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OBSERVACIONES AL 17º INFORME DEL ESTADO MEXICANO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA GONZÁLEZ Y OTRAS (“CAMPO ALGODONERO”) VS. MÉXICO. 

 
 

Ciudad Juárez, Chihuahua, México, a 23 de noviembre de 2021 
 
 
 

DR. PABLO SAAVEDRA ALESSANDRI 
SECRETARIO DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS 
Presente. 

 
Las Señoras Benita Monárrez Salgado e Irma Monreal Jaime, la Familia González 
así como la organización Centro para el Desarrollo Integral de la Mujer, A.C. 
(CEDIMAC), en nuestra calidad de víctimas y representante de las víctimas 
respectivamente, nos dirigimos a Usted a efecto de presentar ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte” o “Corte 
Interamericana” o “CoIDH”), con fundamento en los artículos 33, 62.1, 62.3, 65, 67 
y 68.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, nuestras 
Observaciones al 18º Informe del Estado mexicano sobre el Cumplimiento de 
la Sentencia González y otras (“Campo Algodonero”)vs México. 

 
 

Por CEDIMAC 
 

Ivonne Irabel Mendoza Salazar 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
A veinte años de que los restos de Laura Berenice Ramos, Claudia Iveth 

González y Esmeralda Herrera Monreal fueran encontrados en un 

campo de algodón en Ciudad Juárez, Chihuahua, las madres de las 

víctimas y su representación afirman que durante esos veinte años, el 

Estado mexicano ha escatimado recursos materiales y humanos y no ha 

realizado los esfuerzos suficientes para que las jóvenes tengan justicia y 

sus madres conozcan la verdad de los hechos en los que sus hijas 

perdieron la vida. 

Tenemos que repetir lo ya dicho anteriormente, a doce años de emitida 

la Sentencia González y Otras (“Campo Algodonero”) vs México, el 

Estado mexicano no ha emprendido cambios estructurales ni realizado 

acciones reales, adecuadas ni suficientes para prevenir y eliminar la 

violencia contra las mujeres. A la fecha, no solo Ciudad Juárez sigue 

siendo una de las ciudades en las que más se violenta a mujeres en 

México, sino que el feminicidio y otras violencias de género se han 

extendido a todo el país en la última década. 

Por otro lado, la actual administración Federal, no ha establecido un 

mecanismo de seguimiento del cumplimiento de la Sentencia con las 

víctimas y sus representantes. Como ya habíamos informado a la 

CorteIDH, en septiembre de 2019, en el marco del 173º período de 

sesiones de la CIDH, mencionamos a funcionarios y funcionarias del 

Estado Mexicano la falta de interés en reunirse con las familias de las 

víctimas y su representación. A principios del mes de noviembre del 

presente, el Estado hizo contacto con la representación de las víctimas 

para establecer la primera reunión sobre la implementación de la 

Sentencia que se llevará a cabo en la actual administración. 

En este contexto, el 16 de agosto del presente año, la Secretaría de 

Gobernación a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar  
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la Violencia hacia las Mujeres (CONAVIM), llevó a cabo la Declaratoria 

de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para los Municipios 

de Chihuahua, Cuauhtémoc, Guadalupe y Calvo, Hidalgo del Parral y 

Juárez, del Estado de Chihuahua. 

CONAVIM llevó a cabo esta medida emergente después de valorar las 

solicitudes del Congreso del Estado de Chihuahua, la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, “por la existencia de un contexto de violencia feminicidia”. 

Entre los considerandos para la emisión de la Alerta de Género están:  

“La singularidad de Chihuahua estriba en el gran número de 

recomendaciones internacionales de que ha sido objeto en el curso de 

las últimas tres décadas, (516 recomendaciones), no sólo respecto al 

feminicidio, sino sobre todo al eje de la impunidad social e institucional. 

 
Permanece la preocupación de que a pesar de los esfuerzos realizados, 

y las respuestas por parte de las autoridades, los resultados no han 

llevado a la disminución, y menos aún de la erradicación de la violencia 

contra las mujeres, lo cual obligó a la revisión sistemática de la 

metodología de captación y análisis de la información, basada en los 

indicadores de progreso para la medición de la implementación de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará” y en la 

necesidad de coordinar los principios transversales y las categorías 

operativas que incluyen dichos indicadores, a fin de elaborar un corpus 

de recomendaciones con un claro sentido de coordinación entre los tres 

niveles y órdenes de gobierno” 

. 
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II. OBSERVACIONES AL INFORME DEL ESTADO MEXICANO SOBRE 
LOS AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DEL 
CASO “CAMPO ALGODONERO” 
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4. En el Resolutivo 19 la Corte ordenó lo siguiente: 
 

El Estado deberá, en un plazo razonable y de conformidad con los párrafos 
503 a 506 de esta Sentencia, adecuar el Protocolo Alba, o en su defecto 
implementar un nuevo dispositivo análogo, conforme a las siguientes 
directrices, debiendo rendir un informe anual durante tres años: 

i) implementar búsquedas de oficio y sin dilación alguna, cuando se 
presenten casos de desaparición, como una medida tendiente a proteger la 
vida, libertad personal y la integridad personal de la persona desaparecida; 

ii) establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de seguridad 
para dar con el paradero de la persona; 

iii) eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le reste 
efectividad a la búsqueda o que haga imposible su inicio como exigir 
investigaciones o procedimientos preliminares; 

 
iv) asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de 
cualquier índole que sean necesarios para el éxito de la búsqueda; 

v) confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de personas 
desaparecidas referida en los párrafos 509 a 512 supra , y  

vi) priorizar las búsquedas en áreas donde razonablemente sea más 
probable encontrar a la persona desaparecida sin descartar arbitrariamente 
otras posibilidades o áreas de búsqueda. Todo lo anterior deberá ser aún 
más urgente y riguroso cuando la desaparecida sea una niña 

En su 18º informe, el Estado omite brindar información sobre las medidas 

adoptadas para el cumplimiento del presente resolutivo por lo que no es 

posible realizar observaciones al respecto. No obstante, consideramos 

importante informar a la Corte que actualmente en la Republica Mexicana 

existen diversos protocolos para la búsqueda de personas desaparecidas: 

el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas, el 

Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes, el 

Protocolo Alba y la Alerta Amber. 
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“[…] En 2020 el Sistema Nacional de Búsqueda aprobó el Protocolo 
Homologado de Búsqueda7, el cual constituye una valiosa herramienta 
jurídica y operativa que designa las obligaciones y acciones para la 
búsqueda y localización de personas desaparecidas, al mismo tiempo 
que establece una estrategia de coordinación entre las distintas 
autoridades a nivel nacional. Este Protocolo contempla una Comisión 
de Implementación, Seguimiento, Evaluación y Actualización. Por otro 
lado, recientemente se hizo una evaluación de la implementación del 
Protocolo, de la cual aún no se conocen los resultados[…]” 8 

[…]Muchos colectivos de familiares del MNDM han detectado un 
aumento importante en materia de desaparición de menores de edad 
en los últimos años. El 21 de julio de 2021 se publicó el Protocolo 
Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes9, el cual 
forma parte del Protocolo Homologado de Búsqueda y recoge las 
preocupaciones de familiares, organizaciones de la sociedad civil y 
autoridades sobre este tema. Se espera que, al igual que su 
construcción, la evaluación de su operación sea coordinada entre las 
familias, colectivos y organizaciones. Mecanismos como la Alerta 
AMBER y el Protocolo Alba han dado pobres resultados 
concretos.[...]”10 

 
El Estado de Chihuahua incumpliendo con la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (en 

adelante Ley General en Materia de Desaparición o Ley General MD), 

carece de una Ley Estatal de Búsqueda, lo cual será un obstáculo para 

la aplicación de los Protocolos Homologado y el Protocolo Adicional 

mencionados. Por otro lado el Estado no ha realizado las acciones 

pertinentes para establecer qué protocolo(s) de búsqueda de mujeres, 

mujeres adolescentes y niñas será el que las y los funcionarios tendrán 

obligación de observar y aplicar en el Estado de Chihuahua y en el resto 

de las entidades federativas. 

                                                
7 Protocolo Homologado Para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5601905&fecha=06/10/2020  
8 MNDM. Informe para el Comité contra las Desapariciones Forzadas. Visita a México, Noviembre de 2021. Pág. 4 
9 Anexo 3. Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes 
10 Ibidem. Pág. 5 
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5. En el Resolutivo 21 la Corte ordenó lo siguiente: 

 
El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notificación de 
esta Sentencia y de conformidad con los párrafos 509 a 512 de la misma, 
crear o actualizar una base de datos que contenga: 

i) la información personal disponible de mujeres y niñas desaparecidas a 
nivel nacional; 

ii) la información personal que sea necesaria, principalmente genética y 
muestras celulares, de los familiares de las personas desaparecidas que 
consientan –o que así lo ordene un juez- para que el Estado almacene 
dicha información personal únicamente con objeto de localizar a la persona 
desaparecida, y 

iii) la información genética y muestras celulares provenientes de los 
cuerpos de cualquier mujer o niña no identificada que fuera privada de la 
vida en el estado de Chihuahua. 

Al respecto de la información que brinda el Estado sobre acciones 

realizadas para el cumplimiento del inciso i) del presente Resolutivo, 

comentamos que el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 

Localizadas (RNPDNO), fue creado por ordenamiento de la Ley General 

en Materia de Desaparición, impulsada por las familias de personas 

desaparecidas congregadas en el Movimiento por Nuestros Desaparecidos 

en México (MNDM)11. Al respecto de su operatividad y resultados nos 

queremos referir a datos proporcionados por el MNDM, en su Informe 

emitido para el Comité contra las Desapariciones Forzadas de la ONU con 

motivo de su visita a nuestro país12.  

“[…] La Ley General ordena la creación de los siguientes 
registros: Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas, Registro Nacional de Personas Fallecidas No 
Identificadas y No Reclamadas, Banco Nacional de Datos 
Forenses, Registro Nacional de Fosas Clandestinas y Fosas 
Comunes y Registro Administrativo de Detenciones. Estos han 

                                                
11 CEDIMAC y las familias de niñas y mujeres desaparecidas que acompaña, forman parte del MNDM. 
12 Anexo 1. Informe del Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México para el Comité contra las 
Desapariciones Forzadas. Visita a México, Noviembre de 2021 
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tenido avances diferenciados, la mayoría permanecen 
pendientes. Existe una multiplicidad de bases de datos federales 
y estatales, sin criterios homologados de registro, generando un 
caos informativo que no garantiza la seguridad, integridad y 
trazabilidad de la información. Ante la falta de sistemas de 
información integrados entre comisiones de búsqueda y 
fiscalías, existe una tendencia a que cada institución desarrolle 
sus propias bases de datos y herramientas para la 
documentación, lo cual ha sido reconocido como un obstáculo en 
el flujo y cruce de información” 13 

“[…] Este Registro es una base de datos que contiene los casos 
de personas desaparecidas reportadas en todas las entidades 
del país; las cuales se actualizan día a día a partir de la carga 
masiva de datos de instituciones federales y de cada estado de 
la república. Además, el registro incluye datos históricos desde 
el 15 de marzo de 1964. La base permite acceder a información 
de manera general y a través de filtros que facilitan el análisis de 
los datos vertidos en el registro, además incluye filtros con 
enfoque diferenciado, lo cual visibiliza la diversidad de 
características generales de las personas desaparecidas tales 
como; la nacionalidad, pertenencia étnica, persona con 
discapacidad, perteneciente a la comunidad LGBTI, entre otros. 
Sin embargo, debido a la falta de controles de calidad de la 
información, a que la actualización del registro depende de la 
correcta carga de datos en las instancias federales y estatales y 
a su vez, en cada instancia existen vacíos en cuanto a las cifras 
reales de personas desaparecidas, es probable que la base de 
datos contenga un número menor al número real de personas 
desaparecidas en México, es decir, un subregistro. 

En este sentido, la construcción de estadísticas sobre personas 
desaparecidas en México es deficiente, no solamente por la falta 
de actualización de datos y cifras en el Registro Nacional, sino 
por el contexto de impunidad y mal procesamiento de casos de 
personas desaparecidas. Se reconoce que el Registro Nacional 
es una herramienta necesaria para visibilizar la crisis de 
desapariciones por la que México atraviesa, sin embargo, su 
diseño, utilidad y contenido debe afinarse para permitir que, a 
través de sus datos, se construya un panorama apegado a la 

                                                
13 Ibidem. Página 17. 
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realidad de las desapariciones en México[...]”14 

De acuerdo con consulta realizada por el MNDM el 01 de noviembre de 2021 en 

el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, existen 

en México 94,086 personas desaparecidas o no localizadas. De las cuales 

70,195 son hombres y 23,146 mujeres. Según el Registro existen 15,575 

personas menores de 18 años desaparecidas o no localizadas de las 

cuales el 55% son       niñas y mujeres adolescentes 15.  

El Estado omite informar sobre las acciones que realizó para el  
cumplimiento de los incisos ii) y iii) del presente Resolutivo por lo que no 
hay materia para la realización de observaciones de nuestra parte.  

 

                                                
14 Ibidem. Página 18. 
15 Las cifras del Registro son de casos formalmente denunciados. 
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Por lo anterior afirmamos que el Estado sigue sin cumplir el presente 

Resolutivo en los términos que establece la Sentencia. 
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Número de 
Anexo 

 
Contenido 

1 Declaratoria de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
en cinco Municipios del Estado de Chihuahua 

2 Informe del Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México 
(MNDM) para el Comité contra las Desapariciones Forzadas. Visita a 
México, Noviembre de 2021. 

3 Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y 
Adolescentes 

 



 

  
 
 
 

ANEXO 1 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 1 de 38 

 

DECLARATORIA DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN DE ALERTA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES PARA LOS MUNICIPIOS 
DE CHIHUAHUA, CUAUHTÉMOC, GUADALUPE Y CALVO, HIDALGO DEL 
PARRAL Y JUÁREZ, TODOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.   
 
 
De conformidad con el artículo 25 de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (Ley General de Acceso) y 38, párrafo 
quinto de su Reglamento (Reglamento de la Ley General de Acceso), la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), emite la presente 
declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres (AVGM)  
para los municipios de Chihuahua, Cuauhtémoc, Guadalupe y Calvo, 
Hidalgo del Parral y Juárez, todos del estado de Chihuahua con base en los 
siguientes antecedentes y consideraciones: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
El 25 y 26 de abril de 2019, el Congreso de Chihuahua discutió y aprobó un 
punto de acuerdo de urgente resolución, que se aprobó por unanimidad, 
en la que se exhorta a María Candelaria Ochoa, entonces titular de la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, para que acudiera a una reunión de trabajo con el objetivo de que 
declarara lo más pronto posible la Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres en el Estado de Chihuahua. Así mismo, también se presentó 
Exhorto para que otras instancias apoyaran en el proceso de solicitud, 
como la Comisión Estatal de Derechos Humanos en Chihuahua, con el 
antecedente de que el Congreso de Chihuahua había hecho la solicitud 
en la anterior legislatura. 
 
El Instituto Nacional de las Mujeres recibió el 24 de junio de 2019, dos 
oficios de solicitud suscrito uno por el Maestro Raúl González Placencia, 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), y 
el otro, por el Maestro Néstor Manuel Armendáriz Loya,  Presidente de la 
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Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) de Chihuahua para la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
diversos municipios: la CNDH para Juárez y Chihuahua, y la CEDH sumó a 
los dos anteriores, los municipios de Cuauhtémoc, Hidalgo del Parral y 
Guadalupe y Calvo. 
 
El 27 de mayo del 2019, el Maestro Raúl González Placencia, Presidente de 
la CNDH, suscribió oficio para solicitar la Declaratoria de Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres para los municipios de Juárez y Chihuahua; 
ambas solicitudes revelan la preocupación por los altos índices de 
violencia contra las mujeres y adolescentes en Chihuahua y el repunte de 
asesinatos registrados por distintas fuentes oficiales y hemerográficas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de la Ley 
General de Acceso. 
 
A su vez, el Presidente de la CEDH suscribió el 19 de junio del 2019, la 
solicitud de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres, que fue recibida en el Instituto Nacional de las Mujeres el 24 de 
ese mismo mes y año, para los municipios de Chihuahua, Juárez, 
Cuauhtémoc, Hidalgo del Parral y Guadalupe y Calvo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de la Ley General de 
Acceso. 
 
En 28 junio 2019, la CONAVIM, acordó admitir y acumular dichas 
solicitudes de Declaratoria de AVGM para el estado de Chihuahua por la 
existencia de un contexto de violencia feminicida y, con base en la 
disposición del artículo 36 del Reglamento de la Ley General de Acceso, se 
procedió a realizar la investigación en los cinco municipios de Chihuahua: 
Juárez, Cuauhtémoc, Hidalgo del Parral y Guadalupe y Calvo. De ello 
informó a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y a la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos. 
 
En 11 julio de 2019, la CONAVIM, hizo del conocimiento del gobierno del 
estado de Chihuahua la admisión de la solicitud de AVGM para dicha 
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entidad y sobre el estudio y análisis a realizarse por el Grupo de Trabajo 
para el Análisis y Estudio de los Derechos Humanos de las Mujeres en 
Chihuahua, conformado en términos del artículo 36 del Reglamento de la 
Ley General de Acceso. 
 
En atención a las convocatorias públicas emitidas el 28 de junio y 
posteriormente del 12 de julio del 2019, el Comité de Selección resolvió 
sobre la integración del Grupo de Trabajo. El 29 de julio de 2019, se llevó a 
cabo la instalación y primera sesión ordinaria del Grupo de Trabajo 
encargado de estudiar y analizar la solicitud de AVGM para el estado de 
Chihuahua. En esta primera sesión el Grupo de Trabajo, en consenso se 
aprobó enriquecer la metodología para su proceso de investigación desde 
el marco del Sistema de Indicadores de Progreso para la Medición de la 
Implementación de la Convención de Belém do Pará. 
 
Del 29 al 31 de julio de 2019, en virtud de los acuerdos tomados por quienes 
integran el Grupo de Trabajo, se efectuaron visitas in situ en los municipios 
de Juárez, Chihuahua e Hidalgo del Parral y entrevistas a funcionariado de 
instituciones públicas de los municipios de Chihuahua, Juárez, Hidalgo del 
Parral, Cuauhtémoc y Guadalupe y Calvo; a instituciones públicas 
estatales, organizaciones de la sociedad civil, con familiares de víctimas y 
representantes del Congreso del Estado. 
 
El día 26 de agosto de 2019, el Grupo de Trabajo por consenso, acuerda 
constituirse en sesión permanente para la elaboración y conclusión del 
informe. 
 
El 13 de diciembre de 2019, el Grupo de Trabajo propuso la elaboración y 
aprobación para su difusión de un comunicado en el que se expresara el 
punto de vista del propio Grupo, frente a la desacreditación de parte de los 
medios de comunicación locales dirigida a las académicas y a la situación 
que guardaba el proceso de solicitud de la Alerta para Chihuahua. 
Derivado de ello, se publicó el comunicado de referencia en los sitios web 
de CONAVIM y el INMUJERES el 22 de enero de 2020. 
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El 24 de enero de 2020 en sesión del Grupo de Trabajo que analiza las 
solicitudes de AVGM para el estado de Chihuahua acordó solicitar a través 
de la Secretaría Técnica que la Secretaría de Gobernación a través de la 
Comisión Nacional analice la posibilidad de implementar en coordinación 
con las autoridades federales, locales o municipales que corresponda, las 
medidas provisionales de seguridad y justicia necesarias y en su caso 
procedan, según los casos a fin de evitar que se continúen dando actos de 
violencia contra las mujeres en un territorio determinado. Estas solicitudes 
se hicieron por la información que se hizo pública en relación a las 
manifestaciones relacionadas a los hechos por el posible feminicidio de la 
joven activista Isabel Cabanillas del 19 de enero de ese mismo año. 
 
Para tal efecto, el Grupo propuso: 
 

o El Mecanismo de Protección para personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas inicie de manera urgente una evaluación de 
riesgo individual y colectiva de defensoras de derechos humanos de 
las mujeres en Ciudad Juárez y se determine un plan de trabajo 
adecuado al contexto local. 

 
o A la Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de 

Chihuahua y a la Comisión Nacional de Derechos Humanos inicien, 
en la manera coordinada conveniente, queja de oficio ante las 
intimidaciones realizadas por el personal de seguridad pública en la 
manifestación del día 19 en Ciudad Juárez. 

 
o Al Consejo Nacional para Prevenir y Erradicar la Discriminación se 

solicita se inicie de oficio una queja por discriminación en relación 
con las declaraciones emitidas por el coordinador de la Mesa de 
Seguridad y justicia de Chihuahua, Manuel González Piña, 
publicadas en la nota en el Diario el día 22 de enero de 2020 bajo el 
título “Alerta de género desalienta inversiones”. 
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El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto emitido por el Ejecutivo Federal, por el que se declaran acciones 
extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en 
materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de 
atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID.19)    
 
El 23 de octubre de 2020, el Grupo de Trabajo acordó realizar un 
comunicado para aclarar otro conjunto de notas periodísticas emitidas por 
medios de comunicación de Chihuahua que de igual modo 
desacreditaban a las académicas por una supuesta falta de seguimiento 
del proceso con motivo de la solicitud de la Alerta para la entidad. Este 
segundo comunicado fue emitido el 3 de mayo de 2021 en las páginas 
institucionales de CONAVIM e INMUJERES. 
 
El 9 de agosto de 2021, en su sexagésima sesión de trabajo, quienes 
integran el Grupo de Trabajo encargado del Estudio y Análisis de la 
Situación de los Derechos Humanos de las Mujeres en los municipios de 
Chihuahua, Cuauhtémoc,  Guadalupe y Calvo, Hidalgo del Parral y Juárez 
del estado de Chihuahua, aprobaron en definitiva el Informe que contiene 
el estudio y el análisis de la situación que guarda el territorio sobre el que 
dicha solicitud señala que existen violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres y que contiene las conclusiones, recomendaciones y las 
propuestas de acciones preventivas, de seguridad, justicia y medidas de 
reparación del daño, para abatir la violencia feminicida. Las conclusiones, 
recomendaciones y las propuestas realizadas en el informe, acorde al 
Sistema de Indicadores de Progreso para la Medición de la 
Implementación de la Convención de Belém do Pará, tienen como eje 
central la coordinación entre poderes estatales y de los tres órdenes de 
gobierno, tanto para operar de manera inmediata y como para dar 
continuidad y permanencia a las propuestas y recomendaciones para 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida.  
 
De manera ordinaria y en sesión permanente, el Grupo de Trabajo realizó 
16 sesiones en 2019, 14 sesiones en 2020 y 30 sesiones en 2021. 
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El 10 de agosto de 2021, el INMUJERES con fundamento en los artículos 37 
y 38, primer párrafo, del Reglamento de la Ley General de Acceso, remitió 
a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CONAVIM, el 
Informe que realizó el Grupo de Trabajo conformado para el estudio, 
análisis e investigación de la solicitud de Alerta de Violencia de Género 
contra las mujeres para el estado de Chihuahua. 
 
El 11 de agosto de 2021, en términos del artículo 38 del Reglamento de la 
Ley General de Acceso, la SEGOB a través de la CONAVIM, notificó al 
Gobernador del estado de Chihuahua el Informe del Grupo de Trabajo 
conformado para el estudio, análisis e investigación de la solicitud de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres para el estado de 
Chihuahua, señalando que en caso de aceptar las conclusiones y 
propuestas contenidas en el Informe, disponía de un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir de la recepción de la notificación, para informar 
a la SEGOB a través de la CONAVIM sobre su aceptación. Asimismo, se le 
informó que transcurrido el plazo señalado sin que la CONAVIM recibiera 
su aceptación o su negativa, la SEGOB, por conducto de la CONAVIM en 
términos del artículo 25 de la Ley General de Acceso, emitiría la 
declaratoria de AVGM en un plazo no mayor a cinco días naturales 
contados a partir del vencimiento del plazo antes citado. 
 
El 11 de agosto de 2021, el Gobernador del estado de Chihuahua manifestó 
a la CONAVIM, su interés por renunciar al plazo de tiempo de seis meses 
(en el que mediante un procedimiento a partir de la aceptación del 
Informe, el Grupo de Trabajo verificaría el grado de implementación de las 
conclusiones y propuestas realizadas en dicho documento) e hizo explícito 
su compromiso de actuar de manera inmediata para operar las 
recomendaciones que se establecen en el Informe del Grupo de Trabajo, 
sustentado en una interpretación convencional de los tratados 
especializados en violencia contra las mujeres, el artículo 1º constitucional 
y la normatividad general mexicana, solicitó se aplicara el supuesto del 
artículo 38 Bis, párrafo quinto, del Reglamento de la Ley General, con el 
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objetivo de dar inicio de manera inmediata al proceso de implementación 
de las recomendaciones del Informe del Grupo de Trabajo. 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
Que el Artículo 21 de la Ley General de Acceso establece que la Violencia 
Feminicida: es la forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos, en los ámbitos público 
y privado, conformada por el conjunto de conductas misóginas que 
pueden conllevar impunidad social y del Estado y culminar en homicidio 
y otras formas de muerte violenta de mujeres. 
 
La singularidad de Chihuahua estriba en el gran número de 
recomendaciones internacionales de que ha sido objeto en el curso de las 
últimas tres décadas, (516 recomendaciones), no sólo respecto al 
feminicidio, sino sobre todo al eje de la impunidad social e institucional. 
 
Permanece la preocupación de que a pesar de los esfuerzos realizados, y 
las respuestas por parte de las autoridades, los resultados no han llevado 
a la disminución, y menos aún de la erradicación de la violencia contra las 
mujeres, lo cual obligó a la revisión sistemática de la metodología de 
captación y análisis de la información, basada en los indicadores de 
progreso para la medición de la implementación de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer, “Convención de Belém do Pará” y en la necesidad de coordinar los 
principios transversales y las categorías operativas que incluyen dichos 
indicadores, a fin de elaborar un corpus de recomendaciones con un claro 
sentido de coordinación entre los tres niveles y órdenes de gobierno.  
 
Que el artículo 22 de la Ley General de Acceso, establece que la Alerta de 
Violencia de Género es el conjunto de acciones gubernamentales de 
emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un 
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territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia 
comunidad. 
 
Que el Grupo de Trabajo conformado para el estudio, análisis e 
investigación de la solicitud de AVGM, identificó a partir de los 
planteamientos realizados por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de 
Chihuahua, diversas conductas que, por la violación a los derechos 
humanos de las mujeres, principalmente en los ámbitos familiar, docente, 
laboral, comunitario e institucional, producen los daños que permiten 
identificar distintos tipos de violencia de género contra las mujeres. En 
particular, respecto a casos concretos que el Grupo de Trabajo tuvo 
conocimiento a través de información proporcionada por organizaciones 
de la sociedad civil, defensoras y defensores de derechos humanos, 
víctimas y grupos de particulares, así como también de los registros de 
casos documentados por los medios de comunicación. 
 
El Grupo de trabajo identificó diversos fenómenos que van desde la 
impunidad social, los escasos niveles de investigación por parte de las 
autoridades ministeriales y judiciales competentes, así como la 
preocupación de que se confunda la violencia contra las mujeres con la 
violencia familiar.  
 
Que el Grupo de Trabajo a través de 18 conclusiones, 57 propuestas y 153 
recomendaciones puso a consideración del estado de Chihuahua, diversas 
acciones preventivas, de seguridad y justicia para enfrentar y contrarrestar 
la violencia feminicida identificada a través de su estudio y análisis, 
organizadas a través de los principios transversales y categorías operativas 
que establece el Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém 
do Pará (MESECVI), así como por modalidad de violencia contra las 
mujeres, que implicarán un trabajo del Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario (GIM), con la participación de la sociedad civil experta y 
en coordinación con los poderes y los órdenes de gobierno. 
 



 

Página 9 de 38 

 

Que el Gobernador del estado de Chihuahua, a través de su manifestación 
expresa de renunciar al plazo de seis meses establecido en la 
normatividad, procede a la aceptación del Informe, y asume el 
compromiso del gobierno estatal para actuar de manera inmediata en la 
operación de las recomendaciones establecidas en el informe del Grupo 
de Trabajo, de manera que la Declaratoria de la Alerta garantice la 
coordinación entre poderes del Estado y de los tres órdenes de gobierno 
para operar de manera inmediata y dar continuidad y permanencia a las 
propuestas y recomendaciones para enfrentar y erradicar la violencia 
feminicida. 
 
Que dicha respuesta del Gobernador del estado de Chihuahua no resulta 
ser un rechazo al informe ni a las recomendaciones hechas por el Grupo 
de Trabajo, al contrario implica su aceptación para su puesta en operación 
inmediata, pero que, para posibilitar la emisión la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el estado de Chihuahua, recurre 
al supuesto jurídico establecido en el artículo 38, párrafo quinto, del 
Reglamento de la Ley General de Acceso. 
 
Que con base en el análisis de la situación que viven las mujeres y niñas en 

el estado de Chihuahua señalado por la CNDH y la por la CEDH a través de 

sus solicitudes, los antecedentes, así como por la investigación realizada 

por el Grupo de Trabajo creado para atender dichas solicitudes y sus 

consideraciones expuestas, la Secretaría de Gobernación, a través de la 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

y acorde al artículo 38 Bis del Reglamento de la Ley General de Acceso, 

emite los siguientes: 
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R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO. En cumplimiento de las fracciones IV y V del artículo 38 Bis del 
Reglamento de la Ley General de Acceso se Declara la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres por violencia feminicida para los municipios 
de Chihuahua, Juárez, Hidalgo del Parral, Cuauhtémoc y Guadalupe y 
Calvo, todos del estado de Chihuahua, México. 
 
 Con fundamento en la fracción I del artículo 38 Bis del Reglamento de la 
Ley General de Acceso, se emiten las siguientes acciones preventivas, de 
seguridad y justicia, para enfrentar y abatir la violencia feminicida, así 
como las medidas de reparación del daño en cumplimiento de la fracción 
III del artículo 38 Bis del Reglamento de la Ley General de Acceso con 
relación al artículo 26, de la Ley General de Acceso. Estas acciones 
preventivas, de seguridad y justicia, se presentan acorde a los ejes 
metodológicos, de investigación, análisis y conclusiones del Informe del 
Grupo de Trabajo, con el objetivo de facilitar la claridad en el seguimiento 
y coordinación. Se estructuran acorde a cada poder del Estado y orden de 
gobierno, a fin de facilitar la identificación y necesidad de coordinación de 
las autoridades obligadas en este proceso. 
 
A. PODER EJECUTIVO 
A.1 Municipal 
 
Medida de prevención 
 
I. Establecer y consolidar el funcionamiento de las instancias 
municipales de las mujeres, cumpliendo con el compromiso de operar la 
obligación constitucional de la igualdad sustantiva entre mujeres y 
hombres, distinguiendo sus obligaciones de aquellas relativas a la 
atención de las familias.  
 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
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II. Establecer y consolidar el funcionamiento y cobertura de las 
instancias especializadas en la prevención, atención y seguridad de las 
niñas y las mujeres ante la violencia de género, las distintas modalidades 
de violencia contra las mujeres, como mínimo de: a) la violencia 
feminicida, incluyendo la prevención y atención ante el feminicidio 
(consumado o como tentativa), de la desaparición forzada contra mujeres, 
principalmente por particulares y con fines de esclavitud o explotación 
sexual; b) la violencia familiar; c) la violencia comunitaria; d) la violencia 
docente; e) la violencia laboral, f) la violencia institucional. Los actos de 
autoridades para obstaculizar el acceso a la justicia y otros derechos, 
incluye los obstáculos para operar las NOM 046-SSA2-2004 y NOM-047-
SSA2-2015, y otros derechos, y g) se realicen las acciones necesarias para la 
reeducación de las personas agresoras, principalmente con hombres 
denunciados. 
 
 
Medida de prevención y seguridad 
 
III. Incorporar y transversalizar la perspectiva de género y los estándares 
de derechos humanos en el diseño, instrumentación y evaluación de las 
políticas públicas municipales, de trabajo comunitario, de bienestar, 
desarrollo y salud, en los diversos espacios del municipio se incorporen 
políticas de prevención y seguridad ante la violencia contra las mujeres, en 
sus distintas modalidades; deberá garantizarse el diseño e 
implementación libre de estereotipos, prejuicios discriminatorios y 
privilegios que reproduzcan la desigualdad en las políticas públicas, 
programas y acciones de prevención, campañas. Para su operación, se 
deberá incorporar a la sociedad civil con experiencia en el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, garantizando la retribución al tiempo 
y experticia que aporten. 
 
Medida de prevención y seguridad 
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IV. Establecer y consolidar el funcionamiento de los mecanismos de 
coordinación y seguimiento de la política de igualdad entre mujeres y 
hombres, así como para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, 
a través de la coordinación con los sistemas Estatal y Nacional, para ello, es 
necesario el trabajo de coordinación y cooperación entre la persona titular 
del ejecutivo municipal, su gabinete y las organizaciones expertas en 
igualdad y defensoras del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia. Se fortalezca también, la coordinación para procesos urgentes 
de atención a víctimas, tanto directas, indirectas como potenciales, y para 
la implementación de medidas de seguridad como son las órdenes de 
protección, con las diversas instancias competentes. 
 
Medida de seguridad y justicia 
 
V. Garantizar el desarrollo de las capacidades institucionales en 
instancias municipales, tanto de atención y para los mecanismos de 
coordinación en procuración de justicia, así como de todo personal que 
deba  operar las obligaciones y las políticas públicas para el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia tal como el personal de seguridad 
pública, con los objetivos de: a) el personal que ahí atienda sea el 
suficiente, cumpla con el perfil especializado, garantice una atención 
integral e interdisciplinaria, y tenga las garantías laborales adecuadas para 
sostener su trabajo con la calidad que establece la ley, entre ellas la 
capacitación y actualización permanente para prevenir y erradicar toda 
forma de violencia institucional; b) cada instancia cuente con los recursos 
presupuestales sostenidos y la infraestructura necesaria para operar 
sistemática y adecuadamente a lo largo del tiempo; c) se cuente con el 
personal y la infraestructura para hacer el registro de la información y su 
procesamiento para garantizar el acceso a la información en los más altos 
estándares del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; d) se 
garanticen los mecanismos y los recursos presupuestales suficientes para 
que la participación social y de la sociedad civil especializada se pueda 
sostener y fortalecer en cada comunidad, de manera que el tejido social 
para la paz se densifique y consolide. 
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Medida de prevención y seguridad 
 
VI. Incorporar y transversalizar la perspectiva de género y los estándares 
de derechos humanos en la planeación, operación y evaluación de los 
servicios públicos de competencia exclusiva del municipio, como son el 
agua, el alumbrado público, la planeación urbana, la inspección de giros 
económicos y el transporte público, entre otros, de manera que en las 
decisiones relacionadas a estos servicios se garantice la prevención y 
seguridad para las niñas y mujeres de cada municipio.  
  
A.2 Estatal  
 
Medida de prevención 
 
VII. Establecer y consolidar al Instituto Chihuahuense de las Mujeres, 
como órgano rector y normativo para cumplir con el compromiso de 
operar la obligación constitucional de la igualdad sustantiva entre mujeres 
y hombres. Dicho Instituto tiene como tarea vigilar que en la 
administración pública se transversalice la perspectiva de género, pero no 
es la única que deberá operar las políticas de género en la entidad. 
 
El Instituto Chihuahuense de las Mujeres deberá contar con el personal 
con el perfil adecuado para operar las obligaciones constitucionales de 
igualdad y no discriminación en las relaciones de género, así como para 
no reproducir estereotipos discriminatorios contra las mujeres; al cumplir 
con el perfil, el personal deberá tener las garantías laborales adecuadas al 
trabajo de alto riesgo que realizan, sobre todo quienes se encuentran en 
la atención directa a las niñas y mujeres víctimas. 
 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
 
VIII. Establecer y consolidar el funcionamiento, así como garantizar la 
coordinación interinstitucional en el estado, con el ámbito municipal, de 



 

Página 14 de 38 

 

las instancias especializadas y competentes en la prevención, atención y 
seguridad de niñas y mujeres ante la violencia de género. Garantizar la 
creación y consolidación de áreas o unidades especializadas en las 
distintas modalidades de violencia contra las mujeres, prioritariamente de: 
a) violencia feminicida, incluyendo la prevención y atención ante el 
feminicidio (consumado o como tentativa), y de la desaparición forzada 
contra mujeres, principalmente por particulares y con fines de esclavitud 
o explotación sexual; b) violencia familiar; c) violencia comunitaria; d) 
violencia docente; e) violencia laboral, f)  violencia institucional que, 
además de incluir los actos de autoridades para obstaculizar el acceso a la 
justicia y otros derechos,  incluye los obstáculos para operar las NOM 046-
SSA2-2004 y NOM-047-SSA2-2015, así como g) las acciones necesarias para 
la reeducación de las personas agresoras, principalmente con hombres 
denunciados. En ello, la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
garantizará que las autoridades que no cumplan con sus obligaciones 
sean investigadas, y en su caso, recomendadas, así como derivadas para 
ser sancionadas por las autoridades competentes. 
 
Medida de prevención 
 
IX. Incorporar y transversalizar la perspectiva de género y los estándares 
de derechos humanos en el diseño, instrumentación y evaluación de las 
políticas públicas municipales, de trabajo comunitario, de bienestar, 
desarrollo y salud, en los diversos espacios del Estado se incorporen 
políticas de prevención y seguridad ante la violencia contra las mujeres, en 
sus distintas modalidades; deberá garantizarse el diseño e 
implementación libre de estereotipos, prejuicios discriminatorios y 
privilegios que reproduzcan la desigualdad en las políticas públicas, 
programas y acciones de prevención, campañas. Para su operación, se 
deberá incorporar a la sociedad civil con experiencia en el derecho de las 
mujeres a una vida libre de violencia, garantizando la retribución al tiempo 
y experticia que aporten. 
 
Medida de prevención y seguridad 
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X. Establecer y consolidar el funcionamiento de los mecanismos de 
coordinación y seguimiento de la política de igualdad entre mujeres y 
hombres, así como para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, 
a través de la coordinación con los sistemas Municipal y Nacional, para ello, 
es necesario el trabajo de coordinación y cooperación entre la persona 
titular del ejecutivo Estatal, su gabinete y las organizaciones expertas en 
igualdad y defensoras del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia. Se fortalezca también, la coordinación para procesos urgentes 
de atención a niñas y mujeres víctimas, tanto directas, indirectas como 
potenciales, y para la implementación de medidas de seguridad como son 
las órdenes de protección, con las diversas instancias competentes. 
 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
 
XI. Fortalecer y consolidar las instancias estatales de prevención, 
seguridad y justicia que se implementan desde el gobierno estatal, y con 
arraigo en territorial municipal, como son los Centros de Justicia para las 
Mujeres, refugios para mujeres y sus hijos e hijas, albergues y casas de 
tránsito para las niñas y mujeres víctimas de violencia, así como las 
instituciones que atienden a mujeres en situaciones de otras graves 
vulnerabilidades, como es en situación de adicción, de prostitución, 
explotación sexual, trata de personas, migración y reclusión, de manera 
que se realicen con perspectiva de género y acorde a los estándares de 
cumplimiento del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 
Medidas de Justicia 
 
XII. Consolidar a la Fiscalía Especializada en Atención a Mujeres Víctimas 
del Delito por Razones de Género y a la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas del Estado de Chihuahua, a través de garantizar el personal 
suficiente para que tengan presencia en cada una de las regiones del 
estado, y de manera particular en los municipios objeto de esta Alerta. La 
consolidación debe incluir la infraestructura adecuada para la 

ivonnemendoza
Resaltado
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accesibilidad a las mujeres víctimas de violencia de género, así como el 
suficiente personal en todas sus áreas, incluyendo los servicios periciales, 
con las garantías laborales adecuadas al trabajo de alto riesgo que realizan. 
La consolidación también refiere a contar con los equipos especializados 
en hacer análisis de contexto, en el registro y análisis de la información con 
perspectiva de género, así como con el personal que comprenda la 
gravedad del tipo de delitos con los que se trabaja y garantice la adecuada 
participación de las víctimas en todas las etapas del procedimiento. Para 
ello, los casos que se retoman en el Informe presentado, y que sean acorde 
a su competencia, deberán ser una referencia para verificar los obstáculos 
y las buenas prácticas que se pueden construir. 
 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
 
XIII. Consolidar el desarrollo de las capacidades institucionales en cada 
una de las instancias estatales, instancias de atención y procuración de 
justicia y mecanismos de coordinación, así como de todo personal que 
deba de operar las obligaciones y las políticas públicas para el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, como es el personal de seguridad 
pública, con el objetivo de que: a) el personal que ahí atienda sea el 
suficiente, cumpla con el perfil especializado, garantice una atención 
integral e interdisciplinaria, y tenga las garantías laborales adecuadas para 
sostener su trabajo con la calidad que establece la ley, entre ellas la 
capacitación y actualización permanente para prevenir y erradicar toda 
forma de violencia institucional; b) cada instancia cuente con los recursos 
presupuestales sostenidos y la infraestructura necesaria para operar 
sistemática y adecuadamente a lo largo del tiempo; c) se cuente con el 
personal y la infraestructura para hacer el registro de la información y su 
procesamiento para garantizar el acceso a la información en los más altos 
estándares del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; d) se 
garanticen los mecanismos y los recursos presupuestales suficientes para 
que la participación social y de la sociedad civil especializada se pueda 
sostener y fortalecer en cada comunidad, de manera que el tejido social 
para la paz se densifique y consolide. 

ivonnemendoza
Resaltado
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A.3 Ejecutivo Federal 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
 

XIV. Con el objetivo de garantizar que el diseño, implementación y 
evaluación de las acciones que se realicen en cada municipio con el 
máximo de recursos del Estado mexicano, cumpliendo los estándares más 
altos de derechos humanos para lograr lo antes posible la erradicación de 
la violencia feminicida documentada en el Informe del Grupo de Trabajo, 
es preciso establecer y/o actualizar los mecanismos extraordinarios de 
coordinación que sean necesarios entre instancias federales, estatales y 
municipales competentes para atender la violencia de genero contra las 
mujeres en los territorios especificados, en las modalidades de violencia 
laboral, docente, comunitaria, familiar. Para ello, deberán definirse los 
modelos de atención a víctimas y a personas agresoras. En el ámbito 
institucional es preciso a), prevenir y atender la violencia relacionada con 
el feminicidio, b) eliminar los obstáculos para la operatividad plena para el 
acceso al aborto legal y seguro, c) prevenir la desaparición forzada de niñas 
y mujeres, d) prevenir y atender casos de esclavitud y explotación sexual. 
En esta tarea, el gobierno federal facilitará la coordinación con las 
instancias internacionales y regionales especializadas en cada modalidad 
de violencia referidas en este informe, tales como la Organización 
Internacional del Trabajo, la Relatoría Especial sobre el Derecho a la 
Educación, el Grupo de Trabajo sobre las Formas Contemporáneas de la 
Esclavitud, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión Interamericana de 
Derechos de la Mujer, así como el Mecanismo de Seguimiento a la 
Convención de Belém do Pará, entre otros. El gobierno federal garantizará 
en todos estos espacios, la plena participación de la sociedad civil local 
especializada en el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, a 
las víctimas y sus representantes. En esta coordinación, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos garantizará que las autoridades que 
no cumplan con sus obligaciones sean investigadas, y en su caso, 
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recomendadas, así como derivadas para ser sancionadas por las 
autoridades competentes. 
  

 

Medida de prevención 
 
XV. Fortalecer los mecanismos ordinarios de coordinación 
interinstitucional y de coordinación entre los órdenes de gobierno como 
son los sistemas para Prevenir y Erradicar la violencia contra las mujeres, 
así como los sistemas para la Igualdad entre mujeres y hombres, de 
manera que se clarifique y opere adecuada mente la distribución de 
competencias para erradicar la discriminación y la violencia contra las 
mujeres. 
 
Medida de seguridad 
 
XVI. Realizar una revisión, con carácter de urgente y extraordinaria, desde 
los más altos estándares del derecho humano de las mujeres a una vida 
libre de violencia, de la política de seguridad nacional, de los protocolos de 
primeros respondientes y demás medidas de seguridad, con el objetivo de 
que se incorpore en tales instrumentos de manera transversal la 
perspectiva de género y con ello se garantice que en toda la cadena de 
mando y en los tres órdenes de gobierno, la seguridad pública tenga como 
eje central en la prevención del delito, la prevención de la violencia contra 
las mujeres. Para ello, se tomará como referencia base para la concreción 
de las acciones, las situaciones de seguridad que se viven en cada uno de 
los cinco municipios de esta Alerta, con sus singularidades de ser frontera 
internacional, de estar en territorio históricamente utilizado para el tráfico 
de drogas, con intenso flujo de migración nacional e internacional y demás 
problemáticas que se registran en el Informe del Grupo de Trabajo. Para 
ello, los casos que se retoman en el Informe presentado, y que sean acorde 
a su competencia, deberán ser una referencia para verificar los obstáculos 
y las buenas prácticas que se pueden construir. 
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Medida de prevención 
 
XVII. Fortalecer y consolidar los mecanismos para garantizar que los 
distintos medios y tecnologías de comunicación cumplan con las 
obligaciones en materia de igualdad entre mujeres y hombres, y respecto 
a la prevención y erradicación de la discriminación y la violencia contra las 
mujeres. Para ello, se tomarán como referentes territoriales los medios y 
tecnologías de comunicación que tienen presencia en los cinco 
municipios de esta alerta, ya sea que su origen de operación sea 
municipal, estatal o nacional. 
 
B. PODER LEGISLATIVO y CABILDO     
B.1 Municipal 
 
Medida de prevención y justicia 
 

I. Para dar sostenibilidad a las acciones para la prevención y el acceso 
a la justicia en el ámbito municipal, el cabildo de cada uno de los cinco 
municipios de esta Alerta armonizará su normatividad de manera 
transversal, con el fin de garantizar la operación de los mecanismos y 
procesos desarrollados en el ámbito estatal y federal para el registro de la 
información y la garantía de su acceso a la información, como el BANAVIM 
y otros registros fundamentales para el análisis en el acceso a la justicia, 
así como para el diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas. 
 
Medida de prevención    
 
II. El Cabildo de cada uno de los cinco municipios de esta Alerta, 
armonizará su normatividad acorde a los estándares más altos de 
participación ciudadana que establecen los derechos humanos, en 
particular para garantizar la participación de la sociedad civil, 
prioritariamente de las víctimas, sus representantes y organizaciones 
especializadas en el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
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en los procesos relacionados con el diseño, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas, evaluación de protocolos, de aprobación y seguimiento 
de su presupuesto. Asimismo, los cabildos municipales deberán 
establecer los procesos de toma de decisiones referentes a los perfiles y 
mecanismos de evaluación del funcionariado que opera la normatividad 
relacionada con este derecho 
 
Medida de prevención, seguridad y justicia    
 
III. El Cabildo de cada uno de los cinco municipios de esta Alerta, 
armonizará su normatividad con relación a las medidas de acceso a la 
justicia, en especial el Reglamento del Bando de Policía y Gobierno o 
similar, a través de la institución de Justicia Cívica, con los aspectos 
innovadores que se identifican del municipio de Chihuahua, incorporando 
la perspectiva de género y de los derechos humanos. En esta 
armonización es indispensable establecer los mecanismos que garanticen 
la coordinación entre los órdenes de gobierno para eliminar los obstáculos 
en el acceso a la justicia para las niñas y mujeres víctimas de violencia de 
género. 
 
Medida de prevención y seguridad 
 
IV. El Cabildo de cada uno de los cinco municipios de esta Alerta 
asignará los recursos suficientes, acorde a su competencia y presupuesto, 
para prevenir, atender y garantizar la seguridad para las mujeres, 
asignando recursos para ejecutar llevar a cabo acciones afirmativas para 
aquellas mujeres que se determine se encuentran en condiciones de 
mayor vulnerabilidad en cada municipio, y de manera prioritaria, para 
atender la violencia comunitaria, familiar, institucional y respecto  a la 
desaparición forzada de niñas y mujeres. Así mismo, la planeación del 
presupuesto deberá garantizar el desarrollo de las capacidades 
institucionales de las instancias obligadas ante el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia en los términos y contenidos que establece el 
Sistema de indicadores del MESECVI. 
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Medida de prevención 
 
V. El Cabildo de cada uno de los cinco municipios de esta Alerta 
diseñará, en coordinación con el Congreso del Estado y el Congreso de la 
Unión, así como con la participación ciudadana especializada, un Sistema 
Común de rendición de cuentas, acorde a los estándares de transparencia, 
en materia del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, acorde 
al Sistema de Indicadores del MESECVI. Dicho sistema deberá incluir un 
informe detallado en la Cuenta Pública Municipal del gasto ejercido para 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 
mujeres. 
 
B.2 Estatal  
 
Medida de prevención y seguridad 
 
VI. Armonizar la normatividad estatal relacionada con la operación de 
los mecanismos y procesos desarrollados en el ámbito estatal y federal 
para el registro de la información y la garantía de su acceso a la 
información, como el BANAVIM y otros registros fundamentales para el 
análisis en el acceso a la justicia, así como para el diseño, implementación 
y evaluación de políticas públicas de prevención y seguridad para las 
mujeres. 
 
Medida de prevención 
 
VII. Armonizar la normatividad estatal acorde a los estándares más altos 
de participación ciudadana que establecen los derechos humanos, en 
particular para garantizar la participación de la sociedad civil, 
prioritariamente de las víctimas, sus representantes y organizaciones 
especializadas en el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
en los procesos relacionados con el diseño, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas, evaluación de protocolos, aprobación y seguimiento de 



 

Página 22 de 38 

 

presupuesto, así como en los procesos de toma de decisiones sobre los 
perfiles y mecanismos de evaluación del funcionariado que opera la 
normatividad relacionada con este derecho.  
 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
 
VIII. Armonizar la normatividad relativa a las distintas materias jurídicas 
que garantizan el acceso a la justicia, como son lo penal, administrativo, 
administrativo laboral, civil y familiar, incorporando los elementos de la 
perspectiva de género y los derechos humanos. En esta armonización es 
indispensable establecer los mecanismos que garanticen la coordinación 
entre los órdenes de gobierno para eliminar los obstáculos  para el acceso 
a la justicia para las niñas y mujeres víctimas de violencia de género;  
cuando menos, respecto  a: 
 

a. En la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, homologar el procedimiento de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en esta normativa, 
incluir la reparación del daño a las víctimas directas e indirectas 
de cualquier tipo o modalidad de violencia, un apartado que 
contenga información relativa a las órdenes de protección, 
señalar la autoridad competente en el otorgamiento y 
seguimiento de estas, entre otras. 

b. En la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en el 
Estado de Chihuahua, en la forma de asignación de 
presupuesto en la Ley, incluir la obligación de crear un 
mecanismo que posibilite el seguimiento y la evaluación de los 
resultados derivados de la aplicación del Programa Estatal y 
contemplar el ámbito municipal, entre otros. 

c. En la Ley Para la Prevención, Combate y Erradicación de la 
Trata de Personas y Protección, Atención y Asistencia las 
Victimas en el Estado de Chihuahua, considerar elementos 
que fortalezcan las disposiciones contenidas en la ley, 
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particularmente las relacionadas con la correcta observancia, 
aplicación y seguimiento. 

d. En el Código Civil, la eliminación del supuesto de rapto y trato 
diferenciado por condición de salud en los impedimentos 
para contraer matrimonio, establecer sanciones civiles y 
reparación del daño en caso de violencia familiar e incluirla 
como impedimento para contraer matrimonio, eliminar la 
condicionante de la perpetuación de la especie para contraer 
matrimonio. 

e. En la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres, incluir el 
enforque Intercultural 

f. En el Código Penal, incluir los delitos de violencia feminicida, 
violencia obstétrica, violencia digital y violencia institucional. 
Asimismo, tipificar los delitos acoso y el hostigamiento sexual 
de acuerdo con la LGAMVLV. Respecto del delito de 
Feminicidio, se sugiere añadir el supuesto de amenaza y 
acoso en las razones de género y armonizarlo con los 
estándares más altos de derechos humanos en la materia. 

g. Crear un Código Familiar que contenga los apartados 
sustantivos en la materia, ya que sólo se cuenta con un 
Código de Procedimientos Familiares. 

h. Respecto de la participación ciudadana, analizar las 
facultades que se establecen en la Ley de Participación 
Ciudadana del estado de Chihuahua, en el apartado de 
Presupuesto participativo, con el objetivo de que las 
recomendaciones basadas en este principio estén sujetas a su 
posibilidad de cumplimiento. 

i. La institucionalización y sostenibilidad de los Centros de 
Justicia para las Mujeres (CJM), acordes al Modelo de 
Atención Integral y al Sistema de Integridad Institucional que 
impulsa la CONAVIM, que permita la certificación de dichos 
CJM. 

 
Medida de prevención 
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IX. Asignar los recursos suficientes para prevenir, atender y garantizar 
la seguridad para las mujeres, asignando recursos para acciones 
afirmativas para aquellas mujeres que se determine están en condiciones 
de mayor vulnerabilidad en cada municipio de esta Alerta, y de manera 
prioritaria para la violencia comunitaria, familiar, institucional y respecto a 
la desaparición forzada de niñas y mujeres. Así  mismo, el diseño del 
presupuesto deberá garantizar el desarrollo de las capacidades 
institucionales de las instancias obligadas ante el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia en los términos y contenidos que establece el 
Sistema de indicadores del MESECVI. 
 
Medida de prevención 
 
X. Diseñar, en coordinación con los cabildos de los cinco municipios de 
esta Alerta y el Congreso de la Unión, así como con la participación 
ciudadana especializada, un Sistema Común transparente para la 
rendición de cuentas en materia del derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia, acorde al Sistema de Indicadores del MESECVI. Dicho 
sistema deberá incluir un informe detallado en la Cuenta Pública Estatal 
del gasto ejercido para la prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres. 
 
B.3 Legislativo Federal 
 
Medida de prevención 
 
XI. Fortalecer y consolidar los mecanismos y procesos determinados en 
la normatividad general y/o federal para el registro de la información y la 
garantía de su acceso a la información, como es el BANAVIM y otros 
registros fundamentales para el análisis en el acceso a la justicia, así como 
para el diseño y evaluación de políticas públicas de prevención y seguridad 
para las mujeres, acorde a las experiencias y necesidades actuales para su 
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efectiva coordinación y armonización con los mecanismos estatales y 
municipales. 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
 
XII. Fortalecer y consolidar en la legislación general y/o federal, los 
mecanismos de coordinación interinstitucional y entre los tres niveles de 
gobierno para eliminar los obstáculos institucionales que se registren o 
persistan, tanto para la lograr la plena seguridad y el acceso a la justicia 
para las niñas y mujeres víctimas de violencia de género, como para la 
efectiva implementación de las políticas públicas para la prevención de la 
violencia contra las mujeres.  
 
Medida de prevención 
 
XIII. Fortalecer y consolidar en la legislación general y/o federal, la 
participación ciudadana acorde a los estándares más altos de derechos 
humanos, en particular para garantizar la participación de la sociedad civil, 
prioritariamente de las víctimas, sus representantes y organizaciones 
especializadas en el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, 
en los procesos relacionados con el diseño, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas, evaluación de protocolos, de aprobación y seguimiento 
de su presupuesto, así como en los procesos de toma de decisiones sobre 
los perfiles y mecanismos de evaluación del funcionariado que opera la 
normatividad relacionada con este derecho.  
 
Medida de prevención y seguridad 
 
XIV. Asignar los recursos suficientes para prevenir, atender y garantizar 
la seguridad para las mujeres, asignando recursos para acciones 
afirmativas dirigidas a aquellas mujeres que se determine están en 
condiciones de mayor vulnerabilidad en cada municipio de esta Alerta, y 
de manera prioritaria para la violencia comunitaria, familiar, institucional y 
respecto de la desaparición forzada de niñas y mujeres. Así mismo, el 
diseño del presupuesto deberá garantizar el desarrollo de las capacidades 
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institucionales de las instancias obligadas ante el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia en los términos y contenidos que establece el 
Sistema de indicadores del MESECVI. 
 
Medida de prevención 
 
XV. Diseñar, en un proceso de diálogo y coordinación con los cabildos 
de los cinco municipios de esta Alerta y el Congreso del estado de 
Chihuahua, así como con la participación ciudadana especializada, un 
Sistema Común de rendición de cuentas, acorde a los estándares de 
transparencia, en materia del derecho de las mujeres a una vida libre de 
violencia, acorde al Sistema de Indicadores del MESECVI. Dicho sistema 
deberá incluir un informe detallado en la Cuenta Pública Federal del gasto 
ejercido para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 
contra las mujeres. 
 
C. PODER JUDICIAL y SINDICATURAS      
C.1 Municipal 
 
Medida de prevención y justicia 
 

I. Fortalecer y consolidar la profesionalización en materia de 
perspectiva de género y derechos humanos para el personal 
vinculado a la justicia cívica, a través de procesos permanentes 
de formación, graduales y temáticos acorde a las modalidades y 
tipos de violencia de género contra las mujeres que integran el 
Informe del Grupo de Trabajo, con metodologías que combinen 
tanto los contenidos teóricos conceptuales como prácticos. Para 
estos procesos será necesario establecer mecanismos de 
evaluación en los términos que establece el sistema de 
indicadores del MESECVI. 
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Medida de prevención, seguridad y justicia 
 
II. Fortalecer y consolidar mecanismos de coordinación entre las 
distintas autoridades municipales que intervienen en el proceso de 
primera atención a niñas y mujeres víctimas de violencia de género, con 
las autoridades de la justicia cívica, con el objetivo de hacer eficiente la 
atención y garantizar la seguridad de las niñas y mujeres, de manera 
prioritaria en los territorios de los municipios objeto de esta Alerta, en los 
cuales no se encuentre la presencia constante de un Ministerio Público, de 
igual manera se garantice la emisión de las órdenes de protección. 
 
Medida de prevención y justicia  
 

II. Crear, en coordinación con el Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Chihuahua, áreas y procesos para el trabajo con las 
personas agresoras en casos de violencia contra las niñas y 
mujeres, en particular con los hombres, como parte de las 
acciones indispensables para garantizar la igualdad entre 
mujeres y hombres, así como para cumplir con el deber de 
erradicar toda forma de discriminación contra las mujeres. 
Además de la infraestructura adecuada, se priorice que cuenten 
con el personal suficiente, cumpla con el perfil especializado, 
garantice una atención integral e interdisciplinaria y tenga las 
garantías laborales adecuadas para sostener su trabajo con la 
calidad que establece la ley, entre ellas la capacitación, 
contención y actualización permanente para prevenir y erradicar 
toda forma de violencia institucional. Asimismo, el personal que 
trabaja directamente en programas de reeducación de agresores 
deberá ser evaluado por las instancias correspondientes, a fin de 
verificar que funcione con perspectiva de género y con los 
parámetros de derechos humanos de las mujeres.  
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Medida de prevención y justicia 
 
IV. Difundir entre la población en general y de manera reforzada para 
las mujeres que se encuentran en procesos de acceso a la justicia en 
cualquiera de las materias, ya sea penal, civil, administrativa, laboral, entre 
otras, las medidas que comprenden la reparación del daño integral acorde 
a lo establecido en la Ley General de Víctimas, con el objetivo de que las 
reparaciones del daño que se definan e implementen en el acceso a la 
justicia, contengan todos los elementos de la reparación integral del daño. 
 
C.2 Poder Judicial estatal  
 
Medida de prevención      
 
V. Fortalecer la profesionalización para juzgar con perspectiva de 
género y derechos humanos al personal del Tribunal Superior de Justicia 
del estado de Chihuahua, a través de procesos de formación, sostenidos, 
graduales y temáticos acorde a las modalidades y tipos de violencia de 
género contra las mujeres que integran el Informe del Grupo de Trabajo, 
con metodologías que combinen tanto los contenidos teóricos 
conceptuales como prácticos. Para estos procesos será necesario 
establecer mecanismos de evaluación en los términos que establece el 
sistema de indicadores del MESECVI. Para ello, deberá promoverse que los 
procesos de profesionalización de las áreas de justicia cívica de los cinco 
municipios de la Declaratoria de Alerta estén alineados con los programas 
del Tribunal.      
 
Medida de justicia 
 
VI. Fortalecer y consolidar los tribunales especializados en violencia 
contra las mujeres por razones de género, tanto para que integren sus 
investigaciones conforme a las distintas modalidades y tipos de violencia 
contra las mujeres, no sólo la violencia familiar, como para que amplíe su 
presencia en todos los distritos del estado de Chihuahua, de manera 
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prioritaria en aquellos donde se encuentran los cinco municipios de esta 
Declaratoria de Alerta. Además de la infraestructura adecuada, se priorice 
que el personal que los integren sea el suficiente, cumpla con el perfil 
especializado, garantice una atención integral e interdisciplinaria, y tenga 
las garantías laborales adecuadas para sostener su trabajo con la calidad 
que establece la ley, entre ellas la capacitación, contención y actualización 
permanente para prevenir y erradicar toda forma de violencia 
institucional.  
 
Medida de prevención 
 
VII. Armonizar la normatividad interna y la operación de las obligaciones 
en materia de registro y acceso a la información, que cumpla con los 
requisitos para juzgar con perspectiva de género, entre los que se incluyen 
contar con la información relevante de todas las partes involucradas, para 
realizar un análisis de las relaciones de poder y el contexto en el que se 
encuentran.  
 
Medida de prevención y justicia 
 
VIII. Fortalecer y consolidar las áreas el Poder Judicial del Estado, así 
como los procesos que desempeñan para el análisis de contexto, de 
manera que incorporen de manera transversal en su análisis la perspectiva 
de género, y los más altos estándares respecto del derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia. Además de la infraestructura adecuada, se 
priorice que el personal que los integren sea el suficiente, cumpla con el 
perfil especializado, garantice una atención integral e interdisciplinaria, y 
tenga las garantías laborales adecuadas para sostener su trabajo con la 
calidad que establece la ley, entre ellas la capacitación, contención y 
actualización permanente para prevenir y erradicar toda forma de 
violencia institucional.  
 
Medida de justicia 
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IX. Fortalecer los mecanismos reales y efectivos para la plena 
participación de las víctimas en los procesos de acceso a la justicia, desde 
los momentos estratégicos de las audiencias en los juicios orales, hasta los 
momentos sustantivos relacionados con la determinación del daño y su 
reparación. 
 
Medida de prevención y justicia 
 
X. Fortalecer y consolidar las áreas del Poder Judicial del Estado, así 
como los procesos que desempeñan para el trabajo con las personas 
agresoras en casos de violencia contra las niñas y mujeres, en particular 
con los hombres, como parte de las acciones indispensables para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como para cumplir 
con el deber de erradicar toda forma de discriminación contra las mujeres. 
Además de la infraestructura adecuada, se priorice que el personal que los 
integren sea el suficiente, cumpla con el perfil especializado, garantice una 
atención integral e interdisciplinaria, y tenga las garantías laborales 
adecuadas para sostener su trabajo con la calidad que establece la ley, 
entre ellas la capacitación, contención y actualización permanente para 
prevenir y erradicar toda forma de violencia institucional. Asimismo, el 
personal que trabaja directamente en programas de reeducación de 
agresores deberá ser evaluado por las instancias correspondientes, a fin de 
verificar que funcione con perspectiva de género y con los parámetros de 
derechos humanos de las mujeres 
 
 
Medida de prevención y justicia 
 
XI. Difundir entre la población en general, y de manera reforzada para 
las mujeres que se encuentran en procesos de acceso a la justicia en 
cualquiera de las materias, ya sea penal, civil, administrativa, laboral, entre 
otras, las medidas que comprenden la reparación del daño integral acorde 
a lo establecido en la Ley General de Víctimas, con el objetivo de que lo 



 

Página 31 de 38 

 

que se defina en cada juicio realmente contenga todos los elementos de 
la reparación del daño integral adecuados para cada caso. 
 
Medida de prevención y justicia 
 
XII. Fortalecer los mecanismos para dar vista respecto al funcionariado 
que haya cometido algún tipo de violencia institucional contra las 
mujeres, y que se haya detectado en los procesos de acceso a la justicia 
que se diriman en los tribunales locales, con el objetivo de prevenir y 
eliminar la impunidad y la violencia institucional.  
 
C.3 Poder Judicial de la Federación 
 
Medida de justicia    
   
XIII. Fortalecer espacios de encuentro y diálogo entre el Poder Judicial 
de la Federación, el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua 
y las autoridades encargadas de la justicia cívica de los cinco municipios 
de esta Declaratoria de Alerta, para consolidar, de manera transversal, la 
incorporación de la perspectiva de género en el acceso a la justicia, de 
manera prioritaria en aquellas materias y problemáticas vinculadas con la 
violencia contra las mujeres en el ámbito penal, civil, familiar, laboral y 
administrativo. 
 
Medida de prevención 
 
XIV. Incentivar procesos de coordinación desde el Poder Judicial de la 
Federación, para fortalecer la profesionalización en materia de perspectiva 
de género y derechos humanos con el  Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chihuahua, y en lo que se tenga relación, con la justicia cívica 
de los cinco municipios de esta Declaratoria de Alerta, a través de procesos 
de formación, sostenidos, graduales y temáticos, acorde a las modalidades 
y tipos de violencia de género contra las mujeres que integran el Informe 
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del Grupo de Trabajo, con metodologías que combinen tanto los 
contenidos teóricos conceptuales como prácticos.  
 
Medida de prevención, seguridad y justicia 
 
XV.   Se sugiere a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, instalar una 
mesa especializada para aclarar las dudas y debates que se han dado, 
principalmente en el ámbito legislativo de Chihuahua, respecto al alcance 
e interpretación de ciertos derechos humanos, en particular, respecto  a 
los derechos humanos de las mujeres, de manera que se pueda fortalecer 
el debate social y democrático en los cinco municipios de esta Alerta, con 
los criterios y estándares que el máximo tribunal del país ya ha 
determinado.   
 
 
Medida de prevención 
 
XVI. Realizar una campaña permanente de reconocimiento a las 
víctimas sobrevivientes, a las víctimas indirectas y a defensoras y 
defensores de derechos humanos que les han representado y 
acompañado, por su aporte para la erradicación de la impunidad en el 
estado de Chihuahua. 
 
Con fundamento en la fracción III del artículo 38 Bis del Reglamento de 
la Ley General de Acceso, se emiten las siguientes: 
 
D. Medidas de reparación del daño 
 
I.     Consolidar, en las instituciones públicas del estado de Chihuahua, entre 

otras la Comisión Estatal Ejecutiva de Atención a Víctimas y las 
instituciones públicas de salud, la atención especializada para brindar 
rehabilitación, en los ámbitos psicológico, físico, económico, sexual y 
los que se consideren necesarios, para las niñas y mujeres víctimas de 
la violencia institucional, familiar, docente, laboral y comunitaria. 
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Además de la infraestructura adecuada, se priorizará que el personal 
que los implemente sea el suficiente, cumpla con el perfil 
especializado, garantice una atención integral e interdisciplinaria, y 
tenga las garantías laborales adecuadas para sostener su trabajo con 
la calidad que establece la ley, entre ellas la capacitación, contención y 
actualización permanente para prevenir y erradicar toda forma de 
violencia institucional. Asimismo, el personal deberá ser evaluado por 
las instancias correspondientes, a fin de verificar que funcione con 
perspectiva de género y con los parámetros de derechos humanos de 
las mujeres 

 
II.    Abrir una Comisión de la Verdad sobre el papel de la corrupción, 

negligencia y los diversos obstáculos desde las instituciones públicas 
para el acceso a la justicia de las mujeres respecto de los casos de 
violencia contra las mujeres en los cinco municipios, con el fin de 
detectar, prevenir y erradicar la impunidad institucional. 

 
II. Realizar las acciones correspondientes de reparación del daño integral, 

en los términos de la Ley General de Víctimas, respecto de los casos 
que, a la fecha de la emisión de esta Declaratoria, como parte de los 
daños causados por la violencia institucional, ya no se pueda acceder 
a la verdad plena de los hechos de violencia contra las mujeres, en 
especial por desaparición y feminicidio.  

 
Respecto al presupuesto 
 
TERCERO. Con fundamento en lo señalado por el artículo 23, fracción IV, 
de la Ley General de Acceso, 38 BIS, fracción II de su Reglamento y artículo 
18, fracción IV de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia para el Estado de Chihuahua, el Gobierno federal, el Gobierno del 
estado de Chihuahua a través de los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial 
y de los Municipios, deberán asignar los recursos presupuestales 
necesarios para hacer frente a la contingencia de Alerta de Violencia de 
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Género contra las Mujeres en los municipios de Chihuahua, Cuauhtémoc, 
Guadalupe y Calvo, Hidalgo del Parral y Juárez.  
 
Se deberán asignar los recursos humanos y materiales para garantizar la 
implementación de la presente Resolución y asegurar y verificar que los 
Subsidios, Fondos y Programas Federales que pueden contribuir y 
contribuyen a la prevención, atención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres sean solicitados, ejercidos y distribuidos con 
estricto apego a las necesidades identificadas en materia y con 
perspectiva de género, como lo es, el “Fondo de Aportaciones a la 
Seguridad Pública” (FASP) o los procesos vinculados al “Plan Nacional de 
Acción para el Seguimiento de la Resolución 1325”. También se tomará en 
cuenta y solicitará coordinación con la cooperación internacional, tanto la 
ya existente, como la Iniciativa Spotlight, como la cooperación futura, que 
tenga por objetivo apoyar en el respeto, protección y garantía de los 
derechos humanos en los ámbitos de prevención, seguridad y justicia, de 
manera que se fortalezca el cumplimiento del derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia. 
 
En el cumplimiento del compromiso financiero y presupuestal todas las 
autoridades competentes tomarán en cuenta para su asignación, la 
perspectiva de género y los estándares de derechos humanos de uso 
máximo de recursos, la prohibición de regresión y aplicación del principio 
de progresividad, así como de los criterios básicos de operación de 
derechos humanos: disponibilidad, accesibilidad, calidad y aceptabilidad. 
Se priorizarán las acciones afirmativas en favor de: a) las mujeres y en 
particular aquéllas en que su situación se agrave por la suma de otros 
motivos de discriminación, como edad, adscripción étnica, identidad 
genérica, situación de prostitución, migración, condición de salud, de 
responsabilidades familiares, reclusión o cualquier otra; b) las acciones de 
reeducación para personas agresoras, en particular de hombres agresores, 
no deberán restar recursos asignados para la atención de mujeres 
víctimas de violencia. 
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Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario 
 
CUARTO. Con fundamento en el artículo 23, fracción I de la Ley General de 
Acceso con relación al artículo 38 BIS, párrafo segundo, del Reglamento 
de la Ley General de Acceso, el Grupo de Trabajo encargado del estudio y 
análisis de la solicitud de Declaratoria de la AVGM para el estado de 
Chihuahua, se constituirá en el Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario (GIM) que dará seguimiento y evaluará las acciones 
emprendidas por los gobiernos federal, estatal y municipales para atender 
la implementación de las medidas establecidas en la presente 
Declaratoria de AVGM, mismas que están en relación con el informe del 
Grupo de Trabajo. 
 
Para ello el GIM contará con el apoyo de todas las instituciones 
involucradas en la implementación de las acciones de la AVGM y, 
conforme a la metodología que aprobó como Grupo de Trabajo, 
continuará con mecanismos de escucha y participación de todas las 
partes involucradas en los procesos de las acciones establecidas, 
incluyendo a las personas y organizaciones civiles locales especializadas 
en el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 
 
Períodos para presentar información 
 
QUINTO. El Gobierno del estado de Chihuahua, junto con los gobiernos de 
los municipios de Chihuahua, Cuauhtémoc, Guadalupe y Calvo, Hidalgo 
del Parral y Juárez, así como las instancias federales competentes, 
deberán informar a la Secretaría de Gobernación, a través de la CONAVIM, 
en períodos de seis meses, las acciones realizadas para el cumplimiento 
de esta Declaratoria de AVGM, con el objetivo de, a través del GIM, medir 
el avance progresivo de las acciones del Resolutivo para erradicar la 
violencia feminicida identificada en el Informe del Grupo de Trabajo, y con 
ello determinar la finalización de la AVGM. 
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Compromiso con y desde las nuevas administraciones locales 
 
SEXTO.  En consideración al inicio de las nuevas administraciones, tanto 
municipal como estatal, y en seguimiento a la metodología acordada 
desde la propia investigación de las solicitudes que sustentan esta Alerta, 
la Secretaría de Gobernación, a través de la CONAVIM, convocará dentro 
de los siguientes 30 días a esta Declaratoria, a reuniones de trabajo entre 
el GIM y las personas titulares del Ejecutivo de los municipios Chihuahua, 
Cuauhtémoc, Guadalupe y Calvo, Hidalgo del Parral y Juárez, junto con la 
titular del Ejecutivo estatal del Estado de Chihuahua y la Secretaría de 
Gobernación, acompañados de los representantes de los órganos de los 
poderes legislativos y judicial de cada orden de gobierno, con el objetivo 
de presentar y analizar en conjunto la presente declaratoria y el Informe 
del Grupo de trabajo que la sustenta. 
 
Con la información socializada, se emitirá un mensaje conjunto a la 
ciudadanía de los municipios de Chihuahua, Cuauhtémoc, Guadalupe y 
Calvo, Hidalgo del Parral y Juárez, en el que se exprese el reconocimiento 
de los hechos de violencia  de género contra las mujeres que se vive en 
dichos territorios, se compartan las conclusiones del Informe del Grupo de 
Trabajo y se exprese el compromiso para cumplir con las 
recomendaciones y resoluciones establecidas para lograr el objetivo de 
enfrentar y erradicar la violencia feminicida. Este mensaje deberá ser 
difundido, además, en las principales lenguas indígenas que se hablan en 
la entidad, así como a través de todos los medios que sean accesibles para 
personas con discapacidad en términos de la Ley General para la Inclusión 
de las Personas con Discapacidad, y deberá ser divulgado en medios de 
comunicación masivos y radios comunitarias que tienen transmisión en 
los cinco municipios de esta Declaratoria. 
 
Plan Estratégico para la implementación 
 
SÉPTIMO. En cumplimiento de los artículos 1, 2, 35, 40, 41, 49 y 50 de la Ley 
General de Acceso, las autoridades competentes para el cumplimiento de 
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esta Declaratoria de AVGM, tanto de cada uno de los cinco municipios, 
como del estado de Chihuahua y de la federación, establecerán un Plan 
Estratégico que prevea un esquema de seguimiento que dé 
cumplimiento a las medidas señaladas en esta declaratoria para enfrentar 
y abatir la violencia feminicida en cada uno de los municipios, así como un 
esquema de evaluación acorde a los indicadores de cumplimiento 
progresivo de los derechos humanos. El Plan Estratégico deberá 
contemplar mecanismos de coordinación más efectivos para cumplir con 
el carácter de emergencia en la implementación y logro de resultados de 
las resoluciones, ya sea porque se utilicen los mecanismos definidos desde 
la norma, como los sistemas de prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres, o se realice a través de mecanismos que se construyan, 
adecuados a las necesidades que permitan cumplir con la meta y el 
proceso participativo y de coordinado.   
 
El Plan Estratégico deberá tomar en cuenta y estar relacionado con las 
políticas sistemáticas y estandarizadas de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres, de manera que se 
armonicen y, por un lado, permitan cumplir con prioridad las medidas de 
emergencia establecidas en esta Declaratoria, por otro lado, las políticas 
ordinarias sostengan los logros que se obtengan del conjunto de acciones 
incluidas en esta AVGM. 
 
Para el diseño, seguimiento y evaluación del Plan Estratégico se deberán 
garantizar mecanismos concretos de participación de personas expertas 
y organizaciones civiles locales especializadas en el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia. 
 
Notificación 
OCTAVO. En términos del artículo 25 de la Ley General de Acceso 
notifíquese la presente Resolución a las y los titulares del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chihuahua y de los Municipios señalados en la presente 
Resolución, asimismo Informe la presente Resolución para los efectos 
correspondientes a la Secretaría Técnica del Sistema Nacional para 
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Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a la persona titular de 
la Fiscalía General de Estado, a la Presidenta del Poder Legislativo del 
Estado de Chihuahua, al Presidente del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, y remita para su conocimiento a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y a la Comisión Estatal de Derechos Humanos en 
Chihuahua en su calidad de solicitante.  
Publicación 
 
NOVENO: Publíquese la presente Declaratoria en la página de la 
CONAVIM, de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con relación a los 
artículos 1, 23, 116, 120, y 206, fracción IV de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, 3 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 36 Ter, párrafo tercero, del Reglamento 
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  
 

Ciudad de México, a los 16 días del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. 

 
 

____________________________________________ 
Dra. Ma Fabiola Alanís Sámano 

Comisionada Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
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INFORME DEL MNDM PARA EL COMITÉ CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS

El Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México (MNDM) sur-
gió en 2015 agrupando a 35 colectivos de familiares de personas 

desaparecidas a lo largo del país. Nos constituimos con el objetivo de 
luchar por una Ley General en Materia de Desapariciones Forzadas, Des-
apariciones Cometidas por Particulares y del Sistema Nacional de Bús-
queda (Ley General) y su posterior implementación.1 Hoy continuamos 
nuestro camino de exigencia por la búsqueda efectiva, identificación y 
restitución digna de todas las personas desaparecidas, por un país sin 
desaparición, por la verdad y la justicia para todas y todos.

En la actualidad, el MNDM está conformado por más de 70 colectivos con 
presencia en 22 estados de la República Mexicana y tres países de Cen-
troamérica, así como por una decena de organizaciones de la sociedad 
civil de distintas entidades federativas. Las personas que conformamos 
este Movimiento nos hemos convertido en abogadxs, investigadorxs, 
antropólogxs, técnicxs forenses y/o defensorxs de derechos humanos, 
ante la desaparición de nuestrxs familiares y ante la grave crisis de vio-
lencia que atraviesa el país.

Sin el persistente empuje de los colectivos, y de las y los familiares que 
los conformamos, ninguno de los avances institucionales que existen 
en la materia habrían sido posibles; las familias hemos estado al frente 
de la demanda y construcción de normativas, instancias, mecanismos, 
o protocolos, y hemos sido fundamentales para el seguimiento y mo-
nitoreo de la implementación de todos estos instrumentos. El informe 
que presentamos contiene las voces y experiencias de las propias fa-
milias, así como nuestras necesidades, preocupaciones y exigencias 
específicas.

1 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_General_en_Materia_de_
Desaparicion_Forzada_de_Personas-Particulares-Sistema_Nacional_de_Busqueda.pdf

Introducción

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_General_en_Materia_de_Desaparicion_Forzada_de_Personas-Particulares-Sistema_Nacional_de_Busqueda.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf_mov/Ley_General_en_Materia_de_Desaparicion_Forzada_de_Personas-Particulares-Sistema_Nacional_de_Busqueda.pdf
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De acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Locali-
zadas, existen en México 94,0862 personas desaparecidas o no localizadas. 
En particular, existen 84,724 personas desaparecidas y 9,362 personas no 
localizadas. El 99% de los registros en los cuales se ha detallado la fecha de 
la desaparición son posteriores a 2006, año en que el Estado lanzó la políti-
ca militarizada de “guerra contra las drogas”.3 Las entidades federativas con 
mayor índice de registros son Jalisco (con 14,574), Tamaulipas (con 11,722) 
y Estado de México (con 10,105). En cuanto a la distribución por género se 
trata de 70,195 hombres y 23,146 mujeres. Estas cifras sólo constituyen un 
piso mínimo ya que se basan en casos formalmente denunciados. Adicio-
nalmente, el Registro tiene sus propias deficiencias, las cuales se expon-
drán en el apartado correspondiente a los registros.

Existe un Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, creado por la Ley Ge-
neral e integrado por diversas instituciones del Estado, principalmente las 
que tienen que ver con la búsqueda y la procuración de justicia. Tiene como 
objetivo facilitar la coordinación interinstitucional para agilizar la búsque-
da de las personas desaparecidas, pero también impulsar la creación de 
políticas públicas para atender este flagelo. El principal reto del Sistema 
es obtener la colaboración de las fiscalías, las cuales argumentan que su 
autonomía les impide aceptar las iniciativas que se proponen desde otras 
instituciones y por lo tanto no aceptan que las comisiones de búsqueda to-
men el liderazgo de las acciones coordinadas de búsqueda. En ese sentido, 
en 2020-2021 la fiscalía general de la República impulsó una reforma de su 
ley orgánica y de la Ley General, la cual generó un espacio de ambigüedad 
y amplia discrecionalidad en el cual la Fiscalía puede negar su cooperación 
con el Sistema Nacional de Búsqueda y con colectivos de familiares basán-
dose en un nuevo marco jurídico restrictivo y regresivo.

En cumplimiento con la Ley General, existen 32 comisiones locales de bús-
queda y una Comisión Nacional de Búsqueda, las cuales han sido instaladas 
entre 2018 y 2021. Sus recursos humanos, tecnológicos, económicos y de 
infraestructura son dispares e insuficientes, lo que limita sus capacidades 
de acción y reacción.

La Comisión Nacional de Búsqueda, la cual cuenta con el personal más nu-
meroso, tiene 89 personas contratadas (menos de una persona por cada 

2 Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, https://versionpublicarnpdno.
segob.gob.mx/Dashboard/Index, consultado el 01 de noviembre de 2021
3  Hay 37,266 registros en los cuales no se ha detallado la fecha de la desaparición.

Búsqueda de personas desaparecidas

“Somos nosotras quienes impulsamos y colaboramos en la creación de las 
leyes y políticas públicas que permitan acabar con esta crisis de violencia.”

https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Index
https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Index
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1000 personas desaparecidas). En cuanto a presupuesto, la Comisión re-
cibió 400 millones de pesos en 2019, de los cuales 152 millones fueron 
ejercidos por ella misma y 248 millones fueron otorgados en forma de sub-
sidios a comisiones estatales de búsqueda. Para 2020, recibió un presu-
puesto total de 720 millones de pesos (263 millones propios y 457 millo-
nes para subsidios). Para 2021, la Comisión recibió 720 millones de pesos 
(138 millones propios y 582 millones para subsidios). Para 2022, y en caso 
de que se apruebe el proyecto de presupuesto elaborado por el Poder Eje-
cutivo federal, la Comisión recibiría 747 millones de pesos (144 millones 
propios y 603 millones para subsidios).

Para la mitad de las comisiones del país, los subsidios federales represen-
tan más del 50% de sus presupuestos. Esto demuestra la baja prioridad 
que los gobiernos estatales le asignan a sus comisiones de búsqueda; tam-
poco hay fortalecimiento de las capacidades de las fiscalías, por lo que la 
voluntad política se entiende tanto limitada como simulada.4 No existen 
evaluaciones del resultado e impacto de estas comisiones, ni mecanismos 
de rendición de cuentas. Por lo tanto, no está claro a cuántas personas han 
localizado y en qué circunstancias.

Además, la falta de coordinación entre instituciones resulta preocupante, 
considerando que hasta ahora el marco jurídico únicamente faculta a los 
ministerios públicos para solicitar la intervención de llamadas, los listados 
de llamadas realizadas y recibidas, la localización por GPS y la información 
bancaria.5 Las comisiones de búsqueda tampoco cuentan con facultades 
para realizar cateos o para ingresar a centros de reclusión o a instalaciones 
policiales o militares; esto obliga a una coordinación interinstitucional que, 
de no darse, deja inoperante a las comisiones de búsqueda.

En términos de los mecanismos formales de participación de familias y or-
ganizaciones de la sociedad civil, falta la creación de 18 de los 33 Consejos 
Ciudadanos que establece la Ley General, así como el debido fortalecimien-
to de todos ellos. Los Consejos existentes son Aguascalientes, Ciudad de 
México, Coahuila, Estado de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Morelos, 
Nuevo León, Puebla, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y el Consejo Na-
cional.

En 2020 el Sistema Nacional de Búsqueda aprobó el Protocolo Homologado 
de Búsqueda, el cual constituye una valiosa herramienta jurídica y operati-
va que designa las obligaciones y acciones para la búsqueda y localización 
de personas desaparecidas, al mismo tiempo que establece una estrategia 
de coordinación entre las distintas autoridades a nivel nacional. Este Proto-
colo contempla una Comisión de Implementación, Seguimiento, Evaluación 

4  Consejo Nacional Ciudadano, Balance sobre la puesta en marcha de las comisiones de búsqueda 
2020, abril 2021.
5  MNDM; Informe del Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México al Comité de las Naciones 
Unidas contra las Desapariciones Forzadas, 2018, páginas 12-13.
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y Actualización. Por otro lado, recientemente se hizo una evaluación de la 
implementación del Protocolo, de la cual aún no se conocen los resultados. 

Muchas familias de este Movimiento seguimos viendo que somos nosotras 
quienes proponemos, diseñamos y realizamos las tareas de búsqueda de 
personas a lo largo de todo el país. Nos organizamos en colectivos, genera-
mos nuestras propias alianzas con profesionales forenses independientes 
y en ocasiones las realizamos con nuestros propios recursos. En muchos 
casos las comisiones de búsqueda se limitan a facilitarnos el transporte y 
algo de protección para nuestras búsquedas.

Aún con esta realidad existen una serie de trabas institucionales que con-
tinúan obstaculizando nuestras acciones y esfuerzos. Hay funcionarixs que 
continúan planteando la “necesidad” de esperar 72 horas antes de iniciar 
las carpetas de investigación; que las diligencias de búsqueda requieren 
autorización judicial; o que son facultad exclusiva del Ministerio Público 
en el contexto de una investigación criminal. Persisten diversas trabas en 
cuanto a la competencia y facultades de las distintas instancias cuando se 
trata de búsquedas en jurisdicciones (estados) diferentes; se limita la par-
ticipación de las familias en los procesos de investigación;  no se realizan 
análisis integrales y basados en enfoques diferenciales que permitan es-
pecificar elementos claves para la búsqueda y para la caracterización de 
la vulnerabilidad de distintas poblaciones (personas migrantes, mujeres, 
niñas, niños y adolescentes, etc.); existen dilaciones basadas en la estig-
matización de la víctima, su criminalización, su discriminación por razón de 
género; también existen importantes rezagos en cuanto a estrategias ágiles 
y efectivas de búsqueda en vida y búsqueda inmediata.

Niños, niñas y adolescentes son particularmente vulnerables. Según el Re-
gistro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, existen 15,575 
personas menores de 18 años desaparecidas o no localizadas. El 55% son 
niñas y mujeres adolescentes. Muchas más han sido víctimas de desapa-
rición, pero fueron subsecuentemente localizadas. Muchos colectivos de 
familiares del MNDM han detectado un aumento importante en materia de 
desaparición de menores de edad en los últimos años. El 21 de julio de 
2021 se publicó el Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el cual forma parte del Protocolo Homologado de Búsqueda 
y recoge las preocupaciones de familiares, organizaciones de la sociedad 
civil y autoridades sobre este tema.6 Se espera que, al igual que su cons-
trucción, la evaluación de su operación sea coordinada entre las familias, 
colectivos y organizaciones. Mecanismos como la Alerta AMBER y el Proto-
colo Alba han dado pobres resultados concretos.

6  ACUERDO SNBP/002/2021 por el que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas aprueba el 
Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niños, Niñas y Adolescentes. Que entró en vigor el 15 de 
julio del 2021. En https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/653978/2021-07-15_PAN-
NA_versi_n_DOF.pdf
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n Dotar a las comisiones de búsqueda de los recursos económicos, hu-
manos, técnicos y de infraestructura necesarios para su pleno funcio-
namiento, teniendo en cuenta la incidencia delictiva en cada estado.

n Asegurar que los presupuestos sean asignados de manera ordinaria, ins-
titucional y predecible tanto por autoridades estatales como federales, 
de manera proporcional y evitando la dependencia de los subsidios.

n Realizar los cambios normativos necesarios para fortalecer las atri-
buciones y facultades de las comisiones de búsqueda, de tal manera 
que no dependan por completo de las fiscalías para ciertas acciones 
de búsqueda como por ejemplo la solicitud de datos de geolocaliza-
ción o de telefonía celular.

n Hacer públicos los resultados de la reciente evaluación del Protoco-
lo Homologado de Búsqueda y realizar las modificaciones necesarias 
para su funcionamiento con participación de las familias.

n Capacitar, por parte de todas las fiscalías del país, a todos los agentes 
del Ministerio Público y policías de investigación sobre los conteni-
dos y la práctica del Protocolo Homologado de Búsqueda. 

n Establecer mecanismos claros que garanticen la coordinación efecti-
va entre las acciones de búsqueda y los procesos de investigación, así 
como la participación -en condiciones adecuadas- de las familias en 
la planeación y ejecución de búsquedas, así como asegurar su amplia 
difusión tanto a autoridades como a las y los familiares.

n Presentar a la brevedad un plan de implementación del Protocolo Adi-
cional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, garantizar el 
presupuesto necesario y establecer un sistema de difusión amplia, 
seguimiento, monitoreo y evaluación periódica con participación de 
las familias que asegure la transparencia y rendición de cuentas en 
torno a su implementación.

Como el Comité ha señalado anteriormente, en México existe una grave cri-
sis forense. Según cifras oficiales, existen por lo menos 52,004 personas 
fallecidas sin identificar.7 La gran mayoría de ellas se encuentran en fosas 

7 Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México, La crisis forense en México. Más de 52,000 
personas fallecidas sin identificar, agosto 2021, página 22. La cifra proviene de solicitudes de acce-
so a la información pública enviadas a todos los servicios forenses del país. Las solicitudes fueron 
respondidas por 30 de los 33 servicios forenses del país. En la mayoría de los casos, la fecha de 
corte es hasta el 31 de agosto de 2020.  

Más de 52,000 personas fallecidas pendientes de ser identificadas

RECOMENDACIONES
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comunes en cementerios públicos, bajo la responsabilidad de las fiscalías. 
Esta crisis también ha sido reconocida por instituciones del Estado, como la 
Secretaría de Gobernación, la fiscalía general de la República, la Conferen-
cia Nacional de Procuración de Justicia, la Comisión Nacional de Búsqueda, 
las comisiones locales y la Secretaría de Relaciones Exteriores.8

La crisis forense resulta agravada por el recurrente hallazgo de fosas clan-
destinas. La Comisión Nacional de Búsqueda ha informado sobre la lo-
calización de 4,806 fosas clandestinas con 8,202 personas fallecidas sin 
identificar desde 2006.9 Este número continúa en aumento, considerando 
los hallazgos diarios de las búsquedas desde los colectivos, por ejemplo 
el de la VI Brigada Nacional de Búsqueda, llevada a cabo en Morelos, del 
9 al 24 de octubre del 2021, quienes localizaron por lo menos 10 puntos 
de interés de excavación, desconociendo la cantidad de cuerpos que ahí 
se encuentran.10 Otro ejemplo es el caso de Patrocinio en el estado de 
Coahuila, un centro de exterminio que tiene tres años en proceso de recu-
peración (y que aún faltan 10 años para terminarlo) que suma aproxima-
damente 500 kilogramos de fragmentos óseos recuperados y pendientes 
de identificar.

A manera de ejemplo del caos forense que existe en México, en la mayo-
ría de nuestros casos, las y los familiares hemos contribuido a través de la 
entrega de material genético para la identificación, estas muestras se han 
otorgado a diversas instituciones, entre ellas, agentes del Ministerio Públi-
co, Servicio Médico Forense, Comisiones de Búsqueda, Fiscalía General de 
la República (incluso dos fiscalías especializadas sin que estas se compar-
tan el perfil genético) e Institutos de Ciencia Forense. Estas muestras, ade-
más, se han brindado -en por lo menos la mitad de los casos- en más de una 
ocasión, siendo preocupante que en al menos cinco casos se han entregado 
muestras cinco veces.

Las causas que identificamos para esta crisis forense son, por una parte, 
el incremento de la violencia en el país; por otra, la falta de capacidades 
institucionales para la identificación (personal poco capacitado en las ta-
reas, el desconocimiento de los estándares internacionales en la materia, 
sobrecarga laboral, falta de especialidades forenses, de recursos técnicos y 
presupuestarios y de equipos tecnológicos), un diseño institucional inade-
cuado para el trabajo de los servicios forenses, falta de personal capacitado 

8 Véase: https://politica.expansion.mx/mexico/2021/10/12/encinas-dice-que-mexico-enfrenta-
crisis-forense; https://www.infobae.com/america/mexico/2021/10/12/alejandro-encinas- 
admitio-la-presencia-de-una-crisis-forense-en-mexico/ o https://www.eleconomista.com.mx/ 
politica/Alejandro-Encinas-reconoce-urgencia-de-crear-banco-nacional-de-datos-geneticos 
-20211011-0095.html 
9 Tzuc, Efraín, A dónde van los Desaparecidos, 8 de octubre de 2021, https://adonde 
vanlosdesaparecidos.org/2021/10/08/mexico-rebasa-las-4-mil-fosas-clandestinas-40-se-
encontraron-en-este-sexenio/ 
10 Este dato fue publicado en redes sociales de la VI Brigada Nacional de Búsqueda, llevada a cabo 
en Morelos.  Ver: https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/10/25/la-vi-brigada-nacional-de-
busqueda-de-personas-desaparecidas-concluye-con-el-hallazgo-de-nuevas-fosas-clandestinas-y-
la-promesa-de-regresar-a-morelos/ 

https://politica.expansion.mx/mexico/2021/10/12/encinas-dice-que-mexico-enfrenta-crisis-forense
https://politica.expansion.mx/mexico/2021/10/12/encinas-dice-que-mexico-enfrenta-crisis-forense
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/10/12/alejandro-encinas-admitio-la-presencia-de-una-crisis-forense-en-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2021/10/12/alejandro-encinas-admitio-la-presencia-de-una-crisis-forense-en-mexico/
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Alejandro-Encinas-reconoce-urgencia-de-crear-banco-nacional-de-datos-geneticos-20211011-0095.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Alejandro-Encinas-reconoce-urgencia-de-crear-banco-nacional-de-datos-geneticos-20211011-0095.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Alejandro-Encinas-reconoce-urgencia-de-crear-banco-nacional-de-datos-geneticos-20211011-0095.html
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/10/08/mexico-rebasa-las-4-mil-fosas-clandestinas-40-se-encontraron-en-este-sexenio/
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/10/08/mexico-rebasa-las-4-mil-fosas-clandestinas-40-se-encontraron-en-este-sexenio/
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/10/08/mexico-rebasa-las-4-mil-fosas-clandestinas-40-se-encontraron-en-este-sexenio/
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/10/25/la-vi-brigada-nacional-de-busqueda-de-personas-desaparecidas-concluye-con-el-hallazgo-de-nuevas-fosas-clandestinas-y-la-promesa-de-regresar-a-morelos/
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/10/25/la-vi-brigada-nacional-de-busqueda-de-personas-desaparecidas-concluye-con-el-hallazgo-de-nuevas-fosas-clandestinas-y-la-promesa-de-regresar-a-morelos/
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/10/25/la-vi-brigada-nacional-de-busqueda-de-personas-desaparecidas-concluye-con-el-hallazgo-de-nuevas-fosas-clandestinas-y-la-promesa-de-regresar-a-morelos/
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para generar procesos interdisciplinarios, deficiente resguardo de personas 
fallecidas sin identificar, ausencia de confronta de datos entre distintas ins-
tancias e, incluso, la pérdida de pruebas biológicas ya tomadas a las y los 
familiares.

Como medida extraordinaria, y a propuesta e impulso de colectivos de vícti-
mas y organizaciones acompañantes, el gobierno mexicano accedió a crear 
un Mecanismo Extraordinario de Identificación Forense (MEIF) para aten-
der la acumulación de personas fallecidas sin identificar en todo el país. La 
creación del Mecanismo fue dispuesta por Acuerdo del Sistema Nacional 
de Búsqueda de Personas el 5 de diciembre de 2019.11 Se trata de una ins-
titución con autonomía técnica y de gestión y de composición multidisci-
plinaria dedicada a colaborar con las diversas instancias del Estado para la 
identificación de personas fallecidas. A fin de resguardar su autonomía se 
impulsó que la contratación de su directorio fuera a través de agencias de 
Naciones Unidas. El 30 de agosto de 2021 fueron presentadas las personas 
expertas que conforman el Grupo Coordinador del MEIF.

RECOMENDACIONES

n Garantizar la colaboración interinstitucional con el MEIF, comenzando 
por la firma de convenios entre las fiscalías y el MEIF para que éste 
pueda realizar su trabajo de identificación humana.

n Asignar una partida presupuestaria dirigida de manera directa y es-
pecífica al MEIF, a fin de asegurar su operación y la ampliación de su 
estructura orgánica para el año 2022 y para años subsecuentes, para 
que pueda realizar su trabajo de manera adecuada, por el tiempo que 
resulte necesario para cumplir con su objetivo. 

n Garantizar la participación efectiva de familiares de personas desa-
parecidas en la construcción de los planes de trabajo del MEIF, en su 
implementación, así como en la rendición de cuentas de este.

n Respetar la autonomía técnica y de gestión del MEIF.

n Expandir y mejorar los servicios forenses ordinarios. En particular, 
ampliar la plantilla de peritos en especialidades relativas a identifi-
cación humana (especialmente profesionales forenses en antropolo-
gía, odontología, dactiloscopía, genética, radiología y arqueología) de 
manera proporcional a la crisis forense que enfrenta el país; así como, 
asegurar que las vacantes queden abiertas a personas de todas las 
nacionalidades, al menos mientras la cantidad de profesionales con 
ciudadanía mexicana sea limitada.

11 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589797&fecha=19/03/2020 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5589797&fecha=19/03/2020
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n Construir, ampliar y modernizar instalaciones adecuadas y correspon-
dientes con el desafío actual. Asignar presupuesto suficiente para 
equipamiento, instrumentos, laboratorios, reactivos, herramientas y 
materiales necesarios para las intervenciones en campo y la realiza-
ción de los peritajes o informes en laboratorio.

n Crear e implementar a la brevedad y con la participación de fami-
liares y organizaciones de la sociedad civil, el Programa Nacional de 
Exhumaciones.

n Acelerar la instalación y entrada en funcionamiento de los centros 
regionales y estatales de identificación humana, con adecuados re-
cursos humanos, materiales y técnicos. Además, tener claridad sobre 
sus atribuciones y competencias; y contar con la colaboración plena 
de las fiscalías.

n Disponer de la autonomía formal y real de los servicios forenses en 
todo el país, independizándolos de las fiscalías o de otras institucio-
nes que actualmente los dirigen o controlan, ya sea formal o infor-
malmente.

n Garantizar que ninguna persona fallecida sin identificar sea inhuma-
da en fosas comunes (colectivas), como lo establece la Ley General en 
su artículo 129, fracción II. Supervisar su cumplimiento y hacer rendir 
cuentas a las personas que infrinjan la ley.

n Construir los centros de resguardo necesarios para garantizar que 
toda persona fallecida sin identificar sea inhumada en fosas indivi-
duales, con trazabilidad completa, garantizada y detallada en bases 
de datos. 

n Elaborar y aprobar, a través de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia, con amplia participación de familiares, organizaciones de 
sociedad civil y especialistas, estándares homologados e interdisci-
plinarios de notificación de identificación de personas desapareci-
das, recuperando los múltiples esfuerzos que ya se han hecho desde 
sociedad civil a este respecto.12

n Impulsar convenios de colaboración con universidades, institutos de 
investigación, laboratorios genéticos y organismos especializados en 
materia forense, tanto del ámbito internacional como del nacional, 
que contribuyan con los servicios ordinarios y extraordinarios del 
país en la atención de la crisis forense.

12 Como el Protocolo Interdisciplinario de notificación de la identificación de personas desapare-
cidas y restitución digna, realizado por sociedad civil y colectivos de familiares, presentado este 
2021 junto con el respaldo de la OACNUDH.
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Según declaraciones oficiales, en México sólo existen unas 35 sentencias 
por desaparición forzada o desaparición cometida por particulares, lo cual 
arroja una grave crisis de impunidad en más del 98% de los casos.13 La 
fiscalía general de la República cuenta, por lo menos, con 1,615 averigua-
ciones previas y carpetas de investigación relacionadas con los delitos de 
desaparición forzada y desaparición cometida por particulares. Esta cifra 
excluye las desapariciones forzadas cometidas durante la “guerra sucia” u 
otros delitos en los cuales las víctimas no han sido localizadas.14 El resto 
de las investigaciones están en las fiscalías estatales. Sin embargo, se esti-
ma que miles de denuncias de desaparición no han dado origen a ninguna 
carpeta de investigación. Según una investigación reciente, menos de un 
tercio de los casos reportados en el Registro Nacional de Personas Desa-
parecidas y No Localizadas en 2018-2021 parecería tener una carpeta de 
investigación asociada.15

A partir de la experiencia de las y los integrantes de este MNDM, estas son 
algunas de las causas:

- Prácticamente todas las fiscalías de los estados cuentan con una fis-
calía especializada o con alguna unidad de búsqueda16, pero éstas no 
han arrojado los resultados que la ley y la crisis actual les exige, ya 
sea por falta de voluntad o de capacidad.

- A pesar de estar dispuesto en la Ley General, a inicios de 2021, por 
lo menos 12 fiscalías estatales no contaban con Unidades de Análisis 
de Contexto.17 El análisis de contexto permite entender patrones de 
macro criminalidad que incluyen diversos delitos graves, incluyendo 
la desaparición de personas, y arroja información pertinente para la 
identificación de los perpetradores, la localización de personas y el 
esclarecimiento de la verdad.18

13 Véase: https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/14634/Analizan_acciones_para_
atender_crisis_de_desaparicin_de_personas_en_Mxic 
14 Auditoría Superior de la Federación,   https://informe.asf.gob.mx/Documentos/Audito-
rias/2020_0006_a.pdf 
15 Washington Office on Latin America (WOLA), Miles de desapariciones en México entre 2018 y 
2020 no han sido investigadas según prevé Ley General, https://www.wola.org/es/2021/08/miles-
desapariciones-mexico-no-han-sido-investigadas-segun-preve-ley-general/
16  Observatorio  Ciudadano de Derecho de las Víctimas, datos hasta julio de 2020, http://www.
derechosdelasvictimas.org.mx/ley-general-en-materia-de-desaparicion-forzada-de-personas-
desaparicion-cometida-por-particulares-y-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas/
 La actualización de la información se realizó a través de las plataformas web de las fiscalías. Los 
estados de la república que al 2 de noviembre de 2021 no cuentan ni con una fiscalía especializada 
ni con una Unidad en la materia son San Luis Potosí, Sonora y Yucatán 
17  La organización WOLA realizó solicitudes de información sobre la creación de las Unidades de 
Análisis de Contexto a todas las entidades federativas; sin embargo, sólo respondieron 23 entida-
des federativas,  https://mexicodisappearances.wola.org/es/week/investigating-disappearances/
18 Observatorio sobre Desaparición e Impunidad en México (ODIM); Informe sobre sentencias 
penales en casos de desaparición forzada de personas en los ámbitos federal y local, octubre 
2020, https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20

Impunidad: Incumplimiento del Estado de su obligación de investigar

https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/14634/Analizan_acciones_para_atender_crisis_de_desaparicin_de_personas_en_Mxic
https://www.canaldelcongreso.gob.mx/noticias/14634/Analizan_acciones_para_atender_crisis_de_desaparicin_de_personas_en_Mxic
https://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2020_0006_a.pdf
https://informe.asf.gob.mx/Documentos/Auditorias/2020_0006_a.pdf
https://www.wola.org/es/2021/08/miles-desapariciones-mexico-no-han-sido-investigadas-segun-preve-ley-general/
https://www.wola.org/es/2021/08/miles-desapariciones-mexico-no-han-sido-investigadas-segun-preve-ley-general/
http://www.derechosdelasvictimas.org.mx/ley-general-en-materia-de-desaparicion-forzada-de-personas-desaparicion-cometida-por-particulares-y-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas/
http://www.derechosdelasvictimas.org.mx/ley-general-en-materia-de-desaparicion-forzada-de-personas-desaparicion-cometida-por-particulares-y-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas/
http://www.derechosdelasvictimas.org.mx/ley-general-en-materia-de-desaparicion-forzada-de-personas-desaparicion-cometida-por-particulares-y-del-sistema-nacional-de-busqueda-de-personas/
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
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- Existe una gran rotación del personal ministerial que causa demoras 
en las investigaciones. En la encuesta realizada al interior de los co-
lectivos del MNDM para este informe, de las 131 personas que res-
pondieron esta pregunta, 58 (44%) señalaron que han cambiado de 
ministerio público tres veces o más. Esto implica largos períodos de 
tiempo sin avance en las investigaciones y escaso desarrollo de las 
líneas de investigación.

- Los funcionarios públicos siguen teniendo conductas estigmatizan-
tes hacia las víctimas y sus familiares que ocasionan que no se inicien 
carpetas de investigación o que no se realicen esfuerzos mínimos de 
búsqueda e investigación.19

- En México, la mayoría de los delitos no se denuncian. De acuerdo 
con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
sólo se denuncia el 10.1% de los delitos que se cometen en el país. 
Se inician carpetas de investigación en el 66.9% de los casos de-
nunciados. Es decir, de acuerdo con datos de INEGI, se inicia una 
carpeta de investigación en el 6.7% del total de los delitos que se 
estima se comenten en el país.20 No se cuentan con datos certeros 
sobre la “cifra negra” de personas desaparecidas; sin embargo, en 
materia de secuestro, el mismo estudio del INEGI, arroja una “cifra 
negra” de 98.6%.21 Es necesario enfatizar que muchas personas no 
denuncian la desaparición de alguna persona por miedo a represa-
lias, así como por falta de confianza en las instituciones investiga-
doras.

- Las investigaciones suelen no ser inmediatas o ágiles, lo que difi-
culta obtener información valiosa para la localización con vida de 
la persona. En ocasiones, las familias cuentan con datos sobre el 
posible paradero, pero los agentes del ministerio público no actúan 
inmediatamente, tanto por falta de voluntad como por una burocra-
tización desmedida.

sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20
de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
Este informe analizó 28 sentencias sobre desaparición forzada y cometida por particulares, tanto 
federales como estatales. De acuerdo con sus hallazgos, las acusaciones no incluían análisis 
contextuales. 
19 ODIM, Informe sobre Fiscalías Especializadas, páginas 10 y 11, https://odim.juridicas.unam.mx/
detalle-proyecto-odim/1390/Informe%20sobre%20Fiscal%C3%ADas%20Especializadas. Esto 
también ha sido identificado por el MNDM y denunciado al CED en ocasiones anteriores: MNDM, 
Informe del Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México al Comité de las Naciones Unidas 
contra las Desapariciones Forzadas, 2018, páginas 12-13
20  INEGI, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, septiembre 2021, 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2021/doc/envipe2021_presentacion_
nacional.pdf
21  Ídem, página 41. De acuerdo con los formularios que aplica el INEGI para realizar la Encuesta 
Nacional de Victimización y Percepción de Seguridad no es posible desagregar los datos sobre des-
aparición forzada, ya que únicamente estudian el secuestro, sin considerar otras formas de priva-
ción de la libertad, como lo es la desaparición forzada y la cometida por particulares. Por ejemplo, 
al analizar el tiempo de duración del secuestro, el mayor tiempo que la encuesta comprende es de 
“4 días o más”. 

https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1390/Informe%20sobre%20Fiscal%C3%ADas%20Especializadas
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1390/Informe%20sobre%20Fiscal%C3%ADas%20Especializadas
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2021/doc/envipe2021_presentacion_nacional.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2021/doc/envipe2021_presentacion_nacional.pdf
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- En general, no se investigan de forma efectiva las omisiones o di-
laciones durante el proceso de la investigación, lo que imposibilita 
aplicar sanciones o incluso iniciar procesos penales contra funcio-
narios que pudieran estar coludidos con los grupos criminales.

- Cuando se abre una carpeta de investigación, somos las familias 
quienes frecuentemente realizamos las investigaciones y aporta-
mos datos de prueba. En muchas ocasiones, los funcionarios mi-
nisteriales no dan seguimiento a las acciones propuestas por las 
familias o no las consideran adecuadamente. Esto debido a la falta 
de un plan de investigación, que ordena tanto la Ley General como 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, que permita llevar 
a cabo diligencias útiles para la investigación de los hechos y la 
identificación de los perpetradores.22 A pesar de que la Constitu-
ción (artículo 20, apartado C, fracción II) establece el derecho de las 
víctimas a coadyuvar en la investigación de los delitos, la nueva Ley 
de la FGR no establece una obligación clara de analizar, fundada y 
motivadamente, las pruebas y propuestas de diligencias realizadas 
por las víctimas en la etapa de investigación, pudiendo darse una 
interpretación restrictiva a nuestros derechos como víctimas pero 
también regresiva con respecto a la Constitución. Esta falta de cla-
ridad genera un nuevo obstáculo para las víctimas. Podemos apelar 
estas omisiones del ministerio público ante un juez de control (ar-
tículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales), pero 
implica más burocracia, tiempo y costos.

- Existe fragmentación en las investigaciones ya que los agentes mi-
nisteriales son renuentes a investigar conjuntamente los delitos 
que se cometieron en el marco de la desaparición, como por ejem-
plo tortura, homicidios, violaciones sexuales, trata de personas y 
secuestros. Los hechos se separan en diferentes expedientes entre 
fuero común y fuero federal.23 Asimismo, las investigaciones son 
deficientes al basarse principalmente en testimonios, en lugar de 
utilizar pruebas científicas y técnicas.24 

22 WOLA ha identificado que la ausencia de un plan aumenta el riesgo de que, como ha ocurrido 
durante mucho tiempo en las investigaciones penales: No se recopilen todas las pruebas 
pertinentes; las autoridades no den seguimiento a todas las líneas de investigación; la investigación 
se convierta en una colección de oficios y solicitudes de información interinstitucionales, la 
investigación esté plagada de largos periodos de inactividad y que los avances en el caso dependen 
de que la familia de la víctima obtenga y suministre información. Para más información, ver: https://
mexicodisappearances.wola.org/es/week/investigating-disappearances/ 
23  Véase: https://mexicodisappearances.wola.org/es/week/investigating-disappearances/
24  Observatorio sobre Desaparición e Impunidad en México, Informe sobre sentencias penales en 
casos de desaparición forzada de personas en los ámbitos federal y local, octubre 2020, página 21,
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20
sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20
de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C

https://mexicodisappearances.wola.org/es/week/investigating-disappearances/
https://mexicodisappearances.wola.org/es/week/investigating-disappearances/
https://mexicodisappearances.wola.org/es/week/investigating-disappearances/
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
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- Suele existir una clasificación errónea de los delitos desde el mo-
mento en el que se presenta una denuncia, obstaculizando labores 
de investigación y de búsqueda.

- Se limita la participación de las víctimas en la investigación. En 
muchas ocasiones, los ministerios públicos niegan el acceso a los 
expedientes o no otorgan copias de éstos reduciendo así las posi-
bilidades de coadyuvar y de ejercer los derechos de las víctimas en 
el curso de las investigaciones.25 Tampoco les permiten el acceso 
a lugares de exhumación o a otras diligencias como inspecciones 
ministeriales. 

- Cuando una investigación es judicializada y se condena por desa-
parición forzada o cometida por particulares, en muy pocos casos 
se ordena la búsqueda o la reparación.26 Los Ministerios Públicos no 
sustentan adecuadamente su acusación en etapa judicial.

- El contexto de corrupción y tráfico de influencias, tanto en etapa de 
investigación como de juicio, perpetúa la impunidad, en especial si 
las fuerzas armadas están involucradas.27 La independencia ministe-
rial y judicial se ve vulnerada en la mayoría de las ocasiones, lo que 
permite que los intereses imperen sobre el derecho y la justicia.

 

Existe un Protocolo Homologado de Investigación, pero su elaboración no 
contó con la participación de las víctimas y contó con una mínima partici-
pación de la Comisión Nacional de Búsqueda.28 Este Protocolo incurre en 
numerosas inconsistencias con el Protocolo Homologado de Búsqueda. A 
la fecha no existe un proceso de reforma para el fortalecimiento del Proto-
colo, lo que limita las acciones de investigación que deben llevar a cabo las 

25 Para los procesos iniciados bajo el sistema acusatorio, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece la obligación de los ministerios públicos de entregar las copias, sin embargo, de 
acuerdo con la experiencia de integrantes del MNDM, esto no se cumple. Por otro lado, los procesos 
anteriores a la entrada en vigor, en junio de 2016 del sistema penal acusatorio, el Código Federal 
de Procedimientos Penales establece la prohibición de entregar copias, por lo que las víctimas o 
se quedan sin el expediente, o presentan recursos, como el juicio de amparo para obtenerlo, pos-
tergando el acceso efectivo al expediente, por lo menos entre 6 y 8 meses de litigio. Sin las copias 
de los expedientes las familias no pueden analizar a profundidad los hallazgos y en ese sentido no 
pueden ejercer sus derechos a la coadyuvancia y a la participación. 
26 Observatorio sobre Desaparición e Impunidad en México, Informe sobre sentencias penales en 
casos de desaparición forzada de personas en los ámbitos federal y local, octubre 2020, página 27,
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20
sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20
de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
27 De acuerdo con información recabada por el INEGI, para marzo-abril de 2021, el 54.8% de las 
personas encuestadas consideran a la FGR corrupta, el 52% a fiscalías locales y el 65.4% a los 
jueces. Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública, 
septiembre 2021.
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2021/doc/envipe2021_presentacion_
nacional.pdf
28 Fiscalía General de la República, Protocolo Homologado de Investigación para los delitos de 
Desaparición Forzada y desaparición cometida por particulares, página 83, http://aplicaciones.
pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Protocolo%20de%20
Desaparici%C3%B3n%20Forzada.pdf

https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
https://odim.juridicas.unam.mx/detalle-proyecto-odim/1391/Informe%20sobre%20sentencias%20penales%20en%20casos%20de%20desaparici%C3%B3n%20forzada%20de%20personas%20en%20los%20%C3%A1mbitos%20federal%20y%20local%7C
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2021/doc/envipe2021_presentacion_nacional.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2021/doc/envipe2021_presentacion_nacional.pdf
http://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Protocolo%20de%20Desaparici%C3%B3n%20Forzada.pdf
http://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Protocolo%20de%20Desaparici%C3%B3n%20Forzada.pdf
http://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Protocolo%20de%20Desaparici%C3%B3n%20Forzada.pdf
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fiscalías.  La nueva Ley de la fiscalía general de la República subordina los 
servicios forenses a las decisiones del Ministerio Público, restringiendo la 
autonomía del trabajo forense, en perjuicio de procesos de investigación 
técnicos, objetivos y transparentes que permitan a las víctimas participar, 
así como generar confianza en los hallazgos de las investigaciones.

RECOMENDACIONES

n Crear y poner en operación las Unidades de Análisis de Contexto, no 
sólo para las fiscalías especializadas, sino para todas aquellas en que 
se investiguen delitos en los que una persona está desaparecida, in-
dependientemente de la clasificación del delito;

n Reformar el Protocolo Homologado de Investigación para mejorar y 
estandarizar las investigaciones, incluyendo los análisis de contexto, 
y profundizar la vinculación entre búsqueda e investigación, en un 
proceso de reforma que debe dar genuina participación a las familias 
de personas desaparecidas y organizaciones de la sociedad civil; 

n Garantizar que la participación de las víctimas no derive en que ten-
gan que asumir responsabilidades que son propias del Ministerio Pú-
blico, como lo es la aportación de datos de prueba o de sustentar las 
acusaciones en los procesos judiciales;

n Garantizar a las víctimas, incluyendo víctimas migrantes o en el ex-
tranjero, el acceso a los expedientes, así como al derecho de obtener 
copias de todas las indagaciones, mediante el cumplimiento del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales y estableciendo mecanis-
mos ágiles de queja por parte de las víctimas;  

n Evitar la fragmentación de las investigaciones.

n Generar procedimientos sencillos que permitan a las familias iniciar 
y dar seguimiento a quejas contra funcionarios públicos que omitan 
investigar o sean negligentes en el desarrollo de las investigaciones.

n Resaltar la obligación de los órganos jurisdiccionales de ordenar la 
búsqueda inmediata de personas y reparación integral del daño en 
sus sentencias;

n Asignar presupuesto suficiente para que las fiscalías especializadas 
cuenten con recursos materiales, tecnológicos y personal necesario 
para realizar las tareas de investigación;

n Garantizar la colaboración interinstitucional entre fiscalías y comisio-
nes de búsqueda para la investigación de los delitos y la búsqueda de 
las víctimas.

n Documentar y publicar información relativa a la investigación y san-
ción de funcionarios públicos que hayan omitido u obstaculizado la 
investigación de las desapariciones o la búsqueda de víctimas.
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n Garantizar la realización de Planes de Investigación en todos los ca-
sos, que incluyan un análisis con base en el enfoque especial y dife-
renciado, así como un análisis de contexto, en aras de asegurar líneas 
de investigación objetivas y diferenciadas de acuerdo con las circuns-
tancias de desaparición de las víctimas. 

n Asegurar verdaderos mecanismos de rendición de cuentas y partici-
pación de las familias en el desarrollo de la investigación.

Según la encuesta interna realizada para este informe, de 174 personas que 
contestaron a la pregunta “¿has recibido amenazas o intimidaciones?”, 63 
señalaron haber sido víctimas de diversas represalias a consecuencia de 
sus acciones de búsqueda. Entre los principales medios de amenaza e in-
timidación se encuentran: extorsión, robo, ataques o actos de violencia. En 
su mayoría, estos actos fueron conducidos o realizados de forma directa 
por funcionarios públicos y, en segundo lugar, por personas particulares y/o 
desconocidas. 

De las 63 personas, 44 han solicitado medidas de protección ante el Mi-
nisterio Público, las Comisiones Estatales o Nacionales de Búsqueda y el 
Mecanismo de Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas. Las medidas otorgadas han consistido en: entrega de números 
de teléfono de atención directa (25 menciones), oficios dirigidos a otras 
autoridades señalando que se han otorgado medidas de protección (5 men-
ciones), rondines (5 menciones), refugio temporal (3 menciones), monito-
reo de GPS (2 menciones) y medidas de infraestructura (cerraduras, cáma-
ras de vigilancia, 1 mención). 

Se han documentado 12 asesinatos de familiares como represalia por su 
trabajo. Estos ocurrieron en los estados de Chihuahua, Durango, Sonora, Ve-
racruz, Sinaloa, Guerrero, Tamaulipas, Jalisco, Michoacán, Guanajuato y Za-
catecas.29 Tres de los 12 asesinatos han ocurrido durante 2021.30 Pese a que 

29 Nuño, Analy, Buscaban a un familiar desaparecido; fueron asesinados, 4 de agosto de 2021, 
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/08/04/buscaban-a-un-familiar-desaparecido-
fueron-asesinados/
30 1) Javier Barajas en Salvatierra, Guanajuato, asesinado el 29 de mayo. Javier era integrante de la 
Comisión Local de Búsqueda de Guanajuato y venía participando activamente dentro de colectivos 

Protección de las personas que denuncian y/o participan en la investigación y búsqueda de 
personas desaparecidas

 

“Las madres, padres, hermanxs, esposxs, somos quienes ponemos el cuerpo.”

“El miedo más grande que tenía era perder a mi hijx, ahora, 
ya no tengo más que perder.”

https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/08/04/buscaban-a-un-familiar-desaparecido-fueron-asesinados/
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/08/04/buscaban-a-un-familiar-desaparecido-fueron-asesinados/
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las y los familiares denuncian y reportan ante las autoridades competentes 
amenazas y agresiones producto de sus acciones de búsqueda, éstas no 
suelen ser atendidas con debida diligencia. Por el contrario, en los casos en 
donde las personas buscadoras y defensoras de derechos humanos logran 
obtener algún tipo de medidas, éstas resultan insuficientes para garantizar 
su seguridad e integridad.31 La gran mayoría de los ataques permanecen 
en la impunidad. En algunos casos, presuntos autores materiales han sido 
identificados e incluso detenidos, pero no hay sentencias. Tampoco hay in-
vestigación sobre los autores intelectuales de los ataques.

Ante los constantes riesgos de sufrir represalias, muchas familias se ven 
obligadas a desplazarse dentro del país. La problemática del desplazamien-
to forzado sigue sin ser abordada y reconocida mediante legislación o polí-
ticas públicas claras, integrales y protectoras, lo que termina sometiendo a 
las familias a un contexto de creciente precarización, aislamiento y mayo-
res riesgos para su seguridad e integridad.32

 

RECOMENDACIONES
 

n Reconocer públicamente la labor de defensa de derechos humanos 
que realizan los colectivos de familiares de personas desaparecidas.

n Instrumentar medidas de protección para todas las familias en riesgo 
por su labor de búsqueda y exigencia de justicia, con su consenti-
miento previo.

n Investigar a fondo y de manera completa todos los ataques en contra 
de familiares, desde el enfoque del análisis de contexto.  

de familiares de esa entidad. Javier buscó y encontró a su hermana en una fosa clandestina, pero 
además buscaba a otras personas desaparecidas en el estado. 2) Aranza Ramos, asesinada el 15 de 
julio en la localidad de Ortiz, Sonora. Aranza formaba parte de varios colectivos de búsqueda en 
el estado, muy activa en el colectivo Guerreras Buscadoras. Buscaba a su esposo, desaparecido en 
diciembre de 2020. Fue secuestrada y ejecutada cerca de su domicilio. 3) Nicanor Pérez, asesinado 
el 22 de julio. Buscaba a su hijo, desaparecido desde el 2018. Nicanor fue extraído de su domicilio 
con violencia y estuvo desaparecido durante 5 días hasta que su cuerpo fue encontrado en una 
brecha de terracería al norte del estado de Zacatecas.
31 Ejemplo de lo anterior se encuentra, de nuevo, en los innumerables testimonios que refieren 
que, con frecuencia, los botones de pánico que reciben no funcionan y pese a que son reportados 
ante el Mecanismo, éstos no son sustituidos o reparados; por su parte, en los entornos de búsqueda 
-en donde se exacerban las amenazas y riesgos-, los botones de pánico suelen no tener señal, y/o 
cuando las personas buscadoras logran comunicarse con las autoridades correspondientes para 
reportar incidentes o amenazas, las corporaciones policiales no llegan o llegan tardíamente.
32 A decir de un testimonio que constituye el reflejo generalizado de la problemática: “El Mecanismo 
solo te saca del sitio, te pone en un primer momento en un hotel, después te pone en un refugio tem-
poral, es decir, un departamento o casa y te paga lo básico, renta servicios y alimento, pero la persona 
desplazada tiene que buscar la manera de reactivar escuelas, seguridad social, empleo, entre otros. 
Entonces ¿cómo afrontar un escenario distinto al que has vivido toda tu vida y donde tenías proyectos 
de vida? Pasa algo así como un duelo de esa vida que tenías antes y la que terminas teniendo ahora 
en donde el Estado te olvida.”



17

INFORME DEL MNDM PARA EL COMITÉ CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS

n Elaborar y adoptar una política pública integral de protección para 
personas defensoras y periodistas que garantice la protección, la jus-
ticia y la no repetición de las represalias, en consulta amplia y ge-
nuina con las personas que la necesitan, organizaciones sociales y 
personas expertas.

n Garantizar la seguridad de las víctimas en todo momento y especial-
mente durante el desarrollo de las diligencias de búsqueda y los pro-
cesos judiciales.

n Fortalecer presupuestal y orgánicamente al Mecanismo Federal de 
Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y Perio-
distas; así como, impulsar el establecimiento de acuerdos efectivos 
de coordinación con los gobiernos estatales, mejorando sus análisis 
de riesgo con perspectivas diferenciadas según los perfiles y las ne-
cesidades concretas de las personas beneficiarias y acelerando sus 
tiempos de respuesta.

La Ley General ordena la creación de los siguientes registros: Registro Na-
cional de Personas Desaparecidas y No Localizadas, Registro Nacional de 
Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas, Banco Nacional de 
Datos Forenses, Registro Nacional de Fosas Clandestinas y Fosas Comunes 
y Registro Administrativo de Detenciones. Estos han tenido avances dife-
renciados, la mayoría permanecen pendientes. Existe una multiplicidad de 
bases de datos federales y estatales, sin criterios homologados de registro, 
generando un caos informativo que no garantiza la seguridad, integridad 
y trazabilidad de la información. Ante la falta de sistemas de información 
integrados entre comisiones de búsqueda y fiscalías, existe una tendencia 
a que cada institución desarrolle sus propias bases de datos y herramientas 
para la documentación, lo cual ha sido reconocido como un obstáculo en el 
flujo y cruce de información.33

Respecto a las acciones de búsqueda, las familias que integramos el MNDM 
realizamos cotidianamente acciones de búsqueda en centros de detención 
temporal, en cárceles, en morgues de los servicios forenses, en fosas co-
munes y fosas clandestinas,  en albergues de migrantes, en hospitales y en 
cualquier otro sitio que pudiera llevar a la localización de personas desa-
parecidas. Sin embargo, por falta de registros, estas acciones realizadas por 
familias o instituciones públicas son lentas e incompletas, mermando las 
posibilidades de encontrar a nuestros/as familiares con vida.

33 Hinestroza, Veronica, Iris Jave y Rainer Huhle, Comisiones de búsqueda en América Latina. Una 
apuesta extraordinaria por la integralidad en la investigación de las desapariciones, septiembre 
2021, página 33. 

Registros y bases de datos relevantes para atender la desaparición de personas
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Este Registro es una base de datos que contiene los casos de personas des-
aparecidas reportadas en todas las entidades del país; las cuales se actuali-
zan día a día a partir de la carga masiva de datos de instituciones federales 
y de cada estado de la república. Además, el registro incluye datos históri-
cos desde el 15 de marzo de 1964. La base permite acceder a información 
de manera general y a través de filtros que facilitan el análisis de los datos 
vertidos en el registro, además incluye filtros con enfoque diferenciado, 
lo cual visibiliza la diversidad de características generales de las personas 
desaparecidas tales como; la nacionalidad, pertenencia étnica, persona con 
discapacidad, perteneciente a la comunidad LGBTI, entre otros. Sin embar-
go, debido a la falta de controles de calidad de la información, a que la 
actualización del registro depende de la correcta carga de datos en las ins-
tancias federales y estatales y a su vez, en cada instancia existen vacíos 
en cuanto a las cifras reales de personas desaparecidas, es probable que 
la base de datos contenga un número menor al número real de personas 
desaparecidas en México, es decir, un subregistro.  

En este sentido, la construcción de estadísticas sobre personas desapareci-
das en México es deficiente, no solamente por la falta de actualización de 
datos y cifras en el Registro Nacional, sino por el contexto de impunidad y 
mal procesamiento de casos de personas desaparecidas. Se reconoce que el 
Registro Nacional es una herramienta necesaria para visibilizar la crisis de 
desapariciones por la que México atraviesa, sin embargo, su diseño, utilidad y 
contenido debe afinarse para permitir que, a través de sus datos, se construya 
un panorama apegado a la realidad de las desapariciones en México.

En relación con el Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas 
y No Reclamadas y el Banco Nacional de Datos Forenses, estas dos bases 
de datos siguen sin ser puestas en marcha. Un avance es la publicación de 
los lineamientos tecnológicos que deben regir a estas dos bases de datos.34 
Estos fueron emitidos por la fiscalía general de la República y contempla 
aspectos de coordinación entre la Fiscalía y la Comisión Nacional de Bús-
queda. Sin embargo, remite su vigencia a la puesta en marcha del Sistema 
Único de Información Tecnológica e Informática (SUITI), responsabilidad de 
la Comisión. De acuerdo con la Ley General este registro y este banco de-
bían estar funcionando desde el 17 de enero de 2019.35

34 Decreto disponible en https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5543533&fecha=12/11 
/2018. El texto íntegro de los lineamientos se encuentra disponible en: https://aplicaciones.pgr.
gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20tecnol%C3%B3gicos 
%20Banco%20Nacional.pdf 
35 SERAPAZ, Actualización sobre desaparición de personas en México, mayo 2020, página 6.

Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas

Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas y el Banco Nacio-
nal de Datos Forenses

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5543533&fecha=12/11/2018
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5543533&fecha=12/11/2018
https://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20tecnol%C3%B3gicos%20Banco%20Nacional.pdf
https://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20tecnol%C3%B3gicos%20Banco%20Nacional.pdf
https://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20tecnol%C3%B3gicos%20Banco%20Nacional.pdf
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El 6 de agosto del 2020 la Fiscalía emitió nuevos lineamientos para la crea-
ción de la Base Nacional de Información Genética.36 Aún no se conocen los 
estándares técnicos que regularán esta base de datos, incluyendo la pro-
tección de los datos, por lo que se requiere que las autoridades garanticen 
una adecuada protección y gestión de la información, así como la inversión 
de recursos necesarios para su adecuada implementación a nivel nacional 

El establecimiento de estos Registros será fundamental para el cumplimien-
to efectivo del mandato tanto del MEIF como de los servicios ordinarios 
forenses en el combate a la crisis forense que enfrenta el país. La siguiente 
gráfica, realizada a partir de la encuesta interna en el MNDM, muestra el 
desorden forense que existe en el país, en cual pierden información gené-
tica de familiares y de personas fallecidas, dificultado e incluso imposibili-
tando la identificación.

 

Como se mencionó anteriormente, la Comisión Nacional de Búsqueda ha 
informado sobre hallazgos de fosas clandestinas. Sin embargo, estos infor-
mes no pueden ni deben suplir al Registro Nacional de Fosas Clandestinas 
y Fosas Comunes, ya que no permiten dar a conocer información suficiente 
para su sistematización y análisis, y constituirse como una verdadera herra-
mienta para la búsqueda e identificación de personas, tanto de forma gene-
ralizada como por la identificación de patrones, tanto para las instituciones 

36 Esta Base Nacional es distinta al Banco Nacional de Datos Forenses. Ver: http://aplicaciones.
pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20Generales%20
L-CMI-001-2020.pdf

Registro Nacional de Fosas Clandestinas y Fosas Comunes

55.00%
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Solo en 1 ocasión En 2 ocasiones En 3 ocasiones En 4 ocasiones

En 5 ocasiones

Made with

Gráfico 3: ¿Cuántas veces has entregado muestras genéticas?

Elaboración propia

http://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20Generales%20L-CMI-001-2020.pdf
http://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20Generales%20L-CMI-001-2020.pdf
http://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Normateca%20Sustantiva/Lineamientos%20Generales%20L-CMI-001-2020.pdf
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de investigación y búsqueda, como para las familias buscadoras. La situa-
ción de fosas comunes en el país depende de las fiscalías y de autoridades 
municipales, pero no hay avances al respecto.

El 27 de mayo de 2019 fue emitida la Ley Nacional del Registro de Deten-
ciones.37 Esta herramienta de búsqueda puede ser utilizada por cualquier 
persona que cuente con datos personales de la persona buscada.38 Sin em-
bargo, la Ley no prevé mecanismos de coordinación o colaboración con las 
comisiones de búsqueda, excluye las detenciones que realiza en Instituto 
Nacional de Migración y no permite generar datos estadísticos. No existe 
información sobre la utilización de este Registro para la búsqueda de per-
sonas ni de su eficacia para prevenir la tortura y la desaparición forzada de 
personas. 

De acuerdo con lo anteriormente recomendado por el Comité, el Estado 
mexicano debía realizar un registro de personas privadas de la libertad en 
instituciones privadas como hospitales, residencias psiquiátricas, centros 
de día, centros de desintoxicación y rehabilitación para usuarios de drogas, 
instituciones de asistencia y cuidados alternativos de niños, niñas y adoles-
centes y de personas con discapacidad. El registro debe contemplar tanto a 
las instituciones como a las personas que ahí se encuentran.

Este registro es necesario para contar con herramientas de búsqueda en 
vida ya que, actualmente, las familias no cuentan con acceso a muchos de 
estos centros donde pudieran estar localizadas personas desaparecidas.39 
Asimismo, este registro facilitaría las acciones de búsqueda y de investi-
gación, no sólo de familiares, sino de las propias instituciones. También 
la existencia y el adecuado funcionamiento de estos registros reduce la 
posibilidad de que existan desapariciones administrativas o secundarias, 
que derivan de una inadecuada documentación, tanto de fosas, comunes, o 
clandestinas, material genético y restos humanos no identificados. 

Mientras estos registros son desarrollados y puestos en marcha, las bases 
de datos que existen, aún con sus grandes deficiencias, deben ser compar-
tidas entre fiscalías, comisiones de búsqueda y otras instituciones relevan-
tes, como el Instituto Nacional Electoral.

37 Véase, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5561286&fecha=27/05/2019 
38 Proporcionando datos personales, cualquier persona puede acceder al registro: https://
consultasdetenciones.sspc.gob.mx/ 
39 Véase, https://movndmx.org/mas-de-52-mil-personas-fallecidas-sin-identificar-en-mexico/ 

Registro Nacional de Detenciones

Registro de personas privadas de la libertad en centros particulares

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5561286&fecha=27/05/2019
https://consultasdetenciones.sspc.gob.mx/
https://consultasdetenciones.sspc.gob.mx/
https://movndmx.org/mas-de-52-mil-personas-fallecidas-sin-identificar-en-mexico/
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RECOMENDACIONES

n Crear a la brevedad el Registro Nacional de Personas Fallecidas No 
Identificadas y No Reclamadas, el Banco Nacional de Datos Forenses 
y el Registro Nacional de Fosas Clandestinas y Fosas Comunes, como 
ordena la Ley General.

n Crear a la brevedad el registro de personas privadas de la libertad 
en instituciones privadas, a partir de definiciones plenamente consis-
tentes con los estándares internacionales en la materia.

n Llevar a cabo una evaluación del funcionamiento del Registro Nacio-
nal de Personas Desaparecidas y No Localizadas y sus áreas de mejo-
ra, en consulta con colectivos de familiares, organizaciones sociales 
y personas expertas; publicar los resultados y adoptar e implementar 
las modificaciones necesarias para mejorar el Registro, hacerlo más 
transparente, más preciso y útil para la búsqueda de personas. 

n Diseñar y publicar un cronograma claro y viable para la creación o 
reforma de estos registros y bases de datos, asignando recursos sufi-
cientes y garantizando la plena participación de víctimas, represen-
tantes legales y organizaciones de la sociedad civil en su diseño y 
funcionamiento.

n Implementar un sistema homologado de comparación de perfiles ge-
néticos de forma masiva, como podría ser la Base Nacional de Infor-
mación Genética garantizando su interoperabilidad con otros bancos 
de perfiles genéticos existentes en el país, así́ como su adecuada 
regulación bajo estándares internacionales. 

n Garantizar la colaboración y coordinación, a través de adopción de 
normas vinculantes, entre las fiscalías y las comisiones de búsqueda, 
con el fin de que éstas puedan acceder a todos los registros y bases 
de datos para cumplir con su obligación de buscar personas desapa-
recidas. 

n Instar a las fiscalías al intercambio de huellas dactilares y demás in-
formación con el Instituto Nacional Electoral con el objetivo de iden-
tificar a personas fallecidas.
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Las más de 600 víctimas de desaparición forzada en el período de la mal 
llamada “guerra sucia” permanecen sin ser localizadas. Sólo existe una sen-
tencia condenatoria por estos hechos contra un agente de menor jerarquía 
de la extinta Dirección Federal de Seguridad (DFS).40 Estas desapariciones 
forzadas fueron cometidas obedeciendo a una política de Estado, ordena-
da y liderada desde las esferas más altas del poder, durante las décadas 
de 1960, 1970 y 1980. Desde sus inicios y al día de hoy ha existido un 
profundo ocultamiento de información, principalmente por parte de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), no solo a familiares, sino a otras 
instancias de investigación. Esto ha obstaculizado el acceso a la justicia y 
la efectiva localización de las víctimas. El silencio del ejército mexicano, la 
reserva de documentos de la extinta DFS y la falta de voluntad de la fiscalía 
general de la República, particularmente de la Coordinación General de In-
vestigación, mantienen una total impunidad.

El 6 de octubre de 2021 el gobierno ordenó la creación de la “Comisión 
para el Acceso a la Verdad, el Esclarecimiento Histórico y el Impulso a la Jus-
ticia de las violaciones graves a los derechos humanos cometidas de 1965 a 
1990” (Comisión de la Verdad). Esta decisión es resultado de un fuerte diá-
logo entre autoridades, asociaciones y colectivos de víctimas y familiares.41 

Existe una gran expectativa sobre los resultados que pueda dar esta Comi-
sión, considerando que en el pasado ya existieron instituciones similares, 
como la Fiscalía Especializada en Movimientos Sociales y Políticos del Pa-
sado (FEMOSPP) y la Comisión de la Verdad para el Estado de Guerrero, que, 
si bien arrojaron información pertinente, no hubo seguimiento efectivo ni 
eficaz por parte de las instituciones de justicia. Recordando, a su vez, que 
en el caso de la FEMOSPP ni siquiera fue autorizada la publicación de su 
informe final, que señaló al entonces presidente Luis Echeverría como uno 
de los ejecutores de la política de exterminio de la época. Adicionalmente, 
las familias han identificado perpetradores, informando de esto a agentes 
investigadores; sin embargo, al momento sólo se ha llevado a juicio a una 
persona. 

Por otro lado, actualmente no existe alguna disposición sobre el valor pro-
batorio que tendrán los hallazgos de esta Comisión en el marco de la procu-
ración y acceso a la justicia. Por esto, desde el MNDM consideramos que to-
dos los hallazgos deberán ser tomados en cuenta por la fiscalía general de la 
República para investigar y proceder legalmente contra los perpetradores. 

40 Causa 179/2006 Juzgado Noveno de Distrito en el estado de Sinaloa. Ver https://www.proceso.
com.mx/reportajes/2020/1/30/guerra-sucia-la-femospp-solo-logro-una-condena-leve-237662.
html 
41 Vease: https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/09/28/comision-de-la-verdad-que-tenga-
acceso-a-carceles-clandestinas-y-archivos-de-la-represion-piden-victimas-de-la-guerra-sucia/ 

Desapariciones forzadas ocurridas durante la denominada “guerra sucia”

https://www.proceso.com.mx/216874/desaparece-la-femospp
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2020/1/30/guerra-sucia-la-femospp-solo-logro-una-condena-leve-237662.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2020/1/30/guerra-sucia-la-femospp-solo-logro-una-condena-leve-237662.html
https://www.proceso.com.mx/reportajes/2020/1/30/guerra-sucia-la-femospp-solo-logro-una-condena-leve-237662.html
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/09/28/comision-de-la-verdad-que-tenga-acceso-a-carceles-clandestinas-y-archivos-de-la-represion-piden-victimas-de-la-guerra-sucia/
https://adondevanlosdesaparecidos.org/2021/09/28/comision-de-la-verdad-que-tenga-acceso-a-carceles-clandestinas-y-archivos-de-la-represion-piden-victimas-de-la-guerra-sucia/
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La Comisión Nacional de Búsqueda ha desarrollado la base de datos “Ange-
lus” que permite cruzar información de diferentes fuentes, como investiga-
ciones penales, documentos del Archivo General de la Nación y testimonios 
recabados por la propia Comisión. Esta base de datos será útil, aunque no 
suficiente, para el desarrollo de las investigaciones de la Comisión de la 
Verdad.

RECOMENDACIONES

n Tomar las medidas necesarias e idóneas para garantizar el buen fun-
cionamiento de la Comisión de la Verdad, en especial con relación al 
acceso a información que está en poder de las fuerzas armadas y de 
seguridad, servicios de inteligencia, el Archivo General de la Nación, 
la fiscalía general de la República y las fiscalías estatales.

n Solicitar, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores y la fisca-
lía general de la República, al gobierno de los Estados Unidos toda 
la información que se encuentre en su poder sobre violaciones a los 
derechos humanos, incluyendo desapariciones forzadas, cometidas 
durante ese período;

n Garantizar que la fiscalía general de la República y las fiscalías esta-
tales ejerzan acción penal en el menor tiempo posible en contra de 
los perpetradores identificados por la Comisión de la Verdad, esta-
bleciendo sanciones para los funcionarios públicos que se nieguen a 
hacerlo;

n Adoptar las medidas necesarias para garantizar que, una vez que la 
Comisión de la Verdad identifique sitios de búsqueda, tengan facul-
tades de ingresar a éstos y realizar las actividades necesarias para 
la localización de personas. El Estado deberá destinar los recursos 
económicos, materiales y humanos necesarios para las excavaciones;

n Establecer un plan de reparación integral, de forma ágil, el cual de-
berá ser construido con la plena participación de las víctimas. Para 
ello se deberá generar un cronograma, así como plantear objetivos 
concretos, señalando adecuadamente las medidas de atención médi-
ca, psicológica, representación legal, becas, entre otras cuestiones, a 
la que deberán tener acceso las víctimas, incluyendo a las diferentes 
generaciones que continúan en la búsqueda de la verdad, la justicia y 
la localización de sus familiares. A su vez, el Estado mexicano deberá 
garantizar los recursos necesarios para cubrir los costos de indemni-
zaciones y diversas atenciones que requieran las familias;

n Garantizar que el cumplimiento de las órdenes de superiores jerár-
quicos no exima de responsabilidad a perpetradores; y, en su caso, 
asegurar que haya un reconocimiento de la responsabilidad penal de 
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todos los perpetradores dentro de toda la estructura del Estado en la 
época

De acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Lo-
calizadas, al 21 de octubre de 2021 existían 2,522 personas extranjeras 
reportadas como desaparecidas en México. El número real de personas mi-
grantes desaparecidas, no obstante, se desconoce, dada la falta de acceso 
efectivo de las familias a mecanismos de denuncia y reporte de desapari-
ción y a las instituciones nacionales de búsqueda, justicia y atención a víc-
timas, a pesar de que se encuentra previsto en la Ley General en la materia 
y en la Ley General de Víctimas. Las personas migrantes son especialmente 
vulnerables a ser víctimas de desaparición, tanto por funcionarios públicos 
como por delincuentes, por lo que la cooperación internacional resulta de 
vital importancia para facilitar la búsqueda y la investigación, así como para 
la atención y reparación de las y los familiares. Según el estudio “Comisio-
nes de búsqueda en América Latina”, ninguna de las comisiones estudiadas, 
incluyendo la mexicana, ha logrado establecer una línea de acción efectiva 
para lograr esta cooperación entre Estados en materia de desaparición de 
personas migrantes.42 

Las familias en el extranjero se enfrentan a graves obstáculos en los pro-
cesos de búsqueda, investigación y reparación. Frecuentemente les es ne-
gado el ingreso a México y es muy difícil obtener permisos y visas que les 
permitirían lograr una mayor participación en los diferentes procesos. A su 
vez, se debe reforzar la búsqueda e identificación forense, garantizando la 
inclusión de la información de las víctimas y familiares extranjeros en los 
registros y bases de datos que se están creando con fundamento en la Ley 
General. También resulta necesario garantizar la restitución digna de restos 
a personas migrantes, ya que, de acuerdo con la experiencia de las víctimas, 
incluso cuando es localizada una persona migrante, en muchas ocasiones 
los restos tardan mucho tiempo en ser repatriados y en ocasiones no llegan 
a sus familias debido a los obstáculos burocráticos y económicos. En algu-
nos casos existen dudas de las familias sobre la correcta identificación de 
los restos que el Estado mexicano les entrega. 

Existen algunas herramientas que pretenden atender la desaparición de 
personas migrantes, como la Unidad de Investigación de Delitos para Per-
sonas Migrantes, el Mecanismo de Apoyo Exterior Mexicano de Búsqueda 
e Investigación (MAE) y el enfoque diferenciado contenido en el Protoco-

42 Hinestroza, Veronica, Iris Jave y Rainer Huhle, Comisiones de búsqueda en América Latina. Una 
apuesta extraordinaria por la integralidad en la investigación de las desapariciones, septiembre 
2021, página 34.

Desaparición de personas migrantes en territorio mexicano
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lo Homologado de Búsqueda. 43 Desde 2018 la Unidad y el MAE dependen 
de la Fiscalía Especializada en la Investigación del Delito de Desaparición 
Forzada.44 Debido a la emisión de la nueva Ley de la fiscalía general de la 
República, no existe claridad sobre la institución que coordinará y estará al 
frente del MAE. 

Si bien la búsqueda de personas migrantes desaparecidas fue una de las 
consideraciones principales para la creación de la Unidad y el MAE en 2015, 
las facultades de la Unidad son más amplias, ya que debe investigar todo 
tipo de delitos cometidos por o en contra de migrantes. Con los cambios al 
marco jurídico y la falta de emisión de lineamientos actualizados para la 
actuación del MAE, su regulación no es clara para las víctimas, limitando su 
utilidad y utilización. La Unidad de Investigación y el MAE son de vital im-
portancia para el registro, la investigación de delitos, la búsqueda de perso-
nas extranjeras desaparecidas en México, la atención integral y reparación 
del daño, así como de personas mexicanas desaparecidas en el extranjero.

Como se mencionó anteriormente, el Protocolo Homologado de Búsqueda 
ordena la adopción de enfoques diferenciados. Actualmente no existe in-
formación en relación con los logros obtenidos en la implementación de 
dicho enfoque diferenciado en la búsqueda de personas migrantes. 

RECOMENDACIONES

n Realizar un diagnóstico del MAE junto con las víctimas extranjeras, 
con el fin identificar los obstáculos que impiden su cabal funciona-
miento y, en consecuencia, iniciar un proceso de reestructuración que 
agilice los procedimientos y los vuelva accesibles, incluyendo la ca-
pacitación del personal de embajadas y consulados mexicanos;

n Garantizar procesos fáciles y ágiles, por ejemplo, el otorgamiento de 
visas humanitarias, para facilitar el acceso a México de personas mi-
grantes, para que puedan participar en la investigación y la búsqueda 
de familiares desaparecidos/as;

n Garantizar el acceso a la información relacionada con la investigación, 
búsqueda, identificación, reparación y demás derechos a las personas 
extranjeras desde su país de origen, mediante los consulados mexica-
nos y demás personal que opera el MAE;

43 Tanto la Unidad de Investigación de Delitos para Personas Migrantes, como el MAE fueron 
creados en el 2015 por acuerdo de la entonces Procuraduría General de la República. Acuerdo de la 
-entonces- Procuraduría General de la República A/117/2015. Disponible en http://www.dof.gob.
mx/nota_detalle.php?codigo=5420681&fecha=18/12/2015 
44 Acuerdo de la Procuraduría General de la República A/012/2018. Disponible en http://www.dof.
gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420681&fecha=18/12/2015 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420681&fecha=18/12/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420681&fecha=18/12/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420681&fecha=18/12/2015
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5420681&fecha=18/12/2015
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n Capacitar al personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre 
los contenidos del Protocolo Homologado de Búsqueda y el MAE para 
garantizar su implementación en todas las actividades relacionada 
con el trato y la atención a familiares de migrantes en materia de bús-
queda, identificación, localización y restitución de personas migran-
tes desaparecidas a sus familias;

n Emitir y publicar la actualización de los lineamientos del MAE con la 
incorporación de las observaciones y sugerencias realizadas por los 
comités y familias de personas migrantes desaparecidas, donde se 
fortalezcan las obligaciones de la fiscalía general de la República y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como incluir la participación 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, del Instituto Nacional 
de Migración y una mayor coordinación con la Comisión Nacional de 
Búsqueda;

n Conformar una Comisión Especial de Investigación en fiscalía general 
de la República para casos de violaciones a los derechos humanos 
de personas migrantes, con la participación de expertas/os indepen-
dientes;

n Crear una Mesa Nacional de Búsqueda de Personas Migrantes Des-
aparecidas, con enfoque transnacional, en la que estén obligadas a 
participar todas las instituciones que resulten necesarias para el fun-
cionamiento de la Mesa;

n Fortalecer el funcionamiento de la Comisión Forense creada para los 
casos de masacres de migrantes y garantizar la restitución de restos a 
familias en el extranjero de forma digna, ágil y gratuita, así como los 
procedimientos de exhumación y revisión cuando así lo soliciten las 
familias en caso de dudas; 

n Rendir un informe, por parte de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, sobre el número de personas extranjeras que han recibido 
apoyo, asistencia y reparación del daño en los casos de las masacres 
de: 72 migrantes, fosas clandestinas y Güémez en Tamaulipas, y Ca-
dereyta en Nuevo León, así como las acciones que planean realizar 
para que todas las víctimas reciban efectivamente estos apoyos.

 

Gracias a la activa participación y supervisión de las familias en los proce-
sos de búsqueda e investigación de la desaparición en México se ha logrado 
la creación e implementación de importantes marcos normativos para la 
prevención, búsqueda, investigación, sanción y reparación integral de este 

Participación efectiva de las víctimas en la formulación de políticas, búsqueda e investigación 
de personas desaparecidas
¡Sin las Familias No!
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grave delito, como la propia Ley General en materia de desaparición de per-
sonas, o la misma Ley General de Víctimas. Pese a esto, las y los familiares 
seguimos enfrentando serios desafíos para participar en las investigacio-
nes y búsqueda de nuestros seres queridos, así como a la hora de ser real-
mente consideradas, en el diseño de los planes y políticas públicas en ma-
teria de desaparición de personas, así como en la supervisión y evaluación 
de estos, con criterios claros de nuestra participación, que refleje nuestras 
necesidades, así como que retome la experiencia que hemos acumulado en 
estos años.

Ejemplo de lo anterior es que las autoridades encargadas de la búsqueda 
continúan sin delinear una estrategia integral para todas las etapas de este 
proceso, y siguen sin existir espacios efectivos que contemplen un trabajo 
verdaderamente participativo y conjunto con las familias, lo que se refleja 
en la falta de un Plan Nacional de Búsqueda. Esto, ya en el trabajo de campo, 
tampoco se ha extendido en la práctica de siempre integrar a las familias, 
sus necesidades y posibilidades, en las distintas diligencias de investiga-
ción, exhumación, restablecimiento de identidad de las personas víctimas y 
restitución digna con sus familiares.

En contraste con lo anterior, las familias hemos expresado como se ha mal 
entendido desde las instancias oficiales e, incluso, instrumentalizado, esta 
noción de “participación de las familias” pues, mientras en un extremo no 
se nos permite formar parte de los distintos procesos, en otro se nos ter-
mina delegando todo el trabajo que corresponde a las instituciones. Somos 
nosotras quienes buscamos, quienes aportamos pruebas y quienes iden-
tificamos perpetradores. En este sentido, y ante la incapacidad del Estado 
de cumplir con sus obligaciones internacionales en esta materia, las fami-
lias han terminado supliendo el trabajo de las autoridades encargadas, por 
ejemplo, de las búsquedas y exhumaciones, en entornos y contextos mu-
chas veces riesgosos, resultando en un alto costo, desgaste y desborde para 
las y los familiares.

En la encuesta interna para este informe, al cuestionarnos acerca de si con-
siderábamos que las instituciones toman en cuenta la información que los 
colectivos les hacemos llegar, de 167 personas que contestamos la pregun-
ta, 95 consideramos que “a veces, pero que es necesario presionarlos para 
que la tomen en cuenta”, o que ésta sólo es considerada cuando se aporta 
información que resulta de gran relevancia como el hallazgo de cuerpos 
en fosas clandestinas. Por su parte, en 62 ocasiones se señaló que la infor-
mación nunca es tomada en cuenta, tan sólo en 10 ocasiones manifestaron 
que siempre se ha tomado en cuenta la información que nosotros/as y los 
colectivos hemos aportado. 
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RECOMENDACIONES
 

n Asegurar la participación de familiares en el diseño, implementa-
ción, monitoreo y evaluación de las acciones de búsqueda e identifi-
cación de personas desaparecidas y no localizadas; así como garan-
tizar la coadyuvancia en las etapas de investigación, de manera que 
puedan verter sus opiniones, recibir información, aportar indicios 
o evidencias y que estas sean consideradas oportunamente en la 
investigación;

n Garantizar mecanismos adecuados e inclusivos, en el ámbito parla-
mentario y en el seno del ejecutivo, de participación de organizacio-
nes de la sociedad civil, familiares y víctimas, colectivos, personas 
expertas, así como cualquier persona interesada, en la formulación 
de marcos normativos, reglamentarios y de política pública, asegu-
rando y haciendo públicas las formas de inclusión de sus opiniones y 
aportaciones;

n Diseñar el plan nacional y los planes estatales de búsqueda de per-
sonas desaparecidas con la participación de las familias de personas 
desaparecidas y organizaciones de la sociedad civil;

n Informar oportuna y adecuadamente a las familias sobre las acciones 
y avances que realizan las autoridades en la búsqueda de las perso-
nas desaparecidas. Los aportes, experiencias, sugerencias, alternati-
vas, cuestionamientos y dudas de las y los familiares, deben ser to-
mados en cuenta durante todas las etapas de estos procesos;

n Garantizar que todas las víctimas tengan acceso a sus carpetas de in-
vestigación y cuenten con copias de estas, de forma gratuita; 

n Diseñar, con la participación de las familias, una estrategia integral 
para todas las etapas del proceso de búsqueda, incluyendo todas las 
actividades y diligencias a realizar de manera integrada, mediante 
todos los medios y procedimientos, necesarios y adecuados, para 
localizar a la persona desaparecida, recuperar sus restos, estable-
cer su identidad y restituirla a su seno familiar y comunitario. La 
estrategia integral de búsqueda debe incluir un plan de acción y un 
cronograma que pueda ser supervisado y evaluado periódicamente 
por las familias.

n Reformar el Protocolo Homologado de Investigación para los delitos 
de Desaparición Forzada y Desaparición Cometida por Particulares 
(PHI), con el fin que incluya la obligación de las fiscalías de imple-
mentar este protocolo cuando materialmente las personas víctimas 
no puedan ser localizadas, independientemente del delito que dio 
lugar a la desaparición, incluyendo cooperación y colaboración con la 
Comisión Nacional de Búsqueda (CNB) y comisiones estatales.
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A cuatro años de la aprobación de la Ley General, sólo la federación y 11 
entidades de la República cuentan con una ley en materia de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas (DEAPD)45. Si bien la ley 
es perfectible, por ejemplo para incluir tratamientos de salud generales 
para personas que no hayan desaparecido en el marco de su desempeño 
laboral, también es cierto que esta ley implica un avance en la protección 
a la personalidad jurídica de la persona desaparecida, a sus derechos patri-
moniales, sociales o laborales, así como de los derechos de sus familiares.46 
Sin embargo, al realizar las solicitudes de DEAPD, las familias nos hemos 
encontrado con obstáculos que dificultan o impiden su acceso y sus be-
neficios. Por ejemplo, no existe asesoría jurídica para solicitarla y cuando 
las autoridades son quienes lo hacen, estas las tramitan, pero no les dan 
seguimiento.47

En las jurisdicciones donde no hay legislación sobre DEAPD, las familias 
únicamente contamos con el procedimiento civil de declaración de ausen-
cia y presunción de muerte. Este procedimiento no se adecua a muchas de 
nuestras necesidades ni mantiene el principio de presunción de vida.

En la encuesta realizada para este informe, de 120 integrantes del MNDM 
que respondieron a la pregunta “¿Has realizado la declaración de ausencia 
por desaparición?”, 66 señalaron estar en trámite o haber finalizado el pro-
ceso de DEAPD, mientras que 54 personas señalaron que aún no realizan 
el trámite o desconocen cómo hacerlo. Además, con base en nuestra ex-
periencia, hemos identificado diferentes obstáculos y retos para una ade-
cuada implementación de la DEAPD. Algunos de los obstáculos encontra-
dos se refieren a la falta de conocimiento del procedimiento por parte de 
jueces, autoridades ministeriales y de asesores jurídicos de las comisiones 
ejecutivas de atención a víctimas; a los altos costos de litigio para hacer la 
solicitud de DEAPD; a la falta de cumplimiento de las DEAPD por parte de 
autoridades federales, cuando éstas son dictadas por jueces locales; y las 
dificultades de implementación una vez obtenida la DEAPD. 

Otra realidad a la que nos enfrentamos las familias que iniciamos el proceso 
del DEAPD se refiere a que los jueces no cumplen con el plazo de 6 meses 
que la Ley Federal establece para emitir la declaratoria. Los jueces tampoco 

45 Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Guanajuato, Jalisco, Estado de México, 
Nuevo León, San Luis Potosí, Veracruz y Zacatecas. Los estados que aún no cuentan con una ley es-
pecial en la materia son: Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán.  Información obtenida de los sitios web de los 
congresos de los Estados. 
46 MNDM, Informe del Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México al Comité de las Naciones 
Unidas contra las Desapariciones Forzadas, 2018, página 26.
47 SERAPAZ, Actualización sobre desaparición de personas en México, mayo 2020, página 6.

Situación legal de familiares y víctimas: declaración especial de ausencia por desaparición
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cumplen con la gratuidad del proceso, en especial en lo relacionado con la 
gratuidad de la publicación en el DOF de los edictos (art. 17 de la Ley Fede-
ral). En su lugar, los órganos jurisdiccionales ordenan la realización de estu-
dios socioeconómicos para determinar si es posible eximir el pago de las pu-
blicaciones, como si se tratara de un proceso ordinario civil. Todo esto alarga 
los procesos de litigio, desgasta a las familias y a las organizaciones que las 
acompañan. A su vez, debido a los diferentes efectos, muchas familias op-
tamos por el procedimiento de presunción de muerte, pues se acerca más a 
nuestras necesidades como el acceder a recursos reservados para el retiro, 
la cancelación de créditos inmobiliarios públicos o privados, entre otras. 

Otro aspecto de preocupación persistente en las familias que buscamos se 
refiere a que, en muchas ocasiones, las madres de la persona desaparecida 
son quienes continúan con la búsqueda y la investigación y son quienes 
quedan al cuidado de las y los hijos de las personas desaparecidas. Estas 
niñas y niños se encuentran en un contexto similar a la orfandad y sus dere-
chos y adecuado desarrollo se ve mermado por las consecuencias de la des-
aparición y de la impunidad persistente en el país. Sin embargo, en la Ley 
Federal de la DEAPD no se establecen medidas que permitan garantizar que 
los beneficios que debería generar la DEAPD sean recibidos por quienes 
continúan la búsqueda de personas o para los niños o niñas descendientes 
de la persona desaparecida. 

Otro aspecto que resaltamos las familias se refiere a cuando nos encontra-
mos en una situación de desplazamiento forzado. Es necesario garantizar el 
acceso al procedimiento de DEAPD, independientemente del lugar donde es-
temos residiendo, ya que en ocasiones no podemos acceder o regresar a los 
lugares donde se encuentran los bienes de las personas a quienes buscamos.

RECOMENDACIONES

n Garantizar la inmediata armonización legislativa para las entidades 
federativas.

n Establecer un programa de capacitación a funcionarios de procura-
ción y acceso a la justicia, de atención a víctimas, de seguridad social, 
vivienda, etc., para que sean sensibilizados en materia de desapari-
ción, así como en el procedimiento de la DEAPD, con el fin de agilizar 
su trámite y garantizar los efectos favorables a las familias de las per-
sonas desaparecidas.

n Capacitar e instruir a las y los asesores jurídicos de las comisiones de 
atención a víctimas para que auxilien a las familias de las personas 
desaparecidas en la realización del trámite de DEAPD.

n Garantizar, a través de normas y procesos de coordinación institucio-
nal, el cumplimiento de los efectos de la DEAPD, independientemen-
te de si fuera emitida por un juez estatal o federal.
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n Proveer asesoría jurídica eficaz a las víctimas para hacer las solicitu-
des de DEAPD y se garantice la gratuidad del procedimiento.

n Agilizar la emisión de DEAPD, cumpliendo con el límite de 6 meses 
que marca el sistema normativo aplicable; capacitando a operadores 
jurídicos en relación con el fenómeno de la desaparición en México, 
así como del procedimiento y sus objetivos. 

n Generar mecanismos de protección a la niñez, así como a quienes rea-
lizan la búsqueda de su familiar, garantizando la obtención de bene-
ficios derivados de la DEAPD.

n Modificar la Ley Federal con el fin de garantizar el acceso al procedi-
miento a familias desplazadas forzadamente.

n Generar campañas de conocimiento y reconocimiento de la legiti-
midad de la DEAPD como instrumento jurídico para facilitar diversos 
trámites en la administración pública.

A ocho años de la entrada en vigor de la Ley General de Víctimas, las dispo-
siciones sobre apoyo, protección y reparación a los miles de víctimas en el 
país no se han visto reflejadas en la acción de las comisiones de atención a 
víctimas.

Los obstáculos comienzan desde el mismo reconocimiento de la calidad de 
víctima. Las familias tienen que pasar por diversos trámites para demostrar 
la existencia del vínculo, así como la cercanía con la persona desaparecida. 
Por su parte, los procesos para acceder al Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral (el Fondo) tienden a ser también muy largos y buro-
cráticos.48

El Registro Nacional de Víctimas (RENAVI) tenía, en 2020, 39,022 víctimas 
(28,514 del fuero federal y 10,926 del fuero común). Estas cifras no sólo 
no cubren la cantidad real de víctimas que hay en el país, sino que ni si-
quiera reflejan la cantidad de personas desaparecidas en la actualidad. En 
2019 fueron presentados 242 juicios de amparo con motivo de omisiones 
en el reconocimiento de la calidad de víctima y fallas en la inscripción en 
el RENAVI y en diversas dictaminaciones respecto a solicitudes de acceso 
al Fondo. Asimismo, la Auditoría Superior de la Federación señaló irregu-
laridades y deficiencias en este Registro, refiriendo que no es una plata-
forma nacional, sistematizada, completa ni confiable, que tiene registros 

48 Para el 2019, la propia CNDH tenía 122 expedientes de queja en contra de la CEAV por presuntas 
violaciones a los derechos humanos, emitiendo dos recomendaciones al respecto en las que se 
deja ver la falta de capacidad técnica y ética de la institución. En Solicitud de información pública 
número: 3510000058719.

Atención y reparación: El desmantelamiento de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
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duplicados, dispersos, con cuatro bases de datos distintas sin ningún tipo 
de sistematización.49

De acuerdo con nuestra encuesta interna, de un universo de 166 familias 
que respondieron sobre este tema, 104 se encontraban inscritas en el 
RENAVI, 48 no habían sido inscritos y 14 casos se encontraban en proceso. 
En cuanto a la opinión respecto a la accesibilidad del trámite esta se encon-
tró dividida: 61 familias manifestaron que la experiencia en el proceso fue 
fácil y rápida, mientras que 59 se enfrentaron con procesos complejos y bu-
rocráticos en los que, además, las demoras fueron excesivas. En un caso se 
señaló que fue necesario, incluso, iniciar un juicio de amparo. En 14 casos 
se indicó que no se registró a todas/os los integrantes de la familia.

En cuanto al cuidado de la salud, una de las preocupaciones más recurren-
tes es que las comisiones de atención a víctimas tienen como criterio “com-
probar” -sin criterios claros- que dichas las enfermedades se derivan del 
“hecho victimizante”, dejando a las familias en el desamparo, ignorando 
las múltiples investigaciones y legislaciones que correlacionan este tipo de 
impactos con la desaparición de nuestros familiares. 

En nuestra encuesta interna, de 166 respuestas recibidas sobre este tema, 
127 personas señalaron que las comisiones de atención a víctimas no han 
proporcionado la atención médica requerida. Para quienes sí han recibido 
atención médica, ésta ha sido valorada como regular, mientras que la aten-
ción psicológica como buena o regular, con la consideración que esto es 
porque han sido atendidas/os por buenos/as profesionales, más no necesa-
riamente responde a un actuar institucional. Asimismo, esta atención psico-
lógica se dió por tiempo limitado, siendo dados/as de alta sin que esto sig-
nifique que ya no requerían el apoyo; en algunos casos, incluso, se refiere 
que la atención, además, resultó revictimizante. En este tipo de atenciones 
se identifica, igualmente, la falta de trabajo con niños, niñas y adolescen-
tes, no existen estrategias especializadas que les consideren, ni planes que 
contemplen su atención integral a largo plazo.

En relación al presupuesto, en noviembre del 2020 el Estado eliminó 18 
fideicomisos, entre los que encuentra el Fondo de Ayuda, Asistencia y Re-
paración Integral, el que cubría traslados para revisión de expedientes, re-
uniones y mesas de trabajo, pagos de copias, rentas, ayuda en alimentos, el 
pago de honorarios para la elaboración de peritajes independientes y para 
el desarrollo de diligencias de búsqueda de personas desaparecidas, entre 
muchas otras necesidades de las familias contempladas en las medidas de 
atención inmediata. Con la eliminación de este Fondo no sólo se reformó 
la Ley General de Víctimas en 40 artículos50, sin la participación ni consul-

49 Rosas Ramírez, Luis Fernando Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas. COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 2020 - 2025 Certeza de futuro. http://www.consultaceav.
segob.gob.mx/work/models/consultaceav/Documentos/PDF/PRO2020/PROPUESTA_RRLF.pdf
50 López Pérez Nancy J. y Moscoso Urzúa Valeria, Leyes Progresivas, Gobiernos Regresivos: o de cómo 
operar un Sistema de Atención a Víctimas sin recursos, 2020. En https://www.revistabrujula.org/

http://www.consultaceav.segob.gob.mx/work/models/consultaceav/Documentos/PDF/PRO2020/PROPUESTA_RRLF.pdf
http://www.consultaceav.segob.gob.mx/work/models/consultaceav/Documentos/PDF/PRO2020/PROPUESTA_RRLF.pdf
https://www.revistabrujula.org/leyes-fideicomiso-atencion-victimas
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ta con los colectivos, sino que la propia Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (CEAV) informó que la aplicación de esta política de la actual ad-
ministración federal implicó una reducción en el presupuesto de la institu-
ción para el 2021 de un 13,7%.51 Estos recortes afectan también a las y los 
servidores públicos de esta dependencia, quienes en su mayoría laboran 
sin contrato, no hay presupuesto para el pago de salarios ni, menos, para 
capacitación;52 lo anterior resulta en una alta rotación de trabajadores/as y 
asesores/as jurídicos/as (que para el 2019 eran apenas 152 a nivel federal), 
generando que sean las familias las que tengan que actualizar al nuevo per-
sonal constantemente sobre sus procesos.53

Finalmente en marzo de este 2021, sin contar aún con titular desde 2020 
y sin la participación de los colectivos de víctimas y de la sociedad civil, la 
CEAV dio a conocer nuevos lineamientos para el otorgamiento de recursos 
de ayuda, asistencia y reparación integral.54 Estos lineamientos aumentan 
requisitos -por ejemplo- de comprobación de gastos, constituyéndose en 
mecanismos revictimizantes y planteando un nuevo retroceso en la opera-
ción de la instancia encargada de la atención de las víctimas.

RECOMENDACIONES

n Evaluar y supervisar el estado actual de implementación de la Ley 
General de Víctimas a nivel federal y en las entidades federativas, 
por órganos independientes y autónomos, y con participación de las 
familias.

n Revisar y actualizar el reglamento de la Ley General de Víctimas con 
participación de familiares de personas desaparecidas y personas ex-
pertas.

n Agilizar los procedimientos de registro de las víctimas ante el RENAVI, 
así como aquellos necesarios para la atención médica y psicológica 
de estas, el acceso y ejercicio a los derechos y recursos contenidos 
en la Ley General de Víctimas, considerando los múltiples impactos 
psicosociales que genera una desaparición y los distintos procesos 
que de esta derivan.

leyes-fideicomiso-atencion-victimas
51 Solicitud de información pública número: 0063300068219.
52 Véase, https://www.animalpolitico.com/2021/02/ceav-caen-reparaciones-victimas-funciona 
rios-contrato/
53 Rosas Ramírez, Luis Fernando Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas. COMISIÓN 
EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 2020 - 2025 Certeza de futuro. http://www.consultaceav.
segob.gob.mx/work/models/consultaceav/Documentos/PDF/PRO2020/PROPUESTA_RRLF.pdf
54 Véase, ACUERDO por el que se emiten los Lineamientos para el otorgamiento de Recursos de 
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral (RAARI) a personas en situación de víctima. En https://
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5612927&fecha=05/03/2021

https://www.revistabrujula.org/leyes-fideicomiso-atencion-victimas
https://www.revistabrujula.org/leyes-fideicomiso-atencion-victimas
https://www.revistabrujula.org/leyes-fideicomiso-atencion-victimas
http://www.consultaceav.segob.gob.mx/work/models/consultaceav/Documentos/PDF/PRO2020/PROPUESTA_RRLF.pdf
http://www.consultaceav.segob.gob.mx/work/models/consultaceav/Documentos/PDF/PRO2020/PROPUESTA_RRLF.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5612927&fecha=05/03/2021
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5612927&fecha=05/03/2021
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n Garantizar los recursos necesarios para un adecuado funcionamiento 
de las instancias de atención a víctimas, aumentando su presupuesto 
a nivel federal y estatal. 

n Garantizar el acceso a la educación de niñas, niños y adolescentes, 
familiares de personas desaparecidas, hasta la Universidad, contando 
con becas que aseguren este derecho sin limitaciones, intermiten-
cias, recortes y trámites burocráticos.

n Designar a la persona titular de la CEAV, garantizando que el perfil sea 
idóneo, y garantizando la participación de las víctimas en el proceso 
de designación. 

n Evaluar y reforzar las capacidades de las y los servidores públicos de 
la CEAV, garantizando su especialización y permanencia en el empleo, 
reduciendo así la rotación y los retrasos que esta significa en la ase-
soría, atención y reparación a las víctimas.

n Fortalecer las áreas de asesoría jurídica para víctimas, asignando ma-
yor personal con la adecuada capacitación.

 

Al día de hoy, el Estado aún no ha atendido las recomendaciones que este 
Comité formuló en sus observaciones finales de 2018 relativas a las ade-
cuaciones de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada, Desapari-
ción Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda sobre la 
definición de desaparición por particulares, formas de participación y juris-
dicción militar, por ello solicitamos al Comité reiterar las recomendaciones 
de 2018.

RECOMENDACIONES

n Reformar el artículo 34 de la Ley General para que la definición de 
desaparición por particulares cumpla con la definición establecida en 
el artículo 3 de la Convención;

n Adicionar a la Ley General los supuestos por los cuales la desapa-
rición forzada puede transformarse en un delito de lesa humanidad 
(artículo 5 de la Convención), así como las penas respectivas según 
este agravante;

n Reformar los artículos 29 de la Ley General, 13 del Código Penal Fe-
deral y sus homólogos en las legislaciones estatales para que sean 
considerados penalmente responsables del delito de desaparición 

Definición y tipificación de los delitos de desaparición forzada y desaparición cometida por 
particulares
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forzada los superiores jerárquicos en los términos señalados en el 
artículo 6, párrafo 1, apartado b) de la Convención;55

n Reformar el artículo 57, fracción II del Código de Justicia Militar para 
que todas las violaciones a derechos humanos cometidas por mili-
tares contra militares, incluyendo las desapariciones forzadas, sean 
investigadas y juzgadas por las instituciones civiles de procuración y 
administración de justicia;

n Hacer una revisión exhaustiva en la jurisdicción militar a fin de iden-
tificar aquellos casos de desaparición forzada que estén siendo in-
vestigados en dicha jurisdicción, a fin de remitirlos a la jurisdicción 
ordinaria correspondiente.

55  El artículo 13 del Código Penal Federal no ofrece una definición completa de todas las posibles 
formas de participación de superiores jerárquicos en casos de desapariciones forzadas. El Estado 
no ha informado sobre otras disposiciones al respecto.
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ACUERDO SNBP/002/2021 por el que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas aprueba el Protocolo 
Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional de Búsqueda.- Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

KARLA I. QUINTANA OSUNA, Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción IV, 50 y 99 de la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas, y en cumplimiento de  los artículos 1, 3, 5 fracción VII, 7, 9, 12, 44, 45, 46, 49, 

fracciones I, XVI y XVII, 79 y 100 y de dicho ordenamiento, el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

CONSIDERANDO 

Que en términos del artículo 44 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas tiene como objeto diseñar y evaluar de manera eficiente y armónica los 

recursos del Estado mexicano para establecer las bases generales, políticas públicas y procedimientos entre 

las autoridades de todos los órdenes de gobierno para la búsqueda, localización e identificación de personas 

desaparecidas; 

Que la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, de conformidad con lo previsto por los artículos 5, 

fracción VII, 7 y 12, así como de las atribuciones que le confieren las fracciones VIII, XLI y LIV del artículo 53, 

todos de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, ha realizado acciones para la creación del 

Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual ha sido un compromiso 

asumido por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas en la audiencia “México, niñez, reclutamiento 

forzado y desapariciones”, celebrada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en marzo de 

2020, fundamental desde la reinstalación del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, por lo que 

atendiendo a ello se han trazado mecanismos para su consolidación; 

Que dicho Protocolo, a su vez, es considerado como parte del Protocolo Homologado para la Búsqueda 

de Personas Desparecidas y No Localizadas, publicado el pasado 6 de octubre de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación, los cuales pretenden ser herramientas que las autoridades deben aplicar conjuntamente para 

hacer más eficiente y eficaz la búsqueda de las niñas, niños y adolescentes. En el país, a pesar de contar con 

otros protocolos de búsqueda como la Alerta AMBER y el Protocolo Alba; emergen grandes retos 

relacionados a su aplicación, desde la capacidad real de búsqueda, relativo al primero de ellos, hasta la falta 

de homologación del Protocolo Alba en todos los Estados; por esta razón, se vuelve imprescindible desarrollar 

una herramienta que permita coordinar y establecer una base regular y homogénea en el país en cuanto a la 

búsqueda de niñas, niños y adolescentes desaparecidos en México; 

Que como consecuencia del desarrollo del Protocolo Homologado de Búsqueda de Personas 

Desparecidas y No Localizadas, el cual fue aprobado en la Primera Sesión Extraordinaria de 2020, mismo que 

se encuentra en etapa de implementación por la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, se desarrolló 

de manera paralela el Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, a través de 

acciones para su conformación, definidas en 3 etapas: 1) de investigación; 2) de conceptualización de 

acciones de búsqueda y 3) de redacción del Protocolo; las cuales se desarrollaron de la siguiente manera: 

Primer Etapa: La investigación sobre los contextos de desaparición de niñas, niños y adolescentes a fin de 

conceptualizar las formas de búsqueda y establecer así, acciones de búsqueda tendientes a la localización de 

estos. Para ello, se realizó una serie de entrevistas a titulares de Comisiones Locales de Búsqueda, al 

personal adscrito a las fiscalías, así como a miembros de organizaciones no gubernamentales mexicanas y 

organizaciones de otros países que trabajan la temática; dicho proceso se desarrolló de junio a agosto 

de 2020; 
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Segunda Etapa: La conceptualización de acciones de búsqueda a partir de los contextos identificados. 

Para este apartado se conformó un equipo de tres personas especialistas en la temática; una vez identificadas 

las circunstancias de desaparición de niñas, niños y adolescentes según el punto de vista de las personas 

entrevistadas, este equipo de trabajo conceptualizó las acciones de búsqueda a partir de los contextos 

identificados, y 

Tercera Etapa: Redacción del primer borrador del Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y 

Adolescentes. En septiembre de 2020, se inició la fase de redacción con el equipo de especialistas y la 

Comisión Nacional de Búsqueda de Personas; 

Que el 12 de diciembre 2020, se subió a las redes sociales de la Comisión Nacional de Búsqueda de 

Personas, el primer borrador del proyecto del Protocolo, para que el público en general pudiera presentar – a 

través de un formato proporcionado – observaciones y comentarios en relación a su contenido y poderlas 

enviar a una cuenta de correo electrónico habilitada para recibir dichas observaciones; 

Que el 2 de febrero 2021, se realizó un foro consultivo público donde se invitó a expertas y expertos 

nacionales e internacionales para que presentaran sus observaciones al proyecto de Protocolo, el cual les fue 

enviado previamente en etapa de borrador, vía correo electrónico; dicho foro se realizó de manera virtual y fue 

transmitido vía red social donde el público en general pudo presentar comentarios y preguntas; 

Que el 24 de febrero de 2021, la Red por los Derechos de la Infancia en México realizó un segundo foro 

público donde participaron niñas, niños y adolescentes, en donde - para proteger su identidad dada su edad - 

no se hizo transmisión en vivo; 

Que a partir del 28 de febrero 2021, se incorporaron en el proyecto del Protocolo Adicional para la 

Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes las observaciones y los insumos recibidos a través del correo 

electrónico proporcionado, así como durante los dos foros ya mencionados; 

Que posteriormente, una vez concluido el proceso para la recepción de observaciones, la Comisión 

Nacional de Búsqueda de Personas presentó el proyecto final del Protocolo Adicional para la Búsqueda de 

Niñas, Niños y Adolescentes en la Primera Sesión Ordinaria 2021 del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, a efecto de que se llevara a cabo la deliberación para su aprobación y emisión, y 

Que en la Primera Sesión Ordinaria 2021 del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se contó con 

36 votos a favor y 2 abstenciones por parte de sus integrantes, para la aprobación del Protocolo Adicional 

para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, y se acordó retomar los planteamientos realizados en la 

sesión para su revisión y emisión de opinión. Por lo que después de haber concluido con lo anterior, el 

Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO SNBP/002/2021 POR EL QUE EL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

APRUEBA EL PROTOCOLO ADICIONAL PARA LA BÚSQUEDA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 

EL CUAL SE ANEXA AL PRESENTE ACUERDO Y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL MISMO 

PRIMERO.- El Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, aprueba el “Acuerdo SNBP/002/2021 por el 

que el Sistema Nacional de Búsqueda de Personas aprueba el Protocolo Adicional para la Búsqueda de 

Niñas, Niños y Adolescentes, el cual se anexa al presente Acuerdo y forma parte integrante del mismo”. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Por lo que hace al Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, sin perjuicio de 

lo anterior, se estará a lo dispuesto, en lo que resulte conducente, por los artículos transitorios establecidos en 

el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas, mientras el resto al 

día siguiente de su publicación en dicho medio oficial. 

Dado en la Ciudad de México, a 15 de abril de 2021.- Con fundamento en lo previsto por los artículos 44 y 

45, fracción IV de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 

por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, la Secretaria Ejecutiva del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, Karla I. Quintana Osuna.- Rúbrica. 
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PROTOCOLO ADICIONAL PARA LA BÚSQUEDA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

Con fundamento en los artículos 5, fracción VII, 7 y 12 de la Ley General  
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 

y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

SIGLAS Y DEFINICIONES 
CED-ONU–  Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de las Naciones Unidas 
CNB – Comisión Nacional de Búsqueda de Personas 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales 

FEIDDF – Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de la 
Fiscalía General de la República 

FEVIMTRA - Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas 

LGD – Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

LGDNNA - Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

MAE – Mecanismo de Apoyo Exterior Mexicano de Búsqueda e Investigación 

PHB – Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas 

RNPDNO – Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas 

SIARA - Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad 

SNDIF - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
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PRESENTACIÓN 
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CONCEPTOS BÁSICOS 
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1.1.1 Detonación y Coordinación 

1.1.2 Acciones Iniciales de las Autoridades Primarias y Transmisoras 

1.1.3 Entrevista Inicial 

1.1.4 Ficha de Búsqueda 

1.1.5 Despliegue Operativo 

1.1.6 Rastreo Remoto 
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1.2 BÚSQUEDA INDIVIDUALIZADA 
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comisiones de búsqueda en el marco de la Búsqueda Individualizada 

1.2.2 Entrevista a Profundidad 
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1.2.4 Búsqueda Individualizada de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de trata 

1.2.5 Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de reclutamiento 

1.2.6 Búsqueda Individualizada de Niñas, Niños y Adolescentes Desaparecidos en la 
“Guerra Sucia” 

1.2.7 Complementariedad entre Autoridades 
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1.3 BÚSQUEDA POR PATRONES 

1.4 BÚSQUEDA GENERALIZADA 

1.5 BÚSQUEDA DE FAMILIA 

2. LOCALIZACIÓN 

2.1 LOCALIZACIÓN CON VIDA 

2.1.1 Localización de Niñas, Niños y Adolescentes sustraídos 

2.1.2 Restablecimiento de identidad en casos de Niñas, Niños y Adolescentes sustraídos 

2.1.3 Restablecimiento de identidad en casos de Niñas, Niños y Adolescentes adoptados 
ilegalmente 

2.1.4 Localización de Niñas, Niños o Adolescentes privadas de la libertad con fines de 
trata, explotación y reclutamiento 

2.2 LOCALIZACIÓN SIN VIDA 

2.3 CAPACITACIÓN 

2.4 MONITOREO EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE ESTE PROTOCOLO 

3. ANEXOS 
3.1 ANEXO 1: ENTREVISTA INICIAL 

3.2 ANEXO 2: DIRECTRICES DE CONTACTO INMEDIATO CON NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES LOCALIZADOS CON VIDA 

3.3 ANEXO 3: EJEMPLOS DE FICHAS DE BÚSQUEDA 

PRESENTACIÓN 
De acuerdo al Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas (RNPDNO),1 en México 

hay desde 2007 hasta el 28 de febrero de 2021, 60,111 registros de personas reportadas como desaparecidas 
o no localizadas cuando tenían entre 0 y 17 años; algunas de estas personas habrán cumplido la mayoría de 
edad sin ser halladas. En el mismo período, han sido localizados 48,819 niñas, niños y adolescentes, el 
98.85% con vida y el 1.15% sin vida. Esta situación se debe abordar con profunda seriedad en virtud de que 
niñas, niños y adolescentes en México representan el 16.4% del total de personas desaparecidas. 

Las niñas, niños y adolescentes pueden encontrarse en condición de riesgo que los colocan en mayor 
situación de vulnerabilidad de manera particular, por lo que es necesario desarrollar políticas e instrumentos 
que incluyan estrategias de atención diferenciadas. 

México incorpora en su legislación un amplio marco normativo internacional para llevar a cabo acciones 
efectivas y contundentes para atender problemas continuos relacionados con la infancia, desde la Convención 
sobre los Derechos del Niño y sus Protocolos Facultativos hasta las diversas Observaciones Generales y 
Directrices emitidas por los órganos de los Sistema Universal y Regional de Derechos Humanos. 

La gravedad de la desaparición en el país permitió contar con un marco nacional normativo, a través de la 
LGD, que incluye un apartado sobre personas desaparecidas menores de dieciocho años. Éste reconoce la 
importancia de esta problemática y además establece la obligación de crear herramientas como este 
Protocolo Adicional de Búsqueda de Niñas, Niños y Adolescentes, con un enfoque especializado y diferencial 
que permita encontrarles y restablecerles en la vida social de manera inclusiva e integral. 

El 6 de enero del 2021 entró en vigor el PHB, como parte de este marco legal que permitirá a las distintas 
autoridades la coordinación para la búsqueda de personas, el cual establece una base sólida de acciones 
para llevar a cabo una búsqueda de personas desaparecidas, efectiva y acorde a los más altos estándares 
internacionales. 

Este Protocolo Adicional pretende ser una herramienta que las autoridades deben aplicar para mejorar la 
eficiencia de la búsqueda de niñas, niños y adolescentes. En el país, a pesar de contar con otros protocolos 
de búsqueda como la Alerta AMBER y el Protocolo Alba, emergen grandes retos relacionados a su aplicación, 
desde la capacidad real de búsqueda relativo a la Alerta Amber, hasta la falta de homologación del Protocolo 
Alba en todas las entidades federativas. Por esta razón, se vuelve imprescindible desarrollar una herramienta 
que permita coordinar y establecer una base regular y homogénea en el país en cuanto a la búsqueda de 
niñas, niños y adolescentes desaparecidos en México. 

                                                 
1 https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral. 
Es importante señalar que las cifras se actualizan diariamente. 
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El Protocolo Adicional incorpora necesidades expresadas tanto por las autoridades buscadoras, de 
acuerdo con la ley, como por las familias, al enfrentarse a la dura situación de una desaparición, e incluye los 
enfoques de derechos humanos y pedagogía con los más altos estándares internacionales en cuanto al 
reconocimiento y protección de las niñas, niños y adolescentes. 

Además, abre la discusión sobre las posibles hipótesis de los diferentes tipos de delitos de que las niñas, 
niños y adolescentes pueden haber sido víctimas de delitos tales como la trata de personas, referido en el 
artículo 10 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Persona 
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, e incluso entre otros, el homicidio y el 
feminicidio. También pone sobre la mesa las diferentes formas de violencia de las cuales huyen las niñas, 
niños o adolescentes, y que deben ser tomadas en cuenta en el momento de su localización, para garantizar 
su máxima protección. 

La búsqueda de niñas, niños y adolescentes requiere un análisis integral que permita determinar tanto las 
razones de la desaparición como establecer las condiciones que garanticen su protección. Este análisis 
encaminará a un futuro en el que los casos de desaparición de este sector de la población se reduzcan, a 
través del desarrollo de políticas públicas que estén dirigidas a su prevención. 

MARCO JURÍDICO 

Adicional al marco jurídico establecido en el Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y No Localizadas, este Protocolo también considera el siguiente: 

MARCO INTERNACIONAL E INTERAMERICANO 

1. Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica) 

2. Convención sobre los Derechos del Niño. 

3. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados. 

4. Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

5. Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

6. Convención Interamericana sobre Restitución Internacional de Menores. 

7. Convención Interamericana sobre el Tráfico Internacional de Menores. 

8. Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. 

9. Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares. 

10. Convenio 138 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre Edad Mínima Laboral. 

11. Convenio 182 Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre las Peores Formas de Trabajo 
Infantil. 

12. Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Observación General No 5 (2003) 
sobre las medidas generales de aplicación de la Convención. 

13. Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Observación general Nº 12 (2009) 
sobre El derecho del niño a ser escuchado. 

14. Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Observación general Nº 13 (2011) 
sobre Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia. 

15. Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Observación general Nº 14 (2013) 
sobre el derecho del Niño, Niñas y Adolescente a que su interés superior sea una consideración 
primordial. 

16. Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Observación general Nº 20 (2016) 
sobre la efectividad de los derechos del niño y de la niña durante la adolescencia. 

17. Comité de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, Observación general Nº 24 (2019) 
relativa a los derechos del niño en el sistema de justicia juvenil. 

18. Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la Administración de la Justicia de Niños y niñas 
(“Reglas de Beijing”). 
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19. Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes Privados de 
Libertad (“Reglas de La Habana”). 

20. Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil (“Directrices de 
Riad”). 

21. Directrices sobre la Justicia en Asuntos Concernientes a Niños Víctimas y Testigos de Delitos. 

22. Principios y Directrices de París sobre los Niños, Niñas y Adolescentes Asociados a Fuerzas 
Armadas o Grupos Armados (2007). 

MARCO NACIONAL 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

3. Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

4. Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

5. Ley General de Víctimas. 

6. Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas. 

7. Protocolo Nacional Alerta Amber. 

8. Protocolo Alba (Estatales). 

OTROS INSTRUMENTOS 
1. Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en casos que Involucren Niñas, Niños y 

Adolescentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (actualmente se encuentra en proceso 
de actualización). 

2. Protocolo de atención integral para niñas, niños y adolescentes víctimas de delito y en condiciones 
de vulnerabilidad del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

3. Protocolo de Coordinación Interinstitucional para la Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
Víctimas de Violencia. 

4. Programa Nacional de Derechos Humanos 2020-2024. 

MARCO CONCEPTUAL: EJES RECTORES 
1. En virtud de la naturaleza de los procesos descritos en este Protocolo y en el PHB, y de manera 

adicional a los principios que señala la Carta Magna, la LGD y los Principios Rectores aprobados 
por el CED-ONU, se requiere que las personas servidoras públicas observen a un nivel operativo 
múltiples Ejes Rectores para el cumplimento de sus obligaciones. 

2. En los casos en los que no haya certeza sobre la edad de la persona de paradero desconocido en 
cuanto a si es adolescente o adulta, debe asumirse siempre que es una persona menor de 18 
años. 

ENFOQUE DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

3. Las niñas, niños y adolescentes son todas las personas menores de 18 años de edad. De 
conformidad con la LGDNNA, se entiende por niña y niño a personas menores de 12 años, y por 
adolescentes a personas de 12 a menos de 18 años de edad. 

4. El enfoque de derechos de niñas, niños y adolescentes en cualquier actuación pública implica su 
reconocimiento como personas titulares de derechos, con base en el respeto de su dignidad, vida, 
supervivencia, bienestar, salud, desarrollo, participación y no discriminación, garantizando la 
integralidad en el disfrute de sus derechos. 

5. Existe un deber reforzado en la debida diligencia de la búsqueda de niñas, niños y adolescentes, 
con especial atención a su derecho de prioridad, pues es obligatorio brindarles protección y auxilio 
porque son particularmente vulnerables a múltiples delitos y violaciones de los derechos humanos, 
incluida la sustitución de su identidad, la trata de personas, la esclavitud sexual y el reclutamiento, 
entre otros. 

6. A las niñas, niños y adolescentes se les debe garantizar el goce y ejercicio de sus derechos 
humanos y las libertades fundamentales, incluyendo los derechos a la participación, a la 
información, cuando sean familiares de personas desaparecidas y no localizadas, y a que se les 
considere su opinión para el diseño y ejecución de toda política necesaria para su protección. 
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7. Muchos niños, niñas y adolescentes sufren las consecuencias de la desaparición de sus padres, 
madres y personas cuidadoras, por lo que el Estado mexicano debe tomar las medidas - a través 
de las autoridades obligadas a ello - para atenderles, de manera integral y con enfoque de niñez y 
de género, restituirles sus derechos y reparar el daño de acuerdo con los principios de protección a 
personas víctimas. 

8. Se debe contemplar la diversidad de condiciones y situaciones de niñas, niños y adolescentes. La 
garantía de sus derechos requiere considerar condiciones como la discapacidad, el origen étnico, la 
situación de migración, entre otras. Y transversalmente, se considerarán los efectos que la 
condición de género produce en las causas y consecuencias de la desaparición, con sus 
expresiones específicas en la niñez y la adolescencia. 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 

9. El interés superior de la niñez es un principio con tres dimensiones, la primera como derecho 
sustantivo, el cual debe ser una consideración primordial; la segunda, como principio jurídico 
interpretativo fundamental, en donde si una disposición jurídica admite más de una interpretación, 
se elegirá la que beneficie y satisfaga de manera más efectiva su interés superior; y tercera, como 
norma de procedimiento. 

10. Todas las medidas que adopten las autoridades que afecten de manera directa o indirecta a las 
niñas, niños y adolescentes deberán considerar el interés superior de la niñez como prioritario, 
pues ello redundará en una adecuada asistencia y protección integral de sus derechos humanos. 

11. Dicha consideración requiere que las autoridades, ya sea judiciales o administrativas, realicen una 
evaluación y determinación de las circunstancias y características específicas de cada niña, niño o 
adolescente, como la edad, sexo, grado de madurez, experiencia, la pertenencia a un grupo en 
situación de vulnerabilidad la existencia de una discapacidad física, sensorial o intelectual, así 
como el contexto familiar, social y cultural. 

12. Existen elementos que deben tenerse en cuenta al evaluar el interés superior de la niñez tales 
como: la participación de las niñas, niños o adolescentes, la preservación del entorno familiar y el 
mantenimiento de las relaciones, el cuidado, la protección y seguridad, la situación de 
vulnerabilidad, así como sus derechos a la salud y educación, entre otros. 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

13. Todas las autoridades deben adoptar medidas proactivas para garantizar la igualdad de 
oportunidades e igualdad sustantiva para que todas las niñas, niños y adolescentes disfruten de 
sus derechos humanos. Esto requiere tomar acciones afirmativas para corregir una situación de 
desigualdad real e implementar acciones específicas para alcanzar la eliminación de costumbres, 
tradiciones, prejuicios, roles y estereotipos sexistas o de cualquier otra índole que estén basadas 
en la idea de inferioridad. Estas acciones deben considerar el respeto a la dignidad inherente, la 
diversidad y la aceptación de todas las niñas, niños y adolescentes. 

14. Niñas, niños y adolescentes no deben ser discriminados por motivos de su origen étnico, nacional o 
social, idioma o lengua, edad, identidad de género, preferencia sexual, estado civil, religión, 
opinión, condición económica, circunstancias de nacimiento, discapacidad o estado de salud o 
cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o persona que los 
tenga bajo guarda y custodia, o a otros miembros de su familia. Las causas y los mecanismos de 
discriminación múltiple y exclusión directa o indirecta deben identificarse y atenderse de manera 
proactiva. 

ENFOQUE DIFERENCIADO 

15. En los procesos de búsqueda las autoridades deben considerar las circunstancias particulares de la 
persona desaparecida o no localizada y de sus familiares. 

16. El enfoque diferenciado tiene la finalidad de establecer si algún atributo de la persona de paradero 
desconocido (su actividad social, profesional o los motivos de desigualdad y discriminación o por 
violencia o violencia sexual) constituye un factor de vulnerabilidad asociado a su desaparición y, de 
ser el caso, considerar dicho atributo como línea central de búsqueda. 

17. En el caso de niñas, niños y adolescentes desaparecidos, las acciones encaminadas para proteger, 
atender y recuperar de los daños en su integridad física, neurológica y psicológica, deben 
reconocerles como personas o grupo poblacional, considerar la vulnerabilidad y el impacto 
psicosocial que sufren, teniendo en cuenta género, situación migratoria, situación y lazos familiares, 
etnia, edad, necesidades médicas, credo, o la presencia de una condición de discapacidad. 
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VIDA, SUPERVIVENCIA Y DESARROLLO 

18. Las actuaciones de las autoridades deberán estar encaminadas a garantizar el derecho a la vida, 
supervivencia, el crecimiento y el desarrollo de niñas, niños y adolescentes, en sus dimensiones 
físicas, mentales, espirituales y sociales. 

PARTICIPACIÓN INFANTIL 

19. Todas las autoridades que estén encargadas de la búsqueda, protección y salvaguarda de las 
niñas, niños y adolescentes deberán garantizar su participación directa en todos los procesos que 
les afecten su vida, ya sea en la familia, la escuela o la comunidad. 

20. Para la plena aplicación de este principio, las personas que trabajen con las niñas, niños y 
adolescentes deberán estar capacitadas de tal forma que faciliten la participación a través de 
mecanismos adecuados con un lenguaje claro y amigable que dé oportunidad a la niña, niño o 
adolescente de expresarse sin forzarle. Es importante contemplar las diferentes maneras de 
promover y garantizar la participación en función de la edad y, dentro de cada grupo de edad, 
según la capacidad, confianza y experiencia de cada niña, niño o adolescente para evaluar su 
propia situación, considerar cuáles son las opciones posibles, manifestar su opinión respecto a las 
mismas e influir en los procesos de toma de decisiones. 

PRESERVACIÓN DE LA IDENTIDAD 

21. Es obligatorio que las acciones realizadas por el Estado protejan y, si es necesario, restablezcan la 
identidad de la niña, niño o adolescente, si éste hubiera sido privado en parte o en todo de la 
misma (nombre, sexo, género, nacionalidad y vínculos familiares). 

PROTECCIÓN CONTRA TODA FORMA DE VIOLENCIA 

22. Las autoridades deberán proteger a niñas, niños y adolescentes de todas las formas de violencia 
perpetradas por padres, madres o cualquiera otra persona, y establecerán medidas preventivas y 
de tratamiento al respecto. Para efectos del Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños 
y Adolescentes, por violencia se entiende descuido, trato negligente, violencia psicológica, violencia 
física, castigos corporales, abuso y explotaciones sexuales, tortura, tratos crueles e inhumanos o 
degradantes, violencia feminicida, violencia entre niños, autolesiones, violencia en los medios de 
comunicación, violencia a través de tecnologías de la información y las comunicaciones y 
violaciones de los derechos del niño en las instituciones y en el sistema. 

PRESUNCIÓN DEL RIESGO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

23. Las niñas, niños y adolescentes pueden estar expuestos a graves riesgos o daños que no les 
permiten valerse por sí mismos, resolver los problemas que les aquejan o encauzar 
adecuadamente su propia vida, ya sea porque carecen absolutamente de un medio familiar o social 
favorable que apoye su desarrollo, sea porque presentan insuficiencias de distinta índole como 
económicas, educativas, alteraciones de la salud, etc. 

24. En particular, las niñas, niños y adolescentes desaparecidos o con familiares desaparecidos y las 
niñas, y adolescentes afectados por razones de violencia de género, se encuentran en situación de 
riesgo constante a su integridad, por lo que se requiere la intervención oportuna y esmerada de 
instituciones debidamente dotadas y personal competente para prevenir situaciones que pudieran 
conducir, por acción u omisión, a la afectación de su integridad personal, resolver estos problemas 
o mitigar sus consecuencias. 

NO ESTIGMATIZACIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

25. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir libres de estigmatización, estereotipos, 
prejuicios y prácticas de intolerancia. 

26. No se debe estigmatizar a las niñas, niños y adolescentes por ninguna de las siguientes 
condiciones, por ejemplo por su apariencia física, sus relaciones sentimentales, las condiciones o 
circunstancias de su desaparición, su situación jurídica, entre otros. 

27. Todas las personas e instituciones deben adoptar todas las medidas razonables y positivas que 
sean necesarias para prevenir, eliminar y revertir las situaciones o condiciones discriminatorias que 
perpetúen la estigmatización, los prejuicios, las prácticas de intolerancia y la criminalización de las 
niñas, niños y adolescentes. 
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ENFOQUE DE GÉNERO 

28. El enfoque de género permite el examen sistemático de las prácticas, los roles y las relaciones de 
poder asignadas a las personas a partir de la atribución de una identidad sexual, orientación sexual 
e identidad de género. 

29. Las autoridades tienen un deber reforzado de diligencia cuando exista violencia de género, el cual 
aplica, en este Protocolo, cuando se trate de la desaparición de una persona por su condición o 
identidad de género, en específico, mujeres (niñas, adolescentes) y personas pertenecientes a la 
población de la diversidad sexual (LGBTTTIQ+). En ese sentido, al igual que la muerte violenta de 
toda mujer debe tener siempre como una línea de investigación el feminicidio, toda desaparición de 
mujeres, niñas, adolescentes y personas pertenecientes a la población de la diversidad sexual 
debe tener siempre como una línea de búsqueda la posibilidad de que la misma esté vinculada con 
otras formas de violencia de género, como la violencia sexual, la violencia familiar, la trata de 
personas, los feminicidios, los transfeminicidios, desaparición forzada o por particulares, secuestro, 
o con cualquier otro delito que pueda tener afectaciones diferenciadas por la condición de género 
de la víctima. 

30. Al respecto, aun si la imposibilidad de localizar a una persona no pareciera estar asociada a 
factores de género, deben siempre tomarse en cuenta las afectaciones y violencias diferenciadas 
que una niña, mujer adolescente o persona perteneciente a la población de la diversidad sexual 
desaparecida o no localizada puede padecer, por su condición de género; es decir, que la 
desaparición puede agravarse debido a diferentes tipos de violencia de género. 

31. De lo anterior, se desprende que tanto las fiscalías de las entidades federativas como a las 
comisiones locales de búsqueda, además de realizar sus respectivas diligencias de búsqueda, o en 
el caso de las primeras de investigación, deben identificar cualquier patrón o práctica que pueda 
haber causado la desaparición o no localización por motivos de género. Además, las búsquedas y 
las investigaciones deben considerar no sólo la situación de violencia personal en la que pudiera 
encontrarse inmersa la persona, sino también el contexto general o social que, generalmente, es 
adverso a esta población. 

32. Es importante destacar que la mayoría de las personas que buscan a las personas desaparecidas 
o no localizadas son mujeres, por lo que son también quienes generalmente interactúan con los 
sistemas de búsqueda y procuración de justicia, y todas las personas funcionarias públicas se 
encuentran obligadas a aplicar la perspectiva de género al brindarles cualquier tipo de atención, es 
decir, a considerar su rol social y la carga extra de trabajo que tienen en la esfera privada. 

33. Así pues, tanto en los casos de mujeres — niñas, adolescentes o adultas — o personas 
pertenecientes a la población de la diversidad sexual desaparecidas o no localizadas, como en las 
familias que participan en la búsqueda, las autoridades deben aplicar la perspectiva de género y 
deben contar con personal capacitado para ello a fin de evitar la doble victimización. Asimismo, las 
diferentes instituciones deben contar con servidoras públicas, para el caso que se requiera o 
solicite que sean ellas quienes garanticen los derechos de las mujeres desaparecidas o no 
localizadas, y de las familias en búsqueda. 

RECUPERACIÓN Y REINTEGRACIÓN SOCIAL 

34. Las autoridades deben tomar las medidas apropiadas para que niñas, niños y adolescentes 
víctimas de cualquier delito o violación a sus derechos humanos reciban un tratamiento apropiado, 
que promueva su recuperación física y psicológica y su reintegración social. Esto incluye servicios y 
atención médica, psiquiátrica, psicológica, jurídica, educativa y un seguimiento a largo plazo, 
siempre tomando en cuenta la opinión de la niña o el niño, y velando por su seguridad, atendiendo 
a su interés superior y considerando su autonomía progresiva para la toma de decisiones. 

COORDINACIÓN ENTRE INSTITUCIONES 

35. Todas las personas e instituciones involucradas en los procesos de búsqueda deben realizar sus 
funciones en comunicación constante (formal e informal), actuando complementariamente e 
impulsando así la obtención de resultados de forma eficiente. Debe evitarse que las personas 
reportantes, denunciantes y, en general, familiares de la persona desaparecida o no localizada 
sean enviados simultánea o sucesivamente a diferentes autoridades, y prevenir que la información 
que pueda ser útil para la búsqueda y para la investigación de hechos delictivos sea segmentada. 
Lo anterior requiere el establecimiento de mecanismos y canales de comunicación 
intrainstitucionales e interinstitucionales, así como la disponibilidad y gestión adecuada de la 
información. La duplicidad de procesos y acciones, debe evitarse. 
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CONCEPTOS BÁSICOS 

Niña, niño o adolescente: 

36. Toda persona menor de 18 años de edad. En caso de no tener certeza, se presumirá que es una 
persona menor de 18 años. 

Niñas y niños 

37. Personas de 0 a 11 años. 

Adolescentes 

38. Personas de 12 a 17 años. 

Búsqueda de personas desaparecidas o no localizadas 

39. Conjunto de acciones encaminadas a la obtención de información sobre el estado, la suerte y el 
paradero de una o más personas de paradero desconocido, a brindarles auxilio si se encuentran 
cautivas, extraviadas o en peligro, y en caso de que hayan perdido o sido privadas de la vida, a 
localizar sus restos, recuperarlos, identificarlos y restituirlos con dignidad a sus familiares. 

Análisis de Contexto 

40. Conjunto multidisciplinario de técnicas de producción, recopilación y procesamiento sistemático de 
información encaminado a identificar patrones en la desaparición y no localización de personas, 
sus causas y las circunstancias que las propician, incluyendo patrones de criminalidad y modus 
operandi de estructuras delictivas, para producir hipótesis de localización y estrategias que orienten 
acciones de búsqueda, propiciar el desarrollo metodológico de la búsqueda de personas, y asociar 
casos de espectro común. La incorporación de elementos históricos, políticos, sociológicos, 
antropológicos y victimológicos permite la comprensión de la problemática de la desaparición en 
general y de las desapariciones particulares. El Análisis de Contexto es un eje transversal para la 
búsqueda de niñas, niños y adolescentes y, consecuentemente, para este Protocolo, por lo que se 
incorpora su empleo en varios tipos de búsqueda y decisiones. 

Trata de niñas, niños o adolescentes 

41. Toda acción u omisión dolosa de una o varias personas para captar, enganchar, transportar, 
transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias personas con fines de explotación 

Sustracción 

42. También denominada retención u ocultamiento ilícito, es la separación unilateral e injustificada de 
una niña, niño o adolescente de la persona que legalmente detenta su guarda y custodia, 
ocultándolo y/o trasladándolo lejos de su lugar de residencia habitual. Este delito puede ser 
cometido por las personas progenitoras o familiares, o quienes compartan la patria potestad o 
tutela. 

Adopción ilegal: 

43. La adopción es una medida de cuidado alternativo para niñas, niños y adolescentes privados de su 
medio familiar, que posibilita la restitución integral de su derecho a vivir en familia. Se considera 
ilegal cuando es resultado de delitos como el secuestro, la venta o la trata, el fraude en la 
declaración de que un niño o niña puede ser adoptado, la falsificación de documentos oficiales, la 
coacción, así como cualquier actividad o práctica ilícita, como la falta de consentimiento de los 
padres biológicos, o la obtención de un beneficio material indebido por los intermediarios y la 
corrupción conexa a este procedimiento. 

Reclutamiento 

44. Es la incorporación de niñas, niños o adolescentes a cualquier tipo de grupos armados, y su 
utilización como cocineras, vigías, mensajeras, espías, informantes de los grupos armados y/o para 
propósitos sexuales, en prácticas paramilitares, procesamiento de sustancias, comisión de delitos 
de alto impacto como homicidios, mutilaciones y desapariciones o para cualquier actividad ilícita en 
beneficio de dicho grupo armado. Al mismo tiempo, estas niñas, niños y adolescentes son 
sometidos a abusos y explotación, sufren afectaciones psicoemocionales, lesiones o incluso 
mueren como resultado del reclutamiento. El reclutamiento se propicia a causa de las 
circunstancias que les rodean: pueden integrarse por ser su mejor opción para su propia 
supervivencia, la de sus familias o comunidades, en contextos de extrema pobreza, violencia, 
inequidad social o injusticia, inequidades de género y discriminación entre otras. 
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1. TIPOS DE BÚSQUEDA 

45. La LGD en el artículo 89 fracción I establece que, todas las desapariciones de niñas, niños y 
adolescentes, presuponen la comisión de un delito, por lo que se debe activar su búsqueda sin 
dilación alguna, y las autoridades ministeriales deben abrir inmediatamente una carpeta de 
investigación respecto de cualquier delito causante de su desaparición. 

46. Todas las acciones de las autoridades, descritas en este apartado deberán realizarse bajo los 
estándares de los ejes rectores en este instrumento, además de los establecidos en el PHB, en 
especial los ejes de: claridad, coordinación, inmediatez y prioridad, exhaustividad. El rol de las 
autoridades señaladas en este Protocolo será el establecido en el PHB en los apartados 1. A,  
B, C y D. 

47. Además de las acciones contempladas en el PHB para los cinco tipos de búsqueda (Inmediata, 
Individualizada, por Patrones, Generalizada y de Familia), en este apartado se describen acciones 
específicas y particulares que deben ser realizadas cuando se trate de casos de niñas, niños y 
adolescentes desaparecidos. 

1.1 BÚSQUEDA INMEDIATA 

48. El PHB define a la Búsqueda Inmediata como el despliegue urgente de las primeras acciones 
tendientes a localizar y, de ser necesario, brindar auxilio a una o más personas cuya desaparición o 
no localización sea de conocimiento de la autoridad, independientemente de que se presuma o no 
que la comisión de un delito está relacionada con su ausencia. Consta de cuatro roles, los cuales 
son complementarios entre sí: detonación, coordinación, rastreo remoto y despliegue operativo. 

1.1.1 Detonación y Coordinación 

49. En todos los casos de desaparición de niñas, niños o adolescentes, la autoridad primaria que 
primero tenga conocimiento de la desaparición, detonará la búsqueda inmediata sin dilación 
alguna. La competencia se definirá de acuerdo a lo establecido en el apartado 1.5 del PHB. 

50. La detonación y el despliegue operativo pueden ser realizados por distintas autoridades primarias 
(vid PHB,1. A) según sea conveniente para reducir el tiempo de reacción y brindar la protección 
más amplia a las personas. La coordinación siempre corresponde en un primer momento a la 
autoridad detonadora, pero puede transferirse a la Comisión Local de Búsqueda competente o la 
CNB, según los supuestos descritos en este apartado. 

51. La CNB podrá asumir el rol de coordinación cuando se tenga indicios de que la niña, niño o 
adolescente haya sido trasladado ilícitamente fuera del país o en el supuesto establecido en el 
párrafo 168 del PHB. 

52. Las autoridades primarias competentes que tengan conocimiento de la desaparición de una niña, 
niño o adolescente en ningún momento pueden argumentar que se debe esperar el transcurso de 
un tiempo determinado, cualquiera que éste sea, para iniciar la Búsqueda Individualizada en 
paralelo a la Búsqueda Inmediata (vid PHB, 1.10 y 2) 

53. La desaparición debe ser registrada sin demora en el RNPDNO, por la autoridad que conoció 
originalmente, sea accediendo al sistema con sus credenciales o bien, si no es una autoridad 
competente para acceder de esta forma, a través del sitio web: 
https://cnbreportadesaparecidos.segob.gob.mx. 

54. La actualización del RNPDNO deberá mantener siempre la edad de la niña, niño o adolescente al 
momento de la desaparición, además de calcular la edad que tiene en el momento presente, para 
casos de larga data. La versión pública de este registro deberá mantener el caso como 
desaparición de niña, niño y adolescente, incluso si la persona en la fecha actual ya pudiera tener 
la edad adulta. 

1.1.2 Acciones Iniciales de las Autoridades Primarias y Transmisoras 

55. Todas las autoridades que tengan conocimiento de un caso o reporte de una niña, niño o 
adolescente desaparecido deberán informar a las familias que reporten, sobre sus derechos a 
través de la cartilla de derechos (vid PHB ANEXO 2). Si el reporte lo realizará una niña, niño o 
adolescente la autoridad que lo reciba deberá aplicar lo dispuesto cuando se trate de una noticia de 
desaparición, esto es, no presionar a la persona que presente el reporte por más información y la 
autoridad deberá realizar todas las acciones iniciales necesarias para allegarse de más 
información. 
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56. La autoridad primaria o transmisora aplicará la entrevista inicial, establecerá un medio de 
comunicación directo con una o más personas designadas por la familia, además de lo establecido 
en el presente Protocolo. La autoridad coordinadora de la Búsqueda Inmediata deberá informar a 
las personas designadas como contacto por la familia, de las etapas y resultados de las acciones 
emprendidas durante la Búsqueda Inmediata. 

57. En caso de que la autoridad transmisora (vid PHB, B) tenga, produzca, resguarde, recopile o 
genere información relevante para la búsqueda de personas desaparecidas, deberá proporcionarla 
de inmediato a la autoridad coordinadora de la Búsqueda Inmediata. 

58. La autoridad primaria que tenga conocimiento de la imposibilidad de localizar a una niña, niño o 
adolescente, si es competente, deberá detonar la Búsqueda Inmediata. Si la autoridad primaria que 
detone la Búsqueda Inmediata no es la Comisión Local de Búsqueda competente (vid PHB, 1.5) o 
la CNB, la autoridad primaria deberá informar a éstas últimas de manera inmediata para que asuma 
la coordinación de la búsqueda. Además, deberá solicitar a las demás autoridades primarias que 
tengan capacidad de despliegue operativo en la proximidad de los puntos y polígonos de 
búsqueda, que realicen el despliegue, y movilizar al propio personal, si posee dicha capacidad. 

59. La Comisión Local de Búsqueda competente o la CNB harán el caso de conocimiento, de manera 
inmediata, de la Fiscalía Especializada de Desaparición o autoridad ministerial competente para la 
oportuna apertura de la carpeta de investigación. 

60. Si la Comisión Local de Búsqueda o la CNB son las primeras autoridades presentes en el lugar de 
la desaparición o de último contacto, deberán solicitar el apoyo de la autoridad ministerial para que 
recabe los indicios o evidencias de conformidad con las disposiciones aplicables, o en su caso 
procurar su preservación y entregarlas a la autoridad pericial. 

61. Las autoridades ministeriales que tengan conocimiento de un caso de desaparición de una niña, 
niño o adolescente deberán informar de inmediato a la Comisión Local de Búsqueda competente o 
CNB para la coordinación de las acciones de búsqueda. 

62. Si una autoridad transmisora tiene conocimiento de un caso de desaparición o sustracción de una 
niña, niño o adolescente, deberá realizar las funciones establecidas en el PHB, además de lo 
establecidos en este. 

1.1.3 Entrevista Inicial 

63. Todas las autoridades transmisoras o primarias que conozcan de la desaparición o sustracción de 
una niña, niño o adolescente deberán aplicar la entrevista inicial que se anexa a este protocolo. Si 
derivada de la aplicación de la entrevista surge una de las siguientes hipótesis, las autoridades 
deberán actuar de acuerdo a lo establecido en este protocolo para cada situación: 

a. Si la niña, niño o adolescente pudiera ser víctima de sustracción; 

b. Si la niña, niño o adolescente es migrante; 

c. Si la niña, niño o adolescentes pudiera ser víctima de trata y/o reclutamiento, y 

d. Si la niña, niño o adolescente desapareció en contexto de la “Guerra Sucia”. 

64. Las entrevistas a los familiares y las personas que pudiesen ser testigos deberán realizarse de 
forma individual, recabando la mayor información y siempre preguntando qué es lo que consideran 
que pudo haber pasado con la niña, niño o adolescente. Si se tratara de otras niñas, niños o 
adolescentes se deberá informar a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
para que le asistan durante la entrevista o se deberá realizar con la compañía de la madre, padre o 
persona tutora. 

65. Si de la entrevista se obtiene información o sospechas del uso de mecanismos para reclutar o 
enganchar a la víctima, se deberá informar de dichas sospechas a la autoridad ministerial 
encargada de la búsqueda individualizada. 

66. Si de la entrevista inicial se obtiene información de lugares que la niña, niño o adolescente 
considere seguros o de confianza, como pueden ser con otros familiares, personas conocidas o 
lugares de confianza en contextos de juegos y que la niña, niño o adolescente desaparecido 
pudiera estar ahí, éstos deberán ser contemplados en el despliegue operativo. 

67. Si de la entrevista inicial surge alguna sospecha de que se trate de una desaparición forzada, la 
autoridad señalada como responsable no podrá participar en la Búsqueda Inmediata, y tampoco 
deberá tener contacto con los familiares o testigos. 
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68. En el caso descrito en el párrafo anterior, la autoridad que realice la entrevista deberá informar a 
quienes reportan o denuncian que les asiste el derecho de demandar amparo contra la 
desaparición forzada de la persona; que los órganos jurisdiccionales reciben demandas por 
comparecencia, por cualquier medio electrónico o por escrito, a cualquier día y hora, que para 
hacerlo no hay plazos, y que no es indispensable contar con asesoría jurídica. 

 La autoridad coordinadora de la búsqueda deberá realizar lo establecido en el apartado 1.8 del 
PHB. 

69. Cuando derivado de la aplicación de la entrevista inicial existieran indicios de que la niña, niño o 
adolescente sea víctima de trata, se deberá informar a la Fiscalía Especial para los Delitos de 
Violencia contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA) o a la Fiscalía local competente 
para la investigación del delito de trata de personas. 

70. Cuando de la entrevista inicial existieran indicios de que se pudiera tratar de un caso de sustracción 
de una niña, niño o adolescente, la autoridad coordinadora de la búsqueda deberán informar a la 
Fiscalía competente para la investigación de delitos cometidos contra niñas, niños o adolescentes. 

71. En los casos de niñas, niños o adolescentes migrantes extranjeros no acompañados 
desaparecidos, donde no se encuentre alguna persona o personas para realizar la entrevista inicial, 
la autoridad coordinadora de la búsqueda deberá dirigirse al Mecanismo de Apoyo Exterior 
Mexicano de Búsqueda e Investigación, para realizar la búsqueda de la familia y se lleve a cabo la 
entrevista inicial, de igual forma, para recabar la mayor de la información, documentos, objetos que 
puedan ser de utilidad en las acciones de búsqueda. 

1.1.4 Ficha de Búsqueda 

72. La ficha de búsqueda es el instrumento de difusión pública que se deberá utilizar para hacer del 
conocimiento a la sociedad la imposibilidad de localizar a una niña, niño o adolescente, la cual 
deberá contener información detallada entre la cual considerará lo siguiente: 

a. Nombre completo; 

b. Sexo; 

c. Edad al momento de la desaparición y edad actual; 

d. Fecha y lugar de nacimiento; 

e. Fotografía y/o retrato de progresión de edad; 

f. Nacionalidad; 

g. Idioma o lengua que habla; 

h. Rasgos físicos (altura, complexión, cabello, color de ojos, tez, labios, cara, nariz, orejas, etc.); 

i. Ropa que vestía el día que se perdió contacto; 

j. Señas particulares (características específicas difíciles de encontrar en otras personas como 
lunares, cicatrices, tatuajes, perforaciones, etc.); 

k. Si tiene alguna discapacidad; 

l. Lugar de desaparición o de último contacto; 

m. Breve relato de los hechos; 

n. Número de teléfono donde se pueda aportar información, y 

o. Última persona con la que se le vio presunta responsable y su descripción o foto. 

73. Si de las entrevistas se obtiene información sobre la última persona con la que fue vista la niña, 
niño o adolescente y esta no pueda ser contactada, la ficha de búsqueda deberá contener la 
información relacionada con la misma, procurando describir el mayor número de detalles que 
aporten a la localización, sin que implique responsabilidad penal. 

74. Una vez realizada la entrevista inicial y el registro de la desaparición en el RNPDNO, la autoridad 
primaria deberá desarrollar la ficha de búsqueda con la mayor información disponible, incluyendo la 
imagen o foto más reciente. La ficha de búsqueda será distribuida de manera paralela a los demás 
protocolos que se activen, y de manera permanente hasta que se localice a la niña, niño o 
adolescente desaparecido. 
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75. El personal desplegado deberá mostrar la ficha a las personas con las que interactúa de acuerdo a 
lo establecido en el PHB (vid PHB1.7) 

76. La ficha de búsqueda que se realice en cumplimiento de los demás protocolos deberá contener la 
información de la ficha de búsqueda que se describe en este protocolo adicional. Para esto,  
la autoridad coordinadora de la búsqueda deberá hacer llegar la ficha desarrollada, o en su caso, la 
información necesaria para generarla a las autoridades encargadas de activar otros protocolos y 
deberán coordinarse para que la información que se difunda sea lo más clara y precisa posible,  
y no genere confusión durante la búsqueda. 

1.1.5 Despliegue Operativo 

77. En el marco de una Búsqueda Inmediata, el despliegue operativo consiste en el desplazamiento 
físico de personal de las instituciones primarias a los puntos o polígonos de búsqueda en los que la 
información disponible indique que pueda localizarse una niña, niño o adolescente desaparecida, o 
cualquier indicio sobre su paradero o desplazamiento. 

78. La autoridad primaria coordinadora de la Búsqueda Inmediata organizará el despliegue operativo 
pertinente. 

79. Como parte del despliegue operativo, además de las autoridades consideradas en el PHB, la 
autoridad primaria coordinadora deberá informar con las fichas, a las siguientes autoridades: 

a. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

b. Secretaría de Salud; 

c. Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana; 

d. Instituto Nacional de Migración; 

e. Guardia Nacional; 

f. Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes relevante para la búsqueda; 

g. Sistema de Emergencias y Seguridad del Estado donde ocurrió la desaparición; 

h. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Federal, Estatal y Municipal relevantes para 
la Búsqueda Inmediata, y 

i. Hospitales Públicos. 

80. Las autoridades encargadas del despliegue operativo deberán llevar consigo copias de la ficha y 
colocarlas en lugares visibles de tiendas o negocios que lo permitan, entradas o lugares 
designados de sistemas de transporte, escuelas, lugares que solía frecuentar y lugares 
estratégicos con mucha afluencia de personas. 

81. En caso de que la imposibilidad de localización de una niña, niño o adolescente esté relacionada 
con la sustracción por parte del padre, la madre o persona conocida, la Comisión Local de 
Búsqueda o CNB encargada de la Búsqueda Inmediata solicitará el apoyo de la fiscalía a cargo de 
la carpeta de investigación para que, en conjunto, se trasladen al domicilio de la persona presunta 
sustractora a fin de que las autoridades ministeriales recaben la información y los indicios o 
evidencias que pudieran aportar para conocer el paradero de la niña, niño o adolescente 
desaparecido. 

82. En todos los casos de desaparición de niñas, niños y adolescentes, la autoridad primaria 
coordinadora solicitará el apoyo de la Fiscalía competente para que, a través de Servicios 
Periciales, se lleve a cabo la toma de muestras biológicas a los familiares que determine la 
autoridad ministerial. 

83. Toda información, objetos, indicios, evidencias que surjan, así como la documentación producida a 
raíz de las entrevistas que se realicen, deben ser entregadas a las autoridades ministeriales 
encargadas de la Búsqueda Individualizada, para que las mismas sean integradas en la carpeta de 
investigación correspondiente. 

84. En los casos en que exista cualquier indicio de una desaparición forzada, los posibles sitios de 
detención deberán ser visitados y recorridos en su totalidad y sin restricciones de ningún tipo por el 
personal desplegado. No podrá descartarse que una persona se encuentre allí sólo porque las 
autoridades lo afirmen al solicitárseles información mediante el rastreo remoto (vid infra, 1.1.6). El 
personal desplegado deberá revisar bitácoras, filmaciones de seguridad y cualquier documentación 
que permita advertir detenciones o traslados. Si estos recorridos, revisiones o visitas son impedidos 
y/u obstaculizados dolosamente por personas servidoras públicas, su conducta deberá ser 
documentada por el personal desplegado, y la autoridad coordinadora de la Búsqueda Inmediata 
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solicitará en forma urgente la intervención de la fiscalía especializada en desaparición de la entidad 
federativa que corresponda o de la FEIDDF, en el caso de personas servidoras públicas federales) 
para que proceda según corresponda. 

85. El despliegue operativo deberá considerar que tan lejos pudo haber sido el desplazamiento de la 
niña, niño o adolescente, de acuerdo a las circunstancias de tiempo, ubicación y medios de 
transporte cercanos al lugar de la desaparición o de último contacto. 

86. La autoridad coordinadora de la Búsqueda Inmediata deberá adoptar todas las medidas necesarias 
para evitar los traslados ilícitos y/o la retención ilícita de niñas, niños y adolescentes en el 
extranjero, ya sea por su padre o su madre, o una tercera persona. 

1.1.6 Rastreo Remoto 

87. El rastreo remoto consiste en la consulta y solicitud urgente de información generada o recopilada 
por autoridades informadoras e instituciones privadas que permita advertir la presencia de la 
persona buscada o reconstruir sus recorridos. 

88. Para el rastreo remoto, la Comisión Local de Búsqueda competente deberá explorar todos los 
escenarios de búsqueda de su entidad, mediante la consulta en tiempo real de sistemas 
informáticos, cuando sea posible, y por medio de llamadas telefónicas o cualquier otro medio de 
comunicación ágil cuando lo anterior no sea viable. Esto incluye solicitar información sobre la 
persona buscada y sobre cualquiera que tenga parecido con ella, entre otros, a albergues, centros 
de asistencia social, casas hogares, escuelas, internados, separos, centros de reinserción social, 
estaciones migratorias, centros de salud, instituciones médico forenses y en general cualquier sitio 
en que la experiencia en su entidad indique que una persona de paradero desconocido pueda 
hallarse. También incluye la consulta de sistemas centralizados de video-vigilancia para rastrear 
posibles recorridos de la persona buscada. Todas estas acciones y comunicaciones deberán 
documentarse, independientemente de su resultado. 

89. En el rastreo remoto, es importante considerar información sobre posibles redes de trata, tráfico de 
órganos, reclutamiento de niñas, niños o adolescentes por la delincuencia organizada, trabajo 
forzado u otros delitos que sucedan en la zona. De igual forma, se deberá realizar un análisis de la 
ruta o posibles rutas, así como establecimientos que se utilizan o han sido utilizados para cometer 
dichos delitos que se encuentren cercanas al lugar de la desaparición para que estos sean 
considerados por la autoridad coordinadora en el despliegue operativo. 

90. La Comisión Local de Búsqueda o la CNB, en el rastreo remoto, consultará a cualquier autoridad 
administrativa o judicial que pudiera tener información sobre algún antecedente de violencia, 
incidentes de seguridad o situación o circunstancia que sea de utilidad para la búsqueda y 
protección de la niña, niño o adolescente. Cualquier antecedente de violencia, enfermedad o 
circunstancia que ponga en riesgo la integridad, seguridad, protección o identidad de la niña, niño o 
adolescentes deberá ser informado a todas las autoridades que participen en la Búsqueda 
Inmediata y a las que ejecuten la Búsqueda Individualizada sin dilación alguna, para ser 
considerados en las acciones que se realicen. 

91. En caso de que existan indicios de que la persona sustractora sea el padre, la madre o un familiar o 
persona conocida, la autoridad encargada del rastreo remoto deberá solicitar información 
relacionada sobre la persona presuntamente responsable de la desaparición o sustracción. Para 
esta consulta se deberán contemplar como mínimo a las siguientes instituciones: 

a) Instituto Mexicano del Seguro Social: Información relacionada con lugares de trabajo o 
direcciones como derechohabiente; 

b) Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado: Información 
relacionada con lugares de trabajo o direcciones como derechohabiente, y 

c) Instituto Nacional de Migración: registros de entradas y salidas del país. 

92. La autoridad primaria coordinadora deberá informar de inmediato a las autoridades encargadas de 
la aplicación de protocolos complementarios de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

a) Todos los casos deberán informarse a la autoridad competente encargada de activar la Alerta 
AMBER; 

b) Si la entidad cuenta con un Protocolo Alba, todos los casos de niñas y mujeres adolescentes 
deben informarse a la autoridad ministerial competente para iniciar su aplicación, y 

c) Si la niña, niño o adolescente se encuentra en riesgo de ser desplazado al exterior del país se 
deberá informar a las autoridades enlace de los mecanismos de cooperación internacional de 
búsqueda para su oportuno reporte a través de las autoridades competentes. 
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93. La Comisión Local de Búsqueda competente o la CNB deberá contemplar a las siguientes 
instituciones para el rastreo remoto: 

a) SNDIF; 

b) Fiscalía General de la República y Fiscalías estatales que considere necesarias; 

c) Hospitales públicos y privados; 

d) Centros de Asistencia Social; 

e) Casas Cuna; 

f) Hoteles, moteles o establecimientos donde les puedan mantener ocultas; 

g) Centros de Justicia para las Mujeres y/o Instituto de la Mujer; 

h) Centros de Internamiento para Adolescentes; 

i) Red Nacional de Refugios, y 

j) Casas de la Mujer Indígena. 

94. En el rastreo remoto se contemplará el análisis y seguimiento en tiempo real, de cámaras de los 
C4, C5 y circuitos cerrados privados que puedan aportar información sobre la ruta probable que 
pudo haber tomado la niña, niño o adolescente así como las condiciones y descripción de la 
presunta persona perpetradora en caso de que existiera. 

95. Si durante el rastreo remoto se obtiene información de que una persona adolescente reportada 
como desaparecida fue detenida, la autoridad coordinadora de la Búsqueda Inmediata deberá 
informar de manera inmediata a la Fiscalía Especializada en Justicia para adolescentes 
competente, así como a la Procuraduría de Protección de Niñas, niños y adolescentes y las 
Comisiones de víctimas competentes para que garanticen la protección de sus derechos y el 
acceso a la justicia como víctimas. 

96. El éxito o agotamiento de la búsqueda inmediata se considerará de acuerdo a lo establecido en el 
PHB 1.8. 

1.1.7 Complementariedad entre Protocolos 

97. En las ciudades, municipios o entidades federativas en que exista un Protocolo Alba o instrumentos 
semejantes especializados en la búsqueda de niñas, adolescentes y mujeres, o de búsqueda de 
personas en general, éste se activará de manera complementaria a las acciones referidas en este 
Protocolo. En caso de contradicción, se actuará conforme a los principios pro persona e interés 
superior de la niñez. Todo protocolo de búsqueda de mujeres y niñas será de aplicación obligatoria 
para la desaparición de niñas y mujeres adolescentes transexuales. 

98. En los casos en que la persona desaparecida sea niña, niño o adolescente, los enlaces de la Alerta 
AMBER nacional y estatales la activarán a la escala que se requiera para proveer la protección 
más amplia, y procederán de acuerdo a los protocolos aplicables. La Alerta AMBER se activará de 
manera complementaria a las acciones referidas en este Protocolo, sin que para ello sean 
indispensables formalidades que produzcan cualquier tipo de retraso. 

99. Además, se deberá aplicar lo establecido en el PHB en el apartado 1.9 cuando se trate de casos de 
secuestro. 

1.2 BUSQUEDA INDIVIDUALIZADA 

100. La Búsqueda Inmediata y la Búsqueda Individualizada deberán desarrollarse de forma simultánea y 
complementarse hasta que la primera se declare agotada o hasta que se localice a la persona. 
Esto significa que las autoridades primarias deberán desplegar coordinadamente las acciones que 
este Protocolo señala para ambos tipos de búsqueda. En cualquier caso, la yuxtaposición persistirá 
durante todo el tiempo que la Búsqueda Inmediata esté activa, pues la Búsqueda Individualizada 
sólo podrá concluir cuando se haya dado con la suerte o el paradero de la persona desaparecida. 

101. La búsqueda individualizada se llevará a cabo por la Fiscalía Especializada en Delitos de 
Desaparición competente. Si por cualquier razón no existiera una Fiscalía Especializada en 
Búsqueda en la entidad de la desaparición, la Fiscalía que llevará a cabo la Búsqueda 
Individualizada será la Fiscalía competente para investigar los delitos posiblemente cometidos en 
contra de niñas, niños y adolescentes, sin detrimento de otros tipos de búsqueda que se estén 
llevando a cabo. 
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102. La autoridad ministerial encargada de la búsqueda individualizada deberá integrar todo lo actuado 
en la búsqueda inmediata dentro de la carpeta que se abra por el caso. 

103. En los casos en donde la Búsqueda Inmediata y la Búsqueda Individualizada se lleven a cabo por 
autoridades diferentes, la autoridad ministerial encargada de la búsqueda individualizada deberá 
coordinarse con la autoridad coordinadora de la Búsqueda Inmediata para que las acciones de la 
búsqueda sean efectivas. 

104. La autoridad ministerial encargada de la Búsqueda Individualizada deberá solicitar a la Comisión de 
Atención a Víctimas competente el ingreso de los familiares al Registro de Víctimas 
correspondiente; además deberá requerir que dicha institución proporcione acompañamiento 
integral y además, atención psicológica a la familia de la niña, niño o adolescente desaparecida. 

1.2.1 Colaboración e intercambio de información entre autoridades ministeriales y comisiones de 
búsqueda en el marco de la Búsqueda Individualizada 

105. En el marco de la Búsqueda Individualizada, la autoridad ministerial podrá solicitar la colaboración 
de las Comisiones Locales de Búsqueda en cualquier diligencia donde la considere indispensable. 

106. Las Comisiones Locales de Búsqueda podrán solicitar a las autoridades ministeriales la realización 
de todas las actuaciones mencionadas en este Protocolo, así como otras que sean necesarias para 
avanzar la búsqueda de cualquier persona desaparecida, al igual que lo demás establecido en el 
apartado 2.7 del PHB. 

1.2.2 Entrevista a Profundidad 

107. La autoridad ministerial encargada de la búsqueda individualizada deberá ampliar las entrevistas 
previamente realizadas a familiares y testigos o personas que pudieran brindar información 
adicional sobre el caso, que aporte información para determinar las razones de la desaparición, 
lugares estratégicos de búsqueda o de retención. 

108. La entrevista a profundidad deberá considerar por lo menos a las siguientes personas: 

a) Familiares cercanos a la niña, niño o adolescente desaparecida; 

b) Amistades con las que convivía regularmente; 

c) Personas con actividades económicas cercanas al lugar donde usualmente se encontraba o 
frecuentaba la niña, niño o adolescente, y 

d) Personas relacionadas con su entorno escolar y actividades extraescolares, deportivas, 
religiosas, culturales, sociales o cualquier otra. 

109. Si la niña, niño o adolescente desaparecida se encontraba migrando por el territorio nacional, la 
entrevista a sus familiares deberá recabar la información establecida en el párrafo 245 del PHB. 

110. En los casos en que la entrevista a profundidad sea a personas que han declarado, reportado o de 
cualquier modo aportado información a las autoridades con anterioridad, la persona entrevistadora 
deberá familiarizarse con los antecedentes. 

111. Cuando la entrevista a profundidad se realice a niñas, niños o adolescentes, deberá estar presenta 
una persona representante de la Procuraduría de Protección a Niñas, Niños y Adolescentes. 

1.2.3 Acciones de Búsqueda 

112. Las acciones de búsqueda que se describen en este apartado son complementarias a las 
establecidas tanto en el PHB como en el Protocolo Homologado de Investigación para los delitos 
de Desaparición Forzada y Desaparición Cometida por Particulares. 

113. Toda la información generada como las constancias de las acciones de búsqueda realizadas 
durante la Búsqueda Inmediata, deberán estar integradas en la carpeta de investigación y 
expediente de búsqueda. 

114. Las autoridades encargadas de la Búsqueda Individualizada deberán realizar por lo menos las 
siguientes acciones durante la búsqueda: 

a) Solicitar el cotejo de cualquier documento que contenga huellas dactilares de la niña, niño o 
adolescente con el archivo de huellas de la Secretaría de Relaciones Exteriores y del Instituto 
Nacional Electoral (para adolescentes que pudieran estar registrados de forma irregular como 
personas adultas); 
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b) Solicitar el cotejo de los perfiles genéticos resultantes de las muestras biológicas tomadas por 
las autoridades ministeriales con las bases de datos correspondientes. La ejecución rutinaria 
de confrontas es un método de Búsqueda Generalizada; 

c) Consultar el Registro Nacional de Personas Fallecidas, No Identificadas y No Reclamadas. En 
tanto no se desarrolle dicho registro por la autoridad competente, se solicitará información a 
las instituciones y/o dependencias médico-forenses sobre el posible hallazgo del cuerpo o 
restos de personas no identificadas que pudieran coincidir con los rasgos físicos de la niña, 
niño o adolescente desaparecido, detallando no sólo el nombre de la persona, sino también 
rasgos individuales o toda seña particular que pudiera servir para su identificación; 

d) Solicitar análisis de contexto a la unidad designada para tal acción que pudiera considerar 
información de grupos delincuenciales que operan en la zona, modus operandi, tipos de 
delitos cometidos, personas detenidas con antecedentes de participación en este tipo de 
delitos, información de otras fiscalías e instituciones como FEVIMTRA, SNDIF, Procuradurías 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, que pudieran aportar información sobre otros 
casos, rutas u lugares que se ocupan para la retención de personas de manera ilegal para su 
explotación; 

e) Solicitar información a las autoridades de educación con la ficha de búsqueda de la niña, niño 
o adolescente para que la misma sea distribuida en las escuelas públicas y privadas 
registradas y se coteje con las alumnas y alumnos inscritos en dichos centros escolares; 

f) Cuando se trate de casos de niñas, niños o adolescentes desaparecidos de larga data se 
deberá contemplar la difusión del retrato de progresión de edad de manera masiva y periódica 
por los distintos medios de difusión a los que se tenga acceso. 

115. Del análisis de contexto en que se realice la búsqueda individualizada se deberá desarrollar una 
probable hipótesis sobre las causas de la desaparición, posibles actores involucrados así como 
para determinar diversas circunstancias sobre la suerte de la niña, niño o adolescente 
desaparecida. 

116. La autoridad primaria encargada de la búsqueda individualizada, a partir de que tenga 
conocimiento del caso, deberá solicitar una progresión de edad por cada año que pase sin que la 
niña, niño o adolescente sea localizada, hasta que cumpla 21 años. Posteriormente se aplicará lo 
establecido en el párrafo 249 inciso a del PHB. El retrato de progresión de edad deberá incluirse en 
la ficha de búsqueda actualizada que se haga sobre el caso y se deberá difundir nuevamente. 

117. Si la persona desaparecida o presunta sustractora tenía un dispositivo geolocalizable, la autoridad 
ministerial deberá solicitar a la compañía telefónica o la que conserve los datos que proporcione la 
localización geográfica en tiempo real, las sábanas de llamadas georreferenciadas u otra 
información semejante, en términos del artículo 303 párrafo sexto del CNPP, y proceder a su 
análisis de forma inmediata para obtener la ubicación de la persona, sus desplazamientos y sus 
trayectos atípicos antes de que se perdiera contacto con ella. Si el dispositivo sigue en uso, deberá 
realizarse una diligencia para ubicarlo, y si la línea sigue en uso pero en un aparato distinto, para 
ubicar al dispositivo al que está asociada. 

118. Durante la búsqueda individualizada, la autoridad ministerial deberá solicitar o consultar 
información sobre la niña, niño o adolescente desaparecido o en su caso la probable persona 
sustractora de manera periódica y exhaustiva: 

a) Al Registro Nacional de Detenciones (disponible en 
https://consultasdetenciones.sspc.gob.mx): solicitar información a toda autoridad que pueda 
realizar tal acción o lleve un registro al respecto de personas detenidas; 

b) A los bancos mediante el Sistema de Atención de Requerimientos de Autoridad (SIARA), 
referente a cualquier transacción realizada o asociada a la persona desaparecida y/o 
presuntamente sustractora, así como direcciones registradas u otra información de interés 
para el caso y proceder a su análisis de forma inmediata; 

c) Al Instituto Nacional de Migración, en torno a cualquier registro de su internamiento en el país, 
su atención por parte de Grupos Beta, o su detención o paso por estaciones migratorias, así 
como a los aeropuertos, aerolíneas, empresas de transporte terrestre y marítimo; 

d) A clínicas, hospitales, hospitales psiquiátricos, centros de salud, albergues y refugios públicos 
y privados, centros de asistencia social, centros de reinserción social y de atención de 
adicciones; 
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e) A la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, si se trata de una persona extranjera, para 
verificar la existencia de alguna solicitud de reconocimiento de la condición de persona 
refugiada a nombre de la persona desaparecida, y 

f) A la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes relevante para la Búsqueda 
Individualizada. 

119. La autoridad ministerial encargada de la búsqueda individualizada deberá solicitar a la policía 
cibernética el análisis de redes sociales de la niña, niño o adolescente desaparecido, así como 
direcciones IP y búsquedas que haya realizado en las redes de internet de su domicilio o lugar de 
último contacto, de ser posible, no sólo que estén relacionadas con la desaparición de la niña, niño 
o adolescente, sino con cualquier persona que pudiera ser la perpetradora. Estas búsquedas 
deberán considerar no sólo el espacio donde habitualmente se encontraba la niña, niño o 
adolescente desaparecido, sino también el lugar de la desaparición. 

120. Cuando la información permita inferir que la niña, niño o adolescente ha perdido la vida y su cuerpo 
o restos están bajo resguardo de una autoridad, se debe corroborar de inmediato y, si se confirma, 
restituirlos a sus familiares o tutores siguiendo el proceso de localización sin vida establecido en el 
PHB apartado 6.2. Si existe información sobre la posible ubicación de su cuerpo o restos y su 
recuperación requiere de una diligencia, ésta deberá realizarse de inmediato, por personal 
especializado y de conformidad con las leyes y protocolos aplicables, incluyendo el Protocolo para 
el Tratamiento e Identificación Forense. Si los restos recuperados no pertenecen a la niña, niño o 
adolescente buscado, se deberá actuar de conformidad con lo dispuesto en Localización de 
cuerpos o restos de personas no identificadas del PHB apartado 2.9. 

1.2.4 Búsqueda Individualizada de Niñas, Niños y Adolescentes en situación de trata. 

121. Uno de los objetivos de las entrevistas a profundidad deberá ser definir el perfil de la persona 
presuntamente responsable del enganche de la niña, niño o adolescente, y si pudo haberse 
realizado por una persona desconocida, familiar o pariente lejano, pareja, persona conocida o 
amistades. Otro objetivo de las entrevistas será obtener pistas de las posibles formas y lugares de 
enganchamiento (redes sociales, plazas públicas, parques o vía pública, entre otros), así como de 
los métodos (engaño de ofertas de empleo, propuestas de ayuda en estudios o trámite migratorio, 
por matrimonio o ayuda a la familia, ofertas de apoyo derivado de las necesidades económicas, 
físicas o emocionales, cesión por parte de los padres con posterior arrepentimiento, secuestro, 
robo, etc.). 

122. Derivado del lugar de la desaparición y atendiendo el análisis de contexto que se realice de los 
casos ocurridos anteriormente, se deberá desarrollar una hipótesis del destino y/o lugar probable 
de explotación, como pueden ser zonas fronterizas, zonas con turismo sexual, zonas con alto 
número de rescates por explotación o si el destino de explotación de la niña, niño o adolescente 
puede ser otro país. 

123. También se deberá desarrollar una hipótesis sobre el fin de la explotación la cual puede ser por 
trabajo doméstico, trabajo agrícola, venta ambulante, mendicidad, explotación sexual, servidumbre, 
matrimonio forzoso o servil, reclutamiento para cometer delitos, adopciones ilegales, entre otros. 

124. La información que se genere de los párrafos anteriores deberá ser contemplada para llevar a cabo 
el despliegue operativo o en su caso los operativos de rescate por parte de las autoridades 
ministeriales competentes o de seguridad pública. 

125. Cuando se trate de niñas, niños o adolescentes desaparecidos con probables fines de adopción 
ilegal, se deberá alertar de manera inmediata al SNDIF y sistemas para el desarrollo integral de la 
familia estatales, así como a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para alertar sobre solicitudes 
irregulares de documentación para la adopción de la niña, niño o adolescente desaparecido. 

126. Si de la entrevista con los familiares de la niña, niño o adolescente se obtiene información que 
indique que el proceso de secuestro o robo fue a través de una inducción indebida del 
consentimiento, o la obtención de beneficios materiales indebidos, el origen del engaño o inducción 
deberá ser el punto de partida para determinar el destino o la suerte de la niña, niño o adolescente, 
es decir, la presunta persona responsable deberá ser citada a declarar por las autoridades 
ministeriales competentes para localizar sus vínculos, cuentas bancarias, lugares de residencia, 
pagos que puedan aportar información del rastreo de la red de trata enfocada a la adopción ilegal. 

127. En los casos en donde la madre, padre, ambos o la o las personas que tengan la guardia y 
custodia, fueren inducidos indebidamente al consentimiento, bajo ningún supuesto podrán ser 
tratados como probables perpetradores o culpables del delito de trata. 
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1.2.5 Búsqueda de Niñas, Niños o Adolescentes en situación de reclutamiento. 

128. Si de las entrevistas realizadas u otros indicios se infiere que la desaparición de la niña, niño o 
adolescente está relacionada con reclutamiento por parte de grupos de delincuencia organizada se 
deberán realizar las siguientes acciones: 

a) Solicitar análisis de contexto a las autoridades que resulten competentes, sobre formas de 
reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por los distintos grupos de 
delincuencia organizada, que incluya detectar a posibles personas, con posición jerárquica 
suficiente dentro del grupo delincuencial, capaces de determinar sobre la vinculación de 
niñas, niños o adolescentes ya sea por reclutamiento directo o utilización en otras actividades 
relacionadas, dinámicas de reclutamiento, zonas donde de manera sistemática y generalizada 
se ejercen estas conductas; 

b) Localizar lugares donde se pueda tener acercamiento a la niña, niño o adolescente sin 
ponerla en riesgo; 

c) Identificar el método de reclutamiento y/o el entorno donde ocurrió ya sea escolar, digital o 
comunitario; 

d) Identificar probables aliados que puedan ayudar en el rescate; 

e) Identificar lugares en donde se le haya visto por última vez realizando actividades para el 
grupo delincuencial, y 

f) Identificar lugares de reclusión como casas de seguridad, campamentos, laboratorios para el 
procesamiento de sustancias u otros. 

129. La entrevista a profundidad de testigos es fundamental para obtener información y pruebas que 
permitan conocer la estrategia de reclutamiento y posibles lugares de retención. Cuando las 
personas testigos sean niñas, niños o adolescentes, la entrevista deberá realizarse con el 
acompañamiento de una persona representante de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños 
y Adolescentes. 

130. Todas las acciones que se realicen para rescatar a una niña, niño o adolescente que se encuentre 
en situación de reclutamiento deberán ser cautelosas para no poner en riesgo la vida e integridad 
de la persona desaparecida o la de sus familiares. 

1.2.6 Búsqueda Individualizada de Niñas, Niños y Adolescentes Desaparecidos en la “Guerra Sucia” 

131. La carpeta de investigación y/o el expediente de búsqueda que se abra por desaparición de una 
niña, niño o adolescente en el periodo comprendido como la “Guerra Sucia”, además de tener 
integrada la información de las acciones de búsqueda determinadas en el apartado 2.4.2 del PHB, 
deberá contener información que surja de realizar las siguientes acciones: 

1. Solicitud y rastreo de información concerniente a registros de llegada a orfanatos o centros de 
asistencia social, adopciones, registros de nacimiento, realizados el año de desaparición, y 
hasta 2 años después; 

2. Entrevistas a personas clave que pudieran tener información en la temporalidad en la que 
ocurrió la desaparición: personas que hayan trabajado en iglesias, personas que hayan 
trabajado en instituciones concernientes a la atención de niñas, niños y adolescentes que 
probablemente se encuentren retirados o jubiladas de la vida laboral, vecinos o habitantes 
cercanos a zonas o lugares señalados como parte del conflicto; 

3. Solicitud de información de orfanatos, casa hogar y lugares en donde se podían encontrar 
niñas, niños o adolescentes que operaban en la fecha de la desaparición, y 

4. Retrato de progresión de edad actualizado que sirva para su difusión periódica. 

132. Las autoridades encargadas de las acciones de Búsqueda Individualizada, ya sea ministerial o de 
otras instituciones, deberán considerar que la niña, niño o adolescente desaparecido en este 
contexto actualmente es una persona adulta por lo que las acciones aquí descritas deberán ser 
complementarias a la Búsqueda Individualizada que se realice por parte de la autoridad ministerial 
dentro de la carpeta de investigación o averiguación previa. 

1.2.7 Complementariedad entre Autoridades 

133. Para la complementariedad entre autoridades encargadas de la Búsqueda Individualizada, 
incluyendo las Comisiones Locales de Búsqueda o Comisión de Búsqueda Nacional competentes, 
se podrá tomar como referencia lo establecido en el PHB en su apartado 2.10. 
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134. Las Fiscalías especializadas en desaparición o Comisiones de Búsqueda podrán solicitar la 
realización de las acciones y procesos de Búsqueda Individualizada contenidas en este Protocolo 
adicional a otras autoridades ministeriales que investiguen delitos cometidos contra personas 
desaparecidas o delitos relacionados con la desaparición de personas (secuestro, trata de 
personas, privación ilegal de la libertad, abuso de autoridad), independientemente de su 
competencia y del delito que se persiga en las averiguaciones previas o carpetas de investigación. 

135. Las autoridades ministeriales que investiguen delitos cometidos contra personas desaparecidas 
podrán solicitar asistencia técnica a la fiscalía especializada de su institución para la ejecución de 
cualquier proceso de Búsqueda Individualizada. 

1.3 BÚSQUEDA POR PATRONES 

136. La Búsqueda por Patrones es el despliegue de acciones tendientes a localizar a un conjunto o 
subconjunto de personas cuyas desapariciones hayan sido vinculadas a patrones específicos de 
desaparición. Esto se realiza a partir de una vertiente especializada del análisis de contexto que 
deberán realizar las Áreas de Análisis de Contexto de las comisiones de búsqueda: la asociación 
de casos. 

137. El análisis de contexto es indispensable para el desarrollo de la Búsqueda por Patrones. Una de las 
vertientes del análisis de contexto tiene como objetivo la identificación de conexiones entre casos 
de desapariciones, ya que ofrece un modelo interpretativo para determinar relaciones entre 
comportamientos, conductas y características. Estas conexiones pueden darse a partir de zonas y 
momentos de desaparición, edad de las personas desaparecidas, actividades comunes, posibles 
perpetradores, etnia, género, posibles móviles para causar daño, contexto político, económico y 
social, hipótesis de localización, y en general cualquier elemento sistemáticamente observable que 
permita asociar los casos. 

138. Muchos casos de desapariciones de niñas, niños y adolescentes responden a patrones que las 
autoridades pueden detectar de manera inmediata durante el análisis de contexto que realicen en 
otros tipos de búsqueda. Sin embargo, para estar en posibilidad de detectarlos requieren un 
registro adecuado de los casos previos y un análisis de contexto que aporte información suficiente 
a la búsqueda. 

139. Para la búsqueda por patrones de niñas, niños y adolescentes, además de lo establecido en el 
PHB, si los casos de niñas, niños y adolescentes se encuentran en los siguientes supuestos se 
aplicará la búsqueda por patrones: 

i. Si existen casos en el mismo polígono de búsqueda; 

ii. Si existen casos de reclutamiento con la misma persona presuntamente perpetradora; 

iii. Si existen casos en la zona o territorio donde ocurrió la desaparición que se considere de 
riesgo por operaciones de grupos criminales o, derivado del análisis de contexto, pueda 
tratarse de reclutamiento o trata de personas, y 

iv. Si existen casos donde la edad y/o género y lugar de desaparición coinciden. 

140. La búsqueda por patrones de niñas, niños y adolescentes migrantes deberá realizarse en los 
términos del PHB 3.3.2. 

141. La Búsqueda por Patrones requiere una estrecha coordinación interinstitucional, sobre todo entre 
Comisiones de Búsqueda y autoridades ministeriales responsables de la Búsqueda Individualizada 
de las personas cuyas desapariciones hayan sido relacionadas a través del análisis de asociación 
de casos. Cuando un Área de Análisis de Contexto identifique un patrón que relaciona varios casos 
podrá proponer la acumulación de casos y deberá entregar la información al Área de Búsqueda, 
indicando cuáles son las búsquedas que se sugiere emprender conjuntamente y los elementos que 
sustentan la propuesta. Además, se notificará a otras autoridades cuya colaboración se estime 
necesaria para la comprensión de los patrones y la búsqueda conjunta de las personas. 

1.4 BÚSQUEDA GENERALIZADA 

142. Las autoridades que lleven a cabo la Búsqueda Generalizada, además de realizar lo establecido en 
el PHB en el apartado 4, deberán contemplar lo siguiente: 

1. Cuando se trate de cotejos con registros de centros de detención, centros de atención a 
adicciones, centros de internamiento para adolescentes, hospitales psiquiátricos, casas hogar, 
centros de asistencia social, centros de detención migratoria, entre otros, en la solicitud se 
deberá incluir la fotografía inicial y el retrato de progresión de edad, con los detalles de la 
edad al momento de la desaparición y la edad actual de la persona desaparecida; 
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2. El cotejo con registros de inhumación en fosas comunes deberá contemplar la estimación de 
la edad a partir de los restos óseos con la progresión de edad de la niña, niño o adolescente 
desaparecidos. Para esto, la solicitud deberá contener no sólo la edad de la desaparición sino 
la edad actual que tiene la niña, niño o adolescente desaparecida, y 

3. Si del rastreo remoto se advierte que otras autoridades realizaron operativos donde hubo 
rescate de personas, entre las cuales se hallen víctimas de trata o tráfico, la autoridad 
primaria encargada de la Búsqueda Generalizada deberá solicitar la información 
correspondiente sobre las mismas para cotejar si alguna de las víctimas pudiera tratarse de 
una niña, niño o adolescente reportada como desaparecida. 

1.5 BÚSQUEDA DE FAMILIA 

143. Se entiende por Búsqueda de Familia el despliegue de acciones tendientes a restablecer el 
contacto entre una familia y uno o más de sus integrantes que por cualquier motivo se encuentren 
incomunicados (extraviados, en coma, en situación de calle, etc.), sin que necesariamente se haya 
reportado o denunciado la imposibilidad de localizarlos. También se considera como Búsqueda de 
Familia a las acciones tendientes a notificar a una familia del hallazgo del cuerpo o los restos de 
uno de sus integrantes, y a restituírselos, sin que necesariamente exista un reporte o denuncia de 
su desaparición. 

144. Para la Búsqueda de Familia de una niña, niño o adolescente extraviada las autoridades 
encargadas de la misma, además de lo establecido en el apartado 5 del PHB, deberán observar lo 
siguiente: 

a) Se deberá contactar a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
competente o solicitar al SNDIF o al sistema para el desarrollo integral de la familia estatal 
que corresponda, para que proporcionen todos los antecedentes o información relacionada 
con la persona extraviada. De igual forma, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes deberá acompañar a la niña, niño o adolescente en todo momento del proceso 
de búsqueda de la familia. 

b) Previo a iniciar la Búsqueda de Familia si existe un registro de la niña, niño o adolescente 
reportada como desaparecida, las autoridades encargadas de la búsqueda individualizada de 
la persona probablemente desaparecida, deberán realizar la confirmación de la identidad a 
través de los exámenes médicos, periciales y genéticos de ser necesario, que estén 
disponibles. 

c) Ninguna niña, niño o adolescente hallado podrá ponerse bajo custodia de familiares o 
personas tutoras hasta que las autoridades encargadas de la protección de niñas, niños y 
adolescentes competentes no hayan realizado un análisis del caso en los términos de la 
LGDNNA respecto a la protección y restitución integral de los derechos de la niña, niño o 
adolescente. 

d) Las autoridades encargadas de la Búsqueda de Familia deberán coordinarse con las 
autoridades de protección de niñas, niños y adolescentes para garantizar que se proporcione 
a la niña, niño o adolescente un lugar de resguardo adecuado, así como atención psicológica 
y médica hasta que se encuentren a los familiares o personas que tengan su guarda y 
custodia y se determine la idoneidad de la reintegración de la niña, niño o adolescente. 

145. Para determinar las acciones pertinentes en la búsqueda de familia, la autoridad ministerial 
encargada de la Búsqueda de Familia deberá considerar en todos los casos los motivos por los que 
la niña, niño o adolescente se mantuvo incomunicado. Para ello, la autoridad solicitará apoyo a la 
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para que se le practiquen, de ser 
posible, los exámenes pertinentes de psicología infantil para descartar cualquier posible signo de 
violencia que pueda haber originado la incomunicación. 

146. Si existen indicios de que la niña, niño o adolescente fue víctima de un delito durante su extravío, la 
autoridad encargada de la Búsqueda de Familia le deberá tratar como víctima durante todo el 
proceso de búsqueda de familia, lo cual requiere que todas las acciones emprendidas por las 
autoridades deberán estar acorde con los ejes rectores establecidos en el PHB, este Protocolo, y 
en especial: preservación de vida, recuperación y reintegración, no estigmatización, protección 
contra todo tipo de violencia y preservación de la identidad. 
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2. LOCALIZACIÓN 

147. Todos los procesos y acciones que se deriven de la localización de niñas, niños y adolescentes 
deberán seguir los ejes rectores establecidos en este Protocolo en especial, el de Interés Superior 
de la Niñez, Vida, Supervivencia y Desarrollo, Participación Infantil, Prohibición de Retenciones y 
Traslados Ilícitos, Protección contra todo tipo de violencia y Recuperación y Reintegración Social. 

148. Todos los casos de localización de niñas, niños o adolescentes deberán ser registrados en el 
RNPDNO, en los términos de lo establecido en el PHB en el apartado 6. Además, sin excepción, 
deberá informarse a las autoridades de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes competente. 

149. En los casos de localización de niñas, niños o adolescentes migrantes extranjeros, se deberá 
notificar la localización a las autoridades enlace del Mecanismo de Apoyo Exterior. De igual forma, 
se deberá informar a las autoridades del SNDIF o del sistema para el desarrollo integral de la 
familia estatal que corresponda, para garantizar se informe a la niña, niño o adolescente de los 
derechos humanitarios que le asisten así como garantizar su protección e integridad. De ninguna 
forma se podrá realizar un proceso de traslado a su país de origen sin realizar una evaluación por 
parte de las autoridades de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
permita determinar que la niña, niño o adolescente no estará bajo ninguna circunstancia de riesgo o 
que su vida se vería amenazada o se encontraría en peligro de ser sometido a tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

150. Cuando se localice a niñas, niños o adolescentes migrantes mexicanos se deberá actuar conforme 
a lo establecido en la localización con vida y búsqueda de familia, considerando que dicha 
localización puede derivar de su condición de migrante, por lo que algunas indicaciones 
establecidas en este protocolo pueden aplicarse. 

151. La autoridad coordinadora deberá informar la localización a todas las demás autoridades 
coadyuvantes en el proceso de búsqueda. 

2.1 LOCALIZACIÓN CON VIDA 

152. En los casos de localización de niñas, niños o adolescentes se deberá informar a la autoridad 
ministerial, para que la misma se encargue de garantizar la protección y traslados de la niña, niño o 
adolescente de manera segura. También se deberá informar a la Comisión de Búsqueda, 
coordinadora de la Búsqueda Inmediata o en su caso la que hubiese sido competente de la 
Búsqueda (vid PHB, 1.5), sobre la localización. 

153. Para determinar el proceso de reintegración, en los casos señalados en el párrafo anterior, la 
autoridad primaria o coordinadora se deberá coordinar con las autoridades de la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como procurar que el personal que atienda el caso 
y tenga contacto con la niña, niño o adolescente esté capacitado para comunicar, conforme a su 
edad y desarrollo, de manera amigable la información y opciones que tiene la niña, niño o 
adolescente. 

154. Todas las niñas, niños y adolescentes localizados deberán ser entrevistados, y examinados física y 
psicológicamente para determinar su integridad física y emocional: para esto, la autoridad 
ministerial que tenga la custodia y a su cargo a las niñas, niños o adolescentes deberá coordinarse 
con otras autoridades que tengan personal capacitado para llevar a cabo los exámenes pertinentes. 

155. Si de la entrevista que se realice a la niña, niño o adolescente resulta que existen antecedentes de 
violencia, abuso, explotación o cualquier sospecha de que haya sufrido un delito antes o durante su 
ausencia, se deberá informar a las autoridades ministeriales competentes para la apertura de la 
carpeta de investigación correspondiente. Además, la autoridad ministerial deberá contactar a la 
Comisión de Atención a Víctimas competente para iniciar con la atención integral que requiera, así 
como su registro en el Registro Nacional de Víctimas. 

156. Previo a realizar la reintegración familiar o con las personas tutoras de la niña, niño o adolescente, 
se deberá consultar a las autoridades de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes y a las autoridades del SNDIF o del sistema para el desarrollo integral de la familia 
estatal que corresponda, en torno a si existen antecedentes de ausencia, extravío de la niña, niño o 
adolescente o violencia familiar. En caso de que existieran, no se podrá reintegrar al núcleo familiar 
hasta que no se garantice la protección e integridad de la niña, niño o adolescente. Se deberá 
procurar, por parte de las autoridades, la participación de la niña, niño o adolescente en la toma de 
decisiones relacionadas con su reintegración. 
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157. Bajo el supuesto anterior, por ningún motivo la niña, el niño o adolescente podrá ser reintegrado a 
su núcleo familiar hasta que no se garantice su protección e integridad física, y psico-emocional, 
así como la restitución de sus derechos. 

2.1.1 Localización de Niñas, Niños o Adolescentes sustraídos. 

158. En los casos de localización de niñas, niños o adolescentes sustraídos por un pariente u otra 
persona que no tenga su guarda y custodia pero que tenga la patria potestad, se deberá dar aviso 
a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes competente, quien deberá realizar 
un acompañamiento psicológico para atender cualquier afectación emocional que pudiese tener o 
generar el caso de restitución de la niña, niño o adolescente. 

159. Las acciones que las autoridades ministeriales y de protección coordinen deberán ser informadas 
de manera clara y precisa a la niña, niño o adolescente que fue localizada. Además se deberá 
procurar, por parte de las autoridades, la participación en la toma de decisiones de la niña, niño o 
adolescente. 

2.1.2 Restablecimiento de identidad en casos de Niñas, Niños o Adolescentes sustraídos. 

160. En la localización de niñas, niños o adolescentes a los que les haya sido asignada una identidad 
apócrifa, la autoridad ministerial encargada de la búsqueda deberá realizar todas las acciones 
pertinentes para confirmar su identidad, además de los trámites necesarios para reestablecerles su 
identidad. En caso de que la sustracción haya sido cuando eran bebés y la localización se realizó 
transcurrido un tiempo tal que es difícil determinar su identidad, la autoridad ministerial deberá 
solicitar a Servicios Periciales que se realice una prueba genética para determinarla. 

161. Las autoridades de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes deberán vigilar 
que el proceso de restitución no genere un impacto negativo permanente o de difícil superación en 
el desarrollo de la niña, niño o adolescente. En el caso en que se determine que el impacto puede 
generar afectaciones graves en el desarrollo, las autoridades en conjunto con los familiares o la 
persona que tenga la guarda y custodia deberán desarrollar un plan progresivo que procure 
aminorar la afectación de la restitución de la niña, niño o adolescente localizado, considerando su 
derecho a participar en las decisiones que conciernen su vida y desarrollo. 

2.1.3 Restablecimiento de identidad en casos de Niñas, Niños y Adolescentes adoptados ilegalmente. 

162. En todos los casos de localización de niñas, niños o adolescentes que hayan sido víctimas de 
adopción ilegal se deberá realizar lo siguiente: 

a) Confirmar la identidad a través de exámenes genéticos; 

b) Informar a las autoridades competentes para realizar los registros y documentos oficiales 
pertinentes para el restablecimiento de identidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 
de la LGDNNA; 

c) Explicar de manera clara y dar acceso a la niña, niño o adolescente a la información y al 
expediente relacionado con su caso, y 

d) Asegurar que el lugar de acogida temporal sea adecuado, que garantice protección a la niña, 
niño o adolescente, y cuidar que no propicie afectaciones mayores de las que ya está 
enfrentando. 

163. Todas las acciones que se realicen en los procesos de restablecimiento de identidad deberán estar 
en el informe de localización que refiere el PHB en el apartado 6.1.4. 

2.1.4 Localización de Niñas, Niños o Adolescentes privadas de la libertad con fines de trata, explotación 
y reclutamiento 

164. En los casos de localización de niñas, niños y adolescentes privadas de la libertad con fines de 
trata, explotación y reclutamiento, además de lo establecido en el PHB en el apartado 6.1.5, se 
deberá realizar lo siguiente: 

a) Las autoridades ministeriales encargadas de la búsqueda deberán informar de la localización 
a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coordinarse con la misma 
para garantizar la protección integral de la niña, niño o adolescente rescatado, independiente 
de su condición jurídica o supuesta participación en la comisión de un delito, y 
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b) Las autoridades de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas o, en su caso, de las 

comisiones de atención a víctimas competentes para realizar el registro pertinente en el 

Registro Nacional de Víctimas, deberán iniciar el proceso de atención física, psicosocial y 

emocional de la niña, niño o adolescente y sus familiares, cuidando siempre de mantener 

informada a la niña, niño o adolescente, así como hacerle partícipe en la toma de decisiones. 

165. En todos los casos de localización en estos términos, la autoridad ministerial que esté a cargo del 

cuidado y protección deberá garantizar que la niña, niño o adolescente tenga acompañamiento 

psicológico además de cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley General para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos Delitos en cuanto a la protección y asistencia de las víctimas. 

166. Si el rescate lo realizan autoridades ministeriales diferentes a las autoridades encargadas de 

búsqueda, las primeras deberán consultar el RNPDNO o en el caso de no estar en posibilidad de 

esto, solicitar a la Comisión Local de Búsqueda competente o autoridad ministerial competente en 

materia de desaparición de personas la consulta para saber si existe algún registro de la 

desaparición de la niña, niño o adolescente. En caso de que exista, deberán informar de manera 

inmediata a la autoridad ministerial de búsqueda individualizada así como a la Comisión de 

Búsqueda que haya estado a cargo de la Búsqueda Inmediata para que se realice la actualización 

del registro con el rescate. 

167. Todas las niñas, niños o adolescentes rescatados deberán ser atendidos por la Comisión Ejecutiva 

de Atención a Víctimas o, en su caso, por la Comisión de Atención a Víctimas competente, en los 

términos de los Protocolos de Atención a Víctimas que se apliquen con enfoque de niñas, niños y 

adolescentes por el tiempo que sea requerido, independiente de su condición jurídica. 

168. Todas las autoridades involucradas en los procesos de atención deberán realizar sus acciones en 

términos del artículo 14 de la LGDNNA. 

169. Las autoridades encargadas de la búsqueda u otras autoridades ministeriales que localicen a niñas, 

niños o adolescentes migrantes privados de libertad con fines de explotación deberán garantizar la 

protección y su integridad física y emocional, así como gestionar ante la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes un lugar de acogida por el tiempo que sea requerido 

hasta que se determine el proceso de atención que se le proporcionará. 

170. En el caso anterior, tanto las autoridades encargadas de la búsqueda como las autoridades 

encargadas de protección y atención a víctimas deberán activar el Mecanismo de Apoyo Exterior 

para realizar la búsqueda de familia en los términos que se establecen en el PHB. 

2.2 LOCALIZACIÓN SIN VIDA 

171. Para todos los casos de localización sin vida de niñas, niños o adolescentes se deberá estar a lo 

dispuesto en el PHB en el apartado 6.2. 

2.3 CAPACITACIÓN 

172. Para la capacitación en este Protocolo se deberá estar a lo dispuesto en el apartado 9.2.2 del PHB, 

por lo que se deberá realizar por separado una versión resumida de este Protocolo Adicional, así 

como cartas descriptivas de las autoridades por cada actor institucional involucrado en la aplicación 

de este Protocolo. 

2.4 MONITOREO EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE ESTE PROTOCOLO 

173. Para el Monitoreo, Evaluación y Actualización de este Protocolo se estará a lo dispuesto en el 

apartado 9.3 del PHB. 

174. Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión de Implementación deberá desarrollar 

una herramienta que permita la evaluación por parte de las víctimas de la aplicación, efectividad de 

este Protocolo, así como la conducta de las autoridades que lo implementen. 
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3. ANEXOS 

 3.1 ANEXO 1: 

ENTREVISTA INICIAL 

1.- Considerar que la niña, niño o adolescente se pueda encontrar con algún familiar o persona 

conocida. 

2.- Recabar información general de la niña, niño o adolescente desaparecido (nombre completo, 

apodo, edad, sexo y género, fecha de nacimiento, edad, nacionalidad, etnia, idioma, estatus 

migratorio, ocupación, etc.). 

3.- Recabar fotografías y/o videos así como intereses de la niña, niño o adolescente que la familia 

recuerde (muñecos, artistas, eventos con fechas cercanas, caricaturas, videojuegos o juegos, etc.). 

4.- Descripción del último lugar de contacto, ropa que vestía, pulseras, relojes, collares, aretes, 

muñecos o juguetes. 

5.- Datos de redes sociales frecuentadas (Facebook, Instagram, Twitter, TikTok, Pinterest, YouTube, 

Gmail, Hotmail, etc.), páginas web y juegos visitados o frecuentemente utilizados. Si es posible, 

recabar contraseñas o acceder a cuentas con sesiones abiertas. 

6.- Lugares frecuentados usualmente o lugares donde comúnmente asistían con la niña, niño o 

adolescente desaparecido. 

7.- ¿Quién es la persona que tiene la custodia actualmente de la niña, niño o adolescente? 

8.- Recabar información sobre personas cercanas (amistades, compañeras de escuela o de lugares de 

entretenimiento, vecinos). En este apartado se debe preguntar a los familiares si alguna persona o 

personas, recientemente, se mudaron cerca de su casa o externaron interés en la vida cotidiana de 

la familia que ellos recuerden o que la niña, niño o adolescente les haya mencionado. 

9.- Recabar información sobre personas presentes en el lugar de la desaparición que pudieran tener 

videos, fotografías o descripciones del lugar y otras personas presentes. 

10.- Recabar información de personas que tienen o tuvieron acceso a la casa, escuela o lugares donde 

la niña, niño o adolescente estaba frecuentemente en las últimas semanas (la última vez que la 

vieron a la persona desaparecida, en qué contexto, si vieron algo diferente, si vieron personas 

nuevas o no frecuentes en el lugar). 

11.- Antecedente de lesiones, violencia o atenciones médicas de la niña, niño o adolescente. Si es el 

caso, recabar ante qué institución o personal de salud, así como documentos que detallen estos 

antecedentes (solicitar en el rastreo remoto). 

12.- En el entorno escolar preguntar: 

a) Si alguna vez la niña, niño o adolescente fue recogido por alguno de sus padres sin una razón 

previa. 

b) Si alguna vez faltó por un período considerable sin razón alguna. 

c) Si el personal de la escuela tiene conocimiento de mudanzas recientes que altere la distancia 

considerable de asistencia a la escuela o que no sea común. 

d) Si vio algún signo de violencia o comportamiento extraño en la niña, niño o adolescente. 

13.-  Recabar información sobre accidentes o conflictos que pudieran afectar a la niña, niño o 

adolescente. 

14.-  Preguntar si considera que la niña, niño o adolescente puede encontrarse en riesgo. 
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 3.2 ANEXO 2: 

DIRECTRICES DE CONTACTO INMEDIATO CON NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES LOCALIZADOS 
CON VIDA 

LOCALIZACIÓN 

La persona que localice a la niña, niño o adolescente deberá realizar las siguientes acciones: 

a) Procurar que la persona que tenga contacto inmediato sea del mismo género que la víctima. 

b) Identificarse e identificar al grupo de autoridades presentes así como las razones de su presencia. 

c) Explicar a la niña, niño o adolescente que a partir de ese momento estará bajo su cuidado y 

seguro. 

d) Cerciorarse de forma no invasiva que la niña, niño o adolescente no requiere atención médica 

inmediata, en caso de ser así, requerirá personal médico para su atención sin dilación alguna. 

e) Si la niña, niño o adolescente presenta signos de estrés agudo como: 

 Extrema desorientación. 

 Ojos vidriosos o mirada ausente. 

 Llanto incontrolable y prolongado. 

 Respiración irregular. 

 Extrema agitación física (no para de moverse) 

 Silencio absoluto y prolongado. 

 La autoridad de primer contacto deberá ayudarle a comprender la situación mediante las siguientes 

acciones: 

 Técnicas de respiración: “escucha tu respiración”; “vamos a respirar juntos”, “Respiración 

abdominal” y “Recuerdos agradables”. 

 Solicitar que escuche el tono de tu voz y variarlo para atraer su atención. 

 Pedirle que observe y nombre objetos, colores a su alrededor. 

f) Explicar de manera clara sobre los pasos a seguir para garantizar su seguridad (traslado, 

autoridades responsables, lugares y vehículos, etc.) 

g) Informar de manera inmediata a las autoridades ministeriales competentes para garantizar el 

resguardo de la persona hasta que no determinar su suerte. 

h) Si la niña, niño o adolescente empezara a describir lo sucedido, las autoridades encargada del 

contacto inmediato deberá recabar dicho relato inmediato. Esta autoridad deberá de abstenerse a 

interrogar a la niña, niño o adolescente sobre lo sucedido, aunque si ella relatara de manera 

espontánea no debe interrumpirla sino permitirle hablar, escucharla y registrar textualmente lo que 

diga, de manera íntegra y con las palabras exactas que mencione. 

i) Bajo ninguna circunstancia se debe expresar hacia la niña, niño o adolescente con tono de regaño, 

reproche o cualquier expresión que aluda a culpabilidad. 

j) Si la localización se realizó en un operativo de rescate la niña, niño o adolescente deberá ser 

separado de los adultos de manera inmediata en el momento del rescate y situarlo en el lugar de 

resguardo con las condiciones consideradas en el siguiente apartado, hasta en tanto no sea 

trasladado con las autoridades ministeriales competentes. 
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RESGUARDO INMEDIATO 

Una vez localizada la niña, niño o adolescente deberán colocarla en un sitio de resguardo inmediato 

separada de adultos y que garantice su protección sin que el mismo genere más estrés a la persona 

localizada. 

Dicho sitio deberá ser adecuado, esto es que no existan peligros u objetos de riesgo en la zona en la que 

se ubique a la niña, niño y/o adolescente. Se deberá hacer una revisión rápida del lugar asegurándose de 

retirar vidrios u otros objetos con los que pudiera dañarse o que otros adultos que no sean las autoridades 

autorizadas para el contacto puedan acceder a él. 

TRASLADO 

En el caso de que la autoridad de contacto inmediato sea la encargada de trasladar a la niña, niño o 

adolescente a la autoridad ministerial responsable, el traslado deberá ser independiente de las demás 

personas adultas rescatadas, considerando en todo momento la opinión de la persona localizada así como 

garantizando su seguridad y protección. 

3.3 ANEXO 3: EJEMPLOS DE FICHAS DE BÚSQUEDA 

A) FICHA DE BÚSQUEDA PARA NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES QUIENES FUERON VISTOS 
POR ÚLTIMA VEZ ACOMPAÑADOS DE UNA PERSONA 
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B) FICHA DE BÚSQUEDA PARA NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES CON RETRATO DE 
PROGRESIÓN 

 

 

C) FICHA DE BÚSQUEDA PARA NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES 

 

_________________________________ 
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	ANEXO IV.pdf
	GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, a quien le corresponde la cédula de ciudadanía n.  208.079, y quien para la época de las conductas que se investigan se desempeñaba como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá, conforme al acta de posesión del 1.  de ener...
	3. RESUMEN DE LOS HECHOS
	Los hechos se contraen a las posibles irregularidades ocurridas con ocasión de la prestación del servicio público de aseo, específicamente en lo que concierne al cambio del esquema de la prestación de este servicio adoptado por la administración distr...
	En tal sentido y antes de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO, como alcalde mayor de la ciudad de Bogotá para el año 2012, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (en adelante UAESP) ordenó la apertura de la licitación pública n.  001...
	De esa manera, la Sala Tercera de revisión de la Corte Constitucional, mediante auto 183 de 18 de agosto de 2011P40F P, ordenó a la UAESP, como medida cautelar, suspender la licitación pública n.  001 de 2011 para estudiar el material probatorio recau...
	En consecuencia, por medio de la Resolución 552 de 8 de septiembre de 2011P43F P, el señor JUAN CARLOS JUNCA, director de la UAESP, declaró la urgencia manifiesta con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en sus compon...
	Posterior a esa fecha, el 19 de diciembre de 2011, la Corte Constitucional, mediante auto 275  de 2011P45F P, dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública n.  001 de 2011, «así como todos los actos administrativos dictados con ocasión de dicho proce...
	En segundo lugar y después de la posesión del doctor GUSTAVO PETRO como alcalde mayor de Bogotá, el entonces director de la UAESP GUILLERMO ASPRILLA, mediante Resolución n.  065 de 8 de febrero de 2012P46F P, declaró la urgencia manifiesta con el fin ...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la UAESP celebró el 7 de marzo de 2012 los contratos de concesión 013, 014, 015, y 016P47F P con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, por el término de 6 meses, contados ...
	En tercer lugar, la Corte Constitucional, mediante auto 084 de 19 de abril de 2012P48F P, declaró que la UAESP envió dentro del término exigido por el auto 275 de 2011 el esquema que pretendía aplicar en el corto plazo para cumplir con las obligacione...
	En cuarto lugar, el 16 de agosto de 2012, la señora CAROLINA ABUSAID, directora de la UAESP (e), suscribió con los concesionarios LIME, Aseo Capital, Ciudad Limpia y ATESA, respectivamente, las prórrogas de los contratos 013, 014, 015 y 016P49F P, por...
	En quinto lugar, para el mes de septiembre de 2012, una decisión de la Administración Distrital fue de público y notorio conocimiento: la Alcaldía Mayor de Bogotá tuvo el propósito de constituir una empresa pública para asumir la prestación del servic...
	Esta decisión de la administración distrital y su propósito se puede evidenciar, entre otras muchas diligencias, en el oficio del 5 de septiembre de 2012, suscrito por la procuradora delegada preventiva de la Función Pública y dirigido al señor alcald...
	A través de los medios de comunicación, hemos tenido conocimiento de su anunció sobre la intención de constituir una empresa pública para la prestación del servicio de aseo en los componentes de recolección, barrido y limpieza en la ciudad, que desde ...
	(Negrilla fuera de texto).
	Como muestra de que esa decisión fue registrada de manera amplia en los medios de comunicación, basta con observar todos los registros de prensa que obran en el expediente, los cuales, algunos de ellos, fueron allegados en la visita especial que se pr...
	Así, para la Sala es claro, por ser un hecho notorio y de público conocimiento, registrado en todas las quejas que se allegaron a la presente actuación y que fueron enunciadas al inicio de la presente decisión, que la decisión de la administración dis...
	En sexto lugar, el 11 de octubre de 2012, el señor HENRY ROMERO, director (e) de la UAESP, y el señor DIEGO BRAVO, gerente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (en adelante EAAB), celebraron el contrato interadministrativo 017 de 2012...
	La gestión y operación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá D.C., en sus componentes de recolección, barrido, limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, poda de árboles en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de...
	Por el presente contrato el CONTRATISTA asume la prestación del servicio público de aseo, dando cumplimiento a las obligaciones señaladas en la cláusula 3 de este contrato, en toda la ciudad de Bogotá D.C., sin cláusulas de exclusividad.
	El servicio de recolección, barrido y limpieza de vías en áreas públicas y transporte de los residuos al sitio de disposición final en el Distrito Capital de Bogotá, tendrá una cobertura del ciento por ciento (100%), y se prestará a todos los usuarios...
	Con ocasión del anterior contrato interadministrativo entre la UAESP y la EAAB, esta última entidad, en el mes de octubre de 2012, adelantó la invitación pública 804 con un presupuesto de $80.888.107.999 para la adquisición de maquinaria y equipos par...
	En octavo lugar, el 4 de diciembre de 2012, la EAAB suscribió con la empresa  Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. (en adelante Aguas de Bogotá) el contrato n.  1-07-10200-0809-2012 de 2012 (en adelante contrato n.  0809 de 2012), para la prestación del ser...
	En noveno lugar, el 10 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 564 de 2012, por medio del cual «se adoptan disposiciones para asegurar la prestación del servicio público de aseo en el Distrito Capital en...
	A través de este decreto se adoptó para la ciudad de Bogotá «un esquema transitorio de prestación del servicio público de aseo», el cual, según el Decreto, era para «garantizar el cumplimiento del programa Bogotá Basura Cero establecido en el Acuerdo ...
	En décimo lugar, el 14 de diciembre de 2012, el señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO expidió el Decreto 570 por medio del cual «se decreta el estado de prevención o alerta amarilla para el manejo y control adecuado de los residuos sólidos urban...
	Mediante este acto administrativo se decretó el estado de alerta por 4 meses con el objeto de prevenir la amenaza de afectación al medio ambiente y la salud, derivadas de la «transición en el modelo de prestación del servicio público de aseo» en lo re...
	En décimo primer lugar, el 17 de diciembre de 2012, el señor DIEGO BRAVO como gerente de la EAAB, y la señora NELLY MOGOLLÓN, directora de la UAESP, suscribieron el otrosí número 1 al contrato interadministrativo 017 de 2012, adicionando las cláusulas...
	CLÁUSULA 1.- Adicionar a la "Cláusula 1.- OBJETO", del Contrato Interadministrativo No. 017 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, un parágrafo del siguiente tenor:
	"PARÁGRAFO: En el evento en que la UAESP decida contratar con personas diferentes de la EAAB, actividades relacionadas con el servicio público de aseo y sus actividades complementarias en la ciudad de Bogotá, se entenderá para todos los efectos legale...
	CLÁUSULA 2.- Adicionar la cláusula 35 al contrato interadministrativo, la cual quedará así:
	"CLÁUSULA 35. PERÍODO DE TRANSICIÓN Y AJUSTE. Durante los cuatro (4) primeros meses a partir de la expedición del Decreto Distrital No. 570 del 14 de diciembre de 2012, el CONTRATISTA realizará sus obligaciones contractuales, en aplicación de dicho ac...
	Parágrafo Primero: El CONTRATISTA deberá presentar un informe mensual en relación con los ajustes y avances que realice para cumplir de manera eficiente con la prestación del servicio público de aseo.
	Parágrafo Segundo: La UAESP tendrá en cuenta el período de transición a que se refiere esta cláusula, a fin de tomar cualquier decisión relacionada con la supervisión y/o interventoría del presente contrato y en especial para lo atinente a los indicad...
	CLÁUSULA 3.- El presente documento no constituye novación del Contrato Interadministrativo N  017 de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB, el cual continúa vigente excepto en los apartes expresamente modificados a través de este Otrosí.
	En décimo segundo lugar, el 17 de diciembre de 2012, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN decretó la urgencia manifiesta n.  728 con el fin de dar continuidad a la prestación del servicio público de aseo en la capital, y con el propósito de dar cum...
	En virtud de esta urgencia manifiesta, la directora de la UAESP NELLY MOGOLLÓN suscribió los siguientes contratos y otrosí para el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá:
	1. El 18 de diciembre de 2012, el contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	2. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n  260 con Aseo Capital, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	3. El 19 de diciembre de 2012, el contrato n.  261 con LIME, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	4. El 21 de diciembre, el contrato n.  268 con Atesa para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	5. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí n. 1 al contrato 260, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema amp...
	6. El 22 de diciembre de 2012, el otrosí 1 al contrato 261 celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolección...
	En décimo tercer y último lugar, durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, la ciudad de Bogotá enfrentó una crisis y emergencia en la prestación del servicio público de aseo. Todos los medios de comunicación registraron este hecho, así como l...
	4. ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE NULIDAD PRESENTADAS POR LOS SUJETOS PROCESALES
	Sería el momento en que la Sala Disciplinaria procediera a efectuar el análisis de las pruebas y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por cada uno de los cargos formulados.
	Sin embargo, es necesario, antes que todo, examinar las peticiones de nulidad que han sido presentadas por parte de los sujetos procesales.
	4.1 Violación al principio de non bis in ídem en consideración a las competencias de la Superintendencia de Industria y Comercio y de la Superintendencia de Servicios públicos domiciliarios.
	4.1.1 Argumentos de los sujetos procesales
	El disciplinado, en el escrito de descargos, y el señor defensor, en el memorial de alegatos de conclusión, manifestaron, por una parte, que la única autoridad competente para imponer sanciones por restricción a la libre competencia es la Superintende...
	Al respecto, el señor defensor cuestionó la tesis de la Procuraduría en cuanto a que la investigación que adelantaba la Superintendencia de Industria y Comercio en contra del señor alcalde mayor de Bogotá se fundamentara en los principios de la respon...
	Para ello, trajo a colación un extracto de la sentencia del 28 de enero de 2010 de la Sección Primera del Consejo de Estado,P64F P en la cual se dijo lo siguiente:
	ULo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetivaU, como quiera que Use aprecia un claro componente subjetivoU en el tenor literal del numer...
	(Subrayado y negrillas utilizados por el señor abogado defensor).
	En tal virtud, explicó que no necesariamente los procedimientos administrativos sancionatorios por prácticas restrictivas de la libre competencia comportaban, de plano, una responsabilidad objetiva. En todo caso, consideró irrelevante esta discusión p...
	Por la otra, ambos sujetos procesales expresaron que el artículo 370 de la Carta Política de 1991 establece que le corresponde al Presidente de la República señalar, con sujeción a la ley, las políticas generales de administración y control de eficien...
	En consecuencia, lo anterior suponía que la Procuraduría General de la Nación debía respetar las disposiciones especiales de rango constitucional que sustraían de su órbita de competencias legales de naturaleza preventiva la autodefinición de los supu...
	4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Como se dijo en su momento, la Sala debe recordar que es perfectamente posible que un mismo hecho pueda dar lugar a que se adelanten investigaciones de distinta naturaleza, supuesto en el cual no se viola el principio del non bis in ídem. En efecto, y...
	Lo dicho además descarta de plano la teoría del actor según la cual el tipo de responsabilidad en que la demanda sustentó la imposición de la multa es objetiva, como quiera que se aprecia un claro componente subjetivo en el tenor literal del numeral 1...
	4.2 Falta de competencia «del Procurador» para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un servidor público de elección popular.
	4.2.1 Argumentos de los sujetos procesales.
	El señor defensor, tanto en el memorial de descargos como en los alegatos de conclusión, ha insistido en que la Procuraduría General de la Nación no tiene competencia para restringir, limitar o suspender el ejercicio de los derechos políticos de un se...
	De manera subsidiaria y en caso de que se aceptara la tesis de que la Procuraduría General de la Nación sí tiene competencia para inhabilitar a un servidor público de elección popular para el ejercicio de sus derechos políticos en «forma permanente», ...
	4.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la posición del señor defensor parte de un trato desigual e injustificado. Según el profesional del derecho se debe aplicar el régimen disciplinario del ordenamiento jurídico colombiano para cualquier servidor público (Ley 734 de 2002...
	En consecuencia, la solicitud de nulidad por falta de competencia es improcedente.
	4.3 Violación al principio de imparcialidad – Debido proceso.
	4.3.1 Argumentos de defensa.
	En este aparte, el señor defensor se remitió a las supuestas manifestaciones del pliego de cargos en donde se violó el principio de imparcialidad.
	Así mismo, afirmó que dicho principio de imparcialidad «se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, así como en la recepción de testimonios donde el funcionario comisionado, en varias oportunidades, al f...
	Que, por ello, todo indicaba que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde, sino simplemente surtir las etapas procesales, porque lo ...
	Relacionado con lo anterior, también afirmó que «para un régimen constitucional y democrático de derecho, la materia y la función disciplinaria no puede ser instrumento de castigo para imponer la voluntad del superior jerárquico ni del Ministerio Públ...
	Sostuvo que en el caso del alcalde GUSTAVO PETRO, «por el desarrollo mismo del proceso, estamos frente al riesgo de ver consumado el triste espectáculo de la perversión del Derecho disciplinario en un momento histórico en que el país debe mirar hacia ...
	Por otra parte, señaló que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la decisión de lo...
	Que «todo el andamiaje jurídico legal y constitucional que sustenta la defensa del señor alcalde será inútil si desde la misma Procuraduría se impone, como hasta el momento ha sucedido, un prejuzgamiento de su conducta por el sólo hecho de NO hacer ca...
	Añadió que en el voluminoso expediente «NO hay prueba alguna de que el Alcalde Gustavo Petro haya instruido para actuar por fuera de la ley, ni que lo haya hecho en forma directa, ni indirecta. Por el contrario, cumpliendo con sus funciones, implement...
	Finalmente, puntualizó diciendo que como jurista y como ciudadano, reclamaba cordura y proporción en el análisis de los hechos para que se hiciera efectivo el derecho a la defensa del alcalde GUSTAVO PETRO. Agregó que el desacuerdo con un gobierno o e...
	4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Por otra parte y en cuanto al restante número de señalamientos, la Sala observa que el señor defensor acudió a una serie de afirmaciones carentes del más mínimo respaldo probatorio, las que además fueron presentadas de forma acumulativa y combinada pa...
	En efecto, se dice que el principio de imparcialidad se ha visto comprometido en el contexto de las decisiones adoptadas a lo largo del proceso, pero sin decirse cuáles son las razones de esa afirmación. Seguidamente, se dice que el funcionario comisi...
	En consecuencia, no es cierto que todo indique que «la Procuraduría no ha llevado el proceso con el fin de establecer la verdad de los hechos investigados y quebrar el principio de inocencia como le corresponde». Por el contrario, la Sala ha tramitado...
	Conforme a lo anterior, es indiscutible que algunos comentarios adicionales no dejan de ser ligeros, para reforzar la idea de una supuesta violación al principio de imparcialidad, pues es imposible que la Sala Disciplinaria, en virtud de la delegación...
	Por último, no es exacto afirmar que «la propia Procuraduría conoció de antemano que el tema de las basuras iba a enfrentar momentos excepcionales por la decisión del Alcalde de modificar el modelo de gestión en la prestación del servicio y en la deci...
	Varias razones pueden esgrimirse para corregir el equívoco de la defensa: 1. No solo fue la Procuraduría en sus dependencias con funciones preventivas las que brindaron elementos de juicio para advertir los riesgos e irregularidades que se derivarían ...
	En ese orden, la administración celebró contratos interadministrativos en donde se invirtieron cuantiosos recursos para que las entidades públicas sin experiencia y capacidad asumieran la prestación del servicio público de aseo, amén de otras contrata...
	En ese orden de ideas, la razón de ser del presente proceso disciplinario no estriba en un prejuzgamiento por no haber seguido las recomendaciones de la misma entidad que ahora lo está investigando. Por el contrario, el fundamento es las varias quejas...
	Así las cosas, lo anterior es precisamente la «cordura y proporción en el análisis de los hechos» que reclama el señor defensor del disciplinado, situación que es totalmente ajena y contraria a un supuesto «desacuerdo» de esta entidad con la forma o e...
	4.4 Conclusión
	Conforme a lo expuesto, los argumentos presentados por los sujetos procesales tendientes a que se declare la nulidad de la actuación no están llamados a prosperar.
	Por tal razón, en los numerales siguientes, se procederá a efectuar la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones que hubieren sido presentadas por parte de los sujetos procesales, con el respectivo análisis de las prueba...
	5. DE LOS CARGOS FORMULADOS.
	Conforme a la decisión de cargos de la Sala Disciplinaria, adoptada mediante el auto de 20 de junio de 2013, se determinó que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá podría ver comprometida su responsabilida...
	1. Por la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, entre la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) y la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E. S. P. (EAAB), así como la suscripción d...
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012; y
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012.
	De esa manera, los cargos formulados fueron los siguientes:
	1. Por la suscripción de los contratos interadministrativos 017 del 11 de octubre de 2012 y 1-07-10200-0809-2012 del 4 de diciembre de 2012:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de u...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	2. Por la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	3. Por la expedición del Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	Se determinó que con el anterior comportamiento, el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el nume...
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	El cargo que se le formuló al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hizo a título de culpa gravísima.
	6. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR LOS SUJETOS PROCESALES EN LOS DESCARGOS CON EL ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN LA ACTUACIÓN.
	6.1 Por parte del disciplinado.
	6.1.1 Argumentos comunes a los tres cargos formulados.
	6.1.1.1 Razones presentadas por el disciplinado.
	Luego de que se hicieran algunas reflexiones generales sobre el principio de presunción de inocencia y el principio de legalidad de las actuaciones de las autoridades públicas, el disciplinado efectuó una serie de consideraciones iniciales sobre el au...
	1. En primer lugar y enseguida de que resaltó que el servicio de aseo era un bien público, afirmó que el mercado del aseo en Bogotá, después de las decisiones tomadas en el año 2012, presenta mucha más competencia que la que existía en los años anteri...
	2. En segundo lugar, sostuvo que el anterior esquema de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo  (ASES) y la generación de un cartel de cuatro contratistas privados habían originado la construcción de enormes barreras de entrada al mercado de aseo de la c...
	3. En tercer lugar, resaltó que una de sus primeras inquietudes alrededor del servicio del aseo en la ciudad de Bogotá fue constatar la existencia de un sistema de transferencia de rentas hacia los cuatro oferentes contratados, debido a la debilidad d...
	Así, a modo de complemento y reiteración, destacó que el «derrumbe de la licitación del año 2011» por orden de la Corte Constitucional, la orden dada para asegurar la entrada de miles de recicladores a ser remunerados por las tarifas en pago a sus ser...
	4. En cuarto lugar y en relación con algunas consideraciones relacionadas con el anterior argumento, manifestó que «la actual fortaleza del operador público en el mercado, con el 50% de la operación y el 80% de prestación del servicio de RBL en la ciu...
	5. En quinto lugar, señaló que la Procuraduría, para tratar de comprobar un prejuicio en contra de la capacidad operativa de la EAAB, adujo que esta no contaba con la flota para asumir la recolección de residuos para el 18 de diciembre, pero olvidando...
	6. En sexto lugar, refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	7. En séptimo lugar, argumentó que lo que demostró la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012 y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad...
	8. En octavo lugar, dijo que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAESP pa...
	9. En noveno lugar, puntualizó que el escrito de la Procuraduría mostraba una enorme contradicción, pues, por una parte, afirmaba que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, mientras que por la  otra decía que se rompí...
	10. En décimo lugar, el disciplinado proclamó varios cuestionamientos, a modo de interrogante. Ellos fueron los siguientes:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 2011 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa en...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»;
	g. «¿Por qué para el autor del escrito no valen para la libre competencia los miles de oferentes recicladores, sino los cuatro antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	h. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Así y luego de efectuar estas preguntas, el disciplinado afirmó que el Decreto 564 de 2012 no impedía la libre competencia y empresa; que al contrario la fortalecía en el servicio de aseo al permitir la entrada de operadores públicos y «de miles de of...
	11. En décimo primer lugar, refirió que no dejaba de llamar la atención el escrito de la Procuraduría cuando sugería que los recicladores podrían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES, áreas de uso exclusivo, mostrando así, por com...
	7. Tal como se indicó en la sentencia C-309 de 1997, los derechos constitucionales no pueden ser disueltos en un cálculo utilitario sobre el bienestar colectivo, ni pueden estar únicamente sometidos al criterio de las mayorías, ya que esos derechos fu...
	De esa manera, el disciplinado aseveró que el pliego de cargos seguía la opinión de la procuradora delegada preventiva para la Función Pública, la cual no se compartía y que consistía en que los derechos de la población recicladora se podían aplazar, ...
	De allí que el hecho de privilegiar los derechos del trabajo y la dignidad humana de las minorías dedicadas al reciclaje por encima de las expectativas comerciales de los particulares que participan en condición de oferentes y que bien pueden hacerse ...
	Cabe precisar que esta Corporación expuso sobre lo anterior, en la sentencia T- 291 de 200932, que "(...) existe un deber de la administración de abstenerse de adelantar, promover o ejecutar políticas, programas o medidas que conduzcan a agravar o per...
	12. En décimo segundo lugar, señaló que la intención inicial y permanente del Alcalde, en relación con el Decreto 564 de 2012, no era construir un monopolio público del servicio, sino, al contrario, «permitir la entrada de miles de oferentes, bajar la...
	13. En décimo tercer lugar y frente la reiteración de algunos cuestionamientos que hizo a modo de interrogante, se destacan las siguientes:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	En tal sentido, el disciplinado adujó que una afirmación así chocaría contra el pensamiento científico mundial que sabe que la mitigación del cambio climático obliga a la reutilización del máximo posible de residuos de las sociedades. Por ello, pensar...
	Adicionalmente, sostuvo que en su campaña electoral hizo explícita la necesidad para Bogotá de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos y que por dichas tesis programática votó la ciud...
	14. En décimo cuarto y último lugar, el disciplinado ofreció un buen número de argumentos los cuales tuvieron como objetivo común justificar la expedición del Decreto 564 de 2012. Así y luego de citar el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, cuestionó q...
	Por ello y luego de traer a colación nuevamente el auto 275 de 2011 de la Corte constitucional, recalcó que los únicos beneficiarios del aprovechamiento y reciclaje de la ciudad era la población de recicladores de oficio de la ciudad, para lo cual deb...
	De esa manera, el disciplinado continuó explicando que, al privilegiar la prestación del servicio de aseo en un esquema donde lo prioritario era el aprovechamiento y el reciclaje, este servicio quedaría en manos de la población recicladora ―aún en sac...
	Por eso, afirmó que la operación pública del aseo o de los operadores tradicionales de RBL debía tender a desaparecer o, por lo menos, ser mínima, en la ciudad de Bogotá, pero no en virtud del Decreto 564 de 2012, sino en virtud del Auto 275 de 2011 d...
	De similar modo, el disciplinado refirió que no comprendía cómo el pliego de cargos pudo llegar a la conclusión de que lo que proponía el Alcalde de manera premeditada era la creación de un monopolio público con barreras a la entrada en el mercado de ...
	En tal forma y para ahondar en esta explicación, expuso las siguientes ideas:
	a. El alcalde no iba tras la operación monopólica de un operador público.
	b. El objetivo fue la implementación de un modelo de aseo en el que el aprovechamiento y gestión de los residuos sólidos fuera privilegiado y, por tanto, que esa labor tuviera como prestadores del servicio de aseo a miles de familias recicladoras, a q...
	c. La Corte Constitucional no planteó un esquema de libre competencia entre los operadores del esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, y los operadores del RBL.
	d. Los dos esquemas, AR y RBL, van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, es necesario que el Estado fortaleza y priorice el esquema AR, por ser...
	e. Para este objetivo, la separación en la fuente por parte de los usuarios en residuos aprovechables y no aprovechables es fundamental, como lo expresó la Corte Constitucional. Por ello, la política de inclusión de los recicladores en condiciones de ...
	f. Por tanto y de manera transitoria, lo que la administración distrital estaba obligada a crear era una separación entre los dos modelos el de RBL y el AR que permitiese que el primero no redujera al segundo sino al revés, de tal manera que se garant...
	g. Los artículos 10, 11, 14 y 15 del Decreto 564 del 2012 prescriben los lineamientos generales de la separación en la fuente, la remuneración a recicladores, la separación del esquema de RBL del de AR, pero para llegar a una conclusión de la «evident...
	h. La Corte Constitucional no niega un modelo de libre competencia en el esquema AR, de aprovechamiento y reciclaje, tampoco lo hace obligatorio; a lo que obliga es a separarlo del modelo de RBL y a permitir una coordinación entre los dos de modo que ...
	i. El Decreto 564 de 2012 propende por la libre competencia entre recicladores, la mantiene y solo la organiza dentro de un esquema AR en crecimiento y con acciones afirmativas del Estado a favor de la población recicladora, sin perjuicio de la libre ...
	j. El pliego de cargos, al decir que el Decreto 564 de 2012 restringe la libertad de empresa o la competencia, simplemente no ve y ha invisibilizado el componente fundamental del nuevo esquema de aseo, el de AR, que al estar en libre competencia aumen...
	a. «¿Qué papel juega un operador de RBL, de carácter público y de manera transitoria en el esquema de fortalecimiento del esquema AR, y en la inclusión de la población recicladora?»;
	b. «¿Por qué el alcalde construyó una política donde aparecía de nuevo desde los tiempos de la EDIS un operador público de aseo en la ciudad de Bogotá?»;
	c. «¿De qué manera ese operador público de RBL podría ayudar a coordinar los esquemas de RBL y AR para la inclusión de la población recicladora?
	De la misma forma, el disciplinado acudió a otras citas del auto 275 de la Corte Constitucional, puntualizando que era cierto que la Corte Constitucional no los había obligado a constituir un operador público en el esquema RBL; que solo les permitió e...
	Por ello, las respuestas a los anteriores interrogantes, que se tradujeron en la justificación de toda su actuación, las planteó en los siguientes términos:
	Como la Corte Constitucional ordenó al Distrito adoptar las acciones afirmativas que considere pertinentes para garantizar la inclusión de la población recicladora, el mecanismo que se evaluó conveniente, adecuado y eficiente para cumplir esas órdenes...
	(Negrillas fuera de texto).
	6.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Conviene precisar, como primera medida, que en ningún momento la presente actuación está ligada a algún prejuicio ideológico. El presente caso, como es el deber ser de cualquier proceso disciplinario, está soportado en la realización de tres conduc...
	Ahora bien, conforme a la tesis del disciplinado, en el sentido de que después de las decisiones adoptadas por la administración distrital en el año 2012 se presenta mucha más competencia en el mercado de aseo en la ciudad de Bogotá, fácil resulta com...
	Sin embargo, esta explicación, que tiende a desestimar el segundo de los cargos formulados, no puede ser de recibo, pues el debate central del presente asunto no es si procuró la mayor participación de la población recicladora o si esta se redujo. Por...
	En tal sentido, es importante aclarar que la posición de la Sala no tiende a desconocer los derechos de la población recicladora. En efecto y tal y como se precisará a lo largo de esta decisión, las pruebas demuestran que el cumplimiento de las órdene...
	Por ello, cuando el disciplinado afirma que «aparece un prestador público del servicio con tal fortaleza que ya opera el servicio de aseo en la mitad de la ciudad y adicionalmente se reconoce a miles de pequeños prestadores del servicio de aseo bajo l...
	2. En segundo término, es equivocado que se diga que el anterior esquema que venía aplicándose en la ciudad de Bogotá, con la modalidad de Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo (ASE), haya generado «un cartel de contratistas», pues es un hecho indiscuti...
	Dicho de otro modo, la forma en que se prestaba el servicio de aseo no era ilegal, sino que era insuficiente en algunos componentes, y por ello era necesario que en adelante se tomaran medidas a favor de la población recicladora. Pero, en ningún caso,...
	Igualmente, debe advertirse que dicho esquema transitorio no era la única forma de garantizar los derechos de la población recicladora, pues era posible, antes del inicio del nuevo modelo, remunerar el costo o el ahorro que se producía por no tener qu...
	Adicionalmente, existen pruebas de que muchas de las acciones afirmativas sí eran de carácter programático, con lo cual se concluye que estas acciones tenían que cumplirse progresivamente. Así se verifica de la declaración de la doctora NELLY MOGOLLÓN...
	Con esto se demuestra que un aspecto era el cumplimiento y las acciones afirmativas a favor la población recicladora y otro muy distinto era permitir el manejo y la prestación del servicio a un operador público incapaz y sin ningún tipo de experiencia...
	3. De manera muy similar, el disciplinado resaltó que una de las razones de sus decisiones tuvo lugar por la captación exorbitante e irregular de dineros de los usuarios pagados a través de las tarifas contractuales detectadas por la Contraloría. No o...
	En tal forma, si se presentaban excesos en los cobros de las tarifas de aseo lo procedente era efectuar los respectivos ajustes. Por tanto, es equivocado que el disciplinado quiera capitalizar esta situación a su favor, como para dar a entender que gr...
	Al respecto, el señor ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO, representante de la empresa LIME, manifestó que los operadores privados no fijaban las tarifas, situación que era de competencia de la CRA y que ellos tenían que atenerse a esas tarifas. Así mismo, que el ...
	En el mismo sentido, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de Aseo Capital, refirió que los operadores privados no actuaban como entidad tarifaria local, asunto que concernía a las entidades del Distrito: «Siempre fue el Distrito quien tuvo la ...
	Así las cosas, las explicaciones de los dos testigos están corroboradas por lo señalado por el ingeniero ÓSCAR PARDO GIBSON, al decir que la entidad tarifaria local siempre fue la UAESP y que, incluso, con la implementación del nuevo modelo se conside...
	En consecuencia, la apreciación del disciplinado en cuanto a que «lo que se construyó en la ciudad de Bogotá fue un proceso de cartelización económica del servicio de aseo que hicieron suyo» es, a todas luces, inexacta. Por estas mismas razones, tambi...
	4. Pasemos ahora a señalar que tampoco puede ser de recibo la afirmación de que el operador público es fuerte porque en la actualidad opera en el 50% del mercado y porque cuenta con una flota nueva de alta tecnología. Estas circunstancias, que seguram...
	a. Porque el reproche formulado se remonta al 11 de octubre y 4 de diciembre de 2012, fechas en las que fueron suscritos los convenios interadministrativos por medio de los cuales el Distrito encargó el manejo, responsabilidad y prestación del servici...
	b. Porque la decisión del señor alcalde mayor y de su administración, reflejada en los respectivos estudios, entre otros, consistió en que la prestación del servicio público de aseo por parte del operador público sería en toda la ciudad de Bogotá, es ...
	c. Porque, y muy a pesar de que se contempló por vía de un otrosí que la UAESP podía contratar el servicio con otros operadores, ello se hizo el día 17 de diciembre de 2012, un días antes del inicio de operaciones. Entre tanto, la EAAB ya había adelan...
	d. Porque la prestación del servicio del operador público tuvo significativas falencias, como lo evidenciaron los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Adicionalmente, posterior a esos días y a pesar de que se volvió a co...
	 Del 20 al 31 de diciembre de 2012: 461 volquetas.
	 Del 1 al 31 de enero de 2013: 242 volquetas.
	 Del 14 de febrero al 17 de marzo de 2013: 188 volquetas.
	 Del 18 al 31 de marzo de 2013: 173 volquetas.
	 Del 1 de abril al 3 de mayo de 2013: 164 volquetas.
	 Del 4 al 20 de mayo de 2013: 149 volquetas.
	 Del 21 de mayo al 15 de junio de 2013: 143 volquetas.
	 Del 16 al 30 de junio de 2013: 72 volquetas.
	 Del 1 al 26 de julio de 2013: 75 volquetas.
	e. Porque la nueva flota de alta tecnología solo vino a estar disponible a partir de los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2013 en forma progresiva. En efecto, la nueva flota adquirida por el Distrito, a través de la EAAB, vino a ser entregada a ...
	Y con corte al 5 de septiembre de 2013,P92F P aunque aumentó el número de vehículos retirados por Aguas de Bogotá, ellos todavía no habían sido entregados en su totalidad:
	Así las cosas, esta información corrobora que durante un lapso considerable del año 2013 la administración continuó prestando el servicio en vehículos tipos volquetas, porque ni siquiera durante el primer semestre del año 2013 contó con el total de ve...
	f. Porque si fuera cierta la «fortaleza» del operador público, la EAAB no hubiese contratado a otra empresa pública, pasándole la responsabilidad de todas y cada una de las actividades de la operación, y más cuando Aguas de Bogotá era una empresa públ...
	Así las cosas, la «fortaleza» que tanto predica el disciplinado no es observada por ninguna parte, y más cuando se supone que esta debió ser acreditada en el momento en que se firmaron los respectivos contratos interadministrativos, con miras a garant...
	Sin embargo, lo que llama el disciplinado como «llegar a esa posición en menos de seis meses» no es otra cosa que la evidente incapacidad del operador público, pues lo cierto es que durante buena parte de esos seis meses el servicio de aseo continuó p...
	Sin embargo, la cuestión que se analiza es más nociva de lo que parece: mientras se entregaron algunos vehículos compactadores nuevos durante los meses de abril, mayo y junio de 2013 la administración no solo continuó contratando vehículos tipo volque...
	Si el contrato de comodato del 21 de marzo de 2013 parte de la premisa de que la EAAB ya tenía en su poder toda la nueva flota adquirida por el Distrito, la Sala no se explica cómo Aguas de Bogotá continuaba contratando la utilización de volquetas ―lo...
	5. El disciplinado cuestionó que la Procuraduría olvidó de manera muy extraña que por ley la flota que tenía que garantizar la operación del servicio de aseo era la misma que se había usado en los años anteriores y que ya había sido pagada por los usu...
	En tal sentido, la Sala responde que este argumento es equivocado, por cuanto no se puede considerar que la causa de la incapacidad del operador público para prestar el servicio de aseo se deba a que los operadores privados no hayan devuelto los vehíc...
	Sin embargo, esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que este tema debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las empresas públicas lo hic...
	Con esa lógica, se podría llegar al extremo de que al día de hoy ―casi un año después de la adopción del nuevo modelo de aseo― la EAAB y Aguas de Bogotá continuaran prestando el servicio de aseo en vehículos tipo volqueta y sin la prestación por parte...
	No obstante, las pruebas demuestran que la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora y al momento de la versión libre, lo pretende hac...
	De esa manera, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de...
	En consecuencia, es inaceptable que de manera posterior se trate de justificar una insolvencia técnica y operativa, inobjetablemente palpables que tenían las entidades del Distrito antes de la suscripción de los contratos interadministrativos y del in...
	6. El disciplinado refirió que la Procuraduría tenía que mostrar la supuesta incapacidad de la EAAB en los hechos acaecidos alrededor del aseo para los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012, aduciendo que se dejó de recoger residuos y que hubo que ut...
	Al respecto, la Sala no está de acuerdo con la anterior explicación por varias razones. En primer lugar, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por l...
	En segundo lugar, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer lugar, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último lugar y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por el disciplinado consistente en que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores pri...
	7. Otro de los argumentos de defensa fue que «la superación de la crisis organizada por terceros premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre del 2012» y el crecimiento de la operación del operador público hasta llegar al 50% de la ciudad en ...
	Sin embargo, la Sala responde que dicha apreciación es equivocada. Por una parte, conforme atrás se registró, no es cierto que los operadores privados hayan generado una crisis premeditadamente en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Por la otra...
	a. El contrato de operación n.  257 con Ciudad Limpia, el 18 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 6 (localidades de Bosa y Kennedy);
	b. El contrato n  260 con Aseo Capital, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 4 (localidades de ciudad bolívar, puente Aranda y Tunjuelito);
	c. El contrato n.  261 con LIME, el 19 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 1 (localidades de suba y Usaquén);
	d. El contrato n.  268 con Atesa, el 21 de diciembre de 2012, para prestar el servicio de aseo en la zona 2 (Fontibón y Engativá);
	e. El otrosí n. 1 al contrato 260, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con Aseo Capital, con el objeto de que esta última empresa prestara «el servicio de aseo integral en las localidades de Chapinero, Santafé y Candelaria y servicio con sistema am...
	f. El otrosí 1 al contrato 261, del 22 de diciembre de 2012, celebrado con LIME, con el objeto de que esta última empresa prestara «apoyo en la operación del servicio de aseo en las localidades de Usme y San Cristóbal y preste el servicio de recolecci...
	Así las cosas, en la medida en que el mismo Distrito contrató nuevamente con los operadores privados para solventar la crisis ocurrida en el mes de diciembre de 2012 y la evidente incapacidad del operador público, resulta contradictorio que se diga de...
	Con todo y eso, el señalamiento también carece de fundamento probatorio, pues el mismo concepto de la Secretaría del Medio Ambiente determinó que la crisis había ocurrido por «los problemas logísticos de la empresa Aguas de Bogotá», bajo la idea en qu...
	Al margen de lo anterior, si está absolutamente demostrado que el operador público únicamente vino a contar con los primeros vehículos compactadores en el primer trimestre del año 2013, la conclusión obvia es que desde que las entidades asumieron la p...
	8. Un aspecto de defensa fue que la Procuraduría interpretó erradamente el Decreto 564 de 2012, pues, verbigracia, en el artículo 9 del Decreto 564 del 2012 se estipuló la necesidad de condicionar el uso del relleno sanitario a un contrato con la UAES...
	Para ello, la Sala responde que no solo fue el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 con el que se limitó la libertad de empresa, sino otras disposiciones de este Decreto. En primer lugar, obsérvese lo que se estableció en el artículo 6 de dicho acto:
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría una...
	En segundo lugar, el artículo 8 del Decreto 564 de 2012 estableció lo siguiente:
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Contrario a como lo sostiene el disciplinado, esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los...
	En ese orden de ideas, los anteriores condicionamientos excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que no fue una simple errada interpretación de la Procuraduría sobre únicamente el artículo 9 del De...
	Ahora bien, la Sala no comprende los argumentos de los sujetos procesales que tienden a desestimar que con la expedición del Decreto 564 de 2012 no se violó la libertad de empresa, cuando lo cierto es que en muchas otras de las razones de exculpación ...
	9. El disciplinado resaltó una supuesta contradicción de la Procuraduría por haber dicho que la EAAB no tenía capacidad para asumir el servicio de aseo de la ciudad, pero que a su vez se decía que se rompió con el principio de libre empresa y competen...
	Sobre este particular, la Sala responde que no hay ninguna contradicción porque ambas irregularidades no son excluyentes. Como prueba de ello se tiene que la irregularidad relacionada con la incapacidad del operador público está soportada en los dos c...
	10. Ahora bien, conforme al método utilizado por el disciplinado, es necesario que la Sala responda uno a uno los cuestionamientos que efectuó a modo de interrogante:
	a. «¿Cómo puede una institución como la Procuraduría llegar a afirmar que el Decreto 564 del 2012, que introduce medidas para la aplicación del Auto 275 de 20111 y permite la remuneración de los recicladores, impide la competencia y la libre empresa e...
	Respuesta: por el análisis efectuado de manera particular a los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012. Leída esta normatividad en contexto y de manera sistemática, no es difícil llegar a la conclusión de que a partir del 18 de diciembre de 2012, ...
	Por tanto, se repite que todos estos condicionamientos se convirtieron en la restricción al principio de libertad de empresa, conforme en su momento lo entendieron los operadores privados y tal y como en otros apartados así lo han defendido los sujeto...
	b. «¿Para la Procuraduría (la) libre empresa es solo la que representan los antiguos concesionarios privados del aseo?»;
	Respuesta: De ninguna manera, pues la libre empresa es un principio constitucional que no es ajeno a la prestación de los servicios públicos de aseo, en virtud de cual cualquier operador público o privado, antiguo o nuevo, podía entrar a prestar el se...
	c. «¿Para la Procuraduría no hay libre empresa si una empresa pública decide operar el servicio, sin exclusividad?»;
	Respuesta: como lo afirma el disciplinado, existe libre empresa, a pesar de que una empresa pública decida operar el servicio «sin exclusividad». Pero, en el presente caso, sucedió lo contrario: la administración distrital, en cabeza del alcalde mayor...
	En suma, la pretensión de que el Distrito asumiría la prestación del servicio en el cien por ciento de la ciudad fue lo que prendió las alarmas de varias entidades, entre ellas la Contraloría, la Superintendencia de Servicios Públicos, la CRA y la Pro...
	En efecto, ÓSCAR SEBASTIAN ALESSO manifestó que la empresa LIMPIEZA METROPOLITANA LIME fue una de las empresas que había interpuesto la queja ante la Superintendencia de Industria y Comercio, por la disconformidad de que no se le haya permitido a su e...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante de Aseo Capital, sobre el Decreto 564 de 2012, expuso lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	Más adelante, este testigo añadió: «Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaba intereses de quienes querían prestar el servicio».P...
	Por ello, todo lo anterior concuerda, por un lado, con el hecho notorio registrado en los medios de comunicación, respecto de que la decisión inequívoca del alcalde era de que, a partir del 18 de diciembre de 2012, ningún operador que no fuera del Dis...
	d. «Peor aún, ¿para la Procuraduría no hay libre empresa si miles de oferentes entran de manera reconocida a ofertar su servicio de aseo con aprovechamiento en la ciudad?»;
	Respuesta: la libre competencia no solo debe ser para la población recicladora que quiere participar el modelo de aprovechamiento, pero la protección de libertad de empresa de unos en manera alguna significa la afectación del principio de libertad de ...
	e. «¿Cómo una entidad puede olvidarse de la definición básica de libre empresa y competencia, al adjudicarle al Decreto 564 de 2012 que es el que permite reconocidamente la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo en la ciudad, el papel de d...
	f. «¿O acaso esa invisibilidad de la entrada de miles de oferentes del servicio de aseo de manera reconocida que aparece en el escrito de crítica al Decreto 564 de 2012 que hace la Procuraduría no es más que un sesgo ideológico?»; «¿Por qué para el au...
	Respuesta: No hay sesgo ideológico, como tampoco la protección de algunos concesionarios antiguos en la prestación del servicio de aseo, conforme a las razones que han sido plasmadas en párrafos precedentes. Tampoco  hay invisibilidad de la entrada de...
	g. «¿No hay aquí una ruptura del principio de imparcialidad que guía el servicio público de acuerdo a la Constitución, pero por parte del escritor del pliego de cargos de la Procuraduría y que es el que me endilga?» (sic)
	Respuesta: no hay ninguna ruptura del principio de imparcialidad por parte de la Procuraduría. Precisamente la afectación del principio de libertad de empresa supone la parcialidad del funcionario que implementó un modelo o esquema transitorio, que se...
	11. Frente a otro cuestionamiento que a modo de reiteración expresó el disciplinado, la Sala debe aclarar nuevamente que no sugirió que los recicladores debían esperar su remuneración hasta la nueva licitación de ASES. Sin duda, esta apreciación es to...
	Por la otra, si de lo que se trataba era de la remuneración de la actividad de los recicladores, según la CRA, esto sí se podía hacer conforme a la metodología tarifaria vigente. En efecto, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Re...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	En tal sentido, la Sala considera que la remuneración a los recicladores sí podía darse conforme a lo señalado en la Resolución CRA 351 de 2005, dándole total crédito a la explicación de un alto comisionado de la CRA en una reunión del 13 de noviembre...
	Por su parte, distinto es que se haya destacado que otras de las acciones afirmativas eran de carácter progresivo y programático, como bien se puede observar de las órdenes de la Corte y como se le puso de presente al señor alcalde mayor de Bogotá. De...
	Si lo anterior es así, la conclusión es que no es cierto que para haber emprendido las acciones afirmativas a favor de la población recicladora se tuviera que implementar uno u otro modelo, pues ciertamente, debido a varios factores, estas obligacione...
	12. Por otra parte, la Sala debe reiterar que ninguno de los cargos formulados están soportados en alguna ideología, como lo sostuvo insistentemente el disciplinado. De manera concreta, en lo que tiene que ver con el Decreto 564 de 2012, tampoco hubo ...
	De manera adicional debe decirse que si bien en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto ...
	13. Una vez más el disciplinado efectuó otros reparos a modo de interrogante, respecto de los cuales es necesario brindar la respectiva respuesta:
	«¿Acaso el modelo AR, reciclaje y aprovechamiento, que es el objetivo de modelo o Esquema de aseo para Bogotá aprobado en el plan de desarrollo y llamado Basuras Cero, es ilegal?» «¿La Procuraduría puede señalar una sola norma en donde el modelo AR de...
	Respuesta: La Sala contesta que obviamente ningún modelo, como el de reciclaje o aprovechamiento, puede ser legal o ilegal, pues esto sí escapa a la competencia de la autoridad disciplinaria, aspecto que indubitablemente hace parte de la esfera de com...
	Obsérvese, en consecuencia, que un aspecto es el modelo de aprovechamiento y reciclaje, y otro muy distinto es el esquema de prestación del servicio de aseo. Y tan cierto es lo que en este momento afirma la Sala, que en virtud de la declaración del se...
	Por eso, tiene razón el disciplinado cuando en otros apartados explicó lo siguiente:
	Los dos esquemas, AR y RBL van por vías separadas, en tiempos separados, con operadores claramente diferenciados e independientes entre sí y aunque coexisten, transitoriamente, pues lo que se espera es que el esquema AR cada vez cobre mayor importanci...
	De tal forma, para la Sala es absolutamente claro que uno es el esquema del servicio de aseo, el cual debe prestarse por la regla de la libertad de empresa o por su única limitación posible, a modo de excepción, como lo es las Áreas de Servicio Exclus...
	En consecuencia, no es cierto que la posición de la Sala choque con «el pensamiento científico mundial sobre la mitigación del cambio climático», ni que ella esté en contra de la Constitución Ecológica, pues el esquema de aprovechamiento no depende, c...
	Por las mismas razones, el hecho de que la ciudadanía haya «votado por la tesis programática de dejar de usar progresivamente el relleno sanitario y pasar a la reutilización y aprovechamiento de residuos», ello no significaba que se tuviera que adopta...
	14. Pasemos ahora a esbozar las razones por las cuales la Sala estima que no son procedentes otro bloque de argumentos expuestos por el disciplinado, tendientes a justificar el esquema transitorio adoptado por el Decreto 564 de 2012. Veamos.
	En primer orden, no es cierto que la Sala haya considerado de ilegal el esquema adoptado por el Decreto 564 de 2012 por el simple hecho de haberse mencionado la palabra «transitorio». En efecto, si se observa con atención el reparo siempre ha consisti...
	Esta conclusión se puede apreciar conforme a lo que fue definido por el artículo 2 del Decreto 564 de 2012, y concretamente a lo señalado en el parágrafo de dicha norma:
	a. Artículo 2 del Decreto 564 de 2012. Esquema transitorio del Servicio de Aseo. En cumplimiento de lo ordenado los autos 275 de 2011 y 084 de 2012 de la Honorable Corte Constitucional, se adopta para la ciudad de Bogotá, de manera transitoria, el esq...
	PARÁGRAFO. La transitoriedad del esquema adoptado en el presente decreto se extiende hasta la fecha en la cual se adjudiquen, mediante licitación pública, contratos de concesión del servicio público de aseo según lo dispuesto en el artículo 40 de la L...
	En segundo lugar y como consecuencia de la anterior precisión, no puede ser de recibo que se diga que la supuesta transitoriedad que fijó el Decreto 564 de 2012 estaba relacionada con el cambio del modelo RBL tradicional al modelo AR o "Basuras Cero"....
	Sobre este punto, la Sala no desconoce los avances en cuanto a la importancia del aprovechamiento del reciclaje, pues, por una parte, ello tiene unos beneficios considerables para el cambio climático y el medio ambiente, y, por la otra, es una forma d...
	En tercer orden, es cierto y apenas obvio que en virtud de los parámetros fijados por la Corte Constitucional la población recicladora se iba a beneficiar, gracias a las acciones afirmativas que el Distrito tenía que adoptar en favor de ellas. Sin emb...
	En cuarto y último  orden, el disciplinado destacó que el tránsito al esquema de aprovechamiento estaba de acuerdo al programa de gobierno «Basuras Cero», en donde el modelo tradicional de RBL progresivamente reducía su importancia en volumen de tonel...
	Tan cierto es lo anterior, que ello fue la razón por la que el Distrito, días después de la ostensible crisis presentada en los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, tuvo que volver a contratar a los operadores privados; así mismo, mientras transcurr...
	Concretamente, el servicio de aseo en la capital de la República debía y debe continuar prestándose de la manera más eficiente y correcta posible y, paralelamente, sin afectarse otros principios constitucionales como el de la libertad de empresa en ca...
	Así las cosas, es equivocada la afirmación del disciplinado cuando dice que «los concesionarios antiguos gozan de especial protección por parte de la Procuraduría», pues la correcta prestación del servicio del aseo por entidades capaces y con experien...
	6.1.2 Argumentos presentados por cada uno de los cargos formulados.
	6.1.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	6.1.2.1.1 Argumentos de defensa.
	Los cuestionamientos frente a esta imputación fueron los siguientes:
	1. Que el cargo es impreciso, no es claro y en él se hacen afirmaciones no probadas, ni demostradas en el expediente disciplinario. Así mismo, que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ...
	En un aparte posterior, pero relacionado con este aspecto, indicó que quería saber en el presente caso como se incumplió las funciones genéricas o específicas, haciendo alusión al cargo de alcalde mayor y al manual de funciones. Reiteró que en ninguna...
	2. Que el ente investigador desconoció que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (U...
	3. Que la falta disciplinaria descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único tenía una serie de ingredientes que no le aplicaban, por lo que era inexistente y reflejaban que el ente investigador añadía como irregularidad disc...
	4. Por otra parte, también refirió que en virtud del principio de ilicitud sustancial, consagrado en el artículo 5.  de la Ley 734 de 2002, no bastaba la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional y el comportamiento del servi...
	5. Por otra parte, señaló que tampoco era aceptable que la Procuraduría desconociera el margen de interpretación que tenía el Alcalde, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas, dentro de lo razonable, de la C...
	Como argumento complementario, dijo que las normas jurídicas, e incluso las decisiones judiciales, admitían diferentes lecturas, y que prueba de ello era, en este caso y entre otros, el auto de «20 de marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo d...
	6. De manera posterior, refirió que la Procuraduría no podía coadministrar y que por eso no resultaba razonable que en el pliego de cargos se le indicara a él como alcalde y a la administración distrital cómo debían asumir la ejecución del Plan de Inc...
	Sobre ese tópico agregó que «como resultado de la evaluación de estas alternativas, entre ellas la creación de un nuevo operador público de aseo, finalmente llevaron a concluir que la mejor alternativa para garantizar la prestación del servicio de ase...
	De la misma manera, aseveró que la Procuraduría había desconocido que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia, aunado al hecho de que esta, aun cuando era ...
	7. Finalmente y a manera de reiteración, el disciplinado insistió en lo siguiente:
	a. Que la flota de compactadores pertenecían al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Nove...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	6.1.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	1. La Sala debe señalar, como primera medida, que un aspecto es la ausencia o falta de precisión y claridad en un cargo formulado, y otra muy distinta es que la imputación adolezca de afirmaciones no probadas o demostradas. En tal sentido, en cuanto a...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	Con dicho comportamiento, se dijo que el disciplinado posiblemente incurrió en la falta disciplinaria gravísima, contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	Además, también se precisó que el disciplinado actuó posiblemente de determinador, modalidad de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único.
	Así las cosas, por ningún lado observa la Sala que la falta de precisión y claridad aducidas por el disciplinado sea cierta. En efecto, si se observa con atención, todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar de la conducta, presuntamente cometida...
	De esa forma, no es cierto que el cargo hubiese sido impreciso o que le haya faltado claridad. De hecho, si se analizan las exculpaciones presentadas por los sujetos procesales, fácil será concluir que las defensas han sido lo suficientemente coherent...
	Por su parte, una cuestión diferente es que se diga que el cargo adolece de afirmaciones no probadas ni demostradas. Sin embargo, para la Sala esto tampoco es cierto, porque en todos los cargos que se formularon se explicaron las pruebas que a esa alt...
	Por la otra, en cuanto a la determinación del disciplinado, también se analizaron las diferentes comunicaciones que obran en el expediente, que daban cuenta de la decisión adoptada por el señor alcalde mayor de Bogotá; la condición del disciplinado co...
	En consecuencia, tampoco es cierto que las afirmaciones que hizo la Sala no estuvieran acreditadas en pruebas, pues, por el contrario, en el proceso abundan diferentes medios de convicción que respaldan todas estas afirmaciones. En todo caso, muchas d...
	Ahora bien, tampoco puede ser de recibo que se diga que cuando se formuló el cargo no se tuvieron en cuenta las funciones asignadas al alcalde mayor de Bogotá, ni que mencionó cómo se transgredieron, y que no hubo explicación para determinar cuál era ...
	Igualmente, lo que el disciplinado llama como el simple hecho de «haber impartido órdenes y medidas a los funcionarios encargados de la ejecución a través de sus entidades descentralizadas para que asumieran la prestación del servicio público de aseo»...
	Sin embargo, para el disciplinado lo anterior no deja de ser una simple política y directriz que no conllevaba una orden, instrucción o determinación para que se suscribieran contratos interadministrativos por fuera de la normatividad. Pero, para la S...
	2. No es cierto que la Sala hubiese desconocido que las entidades descentralizadas por servicios cuentan con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y patrimonio propio, como lo es la Unidad Administrativa Especial de Servicios Pú...
	3. Frente a otro cuestionamiento relacionado con este primer cargo, la Sala debe recordar que la imputación de la falta descrita en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único se hizo en la modalidad de determinación, según lo estable...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto)
	De esa forma, la imputación consistió en que el señor alcalde mayor de Bogotá determinó a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, para que estas dos últimas empresas asumieran la presta...
	En el presente caso, quienes cometieron las irregularidades fueron los directores de las entidades descentralizadas del Distrito, pero mediando la determinación del señor alcalde mayor de Bogotá, funcionario que asumió como suya la decisión el cambio ...
	Sobre este preciso aspecto, la Sala considera necesario destacar que resulta obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos co...
	4. En cuanto al principio y categoría de la ilicitud sustancial, la Sala responde que la apreciación del disciplinado es equivocada, pues la imputación no se soportó únicamente en «la mera contradicción entre la norma que consagraba el deber funcional...
	En cuanto a la categoría de la ilicitud disciplinaria, según las voces del artículo 5 del estatuto disciplinario, la presunta realización de la falta disciplinaria atribuida al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición alcalde mayor de Bog...
	En concordancia con lo establecido en el artículo 22 del Código Disciplinario Único, la afectación del deber funcional sería sustancial, por estar en contravía de la garantía de los principios que rigen la función pública. Al respecto, esta norma esta...
	Artículo 22. Garantía de la función pública. El sujeto disciplinable, para salvaguardar la moralidad pública, transparencia, objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neutralidad, eficacia y e...
	(Negrilla fuera de texto).
	La Sala entiende que si la tipicidad corresponde a un juicio de adecuación en donde determinada conducta se ajusta a la inobservancia de una regla, su desconocimiento conlleva al incumplimiento de principios, aspecto que corresponde analizar en sede d...
	En el presente caso, en cuanto a la tipicidad se dijo que posiblemente se violaron determinadas reglas, con cuya inobservancia presuntamente se violaron principios de la contratación estatal como la transparencia, economía, selección objetiva y respon...
	Si así son las cosas y como primera medida dichos principios son por esencia de la contratación estatal, también la transparencia, la economía y la objetividad son principios de la función pública, tal y como se observa de la lectura del artículo 22 d...
	En consecuencia, verificada la tipicidad, que en el caso del numeral 31 del artículo 48 del CDU corresponde al desconocimiento de reglas contractuales que impactan principios de la contratación estatal, se tiene que con dicho comportamiento también se...
	Esta conclusión es coherente con lo que el legislador estableció, de tiempo atrás, en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998, norma que se refiere a los principios de la función pública (titulados en esa norma como principios de la función administrativa...
	Artículo 3 . Principios de la función administrativa. La función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, e...
	(Negrilla fuera de texto).
	Y este análisis de los principios de la función pública en sede de antijuridicidad es totalmente consecuente con lo que está ordenado en el parágrafo de la norma atrás señalada:
	Parágrafo. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta por los órganos de control y el Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 343 de la Constitución Política, al evaluar el des...
	(Negrilla fuera de texto).
	En ese orden de ideas, la Sala considera que si con el comportamiento atribuido al disciplinado presuntamente se incurrió en la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, de la misma forma posiblement...
	Así las cosas, en los párrafos transcritos del pliego de cargos, está lo que el disciplinado denominó como «un incumplimiento de funciones con «contenido»; es decir, «la injustificada lesión efectiva o puesta en peligro de la transparencia, legalidad ...
	5. La Sala no desconoció ni está desconociendo el margen de interpretación que tiene alcalde mayor de Bogotá, los funcionarios de la administración distrital y de sus entidades descentralizadas para la toma de las respectivas decisiones dentro del mar...
	Ahora bien, en ningún momento la posición de la Sala es pretender hacer obligatorias todas las advertencias y recomendaciones que le efectuaron los órganos de control y otras autoridades públicas, pues si así hubiese sido seguramente su desconocimient...
	Así las cosas, esta es la explicación de la prueba del dolo en la conducta cometida y desde luego corroborada con otros medios de prueba practicados en el presente juicio disciplinario. Pero, por estas razones, también es válido aclarar que no es cier...
	De la misma manera, es cierto que las normas jurídicas y las decisiones judiciales bien pueden ser susceptibles de varias interpretaciones, pero en el presente caso, para el segundo semestre del año 2012, había sobradas razones, fácticas y jurídicas, ...
	6. La Sala también debe destacar que ni con la decisión del pliego de cargos o con la adopción del presente fallo disciplinario el ente de control, que constitucionalmente le corresponde investigar las conductas de los servidores públicos, esté coadmi...
	Hecha esta precisión, la Sala debe responder que no es cierto que se haya indicado en el pliego de cargos cómo el alcalde y la administración distrital debían asumir la ejecución del plan de inclusión de la población recicladora, pues se ha sostenido,...
	Derivado de lo anterior y ante la exculpación del disciplinado, consistente en que la única forma de incluir a la población recicladora era optando por la prestación del servicio por parte de un operador público, no parece excesivo considerar por part...
	Como una consideración adicional, se debe precisar que no es cierto que para demostrar la incapacidad de la EAAB la Sala haya acudido al «mero hecho de la fecha de modificación del objeto social de la EAAB», pues, además de esto, se tuvo en cuenta la ...
	De la misma manera, todos los contratos que se hicieron por parte de  Aguas de Bogotá para solventar la incapacidad técnica, en donde se destacan los trámites relativos al alquiler de compactadores, que tampoco estuvieron listos para el día en que ini...
	Sobre este aspecto, el disciplinado dijo que la capacidad organizacional y técnica de la EAAB se debía medir realmente por el conocimiento de su personal y su capacidad de gerencia. Sin embargo, obsérvese lo que se le preguntó al señor DARÍO ARTURO BE...
	PREGUNTA: ¿Por qué sostiene usted que la EAAB no tenía experiencia? CONTESTÓ: «Porque nadie de su personal tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas...
	Así las cosas, ni con el parámetro indicado por el disciplinado, se puede suponer que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Pero, al margen de ello, lo cierto es que los hechos ocurridos los días 18, 19 y...
	7. Por último, dado que el disciplinado reiteró sus argumentos de descargos a modo de resumen, la Sala responde a cada uno de ellos:
	a. Que la flota de compactadores pertenecía al Distrito, ya que así lo establecían los contratos de concesión y porque ellos habían sido pagados por las tarifas que habían pagado los usuarios. Que esta posición había sido señalada por el Juzgado Noven...
	Respuesta: la propiedad sobre la flota de compactadores que se venían utilizando en los contratos de concesión y hasta antes de 18 de diciembre de 2012 por parte de los operadores privados es un tema que ni siquiera a la fecha de la presente decisión ...
	b. Que resultaba contradictorio que mientras «la Procuraduría insistía en que los vehículos eran de propiedad de los operadores privados, con lo cual estos sí tenían la capacidad para prestar el servicio de aseo», que él como alcalde hubiese recibido ...
	c. Que no existía la menor duda de que los operadores privados CIUDAD LIMPIA, ASEO CAPITAL, LIME y ATESA solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito y detentar los contratos de condiciones uniformes hasta el 17 de diciembre de 201...
	Respuesta: para la Sala no hay correspondencia entre esta explicación y el reproche formulado, pues muy a pesar de que se afirme que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos compactadores hasta el 17 de diciembre de 2012, lo cier...
	d. Que, por tanto, contrario a lo afirmado por la Procuraduría, los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues no tenían los contratos ni los equipos necesarios para ...
	Respuesta: al igual como aconteció en el análisis del numeral anterior, es contradictorio que se diga que los operadores privados para el 18 de diciembre de 2012 no tenían la capacidad para asumir la prestación del servicio de aseo, pues lo cierto es ...
	6.1.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual se adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá totalmente contrario al ordenamiento jurídico, con lo cual se violó el principio constit...
	6.1.2.2.1 Argumentos de defensa.
	Los reparos de este cargo formulado se esbozaron de la siguiente manera:
	1. Que la Procuraduría no hizo una valoración objetiva del Decreto 564 de 2012, pues acudió para su interpretación a los comentarios y noticias que alrededor de este tema salieron en los medios de comunicación, que ciertamente no son prueba válida, ni...
	2. Que en su condición de alcalde comenzó a tener noticia de un «infierno de presiones» gravitando sobre la justicia constitucional respecto de las decisiones adoptadas a favor de la población recicladora, las cuales fueron amparadas en virtud del aut...
	3. También señaló que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron, por el contrario, una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operad...
	Para ello, trajo a colación una cita de una jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la libre competencia, señalando que la implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo estaba plenamente justificada y que las decisi...
	4. Por último, argumentó que el Decreto 564 de 2012 estaba cobijado por la presunción de legalidad, considerando que esto no podía ser desconocido por la Procuraduría, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legalidad de...
	6.1.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	1. Respecto de los descargos del segundo cargo formulado, lo primero que debe aclarar la Sala es que la valoración del Decreto 564 de 2012 no se hizo a partir de la interpretación de comentarios y noticias registrados en medios de comunicación, pues e...
	Distinto es que al lado de todos estos elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación. Así, frente a la situación de que un t...
	En tal forma, la Sala no ve ningún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empresas interpusieron a...
	Como se puede observar, pareciera que el argumento de la defensa es que la irregularidad reprochada única y exclusivamente radicara en algún registro noticioso, sin que mediara ninguna prueba documental o testimonial que así lo acreditara. Sin embargo...
	Al margen de lo anterior, la ejemplificación sirve para demostrar que de haber tenido en cuenta estos medios de convicción eso sí hubiese significado que los reproches formulados sí estaban soportados en pruebas no válidas y lánguidamente acreditadas....
	Lo anterior es tan claro que en otros apartados el mismo investigado así lo entendió, cuando él mismo afirmó que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fueron el motor de sus deci...
	2. En segundo lugar, lo que el disciplinado denominó como el «infierno de presiones» que empezó a conocer, simplemente es el cúmulo de advertencias y recomendaciones que varias entidades le hicieron al señor alcalde mayor de Bogotá sobre el respeto a ...
	Ahora bien, como lo afirma el disciplinado, la Corte Constitucional ordenó el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora «en un esquema de libre competencia o cualquier otro, compatible con la prestación de servicio ...
	3. Cuando el disciplinado afirma que las decisiones contenidas en el Decreto 564 de 2012 generaron «una libre competencia en el servicio de aseo en aprovechamiento y reciclaje y eliminó la cartelización del servicio, gracias al ingreso de un operador ...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido en los descargos, sí se dan los requisitos de tipificación contenidos en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues con la expedición del Decreto 564 de 2012 se ejercieron potestades p...
	4. La Sala debe insistir en que es cierto que en este momento el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad, pero que ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos ...
	Por las mismas razones, no puede ser de recibo la tesis de que en un proceso que cursa ante la jurisdicción contenciosa administrativa la medida de suspensión provisional fue negada, pues ese análisis pertenece a la lógica de esa jurisdicción, en dond...
	Ahora bien, en estas últimas pruebas y en otras actuaciones e intervenciones del señor alcalde mayor de Bogotá, tanto públicas como oficiales, registradas tanto en las noticias o en actas como el Senado de la República en las que aquel participó, se a...
	Por último, tampoco es de recibo el cuestionamiento de que el dolo se argumentó en situaciones ajenas a la competencia del disciplinado, haciendo referencia a las peticiones del acceso al relleno sanitario, pues esto la Sala lo destacó para demostrar ...
	En tal forma, es indispensable diferenciar los análisis que se hicieron sobre las pruebas para acreditar la modalidad de la culpabilidad de la falta presuntamente cometida, con aquellos argumentos que sirvieron para desestimar algunas explicaciones of...
	6.1.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único:
	Haber expedido el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, «con el fin de garantizar la continuidad de la prestación del servicio público de aseo y como medida de precaución para minimizar ...
	6.1.2.3.1 Argumentos de defensa.
	El desacuerdo frente a este cargo lo argumentó el disciplinado con las siguientes razones:
	1. Que este cargo tampoco cumplía con la condición de tipicidad, en la medida en que las normas que se estimaron vulneradas (artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002) en ninguna parte previeron «la prohibición aleg...
	Para ello, efectuó algunas citas de dichas normas de la siguiente manera:
	a. Que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante, así: «Los vehículos de transporte cuya carga o sus residuos pueden emitir al aire, en vías o lugares públicos, polvo, gases, partículas o sustancia...
	b. Y que, además, el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 disponía lo siguiente: «Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de ...
	En tal sentido, afirmó que el Decreto 570 de 2012 lo expidió con fundamento en las facultades del Decreto 1421 de 1993, en virtud de lo cual tenía la potestad de expedir reglamentos, impartir las órdenes y adoptar las medidas necesarias para garantiza...
	Así mismo y luego de efectuar transcripciones de algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, el disciplinado precisó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo «no estaba prohibida como se lo imaginaba la Procuraduría», y que s...
	2. Relacionado con lo anterior, el disciplinado también explicó que «la ciudad de Bogotá enfrentaba las circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existie...
	3. De la misma manera que en cuanto al Decreto 564 de 2012, el disciplinado señaló que la Procuraduría no podía desconocer la presunción de legalidad del Decreto 570 de 2012, habida cuenta de que carecía de competencia para pronunciarse sobre la legal...
	4. El disciplinado también expuso que era evidente que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000 y 948 de 1995 diferente a aquella que tenía la Procuraduría, pero que esto no implicaba, e...
	5. Por último, adujo que las medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012 tenían como finalidad, precisamente, evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública y que, de hecho, el objetivo se había logrado, «pues los únicos i...
	6.1.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	1. En cuanto al tercero de los cargos formulados, la Sala debe precisar, en primer término, que si unos Decretos establecen las condiciones técnicas y reglamentarias que deben tener ciertos vehículos, para la prestación del servicio público de aseo en...
	Detrás del argumento del disciplinado está la consideración de que en el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y en el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no está la expresión «prohibición». Sin embargo, no está de más señalar que tampoco estas normas ...
	Ahora bien, el investigado expuso de manera adicional dos argumentos que ponen en evidencia que lo que se ha dicho es cierto y, por ende, que el reparo no puede ser de recibo.
	El primero de ellos es que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establecía la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestarse el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá en vehículos vo...
	La segunda explicación del disciplinado es todavía más evidente, pues acudió a la excepción contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, para encontrar justificado la utilización de volquetas.
	En efecto, este referido parágrafo dispone lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	Sin duda alguna, esta disposición es totalmente inaplicable en el presente caso, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se da cuando se presentan condiciones especiales relativas a la «capacidad ...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	2. En segundo lugar, la Sala está en total acuerdo con el disciplinado en que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por...
	Por el contrario, esa situación excepcional se dio única y exclusivamente por la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de asignar la prestación del servicio de aseo de la ciudad de Bogotá a entidades sin la más mínima experiencia y capacidad; así...
	En tal sentido, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las ...
	Por lo tanto, es inaceptable la analogía que pretende hacer el disciplinado de que para la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas, a cambio del vehículos compactadores, argumento que además de tratar de minimizar la crisis que vivi...
	3. En tercer lugar y respecto del Decreto 570 de 2012, son aplicables las mismas consideraciones que se hicieron en cuanto al Decreto 564 de 2012, en lo que tiene que ver con la presunción de legalidad y de que la Procuraduría no es una entidad compet...
	Al respecto, debe insistirse en que si bien, en este momento, el Decreto 570 de 2012 goza de presunción de legalidad, ello no es ningún impedimento para que el juez disciplinario analice si en virtud de la expedición de actos administrativos el sujeto...
	4. La Sala tampoco acepta como criterio de exculpación, tendiente a desvirtuar la desatención elemental, la supuesta interpretación diferente que tenía la administración distrital sobre los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995. En efecto y al tratarse ...
	De manera adicional, debe decirse que la utilización de vehículos para la prestación del servicio era una actividad eminentemente reglada y que precisamente los Decretos 1713 de 2002 y 948 de 1995 fueron desconocidos manifiestamente, pues ellos ni siq...
	Por lo anterior, no es posible aceptar que al haberse dispuesto el uso de vehículos tipo volqueta la administración distrital haya querido «evitar que se generaran riesgos y daños a la salubridad y la salud pública», pues ello es absolutamente contrad...
	5. Por último, no es cierto que el disciplinado dé a entender que al haberse utilizado las volquetas el objetivo se hubiese logrado, al decir que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores, que en modo alguno, afectaron la salud...
	Con todo, no es cualquier impacto inofensivo el que se presentó en el mes de diciembre de 2012 como lo quiere hacer ver el disciplinado. Para desvirtuar esta apreciación, observemos dos aspectos de orden probatorio:
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	La explicación del disciplinado, en cuanto a que «los únicos impactos detectados fueron visuales y de malos olores que, en modo alguno, afectaron la salud y salubridad pública», está argumentada en el documento denominado «Monitoreo y Control Ambienta...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	La Sala debe mencionar que este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y 20...
	Sin embargo, es necesario observar en concreto las siguientes respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Así las cosas, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P118F P Por ello, en virtud de to...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	De esa manera, debe decirse, antes que todo, que la explicación del testigo también concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en ...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P119F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Con todo y eso, el ingeniero PULIDO agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menc...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el medio ambiente. Por ell...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.1.3 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el disciplinado en los descargos.
	En el orden de ideas expresado, la Sala estima que los argumentos presentados por el disciplinado en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En tal forma, la Sala se ocupará de examinar...
	6.2 Argumentos presentados por parte del señor abogado defensor.
	6.2.1 En cuanto al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Después de transcribir tanto la imputación fáctica como la jurídica, el señor defensor señaló que la política y directriz dada por el señor alcalde mayor, consistente en que el Distrito, a través de sus entidades descentralizadas, asumiera la prestaci...
	Así mismo y contrario a lo que sostuvo la Procuraduría, refirió que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, d...
	De igual modo, explicó que se debía llamar la atención en que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, con sujeción a la normatividad correspon...
	Dicho esto, la Sala Disciplinaria estima conveniente responder a los cuestionamientos que el señor defensor ha hecho de manera resumida y a modo de introducción. Veamos.
	Comencemos con decir que no puede ser de recibo la afirmación que señala que determinada política o directriz no puede ser ilegal o contraria al ordenamiento jurídico, por el simple hecho de serlo. En otras palabras, que como las decisiones provienen ...
	Pasemos ahora a la afirmación del señor defensor en cuanto a que «la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá sí tenía la capacidad jurídica, financiera, de experiencia y organizacional para prestar el servicio público domiciliario de aseo, dir...
	Por el otro, es un hecho incuestionable que ni la empresa Aguas de Bogotá ni la EAAB ―operador público del que tanto se dice, por la defensa y el disciplinado, que sí era capaz― no tenía lista para el 18 de diciembre de 2012 ningún vehículo compactado...
	Ahora, ocupémonos en este momento de analizar la afirmación del señor defensor correspondiente a que una empresa de servicios públicos domiciliarios, una vez creada de conformidad con la Ley 142 de 1994, podía iniciar la prestación de sus servicios, c...
	Por último, respecto de la capacidad y falta de experiencia, la Sala quiere llamar la atención en que en virtud de algunas pruebas practicadas en el juicio la flota nueva de compactadores adquirida por el Distrito está en un alto riesgo de perderse, p...
	Como se recordará la nueva flota de vehículos para la prestación del servicio de aseo fue adquirida por la EAAB. Sin embargo, teniendo en cuenta que en virtud del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 el responsable directo de la operación es l...
	1. Trece (13) barredoras
	2. Quince (15) amplirrolles
	3. Treinta y cinco (35) volquetas de 7 metros cúbicos
	4. Diez (10) volquetas de 14 metros cúbicos
	5. Dieciséis recolectores compactadores de 7 yardas.
	6. Cuarenta y seis (46) recolectores compactadores de 16 yardas
	7. Ciento cuarenta y tres (143) recolectores compactadores de 25 yardas
	La entrega de estos bienes objeto del aludido contrato de comodato se ha hecho en forma progresiva, toda vez que se pactó un plazo de ejecución de seis (6) meses. En tal sentido, las trece (13) barredoras se recibieron por Aguas de Bogotá en el mes de...
	En ese orden de ideas, lo anterior demuestra que durante el transcurso del año 2013 la EAAB ha tenido vehículos nuevos, los cuales han estado por algún tiempo sin ninguna utilización. Es decir, bajo el entendido de que todos los vehículos objeto del c...
	De esa manera, surgen varios interrogantes: ¿qué utilización tuvieron algunos vehículos a partir de que fueron propiedad de la EAAB, hasta el día en que los recibió la empresa Aguas de Bogotá? ¿Cuál va ser la utilización de los vehículos de propiedad ...
	Las respuestas a las anteriores preguntas tiene un elemento común: las empresas del Distrito no tienen la experiencia y la capacidad para prestar el servicio de aseo, pues después de casi un año el operador público no cuenta con la totalidad de la flo...
	Con todo y eso, lo anterior ni siquiera es lo más grave. En efecto, para la Sala está demostrado que aún sin utilizarse todos los vehículos para la prestación del servicio de aseo, la flota adquirida por el Distrito puede perderse, tal y como lo evide...
	De esa manera, obsérvese lo que se dijo en el informe de interventoría n.  5 de fecha 2 de agosto de 2013, suscrito por el interventor CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, gerente de tecnología:P126F
	La Empresa de Acueducto de Bogotá adquirió los equipos con el primer año de Mantenimiento Preventivo (PM), a partir de la fecha de entrega contractual, este mantenimiento incluye: Cambio de filtro y aceite del motor, Cambio de aceite del embrague, Cam...
	a. No se cuenta con la información del kilometraje en 26 equipos.
	b. 50 equipos no han sido llevados a Daewo para realizar el PM.
	c. A 42 equipos se le realizó el primer PM después de 5.000 km.
	d. El caso más crítico se presentó en el compactador de 25 Y3 de placa OCK506, que recorrió 5.886 Km de más sin realizarse el correspondiente PM.
	(…)
	CONCLUSIÓN.
	Si la Empresa Aguas de Bogotá no asume de manera inmediata los costos de reparación que le corresponden, e inicia un programa sistemático de lubricación y lavado y una campaña con sus operadores para establecer buenas prácticas de operación, en muy po...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, el mismo gerente de tecnología CESAR AUGUSTO TORRES CORREA, en el informe de interventoría n.  6 de fecha 9 de septiembre de 2013, destacó que se realizó una visita por parte de la Gerencia de Tecnología el día 9 de septiembre de 2013 para...
	1. Vehículos compactadores: 67
	2. Volquetas: 2
	3. Camión amplirroll: 1
	Lo más preocupante es que las causas de la inoperatividad de 67 vehículos están asociadas a fallas de suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dirección, trasmisión, frenos, diferencial, entre otras. Este temor fue reflejado una vez más en d...
	CONCLUSIÓN.
	Si no se asume de manera inmediata los costos de reparación, y si no se inician un programa sistemático de lubricación y lavado, y una campaña con los operadores para establecer buenas prácticas de operación, la flota podrá colapsar.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, son varias las conclusiones que pueden sacarse de estos dos informes. La primera es que la interventoría fue lo suficientemente clara en que los mantenimientos preventivos por cuenta del contratista son durante el primer año a partir de...
	En segundo lugar, resulta verdaderamente alarmante que entre el mes de abril y septiembre de 2013 se haya presentado la inoperatividad de 67 vehículos por cuestiones relacionadas con fallas en la suspensión, motor, caja compactadora, transmisión, dire...
	Y en tercer lugar, las conclusiones de los informes de interventoría, aunque sumamente graves, son apenas lógicas con lo que informaron algunos testigos en el presente proceso.
	El primero de ellos fue DARÍO ARTURO BELTRÁN, quien, respecto de la falta de experiencia de la EAAB, dijo lo siguiente.
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	Y más adelante, obsérvese la pregunta que le hizo la defensa y su contundente respuesta:
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: ¿Dado su conocimiento en la prestación del servicio de aseo, sírvase informar, si el Distrito hubiera contado con los equipos que estaban en poder de los operadores privados, que eran de propiedad del Distrito, esto hubiera ten...
	Así, esa falta de personal que conociera técnicamente la asignación de los equipos y la ausencia de un programa y un plan de operaciones es lo que concuerda con una respuesta del testigo ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO frente a las preguntas de la defensa. En ...
	Dichas explicaciones concuerdan con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá no tenían la experiencia y capacidad en la prestación del servicio de aseo, como sí la puede tener una empresa dedicada a varios años a dicha labor. Por eso es que los operad...
	Nada de lo anterior lo tenía la EAAB, ni mucho menos la empresa Aguas de Bogotá, según lo refirió el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN. Y lo preocupante es que esa situación persiste en el presente año, por lo menos al mes de septiembre de 2013, en el cual...
	Ahora bien, dado que el señor abogado defensor ahondó en otras razones para desvirtuar el primero de los cargos formulados, abordaremos enseguida el estudio por separado de cada uno de dichos cuestionamientos.
	6.2.1.1 Indebida identificación de la falta. Ausencia de tipicidad.
	6.2.1.1.1 Argumentos de la defensa
	Luego de efectuar algunas consideraciones sobre determinadas normas de la Constitución, la Ley 80 de 1993, la Ley 489 de 1998, el Decreto 1421 de 1993, el Acuerdo 257 de 2006P134F P y otras que regulan el servicio público, la función administrativa, l...
	De similar modo, argumentó que el Estatuto General de la Contratación colocaba en cabeza de los representantes legales de las entidades descentralizadas, de cualquier nivel, la competencia para celebrar los procesos de contratación y, dado que se trat...
	Así mismo y refiriéndose al artículo 10 del Acuerdo 11 de 2010, el cual señala las funciones de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, precisó que en ninguna de ellas estaba la atinente a la participación en los procesos de contratación en lo ...
	Enseguida y luego de traer a colación apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, argumentó que el numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 disponía que la conducta disciplinaria que originaba la sanción era la «participa...
	Por esas razones, concluyó que el alcalde Mayor no tenía la competencia para participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual y, por tanto, no podía vulnerar los principios que regulan la contratación estatal y la función administra...
	6.2.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero en lo que debe insistir la Sala es que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de...
	Por ello, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la elabora...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Por otra parte, es cierto que la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional dispuso que el correcto entendimiento del numeral 31 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002 es que para estimarse incumplidos los principios de la contratación estatal ...
	Sin embargo, en el presente caso lo anterior se hizo y, al momento de adoptarse esta decisión, así lo ratifica la Sala. En efecto, las reglas que se inobservaron, con sus respectivos principios, fueron las siguientes:
	a. En cuanto al contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012, celebrado entre la UAESP, en su condición de contratante, y la EAAB, en su condición de contratista.
	 Se debe recordar, en cuanto al principio de transparencia, que una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectúe a través de licitación pública es la contratación directa.P135F P A su vez, una de las posibilidades...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	 En cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogados por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicio...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 dichas reglas y principios de la contratación estatal se violaron, análisis que cumple al pie de la letra con los parámetros fijados por la Corte Constitu...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. Al respecto, hubo notorias d...
	Aquí también cabe agregar que la EAAB, a través del tiempo, siempre tuvo como experiencia la prestación de los servicios públicos de agua y alcantarillado, pero que solo se incluyó el servicio público de aseo hasta el día 5 de septiembre de 2012, a tr...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1 de la citada norma, la EAAB no tenía l...
	5. Si bien una de las excepciones a la regla de la licitación pública es la contratación directa, en donde una de las causales es la celebración de los contratos interadministrativos, estos solo podrán llevarse a cabo, siempre y cuando las obligacione...
	6. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 fácil será concluir que en materia de contratos interadministrativos  existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontra...
	7. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así las cosas, en esta contratación se presentaron deficiencias notables en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogot...
	La empresa Aguas de Bogotá no tenía la experiencia y tampoco era capaz técnica y operativamente para asumir la prestación del servicio, aspectos que precisamente debieron ser advertidos al momento de elaborar los respectivos estudios previos a la cont...
	Así las cosas, al igual que con la suscripción del convenio 017 del 11 de octubre de 2012, están señaladas las reglas de la contratación estatal con las cuales se desconocieron los principios de la contratación estatal, muy especialmente el de selecci...
	Por lo anterior, no es correcto afirmar que la tipificación de la conducta efectuada por la Procuraduría fue errada.
	Así mismo, si bien es cierto que la autoría principal de la celebración de los contratos interadministrativos 017 de 11 de octubre de 2012 y 0809 de 4 de diciembre de 2012 estuvieron en cabeza de los directores y gerentes de las entidades del Distrito...
	6.2.1.2 Inexistencia de la calidad de determinador que se endilga al alcalde mayor.
	6.2.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor señaló que el «calificativo de determinador no fue definido claramente en el pliego de cargos», y que el solo hecho de que un funcionario público, en ejercicio de sus funciones, fije políticas, directrices u orientaciones no dan luga...
	También, acudiendo a citas de algunos artículos de la Constitución Política de Colombia y de la Ley 142 de 1994, argumentó que el interés del alcalde mayor y la política de la constituir un operador público para la prestación del servicio de aseo no e...
	Por otra parte, y en relación con una comunicación del 20 de noviembre de 2012, suscrita por el director de la UAESP ―en donde se decía que «el Gobierno Distrital había decidido, de manera transitoria, que la EAAB asumiera la prestación del servicio d...
	Luego trajo a colación algunas actas de la Junta Directiva realizadas en los meses de julio y septiembre de 2012, para demostrar que algunos «expertos» y funcionarios recomendaron que la mejor opción era la prestación del servicio de aseo por parte de...
	Sobre este aspecto agregó que era cierto que el doctor PETRO URREGO, junto con otros funcionarios de la administración distrital y las entidades distritales, discutieron en varias ocasiones el esquema del servicio de aseo para la ciudad de Bogotá, per...
	De manera adicional, también llamó la atención sobre que «la Procuraduría adujo como prueba contra el disciplinado noticias registradas en los medios de comunicación». Al respecto, trajo a colación algunos extractos de las sentencias del 6 de marzo de...
	A manera de síntesis, el señor abogado defensor expresó lo siguiente:
	a. La constitución de un operador público de aseo o su prestación por la
	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. no es ilegal ni irregular, así sea transitorio, pues tiene soporte constitucional y legal.
	b. El señor alcalde mayor y la administración distrital podía establecer directrices, orientaciones e instrucciones relacionadas con la prestación de los servicios a su cargo, pues esto hacía parte de sus potestades y ámbito funcional, entre ellas las...
	c. El señor alcalde mayor siempre manifestó que las decisiones se adoptarían con fundamento en el marco legal y jurisprudencial y con los estudios correspondientes.
	d. El señor alcalde mayor no dio órdenes, instrucciones por fuera del ordenamiento jurídico ni impuso a ninguna entidad descentralizada la obligación de actuar en forma irregular y que de ello no obraba prueba  en el expediente.
	e. El señor Alcalde Mayor actuó con el convencimiento, que aún tiene, que la prestación del servicio de aseo por un operador público está dentro del marco constitucional y legal y, además, que era la medida pertinente, seria y razonable para atender e...
	6.2.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe precisar que no es cierto que «el calificativo» de determinador no haya sido definido claramente en el pliego de cargos, pues, en relación con esta modalidad de conducta, de forma concreta en el cargo formulado se dijo lo...
	Haber tomado la decisión, para el segundo semestre de 2012 y en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, decisión qu...
	(…)
	En ese sentido, el cargo que se le formula al señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, se hace a título de determinador, modalidad de autoría para la realización de una fal...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	En segundo lugar, lo que denominó el señor defensor como «fijar políticas, directrices u orientaciones» es lo que conforme a las pruebas obrantes en la actuación corresponde con la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá de que las empresas del Dis...
	Ahora bien, un aspecto distinto es que jamás se encontrará una prueba que demuestre que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ordenamiento jurídico», pues ello sería...
	En el presente caso, el señor alcalde mayor de Bogotá, como sus funcionarios directivos de las entidades sobre las cuales él ejerce el respectivo control de tutela, sabía que celebrar contratos con entidades sin la más mínima experiencia y capacidad r...
	De igual manera, el ejemplo del ministro de defensa con la ocurrencia de falsos positivos, puesto a consideración por el señor defensor, tiene varias respuestas, pues si hipotéticamente, en un caso determinado, se llegare a demostrar que el jefe de di...
	En tercer lugar, la Sala debe aclarar que en ningún momento el reproche en contra del disciplinado consistió en que se tuviera la idea de «crear» o «constituir» un operador público para prestar el servicio de aseo, posibilidad que obviamente no es ile...
	En cuarto lugar, no es aceptable el argumento de que se diga que varios funcionarios y expertos hayan recomendado que la mejor opción para prestar el servicio de aseo era a través de un operador público, pues esto sería así siempre y cuando ese operad...
	En quinto lugar, debe insistirse en que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento de análisis adicional al conjunto de pruebas obrantes en la actuación, pues los hechos que allí se encuentran fueron de notorio y público...
	En sexto y último lugar, no es de recibo que se diga que la única manera de cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, tendientes a garantizar los derechos de la población recicladora, haya sido con la implementación de un nuevo modelo de aseo qu...
	6.2.1.3 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de dolo y culpa.
	6.2.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	A partir de una cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, el señor defensor no estuvo de acuerdo con el análisis de ilicitud sustancial de la falta disciplinaria que fue objeto del primero de los cargos formulados. Así mismo insis...
	En cuanto al ingrediente subjetivo de la falta reprochada, aseveró que la Procuraduría había partido de una premisa errada, la cual eran las comunicaciones enviadas por las distintas autoridades públicas que manifestaron su desacuerdo con la operación...
	De manera similar, refirió que esta comunicación y muchas otras que habían enviado algunas autoridades públicas a las entidades del Distrito y al alcalde mayor de Bogotá no significaban órdenes e instrucciones sino que eran «argumentaciones jurídicas ...
	Insistió, también, en que con la interpretación dada por la Procuraduría se tenía que concluir que todo servidor público tenía que «seguir exactamente las recomendaciones» que las autoridades públicas le hicieran, cuando era claro que ellas no eran ac...
	6.2.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe precisar, por una parte, que los juicios sobre cada una de las categorías dogmáticas que conforman la estructura de la responsabilidad disciplinaria son diferentes. Así, mientras lo que caracteriza a la tipicidad es un juicio de adecuació...
	De esa manera y para mostrar un desacuerdo con la ilicitud disciplinaria, la cita de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional no es aplicable, pues esta únicamente se refiere a la forma en como se debe hacer la adecuación típica, en la cu...
	Por la otra y en cuanto al ingrediente subjetivo de la falta atribuida, la Sala estima equivocado afirmar que sea un error que las distintas advertencias y comunicaciones que le fueron remitidas al señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido utilizadas p...
	Por esta razón y en cuanto al oficio n.  2-2012-49193 del 12 de octubre de 2012, suscrito por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO y enviado a la Superintendencia de Servicios Públicos, es que la Sala afirmó que «le llamaba poderosamente la atenci...
	Derivado de lo anterior, no es cierto, entonces, que se diga que las diferentes comunicaciones recibidas y conocidas por el señor alcalde mayor de Bogotá hayan sido simples «argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas a los funcionari...
	Si lo anterior es cierto, resulta apenas entendible la improcedencia de la apreciación del señor abogado defensor en cuanto a que las advertencias de las diferentes entidades «no eran acertadas», según lo cual dichas autoridades «no tenían un conocimi...
	Al respecto, simplemente basta responder que los hechos posteriores a esas advertencias y las pruebas obrantes en el proceso desvirtúan por completo que la posición de dichas entidades no haya sido «acertada», pues irremediablemente los inconvenientes...
	Por ello, sí está demostrado el dolo de la conducta del disciplinado y si bien no se tenía que «seguir exactamente las recomendaciones», tampoco significaba que se tuviera que hacer «exactamente» lo contrario, máxime cuando ello era asignar la prestac...
	6.2.1.4 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  17 de 11 de octubre de 2012 y la capacidad de la EAAB para su cumplimiento.
	6.2.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	Como un argumento nuevo de defensa y luego de citar apartes del contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012, el señor defensor sostuvo que este contrato era el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el...
	Derivado de lo anterior, expuso que la CRA había reiterado que con la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005 se podía remunerar a la población recicladora. Sin embargo, aclaró que la realidad era que dicha norma no contemplaba...
	Por otra parte y luego de transcribir el contenido del artículo 30 del Acuerdo 489 de 2012 (Plan de Desarrollo de Bogotá Humana), señaló que para el mes de junio de 2012 la administración distrital encontró que, por causas ajenas a su voluntad y gesti...
	Posteriormente, resaltó que la UAESP había elaborado los estudios previos correspondientes, con fundamento en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 734 de 2012, los cuales, como de hecho lo reconocía la Procuraduría, «reunían...
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	En tal forma, a partir de esta cita, comentó que la EAAB era una entidad estatal cuyo objeto tenía relación directa con las obligaciones pactadas en el contrato interadministrativo n.  17 de 2012. Para ello, efectuó un recuento de las normas de los Ac...
	A su vez, resaltó que el eje de disconformidad de la Procuraduría con los estudios previos era que la EAAB carecía de la capacidad y experiencia para la prestación del servicio de aseo, con lo cual consideraba demostrada la insuficiencia de dichos doc...
	En tal línea, agregó que no había duda de que la EAAB tenía la capacidad jurídica y financiera para la celebración del contrato interadministrativo 17 de 2012. Tampoco estuvo de acuerdo con la valoración de la Procuraduría en cuanto a la falta de expe...
	Relacionado con algunos aspectos referidos anteriormente, el señor defensor explicó que los estudios previos elaborados por la UAESP, entidad que tienen en el Distrito la competencia para garantizar la prestación, coordinación, supervisión y control d...
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Al respecto aclaró que si bien la normatividad, en principio, contemplaba la libertad de entrada en la prestación de los servicios públicos domiciliarios, «no era menos cierto que el constituyente y el legislador también consideraron previsible que el...
	En tal orden, el señor defensor llamó la atención en que «para el mes de diciembre de 2012 no era, ni es posible, en la práctica que en la ciudad de Bogotá se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada». Para a...
	1. El Distrito, para efectos de la licitación Pública n.  01 de 2011, solicitó y obtuvo de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) la verificación de los motivos para la inclusión de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), ...
	2. Que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios. Por ello y una vez efectuó algunas citas de la Ley 80 de 1993 y extractos de algu...
	3. Como hecho para reforzar la idea anterior, se trajo a colación lo expuesto en la providencia del 22 de marzo de 2012 del Juzgado Noveno Administrativo de Oralidad – Sección Segunda. En consecuencia, afirmó que los operadores privados CIUDAD LIMPIA,...
	4. Otro argumento derivado de todo lo anterior consistió en que si los operadores privados eran los llamados a prestar el servicio de aseo a partir del 18 de diciembre de 2012 ―como parecía entenderlo la Procuraduría―, ello no podía ocurrir en la prác...
	6.2.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, para la Sala no es de recibo el argumento de que el «contrato  interadministrativo n.  17 de octubre 11 de 2012» fue el resultado de la colaboración armónica del Distrito, la UAESP y la EAAB en el «cumplimiento del fin estatal de gara...
	Por el otro, tampoco puede aceptarse la supuesta causal de justificación en el sentido de que las decisiones adoptadas se hicieron para garantizar los derechos de la población recicladora, pues debe insistirse en que el cumplimiento de estas medidas n...
	En segundo lugar y en cuanto la regulación tarifaria contenida en la Resolución CRA 351 de 2005, obsérvese que es cierto, como lo da a entender el señor abogado defensor, que sí era posible la remuneración a la población recicladora. Sin embargo, otro...
	Pero mírese cómo otra parte de la explicación de la defensa sirve para corroborar todo lo que se ha dicho en cuanto a que la implementación del nuevo modelo transitorio de aseo no era una condición indispensable para incluir a la población recicladora...
	Así las cosas, se pregunta la Sala lo siguiente: ¿qué relación puede tener la implementación del nuevo modelo de aseo adoptado por el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 con el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población reci...
	La respuesta confirma lo que se ha dicho a lo largo de la presente decisión, pues una cosa son las acciones afirmativas en favor de la población recicladora y otra diferente es el modelo de prestación del servicio de aseo, sin perjuicio de que por alg...
	En tercer lugar, es cierto que la administración distrital encontró para el mes de junio de 2012 que no era posible iniciar un nuevo proceso de licitación pública de la prestación del servicio de aseo bajo el sistema de las áreas de servicio exclusivo...
	En este punto, la Sala se pregunta lo siguiente: ¿qué hubiese pasado si en la ciudad de Bogotá no hubiese existido la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) y de todas maneras la Corte Constitucional hubiese ordenado el cumplimiento de...
	En cuarto lugar, es cierto que la UAESP elaboró los estudios previos de manera «formal», más no en unas condiciones que garantizaran el cumplimiento sustancial y real de las condiciones que debe tener un ente que pretenda asumir la prestación del serv...
	Sobre este aspecto, el señor defensor destacó el literal c) del numeral 4  del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, cuyo inciso 1 fue modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, el cual señala lo siguiente:
	Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las So...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por lo tanto, era evidente que la experiencia de la EAAB era en el manejo del servicio de acueducto y alcantarillado, más no en la prestación del servicio público de aseo, como quedó inobjetablemente evidenciado al comienzo del nuevo modelo transitori...
	Muy relacionado con este preciso asunto, el señor abogado defensor expuso que «ni el Estatuto General de Contratación ni las normas que lo habían modificado o complementado ni las reglamentarias establecían las reglas precisas y específicas de qué exp...
	Al respecto, la Sala debe poner de presente el total desacuerdo con esta apreciación, pues cuando el ordenamiento jurídico establece las reglas que garantizan el principio de selección objetiva de él se debe entender que la celebración de un contrato ...
	De esa forma, obsérvese que esto que se acaba de decir coincide de algún modo con la última parte expuesta por el señor defensor, al referir que se deben aplicar criterios «proporcionales a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor».
	Sin embargo, el mismo argumento ofrecido por la defensa pone en evidencia la enorme irregularidad en la celebración de los dos contratos interadministrativos, pues, nada más ni nada menos, a través de ellos se estableció el manejo y la prestación del ...
	Por otra parte, el señor defensor también refirió que «la capacidad de organización» estaba conformada por la organización operacional y la organización técnica, la cual se verificaba, por una parte, con la facturación, y de otra con el personal profe...
	Al respecto, la Sala disiente de dicha apreciación, porque ella tiende a minimizar la gran falencia del nuevo operador público por no haber tenido disponibles los vehículos compactadores para la correcta prestación del servicio. Incluso, esta tesis es...
	Pero, en gracia a la discusión, ya que el señor defensor también destacó que «la capacidad de organización» estaba compuesta por, entre otros, el personal profesional universitario, personal administrativo, tecnólogo y operativo vinculados mediante re...
	«(…) Nadie de su personal (en la EAAB) tenía experiencia en la prestación del servicio de aseo. No tenían una sola persona que conociera técnicamente la planeación, el diseño de rutas, la asignación de equipos, la modelación de personal, el establecim...
	(…)
	En teoría, el problema en la prestación del servicio de aseo no es solo tener los equipos; hay que contar con un personal, un programa de operaciones, un plan de operaciones. Ellos (Aguas de Bogotá) no tenían, a mi juicio, ni los equipos ni lo otro. E...
	Así mismo, la afirmación del señor abogado defensor sobre la idoneidad de personal administrativo, tecnólogo y operativo del operador público se ve seriamente cuestionada cuando, según los informes de interventoría del contrato de comodato en virtud d...
	En tal sentido y al igual que en una respuesta dada a un argumento del disciplinado, ni con este parámetro se puede defender la tesis de que la EAAB tenía la capacidad y experiencia requeridas para la prestación del servicio. Con todo, debe insistirse...
	En quinto lugar, el señor defensor destacó las diferentes alternativas para garantizar la prestación del servicio, entre ellas las siguientes:
	1. La prestación directa por el municipio en los términos del artículo 367 de la C. P
	2. Conceder el servicio con inclusión de áreas de servicio exclusivo (Art. 40 Ley 142 de 1994).
	3. La prestación del servicio por cualquier operador con libertad de entrada.
	4. La prestación del servicio a través de un operador público (Art. 369 de la C. P., Art. 15 y parágrafo 10 del art. 31 de la Ley 142 de 1994), sin perjuicio de la libre concurrencia.
	Así las cosas, obsérvese que el anterior listado de posibilidades compagina con el respeto del principio de libertad de empresa y que la única forma excepcional de que dicho principio no se aplique es en los dos eventos explicados por la defensa: o bi...
	Ahora bien, el señor defensor expuso algunas razones por las cuales no era posible que en el mes de diciembre de 2012 se desarrollara la prestación del servicio de aseo en un modelo de libertad de entrada. Para ello, la Sala responde con dos preguntas...
	En sexto y último lugar, el señor defensor también insistió en que los equipos destinados para la prestación de servicios fueron adquiridos en virtud de los contratos de concesión y gracias a las tarifas pagadas por los usuarios, por lo que era deber ...
	Sin embargo, la Sala ha explicado que este argumento tampoco puede ser de recibo, pues la procedencia o improcedencia de la reversión de los vehículos compactadores es un tema que ni siquiera, a la fecha de la presente decisión, ha sido resuelto.
	Por lo tanto, debe recordarse que esta situación no explica la incapacidad del operador público para haber asumido la prestación del servicio de aseo, por la sencilla razón que tal aspecto debió estar resuelto antes de tomarse la decisión de que las e...
	De similar modo, las evidencias obrantes en el proceso han demostrado que el tema de la reversión de los vehículos compactadores, antes de la suscripción de los contratos interadministrativos, no fue el aspecto central de la discusión, como ahora lo p...
	En tal forma, está acreditado que la administración distrital, en cabeza de su alcalde mayor, contó con que por otras vías o por otros medios, todos ellos distintos a la reversión, podía iniciar la prestación del servicio de aseo en toda la ciudad de ...
	En uno u otro caso, lo cierto es que al momento de la suscripción de los acuerdos de voluntades de las entidades del Distrito, ninguna de ellas tenían la experiencia y capacidad suficientes para asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad d...
	Relacionado con este aspecto, el señor defensor complementó sus razones afirmando que los operadores privados solo podían hacer uso de los vehículos de propiedad del Distrito hasta el día 17 de diciembre de 2012, en la medida en que «hasta esa fecha t...
	Frente a ello, la Sala considera que dicha apreciación es totalmente equivocada, pues si lo anterior fuera cierto, ¿cómo se explica que la UAESP, para el 17 de diciembre de 2012, haya firmado una urgencia manifiesta para contratar nuevamente a los ope...
	Por estas mismas razones, resulta ilógico y carente de sentido decir que «si los operadores privados hubieran utilizado los equipos de propiedad del Distrito, el camino del señor alcalde mayor de Bogotá era colocar las denuncias penales por el delito ...
	En esa medida y con la explicación ofrecida por el señor defensor, tendría que concluirse, no solo que el señor alcalde mayor de Bogotá «permitió que los operadores privados incurrieran en el delito de peculado por uso», sino que todos los funcionario...
	6.2.1.5 Consideraciones sobre la supuesta irregularidad del contrato interadministrativo n.  809 del 4 de diciembre de 2012, suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	6.2.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor resaltó que el señor alcalde mayor en ningún momento dio orden a la EAAB y a Aguas Bogotá S.A. E. S. P. de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario de llevar a cabo actuaciones por fue...
	Agregó que la Procuraduría asumió que la previsión contenida en el contrato
	interadministrativo n.  17 de 2012, en cuanto a que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, de contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, era irregular y mostraba la falta de capacidad de dicha entidad p...
	Por otra parte, manifestó que la Procuraduría no tuvo en cuenta que la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P. no someten su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condicione...
	ARTÍCULO 17. DEPENDENCIA INTERESADA EN EL INICIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN. ULa dependencia interesada en el inicio del proceso de selección proyectará los estudios previosU con el fin de someter a consideración de la Dirección de Contratación y Compra...
	UPARÁGRAFO PRIMERO. La dependencia interesada en el proceso, en cabeza de sus Gerentes Corporativos, del Secretario General o de los Gerentes y Directores de Área, será el responsable de: del contenido y justificación técnica y económica de los estudi...
	El presupuesto, en todo caso, deberá ser aprobado por el Gerente Corporativo, el Gerente del Área o el Secretario General, quienes  serán responsables por las inconsistencias del presupuesto y por el detrimento patrimonial que, dichas inconsistencias,...
	(Subrayado utilizado por el señor defensor).
	En tal forma replicó que la dependencia competente de la EAAB elaboró los estudios previos con el contenido y la justificación técnica y económica respectiva, pero que la Procuraduría los consideró deficientes, sin justificación real alguna, como quie...
	Finalmente aseveró que los contratos celebrados por Aguas Bogotá para el alquiler de vehículos no eran irregulares y que, tanto la EAAB como Aguas Bogotá S.A. E.S.P., en su calidad de contratista y subcontratista, tenían autonomía para determinar las ...
	6.2.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento esbozado por la defensa, la Sala debe insistir en que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a deter...
	Al respecto, está demostrado que la decisión de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio provino directamente del señor alcalde mayor de Bogotá, determinación adoptada en el segundo semestre del año 2012 y que se vino a concr...
	En segundo orden, la defensa esgrimió que la EAAB podía celebrar subcontratos y, en general, contar con el apoyo de una filial suya para la prestación del servicio de aseo, lo cual no era irregular y no mostraba la falta de capacidad de dicha entidad ...
	Sin embargo, tal argumento tampoco puede ser de recibo, pues está demostrado que no solo hubo una simple subcontratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, sino un traspaso de toda la responsabilidad operativa para la prestación del servicio ...
	Por las anteriores razones, queda desvirtuado que la contratación entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá haya sido una simple aplicación del principio de coordinación y colaboración armónica entre entidades públicas, pues lo que sucedió en las ent...
	En tercer orden, la Sala debe recordar que la EAAB es una empresa industrial y comercial del Distrito, prestadora de servicios públicos domiciliarios, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Así y de conform...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB no haya sometido su contratación al Estatuto General de Contratación, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, así lo dispuso el último considerando del Manual de Contratación; una muestra de ello...
	Así las cosas, el artículo 17 del Manual de Contratación de la EAAB citado por el señor defensor debe leerse de manera integral y sistemática con los considerandos y con el artículo 21 de dicho manual.
	Por otra parte, la Sala sí tiene demostradas las deficiencias en los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efect...
	Por lo tanto, conforme a todas esas consideraciones se concluyó que los estudios elaborados para la suscripción del contrato interadministrativo entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá fueron deficientes, situación que fue contraria a los principio...
	En cuarto y último orden y sin dar mayores explicaciones, el señor defensor aseveró que los contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá no fueron irregulares y que tanto esta empresa como la EAAB tenía autonomía para determinar las gestiones r...
	Así las cosas, la Sala responde que ninguno de los cargos formulados al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en cada una de las irregularidades que cometió la empresa Aguas de Bogotá en los diferentes contratos que suscribió para obtener a última h...
	Además, se evidenciaron numerosas inconsistencias en cuanto al trámite de importación de vehículos compactadores, no solo porque el número de ellos no coincidió con los que supuestamente fueron planeados en los estudios previos, sino porque estos vehí...
	A lo anterior, debe sumarse la contratación por parte de la empresa Aguas de Bogotá de un número excesivo de vehículos tipo volquetas, situación que no solo evidenció la falta de capacidad de las autoridades del Distrito, sino que además dichos automo...
	De esa manera, es obvio que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó en el trámite de cada uno de los contratos llevados a cabo por la empresa Aguas de Bogotá. Pero, es una verdad inocultable de que estas contrataciones con sus respectivas irregu...
	Del anterior análisis quedan demostradas dos situaciones relevantes y que demuestran las consecuencias de la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. Las empresas del Distrito, al no contar con los medios necesarios para prestar el servicio público de aseo, necesitó sobre la marcha y a como diera lugar que se adelantaran los trámites contractuales para poder tener los medios técnicos para poder ...
	2. Las anteriores irregularidades demuestran que tanto la EAAB como la empresa Aguas de Bogotá no tenían la capacidad técnica y operativa para asumir la prestación del servicio, situación que se constituyó en la principal causa de la crisis y emergenc...
	Por último y si bien se ha afirmado que el señor alcalde mayor de Bogotá no participó directamente en los diferentes contratos celebrados por la empresa Aguas de Bogotá, es una verdad incontrastable que las situaciones relacionadas con esos contratos ...
	Una muestra de lo anterior es el informe de 24 de diciembre de 2012, suscrito por el gerente general de la EAAB DIEGO BRAVO BORDA, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá GUSTAVO PETRO. En este documento, el gerente general le informó al señor alcal...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P154F
	(Negrillas fuera de texto).
	Este documento es un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instruccione...
	6.2.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2013.
	6.2.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que en los mismos estudios previos de la UAESP, soporte del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, se reconoció que las circunstancias en que se encontraba Bogotá y que dio lugar la declaración de urgencia manifiesta se...
	Por ello, indicó que la UAESP en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada decretó la urgencia manifiesta en la Resolución 768 de 2012, como parte de las medidas que adoptó la administración distrital para disponer d...
	6.2.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior razonamiento, la Sala debe aclarar que dentro de la formulación de cargos al disciplinado nunca se consideró que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue irregular. Por el contrario...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala nuevamente debe insistir en lo siguiente: ¿cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a func...
	6.2.2 En cuanto al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.2.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.2.1.1 Argumentos de la defensa
	El primer reparo que hizo el señor abogado defensor fue de orden probatorio. Para ello y, según él, en la medida en que las afirmaciones de la Procuraduría estuvieron apoyadas en las quejas presentadas por las empresas ATESA, LIME, CIUDAD LIMPIA y ASE...
	El segundo cuestionamiento consistió en que la administración distrital no desconocía las reglas de la libre empresa, la libertad de entrada, libre concurrencia y derecho a la elección del prestador, contemplados en la prestación de los servicios públ...
	Sobre este aspecto, aseveró que el Decreto 564 de 10 diciembre de 2012 no tenía ninguna de las finalidades que le atribuía la Procuraduría. Para ello afirmó que este Decreto se había referido a los siguientes tópicos: (1) Reconocimiento del derecho fu...
	La tercera objeción, muy relacionada con los aspectos anteriormente destacados, consistió en que el ente de control olvidó que el Distrito gozaba de autonomía y que fue a este a quien la Corte Constitucional le dio las órdenes de incluir a la població...
	Un cuarto aspecto de inconformidad fue que la ejecución y efectividad de este esquema transitorio se llevó a cabo, entre otros, a través del contrato interadministrativo n.  17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, pero que era preciso advertir ...
	6.2.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer reparo, la Sala debe responderle al señor defensor, al igual que se hizo con el disciplinado, que la valoración del segundo cargo formulado, relacionado con el Decreto 564 de 2012, no se hizo a partir de la interpretación de comentari...
	Con todo y eso, un asunto completamente diferente es que al lado de todos los elementos materiales de prueba se hayan tenido en cuenta otros hechos notorios y de público conocimiento, los cuales fueron registrados por distintos medios de comunicación....
	Por lo tanto, debe repetirse que no puede haber algún impedimento para que se hayan mencionado algunos titulares de prensa sobre hechos conocidos dada su marcada notoriedad, y más cuando ellos concuerdan con las posteriores denuncias que algunas empre...
	En tal forma, la irregularidad reprochada no se probó única y exclusivamente en registros noticiosos, porque en el expediente existen suficientes medios probatorios que demuestran que con las decisiones del señor alcalde mayor se restringió el princip...
	Ahora bien, también se ha explicado que una cosa es utilizar los registros noticiosos como única prueba de alguna irregularidad y otra muy distinta es que esos registros de prensa se utilicen como elemento adicional de valoración. Sobre este particula...
	Pese a ello, la Sala no utilizó esta información para reprochar o confirmar alguna de las conductas en contra del alcalde mayor de Bogotá, porque no hay otras pruebas testimoniales o documentales que por sí solas lo acrediten. Es apenas lógico que de ...
	De ese modo, la anterior ejemplificación sirve para demostrar que de haberse tenido en cuenta dichos registros de prensa eso sí hubiese significado utilizar pruebas no válidas. En consecuencia, una cosa es que se utilicen los registros noticiosos para...
	Lo anterior es tan claro que el disciplinado, en su escrito de descargos, acudió a la misma fórmula que la defensa critica, al decir que «el primer objetivo que expresó tanto en la junta directiva de la EAAB, como en las entrevistas públicas y que fue...
	En segundo lugar y en cuanto a la tesis de que el Decreto 564 de 2012 no limitó la libertad de empresa, la Sala insiste en que dicha restricción injustificada sí se configuró por unos condicionamientos especiales impuestos en los siguientes artículos ...
	a. Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o ...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas fuera de texto)
	Para la Sala, con este artículo, junto a la idea de esquema transitorio, se restringió el principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto dicha norma señaló como condición para poder prest...
	Además, en el parágrafo de este artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, aquello implicaría...
	b. Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas de...
	c. Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, queda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, a partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Doñ...
	(Negrillas fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa. En este punto, vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operadores privados para poder ingresar al re...
	En ese orden de ideas, los condicionamientos impuestos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, por lo que sí es cierto que se desconocieron las reglas de...
	En tercer lugar, no es cierto que la tramitación de la presente actuación disciplinaria y la adopción de las respectivas decisiones estén soportadas en un «olvido sobre la autonomía de las entidades descentralizadas del Distrito  y las órdenes de la C...
	Por una parte y teniendo claro que la tesis de la autonomía de las entidades descentralizadas es un argumento de exculpación que va dirigido únicamente al primero de los cargos formulados ―pues los restantes cargos están soportados en los Decretos 564...
	Así las cosas, y si bien es cierto que las entidades como la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá gozan de autonomía administrativa, no lo es menos que dicha autonomía no es absoluta, ya que el señor alcalde mayor de Bogotá ejerce el control de...
	Por la otra, tampoco fue un olvido las órdenes tendientes a que se incluyera la población recicladora, pues quedó demostrado que la implementación de las acciones afirmativas a favor de esta población vulnerable no dependía de la adopción de un esquem...
	En consecuencia, es equivocado que se diga que el reproche formulado al disciplinado significó una «intrusión a la autonomía de las entidades por parte de la Procuraduría, indicándose en el pliego de cargos cómo se debió abordar el desarrollo y ejecuc...
	En cuarto y último lugar, es cierto, como lo dice el señor defensor, que el Decreto 564 de 2012 no era un requisito previo y necesario para que la EAAB prestara el servicio público de aseo, pues dicha posibilidad se la dio el contrato interadministrat...
	Del mismo modo, la Sala debe señalar una contradicción en algunos argumentos expuestos por los sujetos procesales: mientras en unos apartados se quiere restarle importancia al Decreto 564 de 2012 para decir que las empresas del Distrito podían prestar...
	En uno u otro caso y conforme al análisis efectuado de los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, para la Sala es claro que el Decreto 564 de 2012 fue necesario para que el señor alcalde mayor de Bogotá le diera la exclusividad en el manejo y pre...
	6.2.2.2 Inexistencia de ilicitud sustancial.
	6.2.2.2.1 Argumentos de la defensa
	Para desvirtuar la existencia de la ilicitud sustancial, el señor defensor esgrimió, por una parte y citando apartes de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional, que «no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vul...
	6.2.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al cuestionamiento expuesto por el señor defensor, la Sala debe llamar la atención en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta ...
	En consecuencia, no es cierto que la Corte haya dicho que no es posible «establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio». Por el contrario, ello sí es posible, siempre y cuando, conforme a la referida sentencia, la fa...
	En el presente caso, no hay duda de que la libertad de empresa es un principio de orden constitucional de aplicación inmediata y que también tiene un desarrollo legal en la ley de servicios públicos domiciliarios.
	Por ello, las normas constitucionales y legales que desarrollan ese principio y que soportan la infracción disciplinaria fueron las siguientes:
	Así las cosas, si hay algún principio que esté descrito en «normas constitucionales de aplicación directa o en normas legales que los desarrollen» es el de la libertad de empresa, por lo que el segundo cargo reprochado está formulado en los precisos t...
	Por otra parte, es cierto que en la actualidad el Decreto 564 de 2012 goza de presunción de legalidad y que esta condición únicamente se puede desvirtuar ante la jurisdicción contenciosa administrativa; no obstante, también lo es que a través de la ex...
	A lo anterior debe agregarse que la jurisdicción contenciosa administrativa es bien diferente, pues ella tiene la particularidad de que es una justicia rogada, en donde se deben observar los argumentos y peticiones de los respectivos demandantes. De t...
	6.2.2.3 Ausencia de dolo o culpa.
	6.2.2.3.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor mostró su desacuerdo con las pruebas tenidas en cuenta por la Sala al momento de demostrar el grado de culpabilidad de la posible responsabilidad disciplinaria al momento de efectuar el segundo cargo formulado. Para ello, efectuó las...
	a. En cuanto al oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dijo que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al resorte y responsabilidad del disciplinado.
	b. En cuanto a la comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012 y las reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012, dijo que ellas no contaron con la participación del señor alcalde.
	c. En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se dijo que «la doctora Tatiana Londoño manifestó su preocupación por la información recibida a través de los medios de comunicación», respecto de lo cual ...
	d. Explicó que las anteriores «actuaciones» fueron previas a la expedición del Decreto 564 de 2012 y que todas ellas presumían que la EAAB iba a prestar el servicio de aseo en exclusividad, cuando esto no estaba consignado en el contrato administrativ...
	6.2.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Uno de los argumentos centrales de este aspecto de inconformidad es que algunas comunicaciones suscritas por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde se efectuaron algunas advertencias y recomendaciones sobre el r...
	Lo anterior no solo es cierto, sino apenas obvio, pues las advertencias y recomendaciones por su naturaleza y definición consisten en prevenir o llamar la atención antes de que algo ocurra y no de forma posterior al suceso sobre el cual se aconsejó o ...
	En este momento, el grado de probabilidad señalado ha adquirido la certeza requerida para demostrar que efectivamente el disciplinado sí sabía de todas las advertencias que las diferentes entidades le hicieron antes de que adoptara las decisión de cre...
	a. Oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012, enviado al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO.
	Desde el primer semestre del año 2012 se le advertía al director de la UAESP lo siguiente:P 159F
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.
	(Negrillas fuera de texto).
	b. Comunicación enviada al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012.
	En el segundo semestre y esta vez al gerente de la EAAB, se decía lo siguiente:P160F
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	c. Oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá.P
	Directamente al señor alcalde mayor de Bogotá, a través de este oficio y  en virtud del anuncio de que se iba a constituir una empresa pública para la prestación del servicio público de aseo, la funcionaria con funciones preventivas le hizo saber al s...
	d. Reuniones llevadas a cabo los días 7 y 13 de noviembre de 2012.
	Estas reuniones se efectuaron en la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, en donde estuvieron presentes varios funcionarios de distintas entidades, entre ellas la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, Superinten...
	En tal sentido, y luego de que en la sesión del 7 de noviembre de 2012 el señor gerente general de la EAAB expusiera las razones por las cuales el Distrito consideraba que no había libertad de empresa en la prestación del servicio público de aseo y qu...
	Al revisar nuevamente dichas actas, se tiene que por parte de la Procuraduría Delegada Preventiva se expuso la normatividad de orden constitucional y legal en cuanto a servicios públicos domiciliarios, para llegar a la conclusión de que el Distrito no...
	Por su parte, la intervención de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) estuvo referida a que imperaba la libre competencia en la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, pese a la existencia en ese...
	En cuanto a las preguntas que surgían por cómo se podía remunerar la actividad de los recicladores en el régimen de libertad de empresa, el alto comisionado de la CRA señaló que estaba vigente la Resolución CRA 351 de 2005, la cual contenía la metodol...
	La metodología tarifaria vigente en el tema de aseo es la Resolución CRA 351 de 2005. La normatividad vigente y la metodología tarifaria actual otorgan al Distrito una manera de remunerar el aprovechamiento. Es decir que el Distrito tiene una manera d...
	A su vez, la intervención del Ministerio del Medio Ambiente estuvo referida a que compartía «de manera clara y expresa» la posición de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, en lo que tenía que ver con la no vigencia de la Res...
	Por otro lado, las intervenciones tanto de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia de Industria y Comercio en esta reunión del 13 de noviembre de 2012 estuvieron orientadas a que en la ciudad de Bogotá regían el p...
	Así las cosas, obsérvese que las advertencias no fueron hechas únicamente por parte de la Procuraduría, sino la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, la CRA y el Ministerio del Medio Ambient...
	De esa forma, no fue una simple presunción o idea de algún funcionario o de una entidad de que con las decisiones anunciadas por el Distrito posiblemente se iba a afectar el principio de libertad de empresa. Por el contrario, todas las actuaciones, tr...
	Por último, es totalmente inaceptable la tesis de una supuesta exculpación por el hecho de que algunas comunicaciones no fueron enviadas al señor alcalde mayor de Bogotá o que este no participó en algunas de las reuniones, pues no solo está demostrado...
	6.2.2.4 Sobre las peticiones de solicitud de acceso al relleno sanitario o a suscribir convenios de facturación conjunta.
	6.2.2.4.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor llamó la atención en que en el pliego de cargos se indicó que se obstaculizó el ingreso de operadores privados, entre ellos la sociedad AQUÁPOLIS, quien solicitó el acceso al relleno sanitario Doña Juana, a la cual se le resolvieron ...
	Al respecto, manifestó que el disciplinado no tenía conocimiento de estos hechos, ya que no era su función ni competencia pronunciarse sobre las solicitudes de acceso al relleno sanitario ni sobre los convenios de facturación conjunta. Que en todo cas...
	6.2.2.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Por ello, fue necesario acreditar que lo que dijo el disciplinado en su momento no era cierto, pues los folios 207 a 234 del anexo n.  5 de la actuación probaban que durante el año 2012 sí habían solicitudes relacionadas con la libertad de entrada y a...
	En consecuencia, puede ser cierto que el disciplinado no haya tenido conocimiento de estos hechos, pero no por ello podía ser de recibo, como argumento de justificación de las decisiones adoptadas, que en la ciudad de Bogotá no había registro de entra...
	6.2.3 En cuanto al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	6.2.3.1 Ausencia de tipicidad.
	6.2.3.1.1 Argumentos de la defensa
	Lo primero que aclaró el señor defensor es que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que «considere pertinentes, dentro del marco legal». Al respecto, expl...
	En segunda medida y luego de transcribir apartes de las dos normas en comento, afirmó que en ninguna de ellas se utilizó la terminología utilizada por la Procuraduría alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», por lo que la alegada prohibición e...
	Posteriormente y luego de referirse a algunos considerandos del Decreto 570 de 2012, precisó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995, lejos de establecer una prohibición, señalaba las características «que deben tener los vehículos que por su tipolo...
	En tal sentido, afirmó que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 establece las características que deben reunir los vehículos destinados a la prestación del servicio de aseo. Sin embargo, añadió que el parágrafo de dicho artículo autoriza a la autor...
	Por las anteriores razones, concluyó que los mencionados preceptos no establecieron prohibiciones y que el parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 consagra «una autorización de excepción a la regla en cuanto a las características de los veh...
	Por último, aseveró que la ciudad enfrentaba circunstancias excepcionales para el 18 de diciembre de 2012, «por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», sin que existiera norma alguna que regulara expresamente esta situación, e...
	6.2.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para declarar la alerta amarilla y adoptar las medidas preventivas y de control que considerara pertinentes, pero precisamente con la condición que indica el señor de...
	En segundo lugar y en cuanto a que ninguno de los Decretos atrás referidos utilizó la terminología alusiva a la «prohibición del uso de volquetas», la Sala debe reiterar que esos Decretos establecieron las condiciones técnicas y reglamentarias que deb...
	Ahora bien y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prestars...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en la ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Así las cosas, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta incapacidad d...
	En tercer y último lugar, es cierto que la ciudad de Bogotá enfrentó circunstancias «excepcionales para el 18 de diciembre (de 2012) por la implementación del esquema transitorio del servicio de aseo», pero no por una eventualidad o causa extraña que ...
	Por lo tanto, si se hubieren atendido las normas de contratación que señalan que no se pueden celebrar contratos con entes carentes de capacidad y experiencia, si se hubieren observado las normas sobre libre competencia, si se hubieren cumplido las no...
	Así las cosas y al igual que la respuesta frente a uno de los argumentos del disciplinado, es inaceptable la analogía que se pretende esbozar para que se acepte que en la ciudad de Bogotá sí se podían utilizar vehículos volquetas a cambio del vehículo...
	6.2.3.2 Inexistencia de ilicitud sustancial y ausencia de culpa gravísima.
	6.2.3.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor, por un lado, desestimó la ausencia de ilicitud sustancial, nuevamente trayendo a colación aparte de la sentencia C-818 de 2005 de la Corte Constitucional. Por el otro y en la medida en que los argumentos expuestos en relación con es...
	6.2.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al anterior cuestionamiento, la Sala debe insistir en que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunci...
	Sin embargo, conforme a un interpretación extensiva y analógica, la Sala debe llamar la atención en que la aludida sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gra...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por otra parte y derivado de lo anterior, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determ...
	Por las mismas razones, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente. En efecto, el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capac...
	6.2.3.3 Respecto del riesgo ambiental y el peritaje.
	6.2.3.3.1 Argumentos de la defensa
	En primer lugar y luego de que se citaran apartes de algunas medidas adoptadas por el Decreto 570 de 2012, el señor defensor refirió que el mismo día de expedición de este acto (14 de diciembre de 2012) se presentó un documento técnico que definió los...
	En tal sentido, el señor abogado defensor precisó que en desarrollo de esas normas señaladas se generaron una serie de actividades para el debido y correcto cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de impactos ambientales en el transport...
	En segundo lugar y luego de que trajera a colación los resultados de un monitoreo que la UAESP efectuó al relleno sanitario de Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, explicó que «antes del vencimiento de los contratos de concesión, los operadores ...
	Relacionado con este mismo aspecto, criticó que la Procuraduría haya afirmado que era previsible que un concesionario, en los días previos a la terminación del contrato, no cumpliera debidamente sus obligaciones, como si esta conducta fuera justificab...
	En tercer y último lugar, argumentó que a partir del 18 de diciembre de 2012 la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo y en su gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde el momento en que asumió la res...
	Al respecto y sobre los impactos y amenazas ambientales, el señor defensor destacó lo siguiente:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	6.2.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Conforme al orden de las razones presentadas a manera de exculpación, la Sala debe poner de presente que el primer argumento referido por el señor defensor corrobora de cierto modo la desatención elemental frente al tercero de los cargos formulados. E...
	Afortunadamente y con el fin de resolver la crisis en la que ya estaba inmersa la ciudad de Bogotá, se contrató nuevamente a los operadores privados quienes sí contaban con la experiencia y la capacidad mínima requerida para prestar el servicio de ase...
	En segunda medida y conforme a unas mediciones de relleno sanitario de Doña Juana, los sujetos procesales han pretendido demostrar que durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 los operadores privados dejaron de dejaron de recoger residuo...
	De ese modo, el anterior argumento de defensa no puede ser aceptado por varias razones.
	En primer orden, el supuesto número de residuos que no se recogieron durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012 nunca podrá equipararse al dejado por las calles de la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012. Las ...
	En segundo orden, no es explicable, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que la misma UAESP haya decretado una urgencia manifiesta el día 17 de...
	En tercer orden, tampoco es comprensible, si supuestamente los operadores privados dejaron de recoger un número inusual de basuras durante los días anteriores al 18 de diciembre de 2012, que el operador público no haya podido recoger ni las basuras de...
	En cuarto y último orden y en la medida en que las anteriores conclusiones están soportadas con los medios de prueba obrantes en la actuación, resulta ajustada y creíble la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SA...
	En ese orden de ideas, no es creíble la tesis expuesta por los sujetos procesales de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados...
	Por último, la Sala nuevamente debe ocuparse del planteamiento del señor defensor a que según el informe de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente no hubo impactos ambientales. Para ello, trajo a colación algunos apartes relacionados con las concl...
	Sin embargo, si se observa con atención dicho documento, se llegará a una conclusión completamente distinta a la expuesta por el señor abogado del disciplinado. En efecto, el mismo documento determina que sí hubo impactos ambientales, entre ellos los ...
	Ahora bien, el aspecto de desacuerdo estriba en que para los sujetos procesales estos impactos no fueron importantes, pero para la Sala sí está acreditado que ellos pusieron en riesgo la salud humana y el medio ambiente. Para corroborar esta aseveraci...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P171F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado y cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encargado del manejo del ...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P176F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, en el sentido de que sí hubo impac...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P177F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, la conducta del disciplinado, consistente en haber permitido la utilización del volquetas para la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, por la vía del referido decreto, sí puso en grave riesgo la salud humana y el me...
	6.2.4 Argumentos del señor defensor comunes a los tres cargos formulados.
	6.2.4.1 Margen en la interpretación normativa del funcionario público.
	6.2.4.1.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor señaló que el funcionario administrativo, en el ejercicio de sus funciones, aun de las regladas, tiene un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, como quiera que, ni la una ni la otra, regulan en forma precisa...
	Relacionado con dicho cuestionamiento, aseveró que «en la totalidad de los cargos imputados al doctor Gustavo Francisco Petro Urrego se observa que la Procuraduría hace una interpretación de las actuaciones y decisiones cuestionadas y de las normas ju...
	Para demostrar lo anterior, destacó como prueba de la interpretación diferente y razonable el contenido del auto de 20 marzo de 2013 del Juzgado Tercero Administrativo de Bogotá y de la providencia de 22 de marzo de 2013 del Juzgado Noveno Administrat...
	Por último, el señor abogado criticó que la Procuraduría haya hecho en el pliego manifestaciones sobre la forma en que, en su criterio, debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado, aseveraciones que no eran propias y ace...
	6.2.4.1.2 Consideraciones de la Sala
	Frente al cuestionamiento común a los tres cargos formulados, la Sala debe decir que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero esto no signifi...
	Por otra parte, el señor defensor circunscribió el referido margen de interpretación a las situaciones fácticas y de gestión que se deben «abordar y resolver día a día», como si el cambio de esquema en la prestación del servicio de aseo hubiese sido u...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	Por las razones señaladas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusac...
	6.2.4.2 Causales de exclusión de responsabilidad.
	6.2.4.2.1 Argumentos de la defensa
	El señor defensor propuso como argumentos de exculpación dos causales de ausencia de responsabilidad: en estricto cumplimiento de un deber legal y el error invencible.
	En cuanto a la primera de ellas, manifestó que la administración distrital, conforme a «los artículos 49, 311, 365 a 368 de la Constitución Política, los artículos 38, 39 y 163 del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 2 y 5 de la Ley 142 de 1994, e...
	Así mismo, dijo que la ciudad de Bogotá enfrentaba una situación excepcional originada en la terminación de los contratos de concesión de aseo suscritos con los operadores privados y en el deber inaplazable e ineludible de cumplir las órdenes dadas po...
	Igualmente, agregó que el deber de garantizar la prestación del servicio de aseo es, indudablemente, de mayor importancia y relevancia que cualquier otro que, en criterio de la Procuraduría, se hubiera sacrificado, como es el caso de la libre competen...
	Por último y en cuanto a la convicción errada e invencible como causal de exclusión de responsabilidad, el señor defensor resaltó que el disciplinado, como lo dejó en claro al rendir su versión libre y como se ha manifestado a lo largo de este memoria...
	6.2.4.2.2 Consideraciones de la Sala
	Frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida, la Sala debe decir que no advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes que cumplió relacionado...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Analicemos ahora la segunda causal de ausencia de responsabilidad, la cual necesariamente debe partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de resp...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	6.2.5 Conclusión en cuanto a los argumentos presentados por el señor defensor en los descargos.
	Conforme a las razones anotadas, la Sala concluye que los argumentos presentados por el señor defensor en el escrito de descargos no tienen la entidad suficiente para desvirtuar ninguno de los cargos formulados. En consecuencia, la Sala se ocupará, a ...
	7. ANÁLISIS DE LOS ARGUMENTOS PRESENTADOS POR EL SEÑOR DEFENSOR EN LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.
	La Sala pone de presente que el disciplinado no presentó alegatos de conclusión. En consecuencia, en los numerales siguientes, se procederá a analizar cada uno de los argumentos presentados por el señor defensor con el respectivo análisis de las prueb...
	7.1 Argumentos frente al primer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	Una vez se plasmaron, a modo de introducción, algunas consideraciones generales acerca del derecho disciplinario, de la función de investigar a los servidores públicos a cargo de las autoridades disciplinarias y de traer algunas citas jurisprudenciale...
	Para ello, el primer reparo que efectuó fue el siguiente:
	En este evento, no existe prueba alguna de que el señor alcalde participó en la elaboración de los estudios previos o en los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, máxime que no tiene esa competencia, ni dicha función o responsabilidad e...
	Tampoco hay prueba de que exigió, influenció, solicitó, ordenó o instruyó a los funcionarios de la UAESP, la EAAB o de Aguas Bogotá S.A. E.S.P. a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, todo lo contario, de lo que hay prueba es de que siempre se s...
	Como se indicó en las respuestas frente a algunos argumentos expuestos tanto por el disciplinado como el señor defensor, la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al  señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo...
	Así las cosas, resulta claro que el señor alcalde mayor de Bogotá no tuvo participación directa en las precisas actividades que conformaron las etapas precontractuales y contractuales de los dos contratos interadministrativos, como, por ejemplo, la el...
	En el caso de la ciudad de Bogotá, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionari...
	Es claro en el presente caso ―sin perjuicio de que la autoría principal estaba en cabeza de los directivos de la UAESP, EAAB y la empresa Aguas de Bogotá― que todos los medios de prueba acreditan que quien tomó la decisión fue el propio señor alcalde ...
	De esa manera, no resulta extraño que quien en principio no interviene de forma directa en las concretas actividades precontractuales y contractuales de determinada modalidad de contratación sí pueda ser partícipe, a título de determinador, de la susc...
	Ahora bien, más allá de que el señor alcalde de Bogotá hubiese solicitado a adelantar los estudios correspondientes, lo que queda claro es que antes de estos se hicieran el disciplinado ya había tomado la decisión de que la prestación del servicio deb...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	Posteriormente y ante la pregunta de si esa situación se había vuelto a presentar, respondió:
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Así las cosas, es apenas lógico que cuando el señor alcalde mayor de Bogotá le decía a sus funcionarios «que lo que se veía más fácil era que lo hiciera la empresa de Acueducto» seguramente, acto seguido, les decía que tenían «que hacerse los estudios...
	Por lo anterior es que ese ha dicho que sería difícil, por no decir imposible, que apareciera una prueba que demostrara que el señor alcalde mayor de Bogotá le haya dicho categórica y literalmente a determinado funcionario que «tenía que violar el ord...
	De esa manera y dado que el señor defensor presentó otros argumentos de forma más extensa, la Sala procederá a analizar cada una de dichas razones.
	7.1.1 Actuaciones del señor alcalde mayor de Bogotá: competencia, justificación y acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.1.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar y efectuando algunas consideraciones sobre la Constitución Política, la Economía Social de mercado y los servicios públicos, entre otras, el señor defensor señaló que al ministerio público colombiano no le corresponde participar en la ...
	En segundo lugar y después de explicar otros aspectos relacionados con el régimen territorial, las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá y los principios que deben caracterizar la prestación de los servicios públicos, señaló que era parte de...
	En tercer lugar y luego de hacer mención a algunos apartados del auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional, mediante el cual se ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, explicó que la Alcaldía Mayor de Bogotá, a través de la UAESP...
	En cuarto lugar, el señor defensor efectuó una serie de cuestionamientos relacionados con la implementación de las tarifas para remunerar la actividad recicladora, entre ellos que la procuradora preventiva, en la comunicación n.  281450 de 2012 antes ...
	En quinto lugar y una vez efectuó un recuento de algunas actuaciones cumplidas por las UAESP ante la Corte Constitucional, señaló que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo y que la «int...
	En sexto lugar y efectuado el recuento de los requisitos que deben aplicarse para la implementación de las Áreas de Servicio Exclusivo, resaltó que los contratos de concesión con los operadores privados concluían entre el 18 y 22 de diciembre de 2012,...
	En séptimo lugar, el señor abogado trajo a colación los testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO, para demostrar que la participación del señor alcalde siempre consistió en que las entidades competentes elabora...
	En apartes posteriores del escrito, el señor defensor también hizo referencia a las actas 2478,P184F P 2480,P185F P 2481P186F P y 2483P187F P de 2012 de la EAAB, en donde se evidenciaba que el señor alcalde mayor de Bogotá «planteó estudiar el manejo ...
	En el mismo sentido, refirió que las anteriores actas y que los aludidos testimonios de ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban que «si bien el señor alcalde mayor manifestó su interés en que la prestación del serv...
	Por lo dicho, aseveró que las anteriores declaraciones y las pruebas documentales mostraban que las decisiones se adoptaron luego de varios meses de análisis a partir de julio de 2012 y que, en efecto, se llevaron a cabo los estudios correspondientes ...
	En consecuencia y contrario a lo afirmado por la Procuraduría, aseguró que sí había existido una «discusión y análisis de parte de la administración distrital y de las entidades descentralizadas sobre la prestación del sistema de aseo por un operador ...
	Como prueba de esa «autonomía de las entidades», aseguró que la posición de la EAAB y de la UAESP sobre la libre competencia en Bogotá no era la misma. Para ello dijo que el declarante MARINO TADEO HENAO había referido haber elaborado un estudio sobre...
	En tal sentido, expuso que si el señor alcalde mayor hubiera inducido a la UAESP y a la EAAB a actuar por fuera del ordenamiento jurídico, estas entidades no tendrían opiniones diferentes. Que por ello el alcalde respetaba la autonomía de las entidade...
	En octavo lugar, también trajo a colación el testimonio del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS para acreditar «las dificultades que se presentan normalmente en los eventos de prestación del servicio de aseo en libre competencia», e incluso que no ex...
	Al respecto, la defensa agregó que en libre competencia ya no existirían Áreas de Servicio Exclusivo, lo cual quería decir que los operadores privados podían escoger prestar o no el servicio o prestarlo en zonas diferentes de aquellas en que tradicion...
	Derivado de lo anterior y a modo de resumen, el señor defensor explicó que para el señor alcalde mayor de Bogotá no le era posible saber lo siguiente:
	1. Si el 18 de diciembre los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo,
	2. Cuántos de ellos y en cuáles zonas, pues ya no existían áreas de servicio exclusivo,
	3. En qué condiciones, pues los operadores tendrían que entrar, por primera vez, a hacer gestión comercial propia y suscribir contratos de condiciones uniformes con los usuarios, ya que a esa fecha no los tenían.
	Agregó que bajo esas incertidumbres y ante la inmensa posibilidad de que los prestadores se centraran en los estratos 5 y 6, no se podía garantizar lo siguiente:
	1. La prestación eficiente del servicio en toda la ciudad,
	2. El manejo de los subsidios,
	3. La prestación ordenada y adecuada de la actividad de barrido y limpieza de vías, de poda de árboles y corte de césped,
	4. El cumplimiento del Plan de inclusión y remuneración a la población recicladora.
	En noveno y último lugar y retomando el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional relacionadas con la población recicladora, explicó que ellas no podían cumplirse con la prestación del servicio por parte de operadores privados. Par...
	Como consecuencia de lo anterior, afirmó que era claro que la conducta de las autoridades del Distrito, según se establece en el Decreto 564 de 2012, en particular en el art. 4  y en los estudios efectuados por la UAESP, se sustentaba en que la EAAB c...
	De ese modo, la defensa puntualizó que el señor alcalde mayor de Bogotá no había  vulnerado ninguna norma legal «al considerar que la prestación del servicio de aseo se hiciera por un operador público». Por el contrario, que la Procuraduría ignoraba e...
	7.1.1.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe destacar que en este proceso disciplinario no se ha optado por la escogencia de uno u otro modelo de gestión pública. Al contrario de lo señalado por el señor defensor, lo que se ha hecho en esta actuación es verificar si...
	En segundo lugar, es cierto que las funciones del cargo del alcalde mayor de Bogotá le permiten orientar, fijar las políticas y adoptar las medidas que correspondan con el propósito de promover la buena marcha de la administración y la eficiente prest...
	En tercer lugar, asimismo es cierto que la Corte Constitucional ordenó formalizar y regularizar a la población recicladora, pero también lo es que en ningún momento las órdenes de la alta corporación propiciaron las condiciones para que se asignara la...
	Por ello, no hay una relación o nexo de causalidad cuando el señor defensor refirió que la Corte Constitucional, mediante el auto 084 de 2012, «le dio viabilidad al plan de inclusión de la población recicladora presentado el 31 de marzo de 2012», pues...
	En tal sentido y a pesar de que la afirmación del señor defensor, consistente en que la procuradora delegada preventivaP188F P dijo «que la Corte Constitucional no había aceptado el plan de inclusión de la población recicladora», es inexacta ―en la me...
	En cuarto lugar, no existe alguna trascendencia en que la procuradora preventiva, en la comunicación atrás referida, le haya solicitado a las entidades del Distrito saber cuáles serían los fundamentos normativos para implementar, vía tarifa, la remune...
	De la misma manera, tampoco se advierte alguna relación entre las conductas del disciplinado con el cuestionamiento que hizo el señor defensor sobre la Comisión de Regulación y Agua Potable (CRA) por supuestamente no haber sido diligente en la fijació...
	En tal forma, si bien el marco tarifario es indispensable para reconocer la actividad del reciclaje, aquel no depende de la adopción de uno u otro modelo para la prestación del servicio de aseo, aspecto en el que tanto énfasis han hecho los sujetos pr...
	En ese orden de ideas, queda demostrado que el aspecto de las tarifas, su marco regulatorio (CRA), su cálculo y aplicación (UAESP, EAAB o prestador del servicio), su vigilancia (SSPD), y los respectivos ajustes que tengan que hacerse para incorporar d...
	En quinto lugar, es cierto que la prestación del servicio de aseo en Bogotá se venía prestando a través de Áreas de Servicio Exclusivo, pues es un hecho ineludible que este es uno de los modelos de prestación del servicio contemplados en el ordenamien...
	Ahora bien, esa «intención de implementar ASE», lo cual explicaría en palabras de los sujetos procesales la «transitoriedad» del esquema adoptado por el señor alcalde mayor de Bogotá, empezó a desvanecerse, pues dicho modelo, pasado casi un año desde ...
	En sexto lugar, la terminación de los contratos con los operadores privados entre el 18 y 22 de diciembre de 2012 tampoco autorizaba a que la asignación de la prestación del servicio de aseo se pasara dos entidades sin la capacidad y experiencia reque...
	En séptimo lugar, es cierto que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ, MARÍA MERCEDES MALDONADO y CARLOS ALBERTO ACERO dijeron que la participación del señor mayor de Bogotá consistió en que las entidades competentes elaboraran todos los estudios técnicos, f...
	Precisamente, la instrucción y orden del señor alcalde mayor, muy a pesar del llamado de la elaboración de los estudios, siempre estuvo bajo la premisa de que fuera un «operador público», respecto de lo cual el simple sentido común indicaba que no hab...
	Pero la decisión del señor alcalde mayor desde tiempo antes ya había sido tomada. Recuérdese lo que declaró CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, uno de los testigos que precisamente trajo a colación el señor defensor, sobre las indicaciones que dio el señor a...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema...
	Es apenas evidente que si en algún momento las instrucciones del señor alcalde también consistieron en que se hicieran los estudios que se necesitaran, ello se hizo siempre bajo la idea de que el prestador del servicio fuera el operador público. No de...
	Por ello, tampoco pueden ser de recibo las opiniones de los testigos ATEHORTÚA, JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO en cuanto a que existía «viabilidad jurídica para que la EAAB asumiera la prestación del servicio», pues estas simples opiniones está...
	Sobre las afirmaciones de DARÍO ARTURO BELTRÁN, la Sala ya se ha referido en forma suficiente a ellas. Pero obsérvese también que CARLOS ALBERTO ACERO tiene una versión igual a dicho testigo, al señalar que él le dijo al doctor DIEGO BRAVO que la EAAB...
	PREGUNTA: «¿Por qué usted sostuvo en ese momento y sostiene ahora que en ese momento la EAAB no tenía la experiencia y conocimiento en el servicio de aseo?». CONTESTO: «El hecho cierto es que no la teníamos. Dentro del organigrama de la empresa de acu...
	Entonces, no es cierto que los testimonios y demás pruebas documentales muestren que las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá se adoptaron luego de «varios meses de análisis a partir de julio de 2012». Por el contrario, lo que está demostrado ...
	Igualmente, es infructuoso que se esgrima la autonomía de las entidades del Distrito que suscribieron los contratos interadministrativos con los cuales se pasó la asignación de la prestación del servicio de aseo, ya que es evidente que estas contratac...
	En octavo lugar, también es cierto que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS destacó algunas dificultades en el régimen de libre competencia, y que, por eso, la ciudad de Bogotá tuvo siempre Áreas de Servicio Exclusivo. Incluso, que a partir del año...
	Al respecto, la Sala considera que las dificultades son un elemento común en cualquier régimen de aquellos contemplados en el ordenamiento jurídico. Así como podían haber tropiezos en el régimen de libre competencia también los hubo mientras funcionar...
	Así las cosas, si la supuesta causal de justificación de las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor son las eventuales «dificultades» del régimen de libre competencia, en nada cambia la situación al haberse asignado la prestación del servicio...
	Ahora bien, es evidente que la opinión del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS se caracteriza por una visión dantesca del régimen de libre competencia, para lo cual trajo a colación el más mínimo detalle, presentándolo como una dificultad, y, en una ...
	Sin embargo, la Sala no comparte la anterior apreciación, porque frente a la opinión del citado profesional se encuentra la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la empresa de aseo de Bucaramanga, quien no solo comparte y ve m...
	Ahora bien, el señor defensor se equivoca cuando trata de equiparar las versiones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA RIOS con las del doctor SAMUEL PRADA COBOS, argumento frente al cual la Sala debe aclarar en forma enfática que son dos testimonios t...
	Por otra parte, también debe destacarse que el testigo no puso de presente inconvenientes con los usuarios por temas de estratificación, pues, contrario a lo señalado por el señor defensor, el doctor SAMUEL PRADA COBOS refirió que los usuarios más alt...
	De similar modo, tampoco se advierte en la declaración del testigo PRADA COBOS dificultades en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y en otras, a di...
	En ese orden de ideas, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia esbozados por el señor defensor, a partir de la opinión del doctor ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados por lo que le consta directamente al doctor SAMUEL PRADA COBO...
	Dicho esto, tampoco puede ser de recibo el argumento de que el señor alcalde no sabía si para el 18 de diciembre de 2012 los operadores privados iban a continuar prestando el servicio de aseo, bajo la tesis de que ya no existían Áreas de Servicio Excl...
	De la misma manera y retomando en su integridad la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, está demostrado que en un régimen de libre competencia sí se puede garantizar la prestación eficiente del servicio de aseo en toda la ciudad;P212F P el manej...
	En noveno y último lugar, es cierto que los testigos TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante legal de ASEO CAPITAL, y ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, representante legal de LIME S. A., manifestaron que no entendían las órdenes dadas por la Corte, que los temas...
	Es por ello que el testigo SAMUEL PRADA COBOS explicó lo siguiente:
	Bucaramanga tiene una condición muy particular a partir del mes de julio de este año (2013). Por Decreto municipal y por acuerdo metropolitano es obligatoria la separación en la fuente en el área metropolitana. Y tenemos nosotros por obligación y por ...
	(…)
	Bucaramanga logró aglutinar a todas esas familias que vivían del basurero en condiciones absolutamente infrahumanas, las recoge, las organiza en cooperativas, les construye un centro de acopio fuera del relleno y les facilita para que inicien rutas se...
	Así las cosas, puede ser cierto que los representantes de los operadores privados no tengan la más mínima idea de qué es el reciclaje, pero lo cierto es que una vez se adopten medidas en favor de la población recicladora todos los actores, públicos o ...
	De la misma manera, la Sala no comparte la opinión de la entonces directora de la UAESP, en cuanto a que era necesaria la participación de la EAAB para permitir la actividad del aprovechamiento y reciclaje, pues está demostrado que el prestador del se...
	En ese orden de ideas, no habiendo justificación alguna para que las empresas públicas sin la más mínima experiencia y capacidad requerida hayan asumido la prestación y el manejo del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, sí está demostrado que la d...
	7.1.2 Celebración de los convenios interadministrativos 17 y 809 de 2012: acatamiento a los principios y a la normatividad jurídica.
	7.1.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que el disciplinado no ordenó, ni decidió o definió las condiciones en que la EAAB prestaría el servicio de aseo, ni dispuso que debía hacerse a través de la celebración convenios administrativos entre la UAESP y la EAAB, ni ...
	Así mismo, recalcó que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la ley la de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios interadministrativos ...
	Por ello, insistió en que el señor alcalde no tenía dentro de sus funciones la facultad de intervenir o participar en los procesos de contratación de sus entidades descentralizadas como lo son la UAESP y la EAAB ni debía responder por el mal ejercicio...
	7.1.2.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe insistir en que en el proceso sí hay pruebas que demuestran que el señor alcalde mayor de Bogotá definió que las entidades del Distrito debían asumir la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Para ello, repasemos lo que m...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…)
	Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema y el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgente. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El tema de ...
	La anterior aseveración del testigo ACERO concuerda con algunas pruebas documentales en las que se dijo que la fórmula de que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá fue una decisión del go...
	En consecuencia, si bien es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá no tenía dentro de los deberes consagrados en la Constitución y la Ley el de elaborar o participar en la elaboración de los estudios previos para la celebración de convenios inter...
	Por ello fue que con posterioridad a la suscripción de los contratos interadministrativos 017 y 809 de 2012 y de la expedición del Decreto 564 de 2012, el señor DIEGO BRAVO BORDA, gerente general de la EAAB, le rendía informes al señor alcalde mayor d...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P224F
	(Negrillas fuera de texto).
	Lo anterior fue un informe pormenorizado de las actividades y funciones que estaba desempeñando el gerente general de la EAAB presentado al jefe de la administración distrital, pero, según la misma comunicación, como consecuencia de las instrucciones ...
	Por lo tanto y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí hay pruebas suficientes que demuestran que el disciplinado fue quien definió que las entidades del Distrito asumirían la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, c...
	7.1.3 Convenio interadministrativo 17 de 11 de octubre de 2012 suscrito entre la UAESP y la EAAB.
	7.1.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, citando apartes del acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y de la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, sostuvo que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Que una vez se pus...
	De esa manera, explicó que la ampliación del objeto social fue una decisión adoptada por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva de la EAAB, previos los análisis y revisiones jurídicas correspondientes elaboradas por los funcionarios de dicha...
	Además, señaló que la EAAB venía prestando el servicio de recolección de residuos sólidos desde hace varios años, como se indicaba en literal f) del Acuerdo n.  10 de 2011, como quiera que era una actividad propia del servicio de alcantarillado, como ...
	Que, por todo ello, la Administración Distrital, como resultado de los estudios y análisis efectuados, concluyó que la mejor opción para garantizar la prestación del servicio de aseo, en las circunstancias en las que se hallaba el Distrito, era que la...
	Así las cosas, manifestó que, si en gracia a la discusión, «se aceptara la tesis de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB, no podría el ente de control imputar responsabilidad alguna al disciplinado», pues el alcalde no ...
	Por tanto, puntualizó que la EAAB sí tenía la experiencia y la capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo, como constaba en los estudios previos efectuados tanto por la UAESP como por la EAAB que obraban en el expediente, de los cuales efe...
	Por otra parte y trayendo a colación otros apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, resaltó que estaba probado que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica p...
	Relacionado con el argumento anterior, también precisó que el declarante MARINO TADEO HENAO había dicho que se realizaron todas las reuniones indispensables para examinar la capacidad e idoneidad de la EAAB orientadas a prestar el servicio de aseo y q...
	Por ello, el señor defensor añadió que la EAAB era, de lejos, la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo, puesto que dicha empresa había prestado servicios públicos de mayor complejidad, como el de alcantarillado, el cual...
	De igual manera, que así se había referido el testigo ATEHORTÚA, quien manifestó no tener duda de la competencia jurídica de la EAAB para prestar el servicio y sobre su idoneidad técnica. Además que este testigo señaló, entre otras razones, que en mat...
	Continuando con la capacidad y experiencia de la EAAB, trajo a colación otros dos testimonios: el de CARLOS ALBERTO ACERO y el de DARÍO BELTRÁN. Del primero de ellos refirió que había declarado que la EAAB «no tenía personal con experiencia específica...
	Del señor DARÍO BELTRÁN refirió que esta persona afirmó, en su criterio, que la EAAB «no contaba con la experiencia en la prestación del servicio de aseo, lo cual, como lo manifestó el doctor PINO RICCI en su declaración, era cierto que no se tenía ex...
	El señor defensor sostuvo que si bien el testigo DARÍO BELTRÁN dio a entender que la prestación del servicio de aseo es muy compleja, que dicho servicio lo circunscribió a la prestación de cuatro componentes, entre ellos la recolección, disposición, g...
	En consecuencia, que a partir de estas declaraciones no había duda de que la EAAB tenía experiencia suficiente para la gestión comercial del servicio público de aseo, pues dicha empresa es la que siempre ha tenido la facturación del servicio aseo. Igu...
	En tal sentido, sostuvo que, pese a lo afirmado por el doctor DARÍO BELTRÁN, la EAAB sí tenía la experiencia para la prestación del servicio de aseo, en los componentes por él descritos. Por ello, añadió que la valoración de la UAESP para establecer l...
	Por todo lo dicho, concluyó que era evidente que las declaraciones de los testigos JORGE PINO RICCI, MARINO TADEO HENAO, CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA y CARLOS ALBERTO ACERO mostraban y comprobaban que la EAAB tenía la experiencia y capacidad para organiza...
	7.1.3.2 Consideraciones de la Sala.
	La primera afirmación del señor defensor, conforme al acta n.  2480 del 5 de septiembre de 2012 y la declaración de ORLANDO RODRÍGUEZ, fue que la modificación de los estatutos de la EAAB no se hizo por orden o instrucción del señor alcalde. Sin embarg...
	Por lo tanto, puede ser cierto que los declarantes JORGE PINO RICCI y MARINO TADEO HENAO hayan manifestado que la EAAB tenía la capacidad jurídica para prestar el servicio de aseo, pero ello ocurrió a partir del 5 de septiembre de 2012, en el momento ...
	En tercer orden, la Sala ya ha explicado las razones por las cuales la EAAB no tenía la experiencia, capacidad e idoneidad para prestar el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá. Además de que el objeto social se cambió a escasos días de la firma del...
	En tal forma, la evidente falta de experiencia y capacidad, reflejada en las anteriores situaciones, fue informada por varias autoridades y con la debida antelación a las entidades del Distrito y al señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, los difere...
	Así las cosas, no es cierto que la percepción de la Procuraduría sobre la falta de capacidad y experiencia de la EAAB fue la «única y exclusivamente válida», sino que fueron distintas autoridades, entidades, funcionarios externos y de la administració...
	En cuarto orden, el señor defensor se valió de algunos apartes de la declaración del doctor JORGE PINO RICCI, quien resaltó que con técnicos altamente especializados y muy respetables en la materia se verificó que la EAAB tenía la capacidad técnica pa...
	Con todo, la Sala observa que este testigo al igual que el declarante MARIO TADEO LEÓN HENAO son de la tesis de que la prestación del servicio de aseo tiene una mínima dificultad, muy por debajo de la que sí podría tener el servicio de Acueducto y Alc...
	Sin embargo, obsérvese que el testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS explicó que para entrar al mercado de aseo se deben cumplir unos requisitos de ley y que ello no es tan fácil; refirió que eso tiene unos costos y que no es una tarea sencilla.P230F P Pa...
	Así mismo, DARÍO ARTURO BELTRÁN señaló que su participación en el cambio de modelo de prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se debió a dos contratos de consultoría, en donde uno de ellos tenía como objeto un rediseño de un plan maestr...
	Más adelante y frente a una pregunta de la defensa relacionada con el conocimiento del testigo sobre detalles de cómo iba la implementación del nuevo modelo de prestación del servicio, el declarante respondió que sí los tuvo en una reunión de la Junta...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	De manera posterior precisó que el operador público falló porque no tuvo el plan de operaciones, ni los equipos, ni el personal, para atender las exigencias que debía tener desde el día 18 de diciembre de 2012; que por eso «pasó lo que pasó, pues no s...
	Por su parte, TULIO EDUARDO SARMIENTO refirió que «el esquema del servicio de aseo no es tener camiones y botarles basura», explicando que su prestación no era fruto de la improvisación, en donde las deficiencias se castigaban como sucedía en todo el ...
	Así las cosas la ausencia o baja complejidad en la prestación del servicio de aseo en la opinión de los abogados JORGE PINO RICCI y el MARIO LEÓN TADEO HENAO está ampliamente rebatida por el experto consultor DARÍO ARTURO BELTRÁN, el testigo técnico S...
	En quinto orden, el señor defensor destacó que tanto el doctor MARINO TADEO HENAO como el doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS habían dicho que es normal que una empresa de servicios públicos subcontrate, para desestimar la apreciación de la Procuraduría sobr...
	Pues bien, al igual como sucedió con la supuesta menor dificultad de la prestación del servicio de aseo, rememoremos lo que explicó el testigo DARÍO ARTURO BELTRÁN sobre el tema de la tercerización. En efecto, recuérdese que este experto estuvo al fre...
	Sobre este aspecto, el dato que no puede pasar desapercibido es que el primer contrato se suscribió el 23 de noviembre de 2012 con un término de duración de un mes, por lo cual la entrega los productos de esta consultoría no iban estar lista con el su...
	Dejando de lado por un momento el tema de la tercerización, lo cierto es que estas actividades subcontratadas no estaban culminadas para el momento en que iniciaba el nuevo modelo de prestación del servicio adoptado por el señor alcalde mayor de Bogot...
	PREGUNTA: ¿Sabe las razones por las cuales el segundo contrato de consultoría no se llevó a cabo antes del inicio de las operaciones? RESPUESTA: «Yo pensaría que de pronto no tenían tan claro el panorama de todas las actividades necesarias para el cum...
	No en vano, unos minutos atrás en la declaración el testigo BELTRÁN había explicado que «la EAAB se había dado cuenta que en su convenio con la UAESP tenía la labor de la gestión comercial en su responsabilidad y por eso decidió buscar asesoría para s...
	Sobre este particular, la defensa del disciplinado le indagó la forma en cómo le habían constado las situaciones por él relatadas, y en la respuesta, no solo  ratificó que conoció los hechos con claridad, sino que aseveró que el Acueducto hasta ahora ...
	PREGUNTA DE LA DEFENSA: Usted, en varias respuestas que le ha indicado al despacho, ha manifestado que en su criterio el Acueducto hizo o no hizo determinadas conductas, como la que acaba de dar. ¿Esto lo hace por un percepción personal o porque hizo ...
	Ahora bien, dicho esto, retomemos el tema de la tercerización. Observemos que este mismo testigo, quien tiene una experiencia de más de 20 años en el sector del servicio público de aseo urbano, manifestó que «una empresa prestadora del servicio de ase...
	Ante la pregunta de la defensa sobre la subcontratación de actividades, el testigo dijo que siempre será posible subcontratar todo lo que se quiera, pero que «en materia del servicio público no era usual que se hiciera porque el control completo del s...
	Es una cosa que uno no terceriza nunca, porque tener el catastro de usuarios, por ejemplo, saber cuántos clientes tiene, cómo les cobra, cuántos son, qué estrato tienen, eso normalmente no lo terceriza uno, porque es el control real del servicio (…) n...
	Sobre dicha situación la defensa le hizo una contra pregunta:
	CONTRA PREGUNTA DE LA DEFENSA: «¿En su conocimiento, en todo el país nadie terceriza?». RESPUESTA: «Esa actividad central no. Tercerizan algunas actividades, lo de la facturación; el diseño de tarifas. Digo, no es usual, si me pregunta a mí, en lo que...
	En consecuencia, no es cierto que la EAAB fuera, de lejos, «la entidad que tenía la mayor idoneidad para prestar el servicio de aseo», como lo destacó el señor defensor, valiéndose de las opiniones de los abogados MARINO TADEO HENAO y ATEHORTÚA RÍOS, ...
	Incluso, volviendo a la falta de experiencia y capacidad de la EAAB, el mismo abogado del disciplinado trajo a colación algunos apartes de los testimonios de CARLOS ALBERTO ACERO y DARÍO ARTURO BELTRÁN, pero matizando sus respuestas a partir de sus ap...
	Por último, la celebración del contrato entre la UAESP y la EAAB no era un asunto que podría quedar a la mera discrecionalidad de las autoridades distritales, pues en materia de contratación la selección objetiva del contratista es un principio elemen...
	7.1.4 Contrato interadministrativo 809 de 4 de diciembre de 2012 suscrito entre la EAAB y Aguas de Bogotá S. A. E. S. P.
	7.1.4.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que al estudiarse la posibilidad de prestar el servicio de aseo por parte de un operador público se tuvo en consideración a Aguas de Bogotá S.A ESP por ser una filial de la EAAB, en cuyo objeto social estaba prevista la prest...
	Por otra parte, refirió que si bien se analizó la posibilidad de capitalizar a Aguas de Bogotá, como constaba en las actas n.  2479 de 29 de agosto de 2012 y 2480 de 5 de septiembre de 2012 de la Junta Directiva de la EAAB, ello no implicaba participa...
	Además, sobre el anterior aspecto destacó que el testigo ORLANDO RODRÍGUEZ también declaró que en cuanto a la participación de Aguas de Bogotá en la prestación del servicio de aseo, la Junta Directiva y el señor alcalde, como miembro de ella, solicita...
	De similar modo, dijo que la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO señaló que lo informado a la Junta respecto de Aguas de Bogotá era que tenía debilidades como empresa, pero no como operador, pues las dudas recaían sobre los estados financieros que aún no...
	En cuanto a este mismo tema, volvió a destacar la declaración del doctor ATEHORTÚA, para decir, respecto del convenio con Aguas de Bogotá, que esta entidad no requería tener la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien ...
	Por lo anterior, explicó que el señor acalde mayor en ningún momento había dado la orden ni a la EAAB ni a Aguas Bogotá de violar o quebrantar el ordenamiento jurídico, ni solicitó o requirió a ningún funcionario la tarea, el encargo o la misión insti...
	Por todo lo dicho, recalcó que de conformidad con el ordenamiento jurídico aplicable, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 se hizo con cumplimiento de las normas del derecho privado y del Manual de Contratación de la EAAB qu...
	7.1.4.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente la Sala debe insistir en que la imputación efectuada al señor alcalde mayor de Bogotá consistió en la determinación que este hizo a los directores de las entidades del Distrito, entre ellas la UAESP, la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, pa...
	De esa manera, la decisión en cabeza del alcalde mayor para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio fue evidente, la cual fue defendida durante el segundo semestre del año 2012 por parte de los funcionarios directivos del Di...
	Por su parte, el señor defensor refirió que los testigos ORLANDO RODRÍGUEZ y MARÍA MERCEDES MALDONADO destacaron un informe de Aguas de Bogotá en el cual podría advertirse que esta empresa estaba preparada para prestar el servicio de aseo. Sin embargo...
	El informe, a mi juicio, era muy optimista. En realidad, era distinto a lo que sucedía, porque me parece a mí que la gente de Aguas de Bogotá pretendía tener todo resuelto, pero, pues, esto es una cosa muy compleja, por lo que es dispendiosa, y en la ...
	En tal sentido y frente a la pregunta obvia de que le habían dicho, el testigo afirmó que «en la Junta de Aguas de Bogotá le dijeron que era pesimista», sin mencionar algún nombre en específico.P252F P De esa manera, ese mensaje de «pesimismo» que en ...
	De manera similar ocurre con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, quien le restó importancia a que la empresa Aguas de Bogotá no tuviera la misma solidez financiera que la EAAB, porque aquella empresa no era quien iba a hacer las inversiones más fue...
	En consecuencia, es cierto que la EAAB podía celebrar subcontratos, los que seguramente tendrá que efectuar para cumplir algunas actividades relacionadas con el servicio de acueducto y alcantarillado, aspecto en el cual indubitablemente cuenta con la ...
	Ahora bien, frente a la consideración de que la EAAB no sometía su contratación al Estatuto General de Contratación y, por tanto, sus estudios previos no estaban sujetos a las reglas y condiciones de sus normas, recuérdese que esta entidad pública est...
	Así las cosas, en la contratación que llevaron a cabo la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá se presentaron deficiencias notables en los estudios previos, entre ellas la utilización de documentos totalmente impertinentes como aquellos relacionados con l...
	Por lo tanto, la celebración del contrato interadministrativo n.  809 de 2012 no se hizo cumpliendo las normas contenidas en el Manual de Contratación de la EAAB que le eran aplicables, pues mediante este acuerdo de voluntades se determinó que quien a...
	Finalmente, no es cierto lo que afirmó la testigo MARÍA MERCEDES MALDONADO, en cuanto a que el señor alcalde mayor no participó ni intervino en los trámites relacionados con el arrendamiento de vehículos por parte de la empresa Aguas de Bogotá, pues r...
	De acuerdo con sus instrucciones a primera hora de la mañana del día 24 de Diciembre me desplacé a la ciudad de Cartagena para tomar conocimiento del estado en el que se encontraban los carros compactadores de basura de el (sic) primer desembarco que ...
	Durante todo el día mantuve comunicación con usted para informarlo de cada uno de los pormenores del asunto que se puede resumir en que el aspecto físico de la mayor parte de los vehículos presenta un notable estado de corrosión y que se estaban hacie...
	(…)
	Como es de su conocimiento una vez realizado ese procedimiento se debía seguir con los trámites para la correspondiente formalización del ingreso de los carros al país.P259F
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, no solo está demostrado que el señor alcalde le decía desde los meses de julio y agosto de 2012 al gerente de la EAAB que este aspecto tenía que resolverse con urgencia, como lo constató el testigo CARLOS ALBERTO ACERO ARANGO, sino que ...
	7.1.5 La prestación del servicio durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012.
	7.1.5.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor afirmó que las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 no fueron la consecuencia de la violación a un deber legal o constitucional por pa...
	Para argumentar la anterior explicación, efectuó, por una parte, una serie de consideraciones acerca de la no reversión de los equipos del Distrito, para concluir que los operadores privados ATESA, LIME, ASEO CAPITAL y CIUDAD LIMPIA no habían devuelto...
	En tal forma, sostuvo que la administración, de conformidad con la ley y con los contratos, contaba con la reversión de esos equipos y que creyó, de buena fe, que los operadores privados acatarían la norma y la jurisprudencia. Al respecto, agregó que ...
	Sobre el mismo aspecto agregó que todo cambio en la prestación de un servicio requería de un periodo de transición de algunos días o meses, en el cual se hacía el ajuste de la nueva operación y en ese comienzo era normal que se presentaran tropiezos. ...
	Por lo tanto, sostuvo que la EAAB y Aguas de Bogotá tomaron todas medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio, por lo cual se recurrió a contratos de arrendamiento de vehículos, incluida la importación algun...
	Por otra parte y como segunda causa que explicaba «las dificultades presentadas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012», el señor defensor señaló que «los operadores privados no p...
	Para reforzar la idea anterior, trajo a colación algunas cifras de dicha disminución de recolección de residuos elaborada por la UAESP, entidad que efectuó el monitoreo del relleno sanitario Doña Juana en el mes de diciembre de 2012, en donde se hizo ...
	7.1.5.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala no está de acuerdo con el señor abogado defensor en que lo ocurrido en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 haya sido simplemente unas «dificultades». Por ...
	En segundo lugar, es cierto que el testigo ACERO afirmó que era normal que en las «transiciones en la prestación de un servicio se presentaran problemas», pero también lo es que, de manera específica y frente a los hechos sucedidos, este testigo refir...
	Ahora bien, para complementar la magnitud de lo ocurrido los días 18, 19 y 20 diciembre de 2012, el otro experto DARÍO ARTURO BELTRÁN ratificó que lo ocurrido en la ciudad de Bogotá fue un «desastre» en la prestación del servicio de aseo,P261F P calif...
	En tercer lugar, para la Sala ha quedado demostrado que el tema de la reversión de los compactadores que tenían en su poder los operadores privados no es un aspecto que pueda justificar la decisión del señor alcalde mayor de Bogotá. En efecto, esta es...
	Además de lo anterior, no puede pasarse por alto que cuando el disciplinado tomó la decisión de que el operador público asumiera la prestación del servicio de aseo las entidades involucradas adelantaron los trámites para adquirir una flota nueva y par...
	Es más, la doctora MARÍA SUSANA MUHAMAD explicó que ella y otro grupo de funcionarios conformaron una comisión facilitadora para sentarse a dialogar con los operadores privados, para llegar a un acuerdo sobre la participación de estos en la prestación...
	En cuarto lugar, lo que el señor defensor denomina como «todas las medidas para contar con equipos suficientes y adecuados para la prestación del servicio» no fue otra cosa que el caos administrativo en que incurrieron las entidades del Distrito efect...
	En quinto lugar, tampoco puede ser de recibo los supuestos incumplimientos por parte de los operadores privados días antes del comienzo del nuevo esquema implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá. Varias razones respaldan dicha conclusión. En ...
	Por ello, debe insistirse en que la versión ofrecida por los declarantes OSCAR SEBASTIÁN ALESSO y TULIO EDUARDO SARMIENTO, representantes legales de las empresas ASEO CAPITAL S. A. E. S. P. y LIMPIEZA METROPOLITANA LIME S. A. E. S. P., respectivamente...
	Para ello, no sobra repetir el contenido en un documento suscrito por ellos, ratificado y explicado en cada una de sus declaraciones rendidas bajo la gravedad del juramento:P265F
	Por lo expuesto, no es creíble la tesis de que la crisis que se presentó durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 obedeció a un número inusual de basuras dejadas de recoger por los operadores privados los días anteriores, pues si bien pudiero...
	7.1.6 La declaratoria de urgencia manifiesta n.  768 de 17 de diciembre de 2012.
	7.1.6.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor reiteró que la declaratoria de urgencia manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 2012 fue en el ejercicio de sus funciones y en su autonomía como entidad descentralizada de la administración territorial, como parte de ...
	7.1.6.2 Consideraciones de la Sala.
	Al igual como se hizo al contestar algunos de los argumentos esbozados en los descargos, la Sala debe insistir en que el reproche formulado no ha sido considerar que la declaración de Urgencia Manifiesta decretada por la UAESP el 17 de diciembre de 20...
	Ahora bien, ello no significa que ese mismo hecho no pueda demostrar la absoluta improvisación y desorden administrativo que originó las decisiones del disciplinado, pues esta urgencia manifiesta se decretó un día antes de iniciar la prestación del se...
	En tal forma, los estudios elaborados, la correcta planificación y la supuesta capacidad técnica y experiencia de las entidades del Distrito que tanto han defendido los sujetos procesales y algunos testigos quedan en entredicho por la misma declarator...
	Al respecto, la Sala todavía no comprende cuál fue la razón del contrato 17 de 2012, suscrito entre la UAESP y la EAAB, y el contrato 0809 de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá, si antes de comenzar a funcionar el nuevo modelo ...
	Por lo anterior, es muy diciente que desde los meses de julio y agosto de 2012 el mismo doctor DIEGO BRAVO le haya manifestado al señor alcalde mayor de Bogotá que la EAAB no estaba lista para asumir la responsabilidad del manejo y prestación del serv...
	7.1.7 La calidad de determinador y dolo.
	7.1.7.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó que la Procuraduría había concluido, sin ningún soporte argumentativo o probatorio, que el señor acalde mayor actuó en calidad de determinador, afirmación que no era ni fundada ni razonable en el presente caso. Para ello, r...
	EI determinador, como forma especial de la participación, es aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punible. Quiere decir lo anterior que su conducta y su rol ...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor).
	De ese modo, refirió que el determinador debía obrar con dolo, es decir, con el pleno conocimiento de la ilicitud de su conducta y con la intención de incidir en el autor para que este cometiera la ilicitud. En tal sentido, agregó que en el presente p...
	Así las cosas y luego de reiterar que el señor alcalde solicitó realizar los respectivos estudios que soportaran la legalidad y la viabilidad técnica y jurídica de la prestación del servicio de aseo por parte de un operador público, así como la autono...
	Por cuanto el 5 de septiembre la Procuradora Delegada para la Vigilancia preventiva de la función pública envió al señor Alcalde Mayor una nota en la que “...le hacía saber directamente al señor alcalde su preocupación por la decisión de asumir el ser...
	De la lectura de la referida comunicación oficial del Ministerio Público queda en claro que la Procuraduría reveló, sin ambages y sin discusión, la adopción institucional de un modelo de interpretación sobre los asuntos de la prestación del servicio p...
	De esa manera y haciendo alusión a la comunicación de 5 de septiembre de 2012,P267F P enviada al señor alcalde mayor de Bogotá, expresó que el ministerio público disciplinario adoptó esta visión parcializada como una opción institucional desde el prin...
	En cuanto a un oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P268F P el señor defensor expresó lo siguiente:
	Ahora, la comunicación de la señora Delegada de noviembre 30 de 2012 no contiene un estudio acerca de las decisiones de la administración sobre las que se pronuncia y las que claramente no conocía a profundidad, como quiera que basa varios de sus anál...
	En consecuencia, el señor defensor señaló que no podía aducirse esta comunicación como sustento del supuesto DOLO del disciplinado en la participación de la etapa precontractual o contractual que es la conducta imputada, ni frente al convenio interadm...
	También destacó que el señor alcalde mayor había remitido la anterior comunicación a los funcionarios competentes de la UAESP y de la EAAB, pues, al no tener ninguna atribución ni funciones asignadas respecto de la contratación a cargo de la UAESP y d...
	En todo caso, señaló que las anteriores comunicaciones remitidas por las autoridades públicas mencionadas en ningún momento contenían órdenes o instrucciones,  sino simplemente argumentaciones jurídicas e ideológicas que fueron remitidas por el señor ...
	De similar forma cuestionó la comunicación de la Contraloría Distrital del 23 de octubre de 2012,P269F P dirigida al señor alcalde mayor de Bogotá, de la cual dijo que también era posterior a la firma del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, y...
	En ese orden de ideas, puntualizó que no se podía hablar de dolo cuando las comunicaciones enviadas por las autoridades mencionadas no eran vinculantes, ni obligatorias, además que contenían conceptos subjetivos que podían ser objeto de análisis, deli...
	Así mismo y acudiendo a la separación de las funciones de control inspección y vigilancia disciplinaria de los agentes del ministerio público colombiano y las competencias legales, constitucionales y reglamentarias ante las distintas opciones que ofre...
	7.1.7.2 Consideraciones de la Sala.
	El primer cuestionamiento del señor defensor, referido a la figura de la determinación, apuntó a que la Procuraduría no tenía ningún fundamento razonable para llegar a dicha conclusión. Para demostrar esta afirmación, efectuó la siguiente cita de la j...
	EI determinador, como forma especial de la participación, Ues aquella persona que, por cualquier medio, incide en otro y hace surgir en el autor determinado la decisión de realizar la conducta punibleU. Quiere decir lo anterior que su conducta y su ro...
	Los aspectos esenciales que identifican ese comportamiento están dados en que aquél se constituye en el sujeto que de manera dolosa (en tanto, no puede haber determinación culposa) provoca, genera, suscita, crea o infunde en su referente, tanto la ide...
	(Negrilla utilizada por el señor defensor. Subrayado de la Sala).
	Es obvio entonces que en el campo del derecho disciplinario, según lo establece el artículo 26 del Código Disciplinario Único y conforme a la misma cita traída a colación por el señor defensor, la figura del determinador debe entenderse como «aquel se...
	De esa esa manera, a esta altura procesal está acreditado que el señor alcalde mayor de Bogotá sí incidió en el director de la UAESP y los gerentes de la EAAB y Aguas de Bogotá, para que las empresas del Distrito asumieran la prestación del servicio d...
	El alcalde siempre en las Juntas en las que yo estuve presente enfatizó en la necesidad de que la ciudad podía quedar inmersa en una emergencia sanitaria y que cuanto antes se tenían que tomar decisiones y que lo que se veía más fácil era que lo hicie...
	(…) Más adelante en otra Junta se volvió a debatir el tema Uy el alcalde insistía en que qué pasaba con la situación; que qué se había resuelto y qué había sucedido porque eso era urgenteU. Y se debatieron otros temas, sobre el tema de la flota. El te...
	Así las cosas, las anteriores pruebas son las que demuestran «el medio por cual se incide en otro», «hacer nacer en otro la voluntad» o «provocar, generar, suscitar, crear o infundar», porque en el presente caso las instrucciones iban del señor alcald...
	En segundo lugar, esas mismas advertencias de las diferentes autoridades nacionales y distritales y la del gerente de la EAAB son las que demuestran la conciencia de la ilicitud en el obrar del disciplinado como componente del dolo. La representación ...
	En tercer y último lugar, y relacionado con algunas pruebas que demuestran la representación que tuvo el disciplinado, no es cierto que la Procuraduría, a través de la comunicación del 5 de septiembre de 2012,P273F P haya revelado la adopción instituc...
	Por otra parte y en cuanto al oficio del 30 de noviembre de 2012, recibido por el señor alcalde mayor de Bogotá,P274F P es equivocado que se diga que dicho pronunciamiento no se hizo con conocimiento a profundidad, porque supuestamente «el análisis se...
	Ahora bien, es obvio que este pronunciamiento se hizo en forma posterior a la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, pues precisamente el estudio se hizo sobre el contrato y no sobre lo contenido en los medios de comunicación. Y ...
	Pero, precisamente, la anterior circunstancia fue la que debió animar al disciplinado a revisar su decisión que ya había tomado con miras a que un operador público asumiera la prestación del servicio, pues claramente en dicha comunicación se dijo lo s...
	De ese modo, la comunicación y advertencia era evidente en cuanto que la EAAB no tenía la experiencia ni la capacidad técnica y operativa, requeridas para prestar el servicio de aseo. Si así son las cosas, estas consideraciones eran aplicables también...
	En consecuencia, es difícil encontrar más pruebas que demuestren la representación y la conciencia de la ilicitud del disciplinado, cuando, a la fecha de esta comunicación, el mismo gerente DIEGO BRAVO le había informado al señor alcalde que la EAAB n...
	Así las cosas, es cierto que las anteriores comunicaciones, incluida también las del contralor distrital ―que fue después del contrato UAESP-EAAB, pero antes del contrato EAAB-Aguas de Bogotá―,P276F P no contenían órdenes o instrucciones, pero clarame...
	En ese orden de ideas, sí está demostrado el dolo del disciplinado, al haber determinado a los directores y gerentes de las entidades del Distrito a suscribir dos contratos interadministrativos en virtud de los cuales se pasó la prestación del servici...
	7.1.8 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	Después de efectuar un resumen de algunas consideraciones, el señor defensor precisó lo siguiente:
	1. No está demostrada la tipicidad de la falta, pues si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital, entidad territorial equiparable para estos fines constitucionales al municipio, tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar ...
	2. En el presente caso, si el alcalde mayor planteó la prestación del servicio público domiciliario de aseo, tal decisión no fue contraria a derecho, pues no vulneró ninguna norma constitucional o legal y, por el contrario, encontró su justificación y...
	3. Adicionalmente, el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pues así está demostrado en las pruebas documentales y testimoniales obrantes en este proceso, de ...
	4. No se demostró que el señor alcalde participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, ni solicitó o influenció la celebración de estos convenios en forma con...
	5. No existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo en la medida en que las comunicaciones de las Procuraduría y la Contraloría no son evidencias aptas, eficientes, útiles, pertinentes y conducentes para demostrar la intención con la cual...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Sí está demostrada la tipicidad y la configuración de todos los elementos de la falta disciplinaria atribuida, pues, si bien el señor alcalde mayor del Distrito capital tiene la función de fijar políticas, dar orientaciones y adoptar medidas para l...
	2. La decisión de que las entidades del Distrito asumieran la prestación del servicio de aseo sí provino del señor alcalde mayor de Bogotá, la cual fue contraria a derecho, porque, además de desconocer las normas contractuales vigentes, con su decisió...
	3. Es cierto que el señor alcalde solicitó a los funcionarios competentes que se elaboraran los estudios de viabilidad financiera, técnica y jurídica, pero antes de que estos se hicieran la decisión ya se había tomado por parte del disciplinado, en el...
	4. Es cierto que el señor alcalde no participó en la etapa precontractual o contractual concerniente a la celebración de los convenios interadministrativos n.  17 y 809 de 2012, pero sí quedó demostrado que él dio precisas instrucciones para que la as...
	5. Sí existió prueba de que el señor alcalde mayor obró con dolo, pues fueron múltiples las advertencias que varias entidades y funcionarios le hicieron sobre las consecuencias que podría generar su decisión, entre las que se destaca la propia prevenc...
	7.2 Argumentos frente al segundo cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.2.1 La libertad de empresa y la prestación de servicios públicos domiciliarios.
	7.2.1.1 Argumentos de la defensa.
	Luego de efectuar varias citas de algunas sentencias de la Corte ConstitucionalP277F P y de los artículos 365 y 366 de la Constitución Política de Colombia, el señor defensor expresó que en esas normas y jurisprudencia transcritas se comprendía con ab...
	Así mismo, que estos servicios podían ser prestados directamente por el Estado, por los particulares o por comunidades organizadas y que en su prestación opera el principio de la libertad de empresa, entendido como el medio a través del cual se busca ...
	7.2.1.2 Consideraciones de la Sala.
	La Sala debe destacar que las sentencias de la Corte Constitucional que fueron citadas por el señor defensor confirman la relevancia y la categorización de la libertad de empresa como principio en la prestación de los servicios públicos domiciliarios....
	(Por libertad de empresa debe entenderse) aquella libertad que se reconoce a los ciudadanos para afectar o destinar bienes de cualquier tipo (principalmente de capital) para la realización de actividades económicas para la producción e intercambio de ...
	(Negrillas de la Sala).
	Además, obsérvese con atención lo que se dijo en la sentencia C-432 de 2010:
	Al respecto, el artículo 333 Superior dispone que el Estado, por mandato de la ley, “impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el merc...
	(Negrillas de la Sala).
	Así mismo y en materia de servicios públicos, los siguientes son algunos apartes de la sentencia C-353 de 2006:
	En relación con los servicios públicos, la Constitución ha dispuesto que son inherentes a la finalidad social del Estado (art. 365 inc. primero de la C.P.), lo cual comprende el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población...
	Ahora bien. Como según la Constitución, la prestación de los servicios públicos puede hacerla el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares, ésta previsión está en consonancia con lo previsto en el artículo 333 S...
	(…)
	Además, también en Sentencia C-150 de 2003P280F P, la Corte se pronunció sobre el alcance y relación de los artículos 333 y 334 de la Constitución, al indicar “que la regulación de la economía es un instrumento del que dispone el Estado para orientar ...
	Y más concretamente, en la misma Sentencia C-041 de 2003, la Corte manifestó que al permitir la Ley 142 de 1994, que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, dicha norma constituía una manifestación de la libre ...
	(…)
	Al respecto de las características relevantes de los servicios públicos domiciliarios, esta Corporación ha indicado las siguientes: (i) tener una connotación eminentemente social, en tanto que pretenden el bienestar y mejoramiento de la calidad de vid...
	(…)
	(Negrillas de la Sala).
	En ese orden de ideas, es cierta la conclusión de que una de las finalidades del Estado es garantizar la eficiente prestación de los servicios públicos domiciliarios, pero inobjetablemente también lo es que debe respetarse el principio de libertad de ...
	1. En materia de servicios públicos domiciliarios se debe reconocer la libertad a los particulares para que realicen actividades con miras a prestar dichos servicios.
	2. El Estado debe impedir que se obstruya o se restrinja la libertad económica, aun cuando se trate de servicios públicos domiciliarios.
	3. El Estado debe asegurar el ejercicio de la libre competencia entre los diversos empresarios que concurren en un determinado mercado, entre quienes se dedican a una misma actividad económica, para prestar un mismo servicio.
	4. En materia de servicios públicos también se debe asegurar la libre competencia para garantizar una mayor oferta.
	5. En materia de servicios públicos no se permite la creación de monopolios.
	6. La libre competencia, en materia de servicios públicos, también es un derecho, correspondiendo al Estado impedir la obstrucción o restricción de la libertad económica.
	7. Solo la ley es la que puede delimitar el alcance de la libertad económica, cuando lo exija el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación.
	8. El Constituyente expresamente dispuso la posibilidad de la libre concurrencia en los servicios públicos, los cuales pueden prestarse por el Estado o por los particulares, en aplicación de la libertad de empresa y la libre competencia.
	9. El hecho de que la Ley 142 de 1994 haya permitido que las empresas o particulares puedan prestar los servicios públicos domiciliarios, ello es una manifestación de la libre actividad económica e iniciativa privada.
	10. El régimen jurídico al cual estarán sometidos los servicios públicos es el que fije la ley.
	En tal forma, al analizar los argumentos presentados por el señor defensor, como se efectuará a continuación, se podrá concluir que ninguna de las reglas y principios anteriormente mencionados se cumplieron con la expedición del Decreto 564 de 2012, p...
	Así las cosas, analicemos los argumentos de exculpación que de manera concreta expuso el señor abogado defensor respecto del segundo cargo formulado.
	7.2.2 La prestación del servicio público domiciliario de aseo en la ciudad de Bogotá en libre competencia en el mercado o en libre competencia por el mercado.
	7.2.2.1 Argumentos de la defensa.
	Apoyado en un concepto de 20 de junio de 2013, elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P284F P el señor defensor destacó que el testigo CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA había explicado que Bogotá vive un esquema especial de prestación de servicios desde la ...
	Igualmente, según la opinión de este testigo, si la competencia fuera libre en el mercado, como la llama la doctrina nacional, en Bogotá no existiría el organismo que permite garantizar la calidad del servicio y que este llegue a todo el territorio. A...
	Continuando con la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, explicó que en la ciudad de Bogotá, en la práctica, no ha operado un sistema de libre competencia en el mercado, es decir, en el que cualquier operador efectúa su propia gestión comercial para cau...
	Agregó que el tratadista ATEHORTÚA declaró que él ha planteado estas tesis en sectores académicos, como en ANDESCO, en sus clases, en las empresas, entre otras, y que si bien la libre competencia en los servicios públicos está garantizada en la Ley 14...
	Además, que este experto había considerado que en Colombia «existía la experiencia del servicio de aseo de Bucaramanga que no se podía repetir, pues en esa ciudad se permitió la prestación del servicio de aseo en libre competencia». Que allí se presen...
	Por otra parte, destacó la declaración del doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, «quien reconoce la existencia de algunas de las situaciones que pueden presentarse en un esquema de libre competencia en el mercado». Q...
	Así mismo, que si bien este declarante no hacía «observaciones negativas a la libre competencia en forma directa», si llamaba la atención el hecho de que manifestó que en dos ocasiones se había solicitado la verificación de motivos para las áreas de s...
	Retomando el testimonio del doctor ATEHORTÚA, manifestó que este declarante dijo que en Colombia no se ha expedido una reglamentación que se ocupe de la libre competencia en el servicio de aseo y que ello implicaba que no existía claridad en el manejo...
	Así las cosas y retomando algunos apartes del concepto de LUIS EDUARDO AMADOR CABRA, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la ...
	Que lo anterior significaba que no ha habido expresiones de la libre competencia en el mercado, o como se podría llamar, libre competencia pura, en el que los operadores privados prestarían sus servicios, harían su propia gestión comercial y cautivarí...
	Igualmente, que también había quedado probado que la libre competencia en el mercado no era viable en Bogotá por cuanto se presentaría el «descreme del mercado» y no se garantizaría la cobertura a la totalidad de la población quedando desprotegidos lo...
	7.2.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, no es cierto que la ciudad de Bogotá, desde la vigencia de la Ley 142 de 1994, haya vivido un «esquema especial de prestación de servicio de aseo», pues en parte de la explicación del señor defensor se reconoció que durante mucho tiem...
	Ahora bien, para la Sala no hay nada novedoso en cuanto a que el doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, apoyado en un concepto elaborado por el doctor LUIS AMADOR CABRA,P285F P haya dicho que los prestadores del servicio en dicho régimen «no puedan quedarse...
	Adicionalmente, tanto en la «libre competencia por el mercado», como en «la libre competencia en el mercado», como las denominó el señor abogado defensor, sí opera la prestación del servicio a través del régimen subsidiado. Recuérdese que el testigo t...
	En segundo lugar, la Sala debe llamar la atención en que una vez terminó la licitación en el mes de septiembre del año 2011, la ciudad de Bogotá sí entró en un régimen de libre competencia, aunque dicha situación se caracterizó por la suscripción y pr...
	En efecto, recuérdese que el señor Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe de todas las advertencias que esa Superin...
	En tal comunicación se destacó, por ejemplo, el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P288F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia ...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Además, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P289F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le dijo al señor alcalde mayor de Bogotá lo siguiente:
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el Ude libre competenciaU, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin nec...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	De igual manera, la ratificación de que el régimen de libre competencia fue el que rigió en la ciudad de Bogotá desde el mes de septiembre del año 2011 quedó registrada en el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012,P 290F P enviado por e...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, Ua pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septi...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	En consecuencia, no es cierta la opinión del testigo ATEHORTÚA RIOS, en cuanto a que en la práctica «no operó un sistema de libre competencia en el mercado», pues al no haber exclusividad ni Áreas de Servicio Exclusivo, cualquier operador podía presta...
	Por lo anterior fue que desde los meses de enero y febrero de 2012,P 291F P los funcionarios de la Procuraduría Preventiva le advirtieron al entonces director de la UAESP GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADOP292F P el respeto por el principio de la libert...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado Ulos motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivoU por parte de la CRA, ningun...
	Lo anterior significa que, Uhasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debeU, en sentir de esta oficina, Uaplicar la regla general de libertad económicaU.
	(Negrillas fuera de texto).
	Así las cosas, el criterio para determinar si desde el mes de septiembre de 2011 había o no había libre competencia no fue el de si las empresas privadas «actuaron o no actuaron con gestión comercial y usuarios propios en el mercado», sino por la cont...
	En tercer lugar, está desvirtuada cualquier opinión o apreciación en cuanto a problemas que imposibiliten la aplicación del régimen de libertad de empresa, como supuestamente ocurría en la ciudad de Bucaramanga, según el doctor ATEHORTÚA RIOS. Así, mi...
	Por lo tanto, no es cierto que el doctor SAMUEL PRADA COBOS, gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga, haya reconocido la existencia de dificultades en el régimen de libre empresa. Incluso, el señor defensor en otro apartado así lo dio a entender ...
	Igualmente, la declaración del testigo PRADA COBOS inequívocamente apunta a que no existen «dificultades» en otros componentes como los de barrido y limpieza, pues dijo que estas actividades complementarias se prestan en unas zonas día de por medio y ...
	En cuanto a la actividad del reciclaje ―que en palabras del doctor ATEHORTÚA también podría ser otro inconveniente―, obsérvese que el gerente de la Empresa de Aseo de Bucaramanga explicó que en el régimen de libre competencia los recicladores están or...
	Por lo tanto, tal y como se ha venido afirmando, los supuestos inconvenientes del régimen de la libre competencia, incluyendo los que se soportan en las opiniones del doctor CARLOS ATEHORTÚA RIOS, están desvirtuados en virtud de lo que precisamente re...
	En cuarto y último lugar, el señor defensor concluyó que las pruebas antes mencionadas demostraban que Bogotá ha estado «desde hace más de una década en un sistema llamado por una parte de la doctrina nacional de la teoría de los servicios públicos de...
	En tal sentido y al margen de lo anterior, la conclusión ineludible es que con la expedición del Decreto 564 de 2012 se imposibilitó la libre competencia «por el mercado» o «en el mercado», en la manera como lo explicó el señor defensor, pues, lo cier...
	Sobre esta última situación, obsérvese que conforme al oficio del 23 de agosto de 2013 suscrito por la directora de la UAESPP304F P el porcentaje de prestación del servicio del operador público, entre el 18 de diciembre de 2012 al 22 de abril de 2013 ...
	7.2.3 Decisiones adoptadas en el Decreto 564 de 2012.
	7.2.3.1 Argumentos de la defensa.
	En primer lugar, el señor defensor defendió la expedición del Decreto 564 de 2012, al decir que este no tuvo como propósito vulnerar ninguna norma constitucional ni legal sobre la libre competencia en materia de servicios públicos domiciliarios. Por e...
	Además, que dicho acto administrativo estableció los lineamientos reglamentarios para permitir, a través de la inclusión de la población recicladora, la configuración de un esquema del servicio de aseo a través del aprovechamiento de los residuos reut...
	Por ello afirmó que el Decreto 564 de 2012 promovía la prestación del servicio de aseo a través del aprovechamiento, dentro del marco Constitucional y conforme a las exigencias actuales de protección al medio ambiente, sin perjuicio del servicio de as...
	En segundo lugar, manifestó que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o privado, para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Que esa no fue la intención con las medidas adoptad...
	Así, dijo que lo anterior se puso de presente en las distintas mesas de trabajo, efectuadas con la Procuraduría en el seguimiento del cumplimiento del referido auto y así expresamente lo señalaban el parágrafo del artículo 2 y los artículos 4 y 11 del...
	En tercer lugar, refirió que en los artículos 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, y 16 del Decreto 564 de 2012 se adoptaron unas medidas para garantizar la prestación del servicio de aseo. En tal sentido, señaló que el esquema transitorio del servicio de ase...
	Relacionado con este aspecto, recordó que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá podía, de conformidad con la Constitución y la Ley 142 de 1994, en armonía con el Decreto 1421 de 1993, prestar el servicio de aseo y que ello no vulneraba ni...
	Sobre los artículos 2, 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 llamó la atención de que estos no prohibían la prestación del servicio de aseo por operadores diferentes a la EAAB, como «lamentablemente lo entendía la Procuraduría». Que ni estos ni ningún artí...
	En cuarto lugar, resaltó que la testigo NELLY MOGOLLÓN había explicado que el programa «Basura Cero» buscaba proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Que era un cambio en la forma en que ...
	Así mismo, destacó que esta testigo explicó que el componente de aprovechamiento estaba incorporado en el Plan de Inclusión conforme a lo definido por la Corte Constitucional y que el propósito era ayudar a los recicladores para que se formalizaran y ...
	En quinto lugar, resaltó nuevamente que el esquema era transitorio en la medida en que el esquema escogido para la prestación del servicio de aseo era a través de concesiones con inclusión de Áreas de Servicio Exclusivo, para lo cual se requería de un...
	Sobre la verificación de motivos recordó que la UAESP presentó una primera solicitud ante la CRA el 30 de julio de 2012 y que dicha entidad le hizo observaciones, recibidas el 15 de agosto de 2012, en razón de las cuales la UAESP, a través de la comun...
	Así mismo, que, en la comunicación con radicado n.  2013-321-001996-2 de 8 de mayo de 2013, la UAESP informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, est...
	Del mismo modo, trajo a colación la Resolución CRA 643 del 24 de junio de 2013, el cual contenía un proyecto de regulación tarifaria, la cual tenía como soporte normativo el deber constitucional, legal y judicial, «nada menos que el ineludible exhorto...
	Conforme a lo dicho, refirió que la doctora MOGOLLÓN en su declaración manifestó que la UAESP no ha podido continuar con la licitación de ASES, «porque la metodología de la Resolución 351 de 2005 no permite fijar una tarifa precisa para todo lo que co...
	En sexto lugar, el señor defensor reiteró que la interpretación que daba la Procuraduría y otras autoridades públicas de las facultades del Distrito y del señor alcalde mayor de Bogotá y sobre el alcance del Decreto 564 de 2012 no era la única, y que ...
	Así mismo, que la anterior conclusión se evidenciaba en la declaración del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, quien consideraba que las actuaciones de las autoridades del Distrito Capital fueron las adecuadas y ajustadas a derecho y que en la ciudad de ...
	Por otra parte, el señor defensor agregó que obraba en el expediente un concepto emitido por el doctor GUILLERMO FRANCISCO REYES GÓNZALEZ,P309F P en el cual se efectuó un análisis de la legalidad del Decreto 564 de 2012, cuya conclusión era que dicho ...
	Adicional a lo anterior, puso de presente que la Corte Constitucional, en la sentencia de tutela T-387 de 2012, haya avalado la adopción de acciones afirmativas a través de actos administrativos.
	En séptimo y último lugar, resaltó que no existía ninguna prueba obrante en el expediente que probara el dolo del disciplinado. Para ello, dijo que el cargo se configuraba «en el supuesto desconocimiento y violación de las instrucciones o recomendacio...
	Sobre este particular agregó que la función preventiva de la Procuraduría, cuyo propósito debía ser la lucha en contra de la corrupción, no estaba llamada a ser un control de gestión; es decir, que no era un mecanismo para decirle a un servidor públic...
	Con todo y aceptando la configuración del dolo en dichos términos, el señor defensor explicó que de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora dis...
	Para ello y en la forma como lo presentó en el escrito de descargos, refirió que el oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor, y que además que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto...
	De similar modo y en cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Respecto del oficio dirigido al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveración que tuviera rel...
	En cuanto a las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012, dentro del seguimiento al cumplimiento del Auto 275 de 2011, dijo que en ellas no participó el señor alcalde.
	Igualmente y en cuanto al oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 dirigida al señor alcalde mayor, señaló que dicha comunicación contenía consideraciones sobre la libertad de empresa y de competencia frente a los servicios públicos en forma gener...
	De manera adicional agregó que resultaba pertinente llamar la atención en el hecho de que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyara en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, para considerar que l...
	De esa forma concluyó que reiteraba lo manifestado en el escrito de descargos para reafirmar que fue la Procuraduría la que le dio al Decreto 564 de 2012 una interpretación jurídica y un alcance diferente del que tiene y del que se tuvo al momento de ...
	7.2.3.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, la Sala debe insistir en que el Decreto 564 de 2012 sí restringió el principio de la libertad de empresa en materia de servicios públicos domiciliarios, pues se repite que todo el manejo y la responsabilidad de este servicio pasó a ma...
	Dicho esto, la Sala ya ha dejado en claro que, conforme a las pruebas recaudadas en la actuación, la expedición del Decreto 564 de 2012 no tuvo ninguna relación con el cumplimiento de las órdenes dadas por la Corte Constitucional a favor de la poblaci...
	Al respecto, recuérdese que el Distrito tenía que dar cumplimiento a una serie de acciones afirmativas que no necesariamente dependían de la adopción de uno u otro modelo para ello. Una de las razones principales para hacer esta afirmación es que vari...
	Así las cosas, debe tenerse en cuenta que de las seis metas iniciales el Distrito consolidó cuatro objetivos orientados para el cumplimiento del plan de la inclusión de la población recicladora. El siguiente cuadro muestra en qué consisten esos cuatro...
	En tal forma, si se revisa con atención cada uno de los objetivos y las estrategias para desarrollarlos, se llegará a la conclusión de que para su cumplimiento no existe alguna relación que explique el porqué todo el manejo y la responsabilidad de la ...
	Ahora bien, repárese con mucha atención en que el objetivo n.  2, consistente en el desarrollo del marco regulatorio para garantizar la reorganización del servicio público de aseo orientado al aprovechamiento, es una finalidad que hasta ahora está por...
	Así las cosas, una vez se han observado en detalle los objetivos y estrategias para darle cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional en favor de la población recicladora y teniendo en cuenta que hasta hace poco el avance fue del 42 %, la co...
	En segundo lugar, el señor defensor sostuvo, a partir de lo declarado por  MARÍA MERCEDES MALDONADO, NELLY MOGOLLÓN y JORGE PINO RICCI, que el Decreto 564 de 2012 en ninguno de sus artículos prohibió el ingreso a algún otro operador, sea público o pri...
	Sin embargo, la Sala discrepa de la opinión de estos testigos, pues a partir de lo consignado en los artículos 6, 8 y 9 sí se impusieron una serie de limitaciones y condicionamientos para que cualquier operador pudiera prestar el servicio de aseo, en ...
	Para ello, analicemos cada uno de los artículos del Decreto 564 de 2012 que se mencionan:
	a. «Artículo 6 del Decreto 564 de 2012. Cumplimiento de la Supervisión, coordinación y control del servicio de aseo. De conformidad con el artículo 116 del Acuerdo Distrital 257 del 30 de noviembre de 2006, para que una persona de naturaleza pública o...
	PARÁGRAFO. Para la organización del servicio, en los convenios o contratos a los que hace referencia este artículo, podrá aplicarse la delimitación de las zonas en las que actualmente se desarrolla la operación, hasta la fecha en que se celebren nuevo...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Para la Sala, en este artículo se materializó, en buena parte, la restricción al principio de libertad de empresa que regía para el servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá, por cuanto se estableció como condición para poder prestar el servicio...
	Además, en el parágrafo del artículo 6 se estableció que podría aplicarse la delimitación de las zonas para prestar el servicio hasta tanto se celebraran los contratos de concesión para la implementación de las ASE, por lo cual, esta delimitación impl...
	b. «Artículo 8 del Decreto 564 de 2012. Empresas de Servicios Públicos del Distrito Capital. Con el propósito de asegurar la continuidad del servicio de aseo, en los términos establecidos por la Ley, la prestación se podrá hacer a través de Empresas d...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	c. «Artículo 9 del Decreto 564 de 2012. Acceso al Relleno Sanitario. El acceso y disposición de residuos en el Relleno Sanitario Doña Juana, propiedad del Distrito Capital, Uqueda condicionado a la celebración previa de un contrato de acceso al servic...
	La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP proferirá los actos administrativos necesarios para que, Ua partir del 18 de diciembre del año en curso, y en la medida en que se venzan los contratos vigentes, en el Relleno Sanitario Do...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto)
	Esta es otra norma que guarda absoluta coherencia para confirmar la restricción del principio de libertad de empresa que se propuso el señor alcalde mayor de Bogotá. Aquí vale la pena recordar las solicitudes que habían sido efectuadas por los operado...
	Así las cosas, es claro que los condicionamientos contenidos en los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012 excedieron los requisitos plasmados en los artículos 22, 25 y 26 de la Ley 142 de 1994, violándose así la libertad de empresa.
	Es por lo anterior que el testigo TULIO EDUARDO SARMIENTO, refiriéndose sobre el Decreto 564 de 2012, dijo lo siguiente:
	Cualquier persona que se siente y coja ese Decreto, y mire las normas que regulan la prestación del servicio de aseo en todo el país, se podría dar cuenta que es antijurídico y resultó antieconómico para el Distrito (…) El día que se tenía que finaliz...
	(…)
	Nosotros siempre estuvimos pidiéndole a la Alcaldía que revocara el Decreto; que se diera cuenta del absurdo jurídico en el que estaba, ya que con ello se afectaban intereses de quienes querían prestar el servicio.P316F
	(Negrillas fuera de texto).
	Esta versión del testigo es creíble en la medida en que el artículo 9 del Decreto 564 de 2012 condicionó el acceso al relleno sanitario a la celebración previa de un contrato de acceso al servicio público, previa autorización de la Unidad Administrati...
	Igualmente, este mismo testigo explicó más adelante que «antes de expedirse el Decreto 564 de 2012 la situación era que se acababan los contratos de concesión y entraban todos en libre competencia. Que si ese Decreto 564 de 2012 no se hubiera expedido...
	Vale decir, entonces, que lo anterior resultó coherente con algunas noticias de medios de comunicación. Por ejemplo, existe un registro concerniente a que «Hasta con Policía, Petro impedirá el servicio de aseo de empresas privadas», lo cual fue public...
	Sobre los anuncios del señor alcalde mayor registrados en las noticias y que fueron ampliamente conocidos, el señor TULIO EDUARDO SARMIENTO le respondió a la defensa lo siguiente:
	Yo no soy testigo de oídas, todas esas afirmaciones del alcalde son reales y fueron registradas en diferentes documentos, conocido todo ello por la opinión pública.P320F
	(…)
	El que hace las declaraciones, como responsable de la operación del aseo, el que se atribuye los triunfos, logros y ganancias es el señor alcalde. Entonces no podemos desconocer que el señor alcalde no tiene nada que ver con este tema.P321F
	Y más adelante, retomándose el tema de las limitaciones y restricciones del Decreto 564 de 2012, el testigo dijo lo siguiente:
	Antes del Decreto 564, todos andábamos amparados no solo en la buena fe, sino en la confianza legítima de unos actos administrativos particulares y concretos expedidos para la prestación del servicio de aseo en Bogotá. Pero después del Decreto 564 que...
	(Negrillas fuera de texto).
	Ahora bien, de manera muy similar, debe tenerse en cuenta que ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO relató que «cuando el alcalde anunció en el mes de agosto de 2012 que iba a crear una empresa de servicios públicos, él, como representante legal de LIME, decidió com...
	El alcalde después cambia de idea; cambia de idea y dice: no, esto no es libre competencia, el servicio lo hago todo yo: una empresa de servicios públicos. Esa fue la realidad (…) a partir del 17 de diciembre 18 de diciembre, yo tenía flota nueva; fui...
	En consecuencia y contrario a lo sostenido por el señor defensor, sí hay sobrados elementos de juicio para afirmar que los artículos 6, 8 y 9 del Decreto 564 de 2012, proferido por el señor alcalde mayor de Bogotá, impusieron una serie de limitaciones...
	En tercer lugar y derivado de lo anterior, es cierto que una entidad pública puede prestar cualquier servicio público domiciliario, entre los cuales se encuentra el aseo, pero ello bajo la condición de que cumplan unos requisitos mínimos y que, en tod...
	Sobre el primer aspecto, recuérdese que SAMUEL PRADA COBOS explicó que «una empresa de acueducto y alcantarillado podía prestar el servicio de aseo, siempre y cuando así lo permitieran sus estatutos y se cumplieran los requisitos normativos para prest...
	En una ciudad en que haya libre competencia y en donde llegue cualquier empresa y llene requisitos no es opción aceptarla o no aceptarla. Tiene que garantizarse la entrada de la empresa (…) De hecho, la Superintendencia de Servicios Públicos es excesi...
	Por estas mismas razones es que el testigo, frente las preguntas de la defensa, afirmó que «cuando a un operador privado que estaba en un modelo de libre competencia se le «sacaba» de ese modelo y no había justificación legal para ello, se le tenía qu...
	Ahora bien, es cierto que después de la crisis ocurrida durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012 algunos operadores han venido «prestando» el servicio de aseo, pero dicha situación obedeció a la incapacidad del nuevo operador público. Con tod...
	La anterior afirmación se encuentra soportada en el informe suscrito por la entonces directora de la UAESP,P327F P en donde el porcentaje de prestación del servicio de operador público comenzó con un 52.62 % de la ciudad, mientras que posteriormente d...
	La anterior explicación concuerda con lo informado por el señor ÓSCAR SEBASTIÁN ALESSO, al decir que con el nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor «la única posibilidad de participar era como subcontratistas: Nosotros, incluso, no negoci...
	Por lo tanto, sí es cierto que el Decreto 564 de 2012 impidió la prestación del servicio de aseo en las condiciones habilitadas por el ordenamiento jurídico, pues al no haber Áreas de Servicio Exclusivo se establecieron una serie de requisitos y condi...
	En cuarto lugar, la Sala no desconoce que el programa Basura Cero haya tenido como finalidad buscar proteger el medio ambiente a través de la recolección responsable de basuras con reciclaje en la fuente. Pero esta circunstancia, concebida mucho antes...
	De ese modo, en varios apartados de esta decisión se han explicado las razones por las cuales ni los objetivos ni las estrategias del plan de inclusión en favor de la población recicladora tenían que ver con que la EAAB o la empresa Aguas de Bogotá as...
	Además de lo anterior, debe tenerse en cuenta que el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora no es un asunto que solo le compete a la ciudad de Bogotá sino al resto de ciudades del país. En tal sentido, si lo que ...
	En quinto lugar, es cierto que el esquema implementado por el Decreto 564 de 2012 se adoptó como «transitorio» y que se requería de un nuevo proceso licitatorio, previa la verificación de los motivos para incluir dichas áreas, lo cual estaba a cargo d...
	En tal sentido, no había necesidad de que el señor alcalde mayor de Bogotá profiriera un decreto adoptando un esquema no contemplado en la ley e imponiéndose una serie de restricciones o limitaciones para aquellos operadores, distintos al público, que...
	Ahora bien, el señor defensor destacó que la UAESP en el mes de mayo de 2013 le informó a la CRA que era necesario replantear el estudio de factibilidad, una vez se contara con la nueva metodología tarifaria que, según la CRA, estaría aprobada en octu...
	En sexto lugar y en cuanto a las sentencias de 20 de marzo de 2013P331F P y de 30 de abril de 2013,P332F P proferidas por el Juzgado Tercero Administrativo y Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito de Bogotá, en las que se negó la suspe...
	De tal forma, es apenas razonable que la demostración de la responsabilidad disciplinaria que tiene como soporte la expedición de un acto administrativo no depende de que esa jurisdicción no haya aceptado la medida de suspensión provisional; incluso, ...
	Pensar en lo contrario sería admitir una prejudicialidad como lo han venido exponiendo los sujetos procesales, lo cual devendría en la intromisión de competencias de distintas autoridades y, además, que la conducta disciplinaria pudiera quedar en un a...
	En ese orden de ideas, para la Sala no pueden ser de recibo ni las opiniones del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, ni las conclusiones de un consultor que contrató el mismo Distrito, en cuyo concepto concluyó que el Decreto 564 de 2012 era legal. Por e...
	En tal sentido, la anterior conclusión es la que concuerda con los varios anuncios del señor alcalde mayor de Bogotá y otros funcionarios del Distrito, con lo que registraron los medios de comunicación, con lo que entendieron los representantes legale...
	Así, todas estas consideraciones guardan absoluta coherencia con las quejas recibidas en la Superintendencia de Industria y Comercio por las restricciones al principio de libertad de empresa. Por ello es que TULIO EDUARDO SARMIENTO, representante lega...
	En séptimo y último lugar y contrario a lo señalado por el señor defensor, sí existen pruebas que demuestran el dolo de la segunda falta disciplinaria atribuida al investigado. Al respecto, no es cierto que la imputación haya consistido en el «descono...
	Sin embargo, lo anterior no quiere decir que las diferentes advertencias que hizo esta entidad tengan que pasar inadvertidas, pues fueron varias las oportunidades en las que al señor alcalde mayor de Bogotá y a sus inmediatos funcionarios se le brinda...
	Uno de los argumentos centrales del señor defensor en esta parte de su escrito es que «de la lectura de las instrucciones preventivas supuestamente desconocidas no aparecía ninguna instrucción preventiva dirigida específicamente al ahora disciplinado ...
	Por el contrario, las decisiones que se anunciaron por parte del señor alcalde mayor y su funcionarios fueron las que dieron lugar a las recomendaciones que hizo esta entidad, porque desde su óptica era apenas razonable que con dichas determinaciones ...
	Pero en manera alguna se puede pretender que como se hicieron esas recomendaciones de forma oportuna ahora dichas constancias de esas actuaciones no puedan servir para demostrar que el disciplinado sí tuvo representación sobre las consecuencias que po...
	Sobre este aspecto crucial, el señor defensor llamó la atención únicamente sobre los varios oficios que envió la Procuraduría y las reuniones llevadas a cabo en esta entidad, pero olvidando que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios l...
	Para demostrar lo anterior, recordemos que mediante el oficio 479123 del 31 de diciembre de 2012, el doctor CÉSAR GONZÁLEZ MUÑOZ, superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, le envió a la Procuraduría Delegada Preventiva un completo informe d...
	En dicha comunicación se destacó el oficio n.  20124210716171 del 17 de septiembre de 2012,P337F P mediante el cual al señor alcalde mayor de Bogotá se le recordaron conceptos sobre la normatividad vigente en cuanto a la libre competencia en el servic...
	En ese sentido, es jurídicamente viable que el Distrito inicie la prestación del servicio por medio de una empresa pública; sin embargo, ello no garantiza que otros operadores no entren a prestar el servicio en el mismo territorio, porque en todo caso...
	La única opción de exclusividad es la establecida en el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, que implica un proceso licitatorio previo a una verificación de motivos por parte de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico –CRA- para l...
	(Negrillas fuera de texto).
	Así mismo, mediante el oficio n.  20124300810901 del 25 de octubre de 2012,P338F P el señor superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios le solicitó, como medida preventiva, al señor alcalde mayor de Bogotá que informara cómo se iba a garantiza...
	De otra parte, dado que el régimen que actualmente rige en el Distrito Capital para la prestación del servicio de aseo es el de libre competencia, es necesario considerar que cualquier empresa de servicios públicos puede entrar en el mercado sin neces...
	(Negrillas fuera de texto).
	Igualmente, dicha entidad le envió al señor alcalde mayor de Bogotá el oficio n.  20124300871211 del 19 de noviembre de 2012, en donde una vez más se le hicieron observaciones sobre la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá.P 3...
	Para el caso particular de la prestación del servicio de aseo en el Distrito Capital se tienen los siguientes aspectos a considerar:
	 En virtud de la licitación 001 de 2002, el Distrito asignó seis Áreas de Servicio Exclusivo en la ciudad a distintos prestadores como concesionarios.
	El 15 de septiembre de 2011 terminó el plazo establecido para las Áreas de Servicio Exclusivo, así como para los contratos de concesión vigentes para dichas áreas, sin que se hubiera podido realizar una nueva licitación y, por consiguiente, sin que se...
	 A partir del 16 de septiembre de 2011 y hasta el 17 de diciembre de 2012, el Distrito, amparado en declaratorias de emergencia, ha entregado la concesión del servicio a los antiguos concesionarios, en las mismas áreas que atendieron en la concesión ...
	 El 18 de diciembre de 2012 terminan los contratos de concesión anteriormente referidos, a menos que las partes acuerden la extensión de su término de vigencia.
	En virtud de lo expuesto se tiene que en Bogotá hubo una transición de un esquema de Áreas de Servicio Exclusivo a un esquema de libertad de competencia. Ello es así, a pesar de la existencia de los contratos de concesión posteriores a al 15 de septie...
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, si aplicáramos la lógica y la tesis del señor abogado defensor, tendría que concluirse que la Superintendencia de Servicios Públicos domiciliarios también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto supuestamente dicha entidad también dio ...
	En esa misma línea, también tendría que decirse que la Contraloría Distrital también «coadministró» o «cogobernó», por cuanto este organismo de control también le hizo saber al señor alcalde mayor de Bogotá que en la ciudad capital debía regir el prin...
	2. Escenario de la Libre Competencia.
	Con la decisión de la administración ―refiriéndose el contralor distrital a  la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 entre la UAESP y la EAABP341F P― encuentra este ente de control que si la pretensión responde a lo informado en lo...
	(…)
	Igualmente, el artículo 9.2 de la Ley 142 de 1994, establece dentro de los derechos a los usuarios “La libre elección del prestador del servicio y del proveedor de los bienes necesarios para su obtención o utilización” dando la posibilidad de escogenc...
	(Negrillas y subrayado fuera de texto).
	Así las cosas, y teniendo en cuenta que el señor defensor solo se refirió a las comunicaciones de la Procuraduría, la tesis de la exculpación sería que tres entidades del orden nacional y distrital supuestamente «coadministraron y cogobernaron»: Procu...
	Más bien, la pregunta inevitable que surge es la siguiente: ¿con todas esas múltiples advertencias, originadas en tres entidades del orden nacional y distrital, cómo fue posible que el señor alcalde mayor de Bogotá hubiese expedido el Decreto 564 de 2...
	La respuesta no es otra que la realización de la falta disciplinaria a título de dolo, pues el disciplinado tuvo conocimiento de los hechos y conciencia de la ilicitud, dirigiendo su voluntad a que el único que podía encargarse del servicio de aseo en...
	Dicho esto, detengámonos en los restantes cuestionamientos que hizo el señor defensor por cada una de las comunicaciones que envió en su momento la Procuraduría.
	En efecto, respecto del oficio n.  51113 del 27 de marzo de 2012 se dice que este fue dirigido a la UAESP y no al señor alcalde mayor y, además, que esta comunicación no se refirió al contenido del Decreto 564 de 2012, sino a situaciones ajenas al res...
	Frente a ello, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el oficio se le envió al director de la UAESP, cuyo cargo depende directamente del señor alcalde mayor de Bogotá. Así mismo, era con este tipo de servidores que el disciplinado se reunía...
	Igualmente es obvio que la anterior comunicación no se pudo referir al contenido del Decreto 564 de 2012, porque este fue expedido en el mes de diciembre de 2012, mientras que la advertencia se hizo en el mes de marzo del mismo año. Sin embargo, las r...
	La UAESP manifiesta que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud presentada por el representante legal de Aquapolis S. A. E. S. P., de acceso al Relleno Sanitario Doña Juana.
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica de la UAESP, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domic...
	El artículo 22 de la Ley 142 de 1994 desarrolla el principio de libertad de empresa, comúnmente conocido como libertad de entrada, previsto en el artículo 10 de la citada ley.
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	De este modo, según el régimen de funcionamiento de las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios, consagrado en el artículo 22 de la Ley 142 de 1994, no se requiere permiso para el desarrollo de su objeto social, pero para poder operar...
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	Lo anterior significa que, hasta tanto no se haya adjudicado las ASE mediante un proceso licitatorio, se debe, en sentir de esta oficina, aplicar la regla general de libertad económica.P 342F
	(Negrillas fuera de texto).
	En cuanto al oficio n.  132557 del 5 de septiembre de 2012, el señor defensor dijo que se refería a las noticias reportadas en medios de comunicación sobre la creación de un operador público y a la posibilidad de que dicha decisión estuviera en contra...
	Sin embargo, dicha apreciación es equivocada, porque si se revisa el primer párrafo de esta comunicación, fácil será advertir que lo primero que se le mencionó al señor alcalde mayor de Bogotá es que el régimen de libertad de empresa existía desde el ...
	Respecto del oficio enviado al gerente de la EAAB el 30 de octubre de 2012, el señor defensor también dijo que no fue dirigido al señor alcalde mayor, que solo se refería al convenio interadministrativo n.  17 de 2012 y que no tenía ninguna aseveració...
	Así las cosas, la Sala también discrepa de dicha conclusión, pues, en esta oportunidad, el oficio se le envió la entonces gerente de la EAAB DIEGO BRAVO, persona a la que precisamente el señor alcalde mayor de Bogotá le dada instrucciones precisas, co...
	1. LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DEL USUARIO A LA LIBRE ESCOGENCIA DEL PRESTADOR.
	Según se mencionó en la reunión, la Decisión del Distrito se fundamenta en que, a su parecer, la única forma de cumplir el Auto 275 de la Corte Constitucional para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora es median...
	Sobre este punto particular, de manera comedida, se recomienda revisar nuevamente la posición jurídica del Distrito, teniendo en cuenta que de conformidad con los artículos 333 y 365 de la Constitución Política de Colombia, los servicios públicos domi...
	El Consejo de Estado, en reiterada jurisprudencia, ha definido la libertad económica como la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar...
	Así mismo, ha sostenido el más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se trata de un derecho o libertad que tiene un doble contenido, que se aprecia, por una parte, en la libertad de empresa, que constituye nada menos que «el fundamento de...
	La doctrina ha definido el principio de libertad de entrada consistente en permitir que las empresas debidamente constituidas y organizadas desarrollen su objeto social sin que sea necesaria la expedición de algún título habilitante por parte de las a...
	(…)
	Es decir, la norma general es que existe libertad para que varias empresas presten servicios públicos, salvo en los casos que por interés social y con el propósito de ampliar la cobertura de los servicios públicos, se entregue a una sola empresa un ár...
	De tal manera que, salvo que se trate de contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, en los que previamente se hayan verificado los motivos para la inclusión de cláusulas de áreas de servicio exclusivo por parte de la CRA, ninguna ...
	(Negrillas fuera de texto).
	Por su parte, el señor defensor refirió que en las reuniones llevadas a cabo el 7 y 13 de noviembre de 2012 no participó el señor alcalde. Además, que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, señaló que dicha c...
	De esa manera, la Sala tampoco comparte dicha apreciación. En efecto, además de que se ha dicho que los funcionarios distritales que participaban en diferentes reuniones y a los cuales se les enviaba esas comunicaciones dependían directamente del seño...
	Ahora bien, contrario a lo sostenido por el señor defensor, el oficio del 30 de noviembre de 2012P348F P dirigido al señor alcalde mayor de Bogotá es la comunicación en la que más se llamó la atención sobre la libertad de empresa y competencia en los ...
	Para demostrar esta afirmación y con el fin de ilustrar en que sí se hizo un examen integral y armónico de las normas constitucionales y legales que regían la prestación del servicio público de aseo, analicemos por bloques los apartes más significativ...
	a. Libertad de empresa y libre competencia.
	En cuanto al principio de libertad de empresa y libre competencia, se dijo de manera extensa lo siguiente:
	A su vez, queremos hacer notar la importancia de definir una posición uniforme a nivel distrital sobre el particular ya que de una parte el Gerente de la empresa de Acueducto sostiene la tesis de la vigencia de las ASE desde la expedición de la Resolu...
	Todo el anterior recuento normativo que efectuó la Procuraduría Preventiva para la Función Pública explicaba las razones jurídicas por las cuales se estaba en un régimen de libertad de empresa, a menos que se implementara las Áreas de Servicio Exclusi...
	b. Libre elección del prestador.
	En cuanto a la libre elección del prestador en dicha comunicación se dijo lo siguiente:
	En este último párrafo se concluyó que el esquema transitorio adoptado por el Distrito, que se refería a la suscripción del contrato 017 de 2012 y a los distintos anuncios del Distrito, posiblemente afectarían el derecho a la libre empresa y competenc...
	c.  Plan de inclusión de la población recicladora.
	En cuanto al plan de la inclusión de la población recicladora, en el mencionado oficio se precisó lo siguiente:
	Dado que uno de los mayores intereses de esta Delegada es garantizar la inclusión de la población recicladora en los términos del Auto 275 de 2011, plasmados en el Plan presentado por la UAESP, y que ese modelo funcione armónicamente con el esquema de...
	(Subrayado original. Negrillas fuera de texto).
	Algunas observaciones sobre esta extensa cita pueden hacerse, a manera de resumen, sobre lo que la Procuraduría Preventiva les informó a los tres funcionarios, incluido el señor alcalde mayor de Bogotá:
	1. La formalización y regulación de la población de recicladores en la ciudad de Bogotá ordenada mediante el auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional planteaba seis ejes «fundamentales», los cuales correspondían a las acciones afirmativas específic...
	2. Dentro de esas acciones afirmativas denominadas genéricas se encontraban las siguientes: (i) publicidad del programa -Basura Cero- y separación en la fuente, (ii) reorganización del servicio reorientado hacia el aprovechamiento permitiendo a los re...
	3. La Procuraduría con funciones preventivas reconoció, en acuerdo con el Distrito, que era un mayor reto garantizar la remuneración formal de la actividad del reciclaje en el marco del servicio de aseo en un régimen de libre competencia. Pero que la ...
	4. Para argumentar que varias acciones afirmativas se podían ir implementado de manera progresiva, se resaltó que el plan presentado a la Corte Constitucional contemplaba acciones de capacitación, formalización, incorporación en la gestión de la cultu...
	Así las cosas, conforme con estas advertencias efectuadas en dicha comunicación, se orientaba y se explicaba que si bien era un gran reto cumplir con las acciones relacionadas con el plan de la inclusión de la población recicladora, estas debían hacer...
	d. Órdenes dadas por la Corte Constitucional.
	Muy relacionado con los aspectos anteriormente enunciados, en el oficio se hicieron algunas observaciones sobre las órdenes dadas por la Corte Constitucional. De ellas se puede resaltar lo siguiente:
	La Sala Tercera de Revisión de la Honorable Corte Constitucional profirió el Auto 275 del 19 de diciembre de 2011 por medio del cual dejó sin efectos la licitación pública 001 de 2011 por el incumplimiento de la Sentencia T-724 de 2003 y del Auto 268 ...
	SÉPTIMO.- ORDENAR, a la Alcaldía Mayor de Bogotá a través de la UAESP o de la entidad que haga sus veces, que normalice en el menor tiempo posible la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio de dis...
	En la medida en que las autoridades distritales han sostenido que esta orden de la Corte, en particular los apartes en negrilla, son el sustento fundamental de los anuncios y del modelo temporal propuesto y materializado en el Convenio Interadministra...
	1. ¿Qué entiende la Sala Tercera de Revisión de la Corte Constitucional con “normalizar” la prestación del servicio?
	En el numeral 110 del Auto 275 de 2011, la Corte se encarga de resolver el interrogante sugerido en los siguientes términos:
	Por otro lado, la Administración Distrital deberá normalizar en el menor tiempo posible -dadas las actuales circunstancias de contratación de urgencia-, la prestación del servicio público de aseo en sus componentes de recolección, transporte al sitio ...
	No es necesario resaltar ya que la propia Corte empleó los guiones para destacar que dicha expresión se refiere a las condiciones de urgencia manifiesta contractual en las que se estaba prestando el servicio al momento de proferir el Auto.
	2. ¿La Corte Constitucional facultó al Distrito para implementar un esquema de prestación no previsto en la normatividad vigente?
	Para ello, debemos tener en cuenta que el Auto 275 de 2011 de la Corte Constitucional no fijó un determinado esquema de prestación del servicio de aseo para la inclusión de las acciones afirmativas en favor de la población de recicladores, al afirmar ...
	A su vez, en el inciso 2 del numeral 112 del Auto, la Corte es clara al mencionar que esta potestad discrecional de la administración estará limitada por la ley. Veamos:
	En ese orden, se deberá señalar la manera en que el esquema de libre competencia u otro legalmente posible para los componentes de reciclaje, tratamiento y aprovechamiento se coordinará con otros modelos de operación como la concesión de áreas de serv...
	También, en el numeral 118 la Corte reitera que incluso el esquema de metas a cumplir en el corte plazo debe atender las disposiciones legales vigentes. En tal sentido indicó:
	118. Para la Sala es necesario precisar que las medidas de acción afirmativa llamadas a ser dispuestas, pueden representar deberes, cargas u obligaciones para los recicladores en razón a que prestan un servicio público con ingentes beneficios ambienta...
	Al respecto, debemos destacar que la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico solicitó aclaración del Auto 275 de 2011 aduciendo que carecía de competencia para definir parámetros de política pública en torno al manejo integral de r...
	De manera que, para el ente de control, no es claro que la Corte haya permitido desconocer el principio de legalidad propio del Estado Derecho y máximo logro del constitucionalismo, para implementar un esquema de prestación no previsto en las normas v...
	(…)
	Otro de los aspectos importantes a destacar del Auto 275 de 2011 y sobre el cual invitamos al Distrito a examinar consiste en las apreciaciones que sobre el régimen de prestación realizó la Corte, pues del análisis de la máxima corporación constitucio...
	Al respecto, la Corte Constitucional en el Auto 275 de 2011 (numeral 9) indicó:
	Pues bien, debe precisarse que los contratos de concesión de aseo para los componentes de recolección, transporte, limpieza, poda y corte de césped celebrados por la Administración Distrital en el año 2003, terminaron por expiración del plazo adiciona...
	En el mismo sentido y refiriéndose a los cuatro contratos suscritos bajo urgencia, el mencionado Auto señaló:
	(..) lo cual significa que Usin importar que exista libre competencia,U estos operadores están obligados por virtud de los citados contratos a prestar una cobertura en el 100% de la ciudad y frente a todos los estratos, sin que sea posible afirmar en ...
	En ese sentido el interés general está actualmente cubierto y puede seguir estándolo a través de las acciones que para el efecto establezca la Administración Distrital Ua partir de las herramientas previstas en la Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 142 ...
	Es importante anotar que la interpretación del Auto y en especial de su parte resolutiva debe hacerse de manera armónica con los numerales 109 y siguientes de la providencia en los que la Sala Tercera de Revisión explica y detalla los alcances de cada...
	Por lo tanto, se le recomienda nuevamente al Distrito sustentar jurídicamente la posibilidad que alegan de apartarse de la normatividad vigente para dar cumplimiento al Auto de la Corte, más cuando esta parece advertir lo contrario en el mismo Auto y ...
	En efecto, llama la atención del ente de control que en el Plan de Inclusión presentado por el Distrito no se mencionó la imposibilidad de implementar las acciones afirmativas en algún esquema concreto o la necesidad de establecer uno como el que hoy ...
	Adicionalmente, existe otra circunstancia no menos llamativa consistente en que según los medios de comunicación, el 23 de agosto de 2012 el señor Alcalde, en reunión con periodistas, anunció la creación de una empresa pública que competiría con los o...
	De las anteriores citas de la comunicación de la Procuraduría Preventiva a los funcionarios del Distrito, se pueden sintetizar las principales advertencias que se hicieron:
	1. La normalización a que se refirió la Corte Constitucional era que no se continuara con la figura de la urgencia manifiesta, más no a que en virtud de dicha decisión se procediera a implementar un modelo de prestación del servicio por fuera del orde...
	2. La Corte destacó que se debía incluir a la población recicladora en la prestación del servicio de aseo, bien en el esquema de libre competencia u otro legalmente posible, específicamente de acuerdo a la normatividad existente.
	3. A partir del 15 de septiembre de 2011, fecha en la que culminaron los contratos de concesión para la prestación del servicio de aseo, la ciudad de Bogotá, en materia de este servicio público, volvía a la libre competencia del mercado, regla general...
	4. Independientemente de los contratos que se suscribieron bajo la figura de urgencia manifiesta a partir del mes de septiembre de 2011, en la ciudad de Bogotá regía la libertad de competencia, y la única limitación legalmente posible era que se imple...
	En consecuencia, la Procuraduría le hacía caer en cuenta al Distrito que para el mes de marzo de 2012 se presentó un esquema de cumplimiento de metas ante la Corte Constitucional para garantizar la inclusión de los recicladores, sin que en ningún mome...
	En ese orden de ideas y conforme ha sido expuesto, la Sala no comprende cómo el señor defensor haya dicho que en el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012 no se «instruyó al alcalde sobre las circunstancias específicas de la ciudad de Bogotá y q...
	Igualmente, el argumento de que algunas comunicaciones de la Procuraduría no fueron enviadas directamente al señor alcalde mayor de Bogotá es totalmente irrelevante, pues, por lo menos, las del 5 de septiembre y 30 de noviembre de 2012 sí lo fueron, a...
	Por último, es cierto que el oficio n.  178066 de 30 de noviembre de 2012, dirigido al señor alcalde mayor, se apoyó en un determinado aparte en textos del doctor CARLOS ALBERTO ATEHORTÚA, pero obsérvese que ello fue para afirmar que «en el modelo col...
	De tal forma, esta conclusión es totalmente coherente con lo que advirtieron en su momento la Procuraduría Delegada Preventiva para la Función Pública, la Superintendencia de Industria y Comercio, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliario...
	Por lo tanto, las diferentes comunicaciones, no solo de la Procuraduría Preventiva, sino las de la Contraloría y especialmente las de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios sí son pruebas  pertinentes y conducentes, para que junto con...
	7.2.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala.
	A manera de síntesis, el señor defensor expuso su desacuerdo con en el segundo cargo formulado de la siguiente manera:
	1. El alcalde mayor expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades dentro del marco constitucional y legal y con la única finalidad de garantizar la prestación del servicio y cumplir las órdenes de la Corte Constitucional, por lo que  o se c...
	2. El señor alcalde mayor tampoco obró con dolo, pues su intención nunca ha sido actuar por fuera del ordenamiento jurídico, ni lo ha hecho, y que tampoco podía deducirse tal tipo de conducta únicamente por no estar de acuerdo con la interpretación no...
	3. No se vulneró el principio de planeación, ni ningún otro principio, pues no era requisito para la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012, la expedición del Decreto 564 de 2012, el cual, simplemente articuló las políticas del Di...
	4. Las medidas adoptadas por la UAESP, con la celebración del contrato interadministrativo, y por el Distrito, con la adopción del Decreto 564 de 2012, solo tuvo como propósito garantizar la prestación del servicio de aseo, en toda la ciudad, razón po...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo está plenamente justificada y todas las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 tienen como fundamento las normas constitucionales y legales aplicables, con el úni...
	6. No es posible establecer una falta disciplinaria sobre supuesta vulneración de un principio, en la forma como lo estableció la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005. Que por ello mucho menos podía ser de recibo que la vulneración a un ...
	En tal forma, la Sala responde de la siguiente manera:
	1. Es cierto que el alcalde mayor de Bogotá expidió el Decreto 564 de 2012 en ejerció sus facultades constitucionales y legales, pero con una finalidad distinta a la prevista en dichas normas, pues se adoptó un esquema transitorio de aseo no autorizad...
	2. El señor alcalde mayor de Bogotá sí obró con dolo, pues cuando expidió el Decreto 564 de 2012 conocía que imponer restricciones y limitaciones al principio de la libertad de empresa era contrario al ordenamiento jurídico. Una prueba de esto, entre ...
	3. El principio de planeación y las consideraciones sobre la celebración del convenio interadministrativo n.  17 de 2012 no hicieron parte del segundo de los cargos formulados. Ahora bien, con la expedición del Decreto 564 de 2012 sí se vulneró el pri...
	4. Las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 2012, especialmente las contenidas en los artículos 6, 8 y 9, sí impidieron y desconocieron la libre concurrencia, por cuanto los operados privados a partir del 18 de diciembre de 2012 perdieron la condici...
	5. La implementación del esquema transitorio para la prestación del servicio de aseo no está justificada, en la medida en que las medidas adoptadas en el Decreto 564 de 212 no tenían ninguna relación con las órdenes de la Corte Constitucional a favor ...
	6. Sí es posible establecer la realización de una falta disciplinaria que tenga por objeto el desconocimiento de un principio como el de la libertad de empresa. En efecto, la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la c...
	Sin embargo, conforme a una interpretación extensiva y analógica, obsérvese que la mencionada sentencia declaró la constitucionalidad de dicha falta disciplinaria, bajo el entendido de que «la conducta constitutiva de la falta gravísima debe ser siemp...
	7.3 Argumentos frente al tercer cargo relacionado con la falta disciplinaria gravísima contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	7.3.1 Competencia del señor alcalde mayor para decretar la «emergencia amarilla».
	7.3.1.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor explicó que el señor alcalde mayor obró en ejercicio de las facultades constitucionales y legales previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 99 de 1993, artículos 35 y 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 15 del Acuerdo 19...
	7.3.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma manera que se hizo al responder los descargos, la Sala debe decir que es cierto que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la competencia para dictar las medidas pertinentes y necesarias para proteger el medio ambiente y la salud de los ha...
	7.3.2 El artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002.
	7.3.2.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor, al igual que lo hizo en los descargos, explicó que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 y el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 no contienen ninguna prohibición respecto del uso de vehículos para la recolección de basuras, ni ta...
	Igualmente y acudiendo a una cita del doctrinante NORBERTO BOBIO, sostuvo que el artículo 49 del Decreto 1713 de 2002 es un texto normativo que indicaba una prescripción afirmativa o mandato, lo que es, por tanto, contrario a la prohibición. Sobre est...
	Parágrafo. Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara p...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor).
	De esa forma, refirió que dicho parágrafo contiene una permisión positiva porque «permite hacer», ya que no obliga a «no hacer», por lo que se configuraba en una norma subalterna al mandato que, por ser permisiva, admitía interpretación extensiva o an...
	Por ello y luego de efectuar una cita jurisprudencial sobre la analogía, afirmó que el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo era posible conforme a esa interpretación extensiva o analógica del parágrafo del artículo 49 de Decreto 17...
	Por esta misma razón, tampoco estuvo de acuerdo en el peritaje practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría, obrante en el anexo 17, en el cual se aseveró que el uso de volquetas «vulneraba ...
	Así mismo, advirtió que los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, expertos en el tema ambiental, manifestaron que en Bogotá hay zonas que por sus características no pueden ser atendidas por carros compactadores y, en consecuencia, el servic...
	En tal forma, el señor defensor concluyó que no negaba que en Bogotá el servicio de aseo, en condiciones normales, debía ser prestado por vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnica descritas en las normas aquí mencionadas, pero...
	Por lo dicho, aseveró que, al no haber norma alguna que regulara expresamente esta situación excepcional, era permitido al Distrito, acudiendo a las normas reproducidas y por analogía, utilizar otro tipo de vehículos, como lo son las volquetas, las qu...
	7.3.2.2 Consideraciones de la Sala.
	En primer lugar, debe decirse que si bien es cierto que los Decretos 948 de 1995 y Decreto 1713 de 2002 no utilizaron una terminología expresa en términos de «prohibición del uso de volquetas», no lo es menos que estas mismas normas establecieron las ...
	Así las cosas y frente al análisis de las normas que hizo el señor defensor, obsérvese que el artículo 41 del Decreto 948 de 1995 establece la obligación de cubrir la carga contaminante. Sin embargo, esta fue una norma que se inobservó, pues, al prest...
	Igualmente, no puede aceptarse que para el caso de la ciudad de Bogotá se diera aplicación al parágrafo del artículo 49 del Decreto 1713 de 2002, pues dicha norma establece lo siguiente:
	Cuando por condiciones de capacidad y dimensiones de las vías públicas, dificultades de acceso o condiciones topográficas no sea posible la utilización de vehículos con las características antes señaladas, la autoridad competente evaluara previo a su ...
	(Negrillas fuera de texto)
	De ese modo, la anterior disposición es totalmente improcedente para la situación ocurrida en el ciudad de Bogotá en el mes de diciembre de 2012, pues fácil es concluir que la posibilidad de utilizar vehículos diferentes a los compactadores se puede d...
	Por lo tanto, en vez de haberse presentado una situación relacionada con la «capacidad y dimensiones de las vías públicas o dificultades de acceso o condiciones topográficas», realmente lo que ocurrió en el presente caso fue la absoluta falta de capac...
	De esa manera, debe repetirse que si lo que dijeran los sujetos procesales fuera cierto, tendría que concluirse que no había razón para haber vuelto a contratar los operadores privados y que la EAAB y Aguas de Bogotá podían haber continuado prestando ...
	En consecuencia, la tesis de la analogía sobre la posibilidad de utilizarse volquetas no puede ser aplicable, porque la norma invocada es para circunstancias excepcionales referidas a condiciones especiales relativas a la «capacidad y dimensiones de l...
	Con todo y eso, obsérvese que la autorización del señor alcalde mayor de Bogotá para el uso de volquetas fue por un término de cuatro meses a partir de la expedición del Decreto 570 de 2012, lo cual ocurrió el 14 de diciembre del mismo año. En otras p...
	En segundo lugar y debido a las razones anotadas, para la Sala no pueden ser de recibo las opiniones ofrecidas por los declarantes SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, quienes siendo funcionarios del Distrito asumieron una posición exacta a la del señ...
	Sin embargo, si de testimonios se trata, recuérdese que las primeras respuestas de la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS estuvieron dirigidas a que la utilización de volquetas solo podía darse en «municipios muy pequeños en donde exist...
	Así las cosas, las afirmaciones del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS, y no las opiniones de los funcionarios SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO, son las que concuerdan con lo que está claramente establecido en los Decretos 948 de 1995 y Decreto 171...
	El día en que empezaron, operaron con volquetas, lo que nosotros por 20 años nos tuvieron UprohibidoU; (…) las condiciones del trabajo de personal eran muy diferentes, a las que nosotros nunca pudimos acceder (…) vimos en las noticias cómo se le cayer...
	En consecuencia, tiene razón el señor defensor cuando concluyó que en la ciudad de Bogotá debía, en condiciones normales, prestarse el servicio de aseo con vehículos compactadores que se ajustaran a las condiciones técnicas descritas en las normas reg...
	7.3.3 Inexistencia de riesgo grave a la salud humana o al medio ambiente.
	7.3.3.1 Argumentos de la defensa.
	El señor defensor manifestó, en primer orden, que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, no originó un grave riesgo al medio ambiente, a los ecosistemas o a la salud humana; que de ello no había prue...
	Además, refirió que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la época de los hechos investigados y testigo en el presente proceso, manifestó que era previsible que en una transición en la operación del servicio de aseo, sea cual sea, se ...
	Igualmente, agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P357F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los que fueron comunica...
	En segundo orden, destacó la actividad de seguimiento a través del Monitoreo y Control Ambiental en la ciudad de Bogotá, entre el 14 al 31 de diciembre de 2012, el cual estaba contenido en el documento aportado por el disciplinado, cuya elaboración fu...
	De manera concreta, explicó que dicho seguimiento permitió establecer que a partir del 18 de diciembre, cuando la EAAB comenzó a prestar el servicio de aseo, la gestión no se tardó más de 72 horas para la recolección de la basura, por lo cual, desde e...
	En tal sentido, al igual que lo hizo en el escrito de descargos, precisó que las  conclusiones de dicho seguimiento fueron las siguientes:
	En cuanto a la Recolección de residuos domiciliarios, en la operación de recolección de residuos del día 18, una vez finalizado el día, Uquedaron por recoger 3.000 toneladas de residuos, producto de lo que no se recogió el día 17 y de las dificultades...
	Así, teniendo un retraso en recolección el día 19 Use proyectó que se tendría al finalizar el día unas 6000 toneladas dispuestas en calle sin recogerU, un día de operación completo. El impacto más significativo es ese instante era el visual y pasadas ...
	Respecto a la Generación de vectores de enfermedades, afectación a Sumideros y Afectación a la EEP, se puede asegurar que no se constituyeron en impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, por cuanto la situación se logró estabilizar, ...
	(…)
	En relación con el Barrido y Limpieza en Calle, se puede asegurar, que no se constituyeron impactos ambientales, sino que fueron amenazas potenciales, porque según el reporte de la red de calidad del Aire de la Subdirección, presentado por la Subdirec...
	Es importante aclarar que las estaciones que reportan 5 días de excedencia en diciembre de 2012, están ubicadas en localidades en donde no hubo disminución en las frecuencias de recolección, barrido y limpieza, pues éstas son operadas por Ciudad Limpi...
	De la misma forma, en Bogotá, se notifican de manera semanal por medio del Sistema de Vigilancia en Salud Pública del Distrito los casos de Enfermedad Respiratoria Aguda, en todos los grupos de edad, en el período comprendido entre el 1 y 22 de Diciem...
	Finalmente, frente al Transporte de Residuos, se puede asegurar que no se constituyeron impactos ambientales sino que fueron amenazas potenciales, Uesto dado por la entrada de operación de Aguas de Bogotá, operador que utilizó volquetas para la recole...
	En suma, salvo el impacto visual y la generación de olores ofensivos en algunas zonas de la ciudad, no se configuró un impacto ambiental, por la transición del modelo de recolección de residuos, sino que fueron amenazas potenciales, las cuales se aten...
	(Negrillas utilizadas por el señor defensor. Subrayado fuera de texto utilizado por la Sala).
	Además de lo anterior, el señor defensor agregó en su escrito de alegatos de conclusión que los testigos SUSANA MUHAMAD y JULIO CÉSAR PULIDO fueron contundentes en explicar que los únicos impactos detectados fueron malos olores y al paisaje, ninguno d...
	Así mismo y a partir de la declaración de JULIO CÉSAR PULIDO, argumentó lo siguiente:
	1. No hubo generación de vectores: no se detectaron la generación de vectores como moscas, las que en una ciudad con las condiciones de Bogotá, con temperaturas usualmente debajo de 18 C, requieren de alrededor 23 a 41 días de procesos de basuras y pr...
	2. No hubo mala calidad en el aire: se hizo el monitoreo permanente a la calidad del aire y se hizo control del material de arrastre y polvo, especialmente, el generado por el barrido de vías públicas, y se encontró, incluso, que la calidad del aire s...
	3. No hubo contaminación por lixiviados: estos son un producto de la putrefacción y descomposición de la basura y requieren de unas condiciones para que se genere ese lixiviado, pues es necesaria la percolación de agua y presión sobre la masa orgánica...
	Sobre el tema relacionado con los lixiviados, añadió que estos no eran los líquidos que comúnmente hacían parte de las basuras, pues tenían unas características físico-químicas. Así, dijo que para «identificar unos lixiviados en cuanto a términos de l...
	Por lo dicho, puntualizó que la Secretaría hizo el seguimiento de lixiviados, pero según el testigo PULIDO no se evidenció contaminación por este concepto, afirmación que concordaba con la declaración de la doctora SUSANA MUHAMAD e, incluso, con la de...
	En tercer y último orden, el señor defensor cuestionó el dictamen pericial practicado por los funcionarios de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación, conforme a las  siguientes razones:
	1. Se hicieron deducciones sobre la base de que existen patologías asociadas a la presencia de residuos sólidos y vectores. Que, en otras palabras, dio por probado la existencia de enfermedades por la mera inferencia y no por una prueba real y concreta.
	2. Se hizo una interpretación de los artículos 41 del Decreto 948 de 1995, 51 del Decreto 605 de 1996, de la norma RAS-2000 y 49 del Decreto 1713 de 2002, haciendo solo una lectura parcial de dichas normas.
	3. Llegó a conclusiones sobre las condiciones laborales sobre la base de medios de comunicación y fotos en que no se identifican claramente la información, su autenticidad y veracidad y concluyó, nuevamente por mera inferencia, los problemas que pudo ...
	4. Se refirió a los efectos negativos de la descarga de residuos sólidos a las corrientes de agua, pero no se probó que ello ocurrió entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	5. Se refirió a los lixiviados, pero no se probó con soportes técnicos concretos y reales que estos se presentaron entre el 18 y el 20 de diciembre de 2012.
	6. Hizo una evaluación del impacto basado en suposiciones, sin soportes reales y concretos y sin analizar y sustentar la existencia del riesgo a la salud ni al medio ambiente, llegando incluso a concluir que los impactos al suelo y al agua son irrever...
	Por lo tanto, precisó que dicha prueba pericial era deleznable y que no podía ser valorada, pues no estaba debidamente fundamentada y sus explicaciones era deficientes, las cuales habían sido controvertidas por el seguimiento efectuado por la Secretar...
	Así las cosas, el señor defensor concluyó que las pruebas referenciadas en este acápite mostraban que no estaba probado el riesgo grave a la salud, los ecosistemas o el medio ambiente. Por el contrario, que lo que estaba probado era el señor alcalde m...
	Por ello agregó que la administración distrital tenía una interpretación normativa del contenido de los Decretos 1713 de 2000, 948 de 1995 y 605 de 1996 y de la norma RAS-2000 diferente de aquella que le habían dado tanto los peritos, como la Procurad...
	7.3.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Lo primero que debe responder la Sala es que el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, expedido por el señor alcalde mayor de Bogotá, sí originó un grave riesgo para la salud humana y medio ambiente, pues se autorizó para la prestación del servicio ...
	Ahora bien, otro asunto que se debe resolver es el de qué tipo de riesgo se presentó como consecuencia de la expedición de dicho acto administrativo. Para ello, el señor defensor destacó que la doctora SUSANA MUHAMAD, secretaria de Ambiente para la ép...
	Al respecto, la Sala discrepa de dicha apreciación, por cuanto el Decreto 570 de 2012 se expidió a escasos cuatro días del inicio del nuevo modelo implementado por el señor alcalde mayor de Bogotá y por la sencilla razón de que para esa fecha el Distr...
	En similar manera, esta testigo agregó que la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Resolución n.  1750 de 2012,P362F P definió unos lineamientos ambientales para el manejo y control adecuado y eficiente de los residuos sólidos urbanos, los...
	Sin embargo, obsérvese, por una parte, que la anterior Resolución tiene fecha del 17 de diciembre de 2012,P364F P mientras que, por la otra, las comunicaciones con las cuales se informaron esos lineamientos se hicieron solo hasta el día 21 de diciembr...
	Por otra parte, la Sala, una vez más, debe referirse al argumento del señor defensor según el cual no hubo impactos ambientales, conforme al monitoreo elaborado por parte de la Secretaría Distrital del Medio Ambiente. En efecto, en apartes precedentes...
	Ahora bien, el gran punto de desacuerdo consiste en que para el señor defensor y algunos testigos vinculados con la administración distrital dichos impactos no fueron importantes. No obstante, para la Sala sí está acreditado que los referidos impactos...
	a. Análisis del documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá, confrontado con la prueba pericial practicada por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.
	Como se recordará, este informe tiene fecha del 14 al 31 de diciembre de 2012,P366F P el cual fue entregado en la diligencia de versión libre y espontánea por parte del investigado, cuya elaboración estuvo a cargo del señor JULIO CÉSAR PULIDO, encarga...
	b. La declaración del señor JULIO CÉSAR PULIDO, persona que elaboró el documento «Monitoreo y Control Ambiental» elaborado por la Secretaría Distrital Ambiental de Bogotá.
	Como se ha venido exponiendo, este testigo ratificó que fue él quien elaboró, en compañía de otros funcionarios, el informe presentado por el disciplinado. Así, la mayoría de sus respuestas y apreciaciones consistieron en que durante los días 18, 19 y...
	Sin embargo, recuérdese las respuestas ofrecidas en la última parte de su declaración:
	PREGUNTA: «En el informe que usted presentó, se dice que en cuanto a la recolección de residuos domiciliarios, se presentó un impacto visual por no recolección de basuras. Es lo que usted llama el riesgo o impacto de paisaje o paisajístico (…) ¿Ese im...
	De esa manera, los dos impactos ambientales consistentes en la no recolección de basuras y los olores ofensivos, que según el informe fueron los únicos que se presentaron, tuvieron la condición de impactos «negativos», en criterio del mismo declarante...
	Por ello, la Sala quiere llamar la atención en que el testigo JULIO CÉSAR PULIDO señaló que solo era impacto ambiental aquel que por criterios de magnitud, extensión e intensidad pudiera calificarse de esa manera.P371F P En tal sentido, en virtud de t...
	1. No se presentaron impactos ambientales, salvo el visual o paisajístico por no recolección de basuras y el impacto de olores ofensivos.
	2. Los anteriores impactos fueron negativos.
	3. Como no hay metodología y base técnica, no se hizo el cálculo de la magnitud de esos impactos ambientales.
	4. Para determinar la calidad de impacto ambiental, se debe tener en cuenta la magnitud, intensidad y extensión.
	Tal y como se ha dicho a lo largo de la presente decisión, esta explicación del testigo concuerda con algunas conclusiones del dictamen pericial elaborado por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la Procuraduría General de la Nación,...
	Ahora bien, el dictamen pericial no estuvo soportado en una simple «percepción» como lo dio a entender el testigo PULIDO,P372F P sino en criterios técnicos, medibles y cuantificables, pues dicha experticia se basó en los informes de diferentes funcion...
	Adicionalmente, este declarante agregó que en el componente de barrido y limpieza en las calles se dieron únicamente amenazas potenciales, reconociendo que ello era una condición de riesgo. Así, frente a la pregunta de si la amenaza potencial menciona...
	Voy a leerle exactamente lo que dice la norma. «Amenaza: condición latente derivada de la posible ocurrencia de un fenómeno físico de origen natural, socio – natural o antrópico no intencional, que puede causar daño a la población y a sus bienes, o a ...
	Conforme a la anterior respuesta la conclusión es obvia: sí se presentaron varios riesgos por la acumulación de basuras, aunque, según el testigo, no llegaron a consolidarse en impactos ambientales, salvo las dos situaciones relacionadas con los olore...
	Por tanto, debe insistirse en que aun cuando se trató de un testigo que quiso minimizar lo ocurrido durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, de su declaración sí se puede corroborar que hubo riesgos considerables e impactos que afectaron el ...
	En consecuencia, no es cierto que el dictamen pericial obrante en el proceso sea «deleznable» y que mucho menos sea una prueba que no pueda ser valorada, pues, contrario a lo sostenido por el señor defensor, muchas de sus conclusiones coinciden con la...
	Además, resulta equivocado desestimar una prueba al decir que muchas de sus conclusiones se hayan basado en lo que registraron «medios de comunicación» y en unas fotos en las que no se identifica «claramente la información, su autenticidad y veracidad...
	Ahora bien, si queda alguna duda sobre la autenticidad o veracidad de los registros de los hechos sucedidos durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, para ello es bastante ilustrativo el testimonio del experto y consultor del Distrito DARÍO A...
	Así las cosas, las pruebas obrantes en el proceso sí prueban el riesgo grave para la salud y el medio ambiente que se originó por haberse dejado de recoger considerables cantidades de residuos sólidos en la ciudad de Bogotá, situación que se dio por l...
	Y frente a ello, la Sala concluye que el disciplinado sí actuó con culpa gravísima, pues el señor alcalde mayor de Bogotá desde antes de adoptar la decisión sabía que para la prestación del servicio de aseo se necesitaban vehículos compactadores, situ...
	Por tanto, si la supuesta analogía y la posibilidad de utilizar volquetas en remplazo de los vehículos compactadores expuesta por la defensa y algunos testigos ―con base a una norma excepcional contenida en el parágrafo del artículo 49 del Decreto 171...
	7.3.4 Argumentos presentados a modo de conclusión y respuesta de la Sala Disciplinaria.
	En síntesis, el señor abogado defensor puntualizó, por una parte, que no se había tipificado la falta imputada, pues no se expidió un decreto con desconocimiento o vulneración de las normas constitucionales o legales, ni que el Decreto 570 de 2012 ori...
	Por la otra, reiteró que no era posible establecer una falta disciplinaria sobre la supuesta vulneración de un principio, para lo cual nuevamente acudió a lo decidido por la Corte Constitucional en la sentencia C-818 de 2005.
	De ese modo, sostuvo que no existió la prohibición legal alegada por la Procuraduría, que no se produjo un riesgo grave y que se obró con toda la diligencia debida.
	Al respecto, la Sala responde que sí se tipificó la falta contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, pues se expidió un decreto con desconocimiento de las normas constitucionales y legales que regían la materia, entre e...
	Además, al permitir el señor alcalde mayor el uso de volquetas para la prestación del servicio de aseo, circunstancia que fue una de las causas de la grave crisis que enfrentó la ciudad de Bogotá durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sí s...
	Por otra parte, la Sala debe recordar que la sentencia C-818 de 2005 se refirió única y exclusivamente al estudio de la constitucionalidad del numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, por lo cual dicho pronunciamiento tampoco sería a...
	En el presente caso, la concreción de la falta se determinó con la expedición del Decreto 570 de 2012 por parte del disciplinado, en la medida en que al haber autorizado la utilización de vehículos volquetas ello no estaba conforme a los requisitos es...
	Por lo tanto, la conclusión es que el tercero de los cargos formulados no fue una simple «interpretación diferente» por parte de la Procuraduría, pues las normas reglamentarias exigían la utilización de vehículos con determinadas especificaciones técn...
	Así mismo, no puede aceptarse la tesis de la «interpretación diferente» para desvirtuar la culpa gravísima, pues esta está soportada en varios indicios que obran en el expediente, entre ellos el que el señor alcalde mayor de Bogotá tenía la capacidad ...
	De la misma manera, su formación profesional y el cargo que ocupaba son indicativos de que el disciplinado podía comprender que para prestar el servicio de aseo se tenían que utilizar vehículos con dichas condiciones reglamentarias, por lo que este er...
	A todo lo anterior debe agregarse que la utilización de volquetas no solo ocurrió durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2012, sino que su utilización por parte del operador público se dio dentro de todo el término fijado en el Decreto 570 de 20...
	7.4 Argumentos comunes a los tres cargos formulados
	7.4.1 Sobre los medios de prueba
	7.4.1.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor reiteró que las noticias registradas en los medios de comunicación que sirvieron de soporte al pliego de cargos y al dictamen pericial no son medios de prueba idóneos, conforme lo establecía la jurisprudencia del Consejo de Estado po...
	Así mismo, que tampoco podía darse valor a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, dado que no había prueba de su autenticidad, según lo previsto en el artículo 252 del C. P. C., pero que si, en gracia de discusión, la Procuraduría le die...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	Frente al primer cuestionamiento, la Sala debe reiterar que las noticias registradas en los medios de comunicación fueron un elemento adicional de análisis, cuyos hechos consistieron en situaciones de público y notorio conocimiento, anuncios del Distr...
	Sin embargo, cada circunstancia de tiempo, modo y lugar que sirvió para fundamentar cada una de las imputaciones fácticas están demostradas por el sinnúmero de pruebas documentales y buena parte de los testimonios que fueron recaudados en el presente ...
	De igual forma, se demostró que el dictamen pericial sí fue una prueba idónea, pertinente, conducente y útil, en la medida en que muchas de sus conclusiones coincidieron con las afirmaciones del informe de Monitoreo de la Secretaría Distrital del Medi...
	En cuanto a la grabación aportada por el doctor TULIO SARMIENTO, respecto de la cual el señor defensor dijo que no había prueba de su autenticidad, la Sala estima que dicha prueba fue innecesaria, por cuanto el objeto del aludido medio probatorio cons...
	7.4.2 Intrusión indebida en las competencias del Distrito y margen de interpretación normativa del funcionario público.
	7.4.2.1 Argumentos de defensa.
	El señor defensor afirmó que la Procuraduría hizo varias manifestaciones en el pliego de cargos sobre la forma en que el Distrito podía dar cumplimiento a las órdenes de la Corte Constitucional, frente a lo cual reiteró lo consignado en el escrito de ...
	Así mismo, que la Procuraduría no estaba llamada a coadministrar ni tenía la potestad de decidir cuál era la manera en qué debía actuar el Distrito en el ejercicio de sus competencias, en tanto que ellas se ejercían dentro del ordenamiento jurídico y ...
	Por otra parte, el señor defensor reiteró que los funcionarios administrativos, en el ejercicio de sus funciones, tenían un margen de interpretación razonable de la Constitución y la ley, así como de la forma en que, dentro del marco jurídico, debía e...
	Por ello, concluyó que, como quedó visto a lo largo del escrito de alegatos, las actuaciones del doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en calidad de alcalde mayor de Bogotá, estaban ajustadas a derecho, pero que era la Procuraduría la que hacía una p...
	7.4.1.2 Consideraciones de la Sala.
	De la misma forma como se respondieron algunos argumentos de descargos, la Sala debe insistir en que es cierto que el funcionario administrativo tiene un margen de interpretación razonable conforme a lo establecido en la Constitución y en la ley. Pero...
	En tal sentido, no es cierto que los asuntos relacionados con la presente actuación disciplinaria no tenían «regulación en forma precisa y concreta», pues los contratos interadministrativos los debe suscribir las autoridades con entidades que tengan l...
	Por otra parte, debe recordarse que desde el primer semestre del año 2012 y de manera constante en el segundo semestre del mismo año varias entidades del orden nacional y distrital dirigieron sus esfuerzos para hacerle saber a la administración de Bog...
	Por su parte, la supuesta «interpretación diferente y razonable» por parte de algunas autoridades judiciales administrativas, que negaron la medida de suspensión provisional del Decreto 564 de 2012, estaría únicamente relacionada con el segundo cargo ...
	En ese orden de ideas, no es cierto, entonces, que los reproches formulados al disciplinado se hayan equiparado a la «forma como debió actuar la administración distrital y, en particular, el disciplinado», pues de lo que se trató fue de una acusación ...
	7.4.3 Causales de exclusión de responsabilidad
	7.4.3.1 Argumentos de defensa.
	Sin ahondar en mayores explicaciones, el señor defensor puso nuevamente en consideración de la Procuraduría las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en los numerales 2 y 6 del artículo 28 de la Ley 734 de 2002.
	7.4.3.2 Consideraciones de la Sala.
	Nuevamente se hace necesario explicar que frente a la primera causal de ausencia de responsabilidad referida no se advierte ninguna relación entre las decisiones tomadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con los supuestos deberes más importantes qu...
	Los hechos y medios de prueba revelan que con la decisión de asignar el servicio de aseo a unas entidades del Distrito sin experiencia y sin capacidad no se garantizó su correcta prestación, sino que, por el contrario, se generó una grave crisis en la...
	Por su parte y como se ha indicado a lo largo de la presente decisión, la Sala tampoco encuentra la relación pretendida por los sujetos procesales entre las decisiones adoptadas por el señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte C...
	La prueba de que no era necesario adoptar este tipo de decisiones para incluir a la población recicladora está soportada en varias cuestiones: 1. Se podía remunerar la actividad del reciclaje desde antes de la adopción del nuevo modelo transitorio, ta...
	Por lo dicho, no es procedente la colisión de deberes funcionales propuesta por el señor defensor y menos que a modo de complemento se diga que en la ciudad de Bogotá se presentó un «estado de necesidad», pues las excepcionales circunstancias a las qu...
	Un argumento adicional para desvirtuar cualquier relación entre las decisiones del señor alcalde mayor de Bogotá con las órdenes dadas por la Corte Constitucional: el Distrito se vio obligado a contratar nuevamente con los operadores privados, y esta ...
	Por su parte, recordemos que la segunda causal de ausencia de responsabilidad debe necesariamente partir de la idea de que el disciplinado sí infringió sus deberes funcionales, solo que mediando un error invencible para desvirtuar cualquier asomo de r...
	Sin embargo, esta tesis tampoco puede ser de recibo, pues no puede mediar un error en el proceder de un servidor público cuando durante todo el segundo semestre del año 2012, por escrito, en reuniones y en virtud de diferentes controles políticos, se ...
	En tal forma, es impensable que frente al sinnúmero de advertencias y recomendaciones que hicieron varias entidades, respecto de las cuales los sujetos procesales en otros apartados cuestionan, controvierten y hasta califican de erradas y equivocadas,...
	7.4.4 Argumentos expuestos por el disciplinado en la versión libre.
	En el numeral 7 del escrito de alegatos de conclusión, el señor defensor allegó, entre otros documentos, una copia de los DVD de la versión libre y espontánea rendida por el doctor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO de la presente actuación.
	Así las cosas, dado que es obvio que estas diligencias ya obraban en el expediente y que el señor defensor no hizo ninguna mención expresa con estos medios que adjuntó como anexo, la Sala considera necesario que a esta altura procesal se respondan nue...
	7.4.4.1 «Satanización» de que las entidades públicas prestaran el servicio de aseo e importancia del tratamiento de los residuos sólidos a través del modelo de aprovechamiento.
	El disciplinado señaló que respondería las quejas que obraban en la actuación. Para ello, efectuó una introducción acerca del contexto normativo de la prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá. Así, luego de que recordó el conteni...
	En un aparte posterior de la versión, reiteró que, pese a lo establecido en la Constitución sobre el derecho al saneamiento, ha existido un vacío normativo para el derecho a saneamiento básico y el tratamiento de los residuos sólidos y para la inclusi...
	Así mismo y luego de que resaltó la importancia de los residuos y que los diferenció entre líquidos y sólidos, señaló que habían dos sistemas para el tratamiento los residuos sólidos: 1. Recoger, trasladar y efectuar el depósito final en el relleno sa...
	En primer lugar, para la Sala no es cierto que se haya «satanizado» el hecho de que una entidad pública prestara el servicio de aseo en la ciudad de Bogotá, pues conforme a la misma normatividad constitucional y legal traída a colación por el discipli...
	Sin embargo, esta prestación del servicio de aseo, como la de cualquier otro servicio público, debía regirse conforme a lo requerido por el ordenamiento jurídico. En efecto, para la Sala era necesario, por una parte, que la empresa del Distrito que fu...
	Sobre estos aspectos, quedó demostrado que la empresa Aguas de Bogotá tenía problemas financieros, tal y como lo refirió el mismo disciplinado en su diligencia de versión. Así mismo, quedó demostrado que ni la EAAB ni la empresa Aguas de Bogotá tenían...
	Ninguna de las anteriores empresas habían prestado el servicio de aseo y tampoco contaban con los medios técnicos mínimos requeridos, entre ellos los vehículos compactadores para la prestación del servicio. Sobre dicha falta de experiencia, coincidier...
	De igual forma, la constante improvisación en los anuncios del Distrito no guardaron coherencia con los supuestos estudios que se efectuaron para definir cuál era la empresa idónea que podía prestarlo: primero, se anunció que se iba a crear una empres...
	Además, conforme a las pruebas practicadas en juicio debe tenerse en cuenta los dos contratos de consultoría que se firmaron con el señor DARÍO ARTURO BELTRÁN, en donde el objeto de uno de ellos estuvo listo a escasos días de comenzar el nuevo modelo,...
	Por la otra, quedó suficientemente claro que al señor alcalde mayor de Bogotá no le estaba permitido que a través de un Decreto reglamentario afectara la libertad de empresa, impidiendo que otros operadores, privados o públicos, pudieran prestar el se...
	De tal modo, en virtud de los anteriores contratos, la administración distrital podía imponer las condiciones para el porcentaje de la prestación del servicio y el plazo, pues era claro que, a medida que se fueran resolviendo los grandes inconveniente...
	Así las cosas, el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012 sí estableció la «exclusividad» en la prestación del servicio de aseo que pretendía la administración distrital desde la suscripción del contrato interadministrativo 017 de 2012 celebrado entre...
	Y en segundo lugar, a pesar de la importancia sobre el manejo de los residuos sólidos, la Sala no encontró la relación entre el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de la población recicladora ordenadas por la Corte Constitucional con la ...
	7.4.4.2 Órdenes dadas por la Corte Constitucional, inclusión de la población recicladora y la actividad del reciclaje como la fórmula más acorde para el tratamiento de los residuos sólidos.
	El disciplinado afirmó que la Corte Constitucional, al momento de efectuar la revisión de los procesos licitatorios que se adelantaban en la ciudad de Bogotá en cuanto a la prestación del servicio público de aseo, había concluido que se habían vulnera...
	Es cierto que la Corte Constitucional encontró que durante una década en la ciudad de Bogotá se vulneraron los derechos de la población recicladora al no incluirlos en las actividades del servicio público de aseo, y que tal afectación debía corregirse...
	Sin embargo, no se encontró una explicación en que la única forma de incluir a la población recicladora en el servicio público de aseo fuera contratando con entidades del Distrito totalmente incapaces desde el punto de vista técnico y operativo y sin ...
	De esa manera, las órdenes dadas por la Corte Constitucional consistieron en regular la prestación del servicio de aseo y de incluir a la población recicladora, esto último llevando a cabo acciones afirmativas como las enunciadas anteriormente. Pero e...
	7.4.4.3 Consideraciones en cuanto al Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 142 de 1994 y sobre el principio de libertad de empresa.
	7.4.4.3.1 Argumentos del disciplinado.
	Luego de leer algunos artículos de la Constitución Política de Colombia, el disciplinado afirmó que el Estado podía prestar directamente los servicios públicos y que los municipios lo harían si las conveniencias generales así lo aconsejaban. Que, en t...
	Igualmente agregó que la Ley 142 de 1994 redujo el «papel del Estado» y que «amplificó demasiado el papel de los particulares en la prestación de los servicios públicos», pero que por ello no se dejó de aplicar el Decreto Ley 1421 de 1993. Que, en tod...
	Pese a lo anterior, refirió que el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 disponía que la prestación de los servicios públicos se hacía conforme a las normas establecidas en ese estatuto especial y demás normas complementarias, lo cual significaba ...
	Por ello y luego de que hizo referencia a la prestación de los servicios públicos al momento de expedirse el Estatuto Especial, concluyó que la historia de la ciudad de Bogotá era que las entidades públicas prestaran los servicios públicos domiciliari...
	En consecuencia, que se había pasado de la contratación pública, cuando lo prestaba la EDIS, al modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), previo los estudios de la CRA y sujeto a los trámites de licitación. Que por eso la historia de Bogotá no ...
	En resumen, que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Agregó que no era fundado el cuestionamiento por el hecho que se prestara el s...
	Posteriormente y luego de reiterar algunas consideraciones sobre las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), señaló que al haberse implementado este modelo en la ciudad de Bogotá hace más de una década, la conclusión era que las autoridades competentes hab...
	En primer lugar, el disciplinado expuso una complementariedad entre las normas del Decreto Ley 1421 de 1993 y las normas contenidas en la Ley 142 de 1994, por la cual se estableció el régimen de los servicios públicos domiciliarios. Sin embargo, no de...
	Para la Sala la última afirmación no es cierta. Al respecto, el artículo 186 de la Ley 142 de 1994 dispuso lo siguiente:
	ARTÍCULO 186. CONCORDANCIAS Y DEROGACIONES. Para efectos del artículo 84 de la Constitución Política, esta Ley reglamenta de manera general las actividades relacionadas con los servicios públicos definidos en esta Ley; deroga todas las leyes que le se...
	(Negrillas fuera de texto).
	En tal sentido, esta disposición de la Ley 142 de 1994 preceptuó que derogaba «todas las leyes que le sean contrarias», sin hacer ninguna excepción. Así mismo, ratificó que en caso de conflicto con otras leyes, sin hacer ninguna salvedad, se preferirí...
	En segundo lugar, otro argumento central del disciplinado consistió en que a partir de la lectura del artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 «era obligación del Distrito asegurar que se prestaran los servicios públicos» y que por ello en la ciudad ...
	Para la Sala dicha conclusión tampoco fue acertada. En efecto, el artículo 163 del Decreto Ley 1421 de 1993 estableció lo siguiente:
	ARTICULO 163. COMPETENCIA. Para garantizar el desarrollo armónico e integrado de la ciudad, los servicios públicos se prestarán de acuerdo con lo dispuesto en este estatuto y demás normas aplicables.
	Es obligación del Distrito, asegurar que se presten de manera eficiente los servicios domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas combustible y teléfonos.
	El Distrito continuará prestando, a través de empresas descentralizadas, los servicios que tiene a su cargo, en los términos del presente estatuto.
	(Negrillas fuera de texto).
	De esa manera, la Sala observa que el inciso tercero dispuso que el Distrito continuaría prestando los servicios que tiene a su cargo, pero sin darle la «exclusividad» que pretendió darle el disciplinado en su explicación y en cada una de sus decision...
	En tercer lugar, el disciplinado argumentó que la participación de las entidades públicas en la prestación del servicio de aseo en la ciudad de Bogotá se había restringido por la aplicación del modelo de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) autorizad...
	De esa manera, la Sala no está de acuerdo con dicha afirmación. En efecto, las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) establecidas por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994 corresponden a una limitación de la regla general del principio de libertad de empre...
	En cuarto lugar, el disciplinado también afirmó que para la ciudad de Bogotá regía la prestación del servicio público de aseo por un operador público o bajo la figura de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE). Que por ello no era fundado el cuestionami...
	La Sala tampoco comparte este criterio, pues, como el mismo disciplinado lo reseñó, en la ciudad de Bogotá se venía presentando el servicio de aseo  bajo la modalidad de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), más no con la prestación por parte de un o...
	En quinto y último lugar, el disciplinado afirmó que al haberse implementado las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE) la conclusión era que las autoridades competentes habían estimado que el derecho al saneamiento básico por parte de la población de más ...
	Esta apreciación tampoco es cierta, pues  a lo sumo lo único que demostraría era que la mejor forma de prestación del servicio de aseo era mediante la modalidad de las ASE, pero sin concluir que una u otra forma de prestar el servicio afectaría los de...
	Ahora bien, se debe recordar que conforme a la declaración del testigo técnico SAMUEL PRADA COBOS quedó desvirtuada cualquier dificultad para en la prestación del servicio bajo el régimen de la libertad de empresa, afirmando que era un modelo «interes...
	De manera adicional, es pertinente agregar que bien en la modalidad de libertad de empresa o bajo la implementación de las ASE regulada por el artículo 40 de la Ley 142 de 1994, se podía dar la prestación del servicio o la participación en una invitac...
	7.4.4.4 El alcance de las órdenes dadas por la Corte Constitucional en cuanto a la inclusión de la población recicladora y la «perpetuidad» y supuestos «derechos adquiridos» de los operadores privados en la prestación del servicio de aseo.
	1. Para el 18 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 3.567 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 83% del promedio para los días martes del mes de diciembre.
	2. Para el 19 de diciembre de 2012: se dejaron de recibir 2.274 toneladas de basuras aproximadamente, lo que representó una disminución del 43% del promedio para los días miércoles del mes de diciembre.
	En segundo lugar, es cierto que mientras el Decreto 564 de 2012 fue de la autoría del señor alcalde mayor de Bogotá, el contrato 017 de 2012 fue del resorte del director de la UAESP y del gerente de la EAAB. Sin embargo, este acuerdo de voluntades fue...
	En segundo lugar, el argumento central del disciplinado es el siguiente: a partir de lo expuesto en dicho informe «no hubo daños ambientales; solo se presentaron amenazas potenciales o riesgos». En tal sentido, así se expuso en el documento allegado e...
	7.4.5 Conclusión sobre los argumentos presentados por los sujetos procesales.
	Conforme a todas las razones expuestas a lo largo de la presente decisión, la Sala Disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación concluye que ninguna de las razones expuestas por los sujetos procesales desvirtúa alguno de los cargos formulados...
	8. RAZONES DE LA DECLARATORIA DE LA RESPONSABILIDAD DEL DISCIPLINADO
	Una vez fueron analizados los argumentos expuestos por los sujetos procesales, la Sala procede a indicar las razones jurídicas de la declaratoria de responsabilidad, aspecto que se limitará a enunciar y explicar los elementos de cada una de las faltas...
	8.1 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.1.1 Conducta cometida.
	Quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en el segundo semestre de 2012 tomó la decisión de que las empresas del Distrito de Bogotá asumieran la prestación del servicio público de aseo, con lo cual determi...
	En tal forma, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	Conforme a las pruebas que obran en la actuación se demostró que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y jefe de la administración distrital, actuó a título de determinador, forma de autoría establecida en...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	8.1.2 Tipicidad de la conducta.
	El numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único estableció como falta disciplinaria gravísima el que un servidor público participe en la etapa precontractual o en la actividad contractual con desconocimiento de los principios que regulan ...
	Ahora bien, retomando las consideraciones sobre el principio de transparencia, una de las excepciones a la regla de que la escogencia de todo contratista se efectuará a través de licitación pública es la contratación directa.P465F P A su vez, una de l...
	4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa solamente procederá en los siguientes casos:
	(…)
	c) (Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011). Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos.
	(…)
	En aquellos casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar algunas de las actividades derivadas del contrato principal, no podrá ni ella ni el subcontratista, contratar o vincular a las personas naturales o jurídicas que hayan participado...
	(…)
	(Negrillas fuera de texto)
	Y en cuanto al principio de responsabilidad, el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente:
	3. (Apartes subrayados derogado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007) Las entidades y los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones Uo concursosU sin haber elaborado previamente los correspondientes pliegos de condicion...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, con la suscripción del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 se desconocieron todas las reglas de la contratación pública anteriormente mencionadas, con lo cual se produjo el incumplimiento de varios princip...
	2. En lo que se refiere al principio de economía, establecido en el numeral 1 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, no se cumplieron los procedimientos y etapas estrictamente necesarios para asegurar la selección objetiva de la propuesta más favorable...
	3. Siguiendo con el principio de economía, tampoco se elaboraron los estudios previos requeridos para haber determinado que el contratista idóneo y que reunía las condiciones de experiencia y capacidad técnica era la EAAB. En efecto, hubo deficiencias...
	4. En cuanto al principio de selección objetiva, establecido en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, con la escogencia de la EAAB no se obtuvo el ofrecimiento más favorable para la entidad. Conforme al numeral 1.  de la citada norma, la EAAB no tenía...
	5. Si se observa detenidamente el inciso tercero del literal c) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, se concluirá que en materia de contratos interadministrativos existe la posibilidad de que la entidad ejecutora pueda subcontratar «al...
	6. Y en cuanto al principio de responsabilidad, si bien es cierto que el numeral 3.  del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 establece que los servidores públicos responderán cuando hubieren abierto licitaciones sin haber elaborado previamente los estudi...
	Así mismo, quedaron demostradas las notables deficiencias de los estudios previos que posibilitaron la suscripción del contrato interadministrativo n.  0809 del 4 de diciembre de 2012, celebrado entre la EAAB y la empresa Aguas de Bogotá. En efecto, l...
	En ese orden de ideas, tanto con la celebración del contrato interadministrativo 017 del 11 de octubre de 2012 como con la del contrato n.  809 de 4 de diciembre del mismo año se desconocieron muchas reglas contractuales, lo que en consecuencia config...
	8.1.3 Ilicitud sustancial.
	En ese orden de ideas, con la realización de la falta disciplinaria señalada en el numeral 31 del artículo 48 del Código Disciplinario Único, el disciplinado también desconoció los principios de la función pública, conclusión que soporta el juicio de ...
	8.1.4 Culpabilidad.
	De esa manera, todas y cada una de las situaciones anteriormente referidas fueron analizadas detalladamente al momento de responder las razones de exculpación de los sujetos procesales, argumentos a los cuales la Sala se remite en su integridad. Por l...
	8.2 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 60 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.2.1 Conducta cometida.
	También quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, mediante el cual adoptó un esquema de prestación del servicio público de aseo en la ciudad de Bogotá to...
	En tal sentido, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	8.2.2 Tipicidad de la conducta.
	De esa manera, todas las anteriores normas constitucionales y legales fueron utilizadas por el disciplinado para una finalidad distinta a la prevista en la norma otorgante, finalidad que consistió en la adopción de un esquema de aseo para la ciudad de...
	En consecuencia, la conducta relacionada con la expedición del Decreto 564 del 10 de diciembre de 2012, cometida por el disciplinado GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá, se encuadró en el tipo disciplinario conte...
	8.2.3 Ilicitud sustancial.
	8.2.4 Culpabilidad.
	De la misma manera, las advertencias referidas en cuanto al principio de libertad de empresa no solo fueron puestas en conocimiento del disciplinado de forma directa. La Sala estima, a través de prueba indiciaria, que al señor alcalde mayor de Bogotá ...
	Como prueba de lo anterior, basta con observar las actas de las reuniones del 7 y 13 de noviembre de 2012, en donde participaron un buen número de funcionarios directivos de la UAESP y la EAAB, entre ellos los doctores DIEGO BRAVO y HENRY TRUJILLO, ge...
	En el proceso se demostró que todos los temas relacionados con la temática de aseo y libertad de empresa, cuyo conocimiento era del gerente de la EAAB y al director de la UAESP, le eran informados al señor alcalde mayor de Bogotá, pues este siempre in...
	Al respecto, los anteriores funcionarios eran los que asistían al despacho del señor alcalde mayor de Bogotá para tratar los temas del servicio de aseo, reuniones que eran convocadas y lideradas por el mismo disciplinado, tal y como se demostró con el...
	En ese orden de ideas, está demostrado que el disciplinado actuó de forma voluntaria y con conocimiento sobre los hechos y la ilicitud de su conducta, y más cuando en muchas de sus explicaciones refirió que parte de las razones por las cuales adoptó d...
	8.3 En cuanto a la falta disciplinaria contenida en el numeral 37 del artículo 48 del Código Disciplinario Único.
	8.3.1 Conducta cometida.
	Igualmente, quedó demostrado que el señor alcalde mayor de Bogotá, GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, profirió el Decreto 570 del 14 de diciembre de 2012, mediante el cual autorizó el uso de vehículos tipo volquetas, con lo cual se violaron disposiciones...
	De ese modo, con el anterior comportamiento el señor alcalde mayor de Bogotá cometió la siguiente falta disciplinaria:
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
	8.3.2 Tipicidad de la conducta.
	8.3.3 Ilicitud sustancial.
	8.3.4 Culpabilidad.
	Por ello, la Sala concluye que esta falta disciplinaria se cometió con culpa gravísima, en los términos establecidos en el parágrafo del artículo 44 del Código Disciplinario Único, que establece lo siguiente:
	PARÁGRAFO. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobs...
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, está demostrado que se presentó una desatención elemental frente a las normas señaladas en los artículos 41 del Decreto 948 de 1995 y 49 del Decreto 1713 de 2002.
	8.4 Conclusión y exposición de los criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción.
	Por todo lo expuesto, la Sala Disciplinaria concluye que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO, en su condición de alcalde mayor de Bogotá y para el segundo semestre del año 2012, realizó tres faltas disciplinarias gravísimas con culpabilidad, razón...
	Para ello, es necesario considerar que dos faltas disciplinarias se cometieron a título de dolo, mientras que una de ellas lo fue a título de culpa gravísima, situación que ameritará imponer el correctivo disciplinario de la destitución e inhabilidad ...
	Ahora bien, en cuanto a los límites de las sanciones, el artículo 46 del mismo estatuto dispuso que la inhabilidad general será de diez a veinte años, sanción que implicará la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función po...
	En tal forma, el numeral 1.  del mencionado artículo 47 del Código Disciplinario Único establece lo siguiente:
	1. La cuantía de la multa y el término de duración de la suspensión e inhabilidad se fijarán de acuerdo con los siguientes criterios:
	a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga;
	b) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función;
	c) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero;
	d) La confesión de la falta antes de la formulación de cargos;
	e) Haber procurado, por iniciativa propia, resarcir el daño o compensar el perjuicio causado;
	f) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en otro proceso;
	g) El grave daño social de la conducta;
	h) La afectación a derechos fundamentales;
	i) El conocimiento de la ilicitud;
	j) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la entidad.
	(Negrillas fuera de texto).
	Por su parte, el numeral 2 del mismo artículo 47 del CDU dispuso lo siguiente:
	2. A quien, con una o varias acciones u omisiones, infrinja varias disposiciones de la ley disciplinaria o varias veces la misma disposición, se le graduará la sanción de acuerdo con los siguientes criterios:
	a) Si la sanción más grave es la destitución e inhabilidad general, esta última se incrementará hasta en otro tanto, sin exceder el máximo legal;
	(…)
	(Negrillas fuera de texto).
	En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que el señor GUSTAVO FRANCISCO PETRO URREGO ocupaba un cargo del nivel directo como lo era el de alcalde mayor de Bogotá, que en las faltas cometidas medio el conocimiento de la ilicitud y que con varias accio...
	10. DECISIÓN
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	31. Participar en la etapa precontractual o en la actividad contractual, en detrimento del patrimonio público, o con desconocimiento de los principios que regulan la contratación estatal y la función administrativa contemplados en la Constitución y en...
	(Negrillas fuera de texto).
	La declaratoria de responsabilidad por este cargo formulado se hace a título de dolo y en la modalidad de determinador, forma de autoría para la realización de una falta disciplinaria, contemplada en el artículo 26 del Código Disciplinario Único, que ...
	ARTÍCULO 26. AUTORES. Es autor quien cometa la falta disciplinaria o determine a otro a cometerla, aun cuando los efectos de la conducta se produzcan después de la dejación del cargo o función.
	(Negrillas fuera de texto).
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	60. Ejercer las potestades que su empleo o función le concedan para una finalidad distinta en la norma otorgante.
	Artículo 48. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas las siguientes:
	(…)
	37. Proferir actos administrativos, por fuera del cumplimiento del deber, con violación de las disposiciones constitucionales o legales referentes a la protección de la diversidad étnica y cultural de la Nación, de los recursos naturales y del medio a...
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